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INTROOUCCION 

Si entendemos el derecho como una ordenación positiva y 

justa 
0

de¡tersonas y cosas, o mejor, de 1a conducta humana aplicada 

al bien común, y a este último como el conjunto de condiciones que 

permiten la realfzacfón del hombre en sociedad, debemos concluir 

que el derecho no es una cf encfa especulta1va sino eminentemente 

práctica. 

Es por ello que las normas juridicas, instrumento y evi

dencia del derecho, deben responder a las realidades y objetivos 

sociales. 

En años recientes la realidad socio-económica y política 

se ha visto profundamente afectada por una multitud de factores. 

Ocupan un lugar relevante dentro de la crisis económica 

del pa1s la deuda externa, la nacionalización de la banca, la in

fraestructura industrial del pa1s, la explotación petrolera masi

va, la insuficfencfa agropecuaria, la explosión demográfica y la 

concentración en las ciudades, con la necesidad creciente de crear 

y financiar fuentes de trabajo que permitan la ocupación de los 

que entran a fuerza de trabajo que permita la paz social en el 

despertar de la juventud a los intereses pol iticos. 
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Es dentro de este marco, considerado e.1 derec,h.o como una 

ciencia practfca y"una reaÚ.dadmexic;a~a dffere~te':-:{,·,';finámica, en 
' . . · ... ~;: " . ' . ,. '_, :- . ' ' . . . . -,·. . . ':~ \ •' . '• . ' . 

el que quf ero plantear :raf;problemá~icajue' repres'en{aiJa'·regul a-

ción 1 ega l. de· .. 1 a pres e~c·i·~:·:.J~.J~'\P~~:J;e~h~ n}~r~S,~nJ:~.-f:~Úro· pa is-

._::/ ·:_,·~~ .... Jf;::,'_, (·,;_~· .. ,-. , .. ·. ;;:;·!~:.;;· .. <·~·::.· 

Como es sobldo, lo rel eva~~f!H~);\~•i~8~~~·.~~t~ ""'"le-
ro en México por su volumen y las jár,eási'.11pri óri tfdas a que se ha 

. . . ,.: -:: .,-,'. /}.:-;;,_~~jy~;~-~~;;~~ ~~;~~~ ;~'. :~ ~:·f ~'·::·~)Xif~·r?: ~~ ''.;~.)~_'. ;', 
dedicado y la enorme carga que:pal'.'a/ée,1;,?pa1s;,:;r.epr.esenta su pago, 

· · _·,.- ·;::·ts~;~~~~4fi~i-~·9¿~1·~::~~·~)~~~t~:~<\~/- · -~ ... · 
p a rti cu 1 armen te el de sus fn te res es :;¡·J!s-'ts'óbre'sa 1f ente. 

. ': ._. ·.1_:: '•::.\~-;·'.~>J{"·.:;/!.\','.:,: <- ·. ·: . 
::·'/•¡.·.· . -·· 

:··;,·,¿:I-A;;j; 
-' ·:;· ..... /f·:. ·; ~ ' ·;:> 

La legislación sobre la pr~s'erici~' de la banca extranjera .· '· .·_ .. ( 

en México es muy escasa, y ha tenido la clara tendencia de minimi-

zar la participación de la banca extranjera en nuestro pa1s tra-
,, 

tando, si no de excluirla totalmente, al menos si de pretender que 

sus funciones en México sean meramente accidental es y sin la im

portancia fundamental que de hecho representan cuando se toma en 

cuenta que ha financiando casi la mitad de las necesidades credi

ticias del pais, tanto privadas como públicas • .!/ 

ll El Lic. Carlos Abedrop Dávfla, ex Presidente de la Asociación 
de Banqueros de México, en entrevista que concedió en Mérida, 
Yucatán, el 20 de marzo de 1981, (Periodfco Excelsiorl reveló 
que "la insuficiencia de crédito de la Banca Mexicana ha permi
tido que crezca la penetración de la banca extranjera en Méxi
co, que a la fecha tf ene concebidos ffnancfamfentos a las em
presas y particularmente por 10 mfl millones de dólares, cifra 
que representa casi la midad del financiamiento de la banca 
privada y mixta." 
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A la luz de la crisis que atraviesa M_éxico .en la actuali

dad. y de la nacionalización de la banca mexicana. el considerar 

la función de la base extranjera acentúa aún más su importancia. 

Como se hizo con la inversión extranjera, ha llegado el 

tiempo de reconocer. legalizar. reglamentar y encauzar la presen

cia y operaciones de las llamadas entidades financieras del exte

r1 or. 

Baste decir que una 1 ey extensísima. fnumerabl es cf rcula

res del Banco de México. Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y 

Secretaría de Hacfenda regulan. la actividad de la banca mexicana 

hasta el más mínimo detall e. mf entras que de la banca extranjera y 

sus operaciones se ocupan tan sólo un articulo de la Ley Bancaria. 

las "reglas" de la Secretada de Hacienda y algunos artículos de 

la Legislación fiscal. 
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SECCION PRIMERA 
LAS ACTIVIDADES EN MEXICO DE LAS OFICINAS DE 

REPRESENTACION DE LA BANCA EXTRANJERA 
CAPIIULO PRIMERO 

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE LA PRESENCIA 
EN MEXICO DE LA BANCA EXTRANJERA. 

La banca mexicana ha sido reglamentada en México por dis

posiciones de carácter general y por las leyes de instituciones de 

crédito de 1887 .• 1926, 1942 y 1941. 

Dentro ·d·e las dis~o~icfonés•.gene;~~í"·~5;;s~;encuentran las 
. • '.' .. :;:'.i~·~~;.-~'."·.:_.;.<:'~~···-.: ... \~!_ .''. :o·--. c_.·~··::.'~''._;~-,_j-';_: ... ,, , <'· .. : 

Leyes de la NoviSfma Reco¡i'flación relat1vasYa'tcaínb1os y banqueros, 
'- •. _ ; - ., '1 ' 1,' ,..,_ ,-"" ., '.' ·;: "-' 

de acuerdo al U.e. Joaquín Rodríguez y Rod~fgiiez;>~~· su obra de 
.. '' :' . ' 

Derecho Bancario!/, citando a Juan de Hevfa Bolaffos los prin

cipios generales sobre esta materia eran los siguientes: 

"los bancos son un género de cambios a qui en se da la 
moneda en guarda para que disponga y según les ordena
ren los que la dieren": "todos los que quisieren pue
den ser Cambios y Bancos sin pena, ni impedimento al
guno", "aunque los que quf eren tener Cambio y Bancos 
público" "en las Indias, en el lugar que residiere el 
Virrey, él los puede nombrar, y en los demás pueblos 
dar la licencia que el Consejo Real puede dar, pues el 
Virrey tiene el mfsmo poder que el Rey en lo que no le 
fuere especialmente prohibido"; "los Cambios y buena 
fama, y han de jurar de usar fielmente sus oficios, y 
dar fianza abonada para el 10 11

; "por ser nombrado el 

!/ Joaquín Rodríguez y Rodríguez, Derecho Bancario, Pag. 27, Ter
cera Edición, Editorial Porrua, S.A., 1968. 
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Cambio y Banco público por eüblica autoridad de la Re
públ fea. es oficio públ feo ; y "ninguno por si solo 
puede tener Cambfo. nf ,sanco público, sino que han de 
ser dos al menos. obligados in solidum a ello, ni pue
de. haber en el Reino un Camffi, o Banco público solo, 
sin o dos o más•. 

El Código de Comercio de 1884 establece. en relación al 

ejercicio de la banca lo siguiente: 

"Las disposiciones más importantes de este Có
digo, son las siguientes: la. el establecimiento de 
los bancos de emisión, circulación, descuento, depósi
to, hipotecarios, agrícolas, de minería o de cualquie
ra otra clase, sólo puede hacerse con autorización de 
la Secretaria de Hacienda; 2a. los bancos han de adop
tar precisamente la forma de sociedades anónimas o de 
responsabilidad limitada; 3a. los estatutos han de 
ser aprobados por dicha Secretaría; 4a. se exige capi
tal minimo; Sa. los bancos de emisión debían constl tu
i r un depósito o dar determinada fianza y cumpl f r 
otros requisitos especial es de manera que la emlsi ón 
de billetes estaba minuciosamente reglamentada; 6a. 
los bancos hipotecarios no podrían emitir billetes, 
pero sí, bonos hipotecarios, en las condiciones que el 
Código determinaba. 

Estas disposiciones provocaron un amplio desa
rrollo de los"bancos, al mismo tiempo que, pugnas muy 
enconadas entre los diversos sectores bancarios."1/ 

El Código de Comercio de 1895 en su articulo 640, único 

del titulo XIV. denominado de las instituciones de crédito decía 

que: 

Código de Comercio de los Estados Unidos Mexicanos, Editado 
por Imprenta de la Vda. de Ch~ Bouret. Paris, 1895. 
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"Las instituciones de crédito se regirán por 
una ley especial, y mientras ésta se expide, ninguna 
de dichas 1nsti tuci ones podrá establecerse en la Repú
blica s1n previa autorización de la Secretar'ía de Ha
cienda y sin el contrato respectivo aprobado, en cada 
caso, por el Congreso de la Unión." 

Las primeras 1 eyes bancarias. 

No· obstante lo dispuesto por el articuJo anterior, hasta 

1897 apar:ece la primera Ley Bancaria suced1éndolo 'como antes se ha 
. ,:•:· ' ·, . ' 

dicho Üs de 1926, 1932 y la vigente de 1941. Es de hacerse no-
- ·. ·: ,.," '·. .. 

tar, sin embargo, que la Ley .de 1941 ha sufrid~ hefo,rl)liis tan va-
. . 

riadas en cúanto a naturaleza.» :elevadas· en cuanto :a rtombre y tan . •. 

"Á parfi r de la t~y' de 1926 ·Se operó un. fenó
meno en el sentido .de que 1.as.'su.cur·sales de Institu
ciones de CrédftoExtranjeras que operaban en el pais, 
se fueron clausurando, es asi .como todas, salvo una, 
cerraron sus oficinas. · · 

Al mismo tiempo, se fueron estableciendo en el 
pais lo que se conoció en la práctica, como Oficinas 
de Representación de Instituciones Extranjeras, cuya 
actuación no estaba del todo precisada en el ordena
miento jurídico, y se cfrcunscribia a la existencia 
del articulo 6° de la Ley General de Instituciones. de 
Crédito y Organizaciones Auxiliares y a las autoriza
ciones que otorgaba la Secretaría de Hacienda y Crédi
to Público.y 

Miguel Acosta Romero, Derecho Bancario, Pag. 570, 
Editorial Porrúa, S.A., 1983. 

Edición 
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Reformas del 31 de agosto de 1934. 

En el Df arfo Oficf al del 31 'de:'.agosto de 1934 se pub1 fca

ron ampl fas reformas a la. Ley Gen ~ral~:>r': I~~.v.~u~Mne(:de Crédito 

del 27 de dfcfembre de .1933'; iEn .. el::artíC'uloc4.•'.''.deFdecreto rela-
. :.:, ·r.·.::.:~"'·.,- __ <·,. ;;·: ... ."" ;,~ '../</: .:~:.;_'.~}/,:.1\' ~~\~~::t::;f;_{r·i_:·~)~:-.:_:::~f(~ 1 : ~/::i.1_ ~), 

tfvo se reformó el 5º deJa.'\Ley Generat.:dé' Institücfones de Crédi-

to para quedar en los términos sigui entes: 

"Articulo s•. Los bancos y las instituciones 
bancarias del extranjero podrán tener en la República 
establecfmfentos u oficinas para efectuar operaciones 
de crédito y de banca, con el carácter de sucursales o 
agencias, siempre que reúnan los siguientes requ1s1-
tos: 

I. Cumplir con los preceptos sobre sociedades 
extranjeras, contenidos en la Ley General de Socieda
des Mercantfl es; 

II. Señalar el capital con que trabajarán sus 
sucursal es o agencf as en la Repúbl 1ca, en los términos 
del articulo 18; y 

III. Obtener concesión .del Gobierno Federal 
conforme a lo dispuesto en el artícu1 o 13. 

Las sucursales de bancos o de instituciones de 
crédito del extranjero, autorizadas en los términos de 
este artículo, no podrán recibir depósitos en cuenta 
de ahorros, actua como fnstftucfones ffducfarfas, nf 
emftfr bonos de caja, hipotecarlos, de cap1talfzac1ón, 
obl1gac1ones y certfffcados de depósito o bonos de 
prenda." 
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Reformu ·del 31 de Mayo de 1941. 

' . ~ .. 

El ,texto original· de la Ley vigente establec1a en sus ar-

t1culos 6° y 7º lo que a continuación de transcribe: 

"Articulo 6°. Los bancos e instituciones de 
crédito del extranjero, podrán tener en la República 
establecimientos u oficinas con el carácter de sucur
s a 1 es o a g en c f a s , ú n f ca m en t e p a r a ef ec tu a r , en 1 o s 
términos de esta Ley, las operaciones de banca a que 
se refiere la fracción I del artículo 2º, pero sin fa
cultad de emitir bonos de caja, si empre que se ajusten 
a los preceptos sobre socf edades extranjeras conteni
dos en la Ley General de Sociedades Mercantiles, man
tengan especialmente afecto a la sucursal el capital 
mínimo exigido por esta Ley y les haya sido otorgada 
por el Gobierno Federal la correspondiente concesión. 
Corresponderá en este caso a la Secretaría de Hacienda 
conceder la autorización a que se refiere el artículo 
251 de 1 a cita da Ley General de Sociedades. 

El importe del capital y reservas, así como de 
los pasivos en moneda nacional, deberán ser invertidos 
necesariamente en títulos, operaciones y créditos, 
emitidos u otorgados a o por personas o entidades do
mic11i a das en la República, o con negocios en ella y 
pagaderos dentro del territorio de la misma. 

Las normas anteriores serán apl1cabl es a los 
agentes, representantes o comisionistas que 11 even a 
cabo por cuenta de instituciones de banca y crédf to 
del extranjero, las operaciones a que se refiere el 
artículo 1 • de esta Ley, salvo que se trate de las 
meras relaciones de corresponsalía que las institucio
nes extranjeras mantengan con instituciones autoriza
das para operar en el país. 

Las sucursal es o agencias de fnstf tucfones de 
crédito del extranjero autorl zadas para operar en Mé
xf co, podrán usar en su denominación la de su matriz, 
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agregando la palabra "sucursal" o "agencia" con indi
cación de la localidad en que operen. 

En ningún caso las sucursal es o agencias de 
compañtas extranjeras podrán anunciar o hacer aparee er 
en sus cartas, talonarios de cheques y demás documen
tos que usen o expidan, el capital de su matriz." 

•Artículo 7º. Los representantes debidamente 
autoriza dos de las entidades extranjeras que soliciten 
concesión, deberán obligar expresamente a las entida
des que representan a responder ilimitadamente con to
dos sus bienes por las operaciones que practiquen en 
la República y no solamente con aquellos que se en
cuentren en territorio mexicano. Igualmente se some
terán a esta ley y a las leyes mexicanas en general, 
así como a la jurisdicción de los tribunales de la Re
pública, en todo lo que se relacione con los negocios 
efectuados en territorio nacional. 

Se entenderá que el compromiso y la sumisión a 
que se refiere este artículo, quedan establecidos en 
beneficio de todas las personas que puedan tener cré
ditos o acciones a cargo de la Institución, por opera
ciones o negocios real izados en la Repúbl fea o que 
deban ser cumplidos en ella." 

Reformas del 15 de marzo de 1946 

El Presidente Manuel Avfla Camacho publicó en el Diario 

Offci al del 15 de marzo de 1946 una reforma a la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Aux,flfarest~'n breve 

como importante. Esta reforma consiste tan ~~l 10/de ,dos :;rticulos 

y de uno transitorio que por su gran importancfa(tran'~ér:il>o' lite-

ralmente a continuación. 
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"Articulo Primero. CorriJanse los artfculos 
2°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10°, 18, 20, 26, 33, 34, 40, 
44, 100~ 101, 143, 147 y los demás que no correspondan 
al capitulo de transitorios de la Ley General de Ins
tituciones de Crédito y Organizaciones Auxflfares, en 
los.que ·se empleen las palabras "concesión" y "caduci
dad", las cual es deberán ser sustituidas por los tér
minos "autorización" y "revocación", respectivamente. 

Artículo Segundo. Se adicfonli el artículo se
gundo de la misma Ley General de Instituciones de Cré
dito, con un último párrafo, con este texto: 

"Las autorizaciones son por su propia natura..; 
leza intransmisibles". 

TRANSITORIO. La regla del párrafo que .s'e adi"'.. 
ciona al articulo 2°, es también aplicable a,las auto;; 
rizaciones vigentes, aunque se hayan otorgadocon 'el 
nombre de concesión.• · · · · ·· 

Como podrá notar~e •. el, de¿r'é~o~ funda.~e~talmente,;sÚhituye las con

c es ion es por aü to rf zac{~,; es'.Cy·;j~';-c_á d~c f d·ad •po'r 'revo'i:aé:i ón, ha e i en-
·.·:· . : - - ' '·'. ;'.';' - . ·~·.-,. •... ;, -._,'". ";- • ' - ·. : ; ó' '..'~- ·_ . :,·. ·<.' ·_· .· .... - ':·. \. : _. -

do además Ja~: aü't'o'~ii~~i'c;¡¡~:s';,t~'áttir;ln.erife~ fnt'ransferi bles • 
. ;. ·: ,-, . , ... <'.·.:: ·:. '/} .. .' .-:'.:/ ,:-:.;:?; ;J=~:: .:~.'. .:.:·~: <-;'::~-.: .. /;-'\ :.-.> ;, .. : ... j .. ~~~:.:,' : . ; 

: ~:-: : l,. ,. - >; ~: ,: ,: . . -: -··. ' 
,/\ ·' ;;< ::'.: .;·: .:.;: 1:. ; ;~ ,,·;:;.\ .. , ',, •' 

En cuanto\a-la-i:<incestóri•.','es'.uñ'·acto por ,medfo del cual se 

: :: : 

1 

:; e .~:¡;1;i~{:?F~:.~~t1~1~~(i~}ñ~l~J~:: '. ~~::::; '.:: :, • ::: : n :: : 

tra t f vas, ined fant e"'d etermTn,a das el ali sulas<comp romi sorf as deriva das 
:.·::_:/.::;_~::;->_·:: :;.:,{<_· .'~·;··~,.-;,i;·.:f'.·~,~:'i'}:','.'.:t:?</;··;gi:1~·.;-;··.:·._:.·__,:.~;:_;~··::::?.~·:i\::·~:.:.:;'./;;_/·~-.\~:.··;\t"' - .. ,"··.'·:_·~.: ;:_·._:_:. , ' 

del interés 'púb lfc o!\;> y~;en>,cu:an.to,:que )as aut~ri z.ªc,f on es, . 1 i e en-

e i as y p er.m·~·.s.os¡':::?~~~ .• ~}~i'ff:~p~~x~.i~~:~;;~t~/¿º·~z~s:rfo'.,?~;~::i,~;~i .•. f:s,ta··· es un 
acto con s tf tu tfvo•.; i>ol'.'/1'\ ed}o);d~l\.cua r 1 a, 1.a~inf n f s tra.c i ón'. con ff ere 

· ·_. '··\ ,.-· ·;.; -·-·.···»;'·:·:4:·: ·'"'i'.··" "¡. :''_-: : •• ·., •• ', :·.-_,· ·, , , .•• : ·.' r,. "•:·, :···, 

d er echos a< un '¡,a rtfc ul'~r''.; :_y,·; ~~'\cúa'n'to 'qu~··· ... ··1. ª· ca~.;ü¿/d,ad • "es el 
,:· > · ..... ';! ;_,, ,,::'· :,.: ,';.' ·; .' :-. ".; ,., ::~/': ~, .. ·.: ? •'. ·' 

lapso que Ptodu'ce la'• p~idfda o: ~xtensf6n de un' der.ecllo /la. revo-
__ ._ ·!~ ·:: --~-: .' '·' :. 
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cac1ón consiste·en dejar sin efecto una decfsfón.Y la anulación de 

la disposfcfón a.doptad~ º<del.acto ()t()~gado'•,,JJ(puede ·.colegirse 

que 1 a r%1l;rma,qu~ .s,e:'.·.~~,j~r.fr·~[,1.~:;~·i.~\f º:~~I~~'.a;~;f~~piia'·~···f~cul ta des 

di scresfonal es para. qu.e·;,la· ;autorf'da,d:'·pudfes,e:.dar. POI'. •.termf nadas 
• • , _: \·; • :-. ~' '_·' • :.:<·. '~~-, ·~·,,<::!~·¡:_;·:.,~~ ?j1~-'.~','\!/::/ :· .. : :>-~ ~~:·,~:'.:\'i:/.::~:;~:~:l~\i;/:~•;;<•'.\:,_;-:~:~·:::>,\'.tir~:•'~~-¡~,\:;·:,•.;· :> .' •\ ··> • ;'.'. •' '_. 

1 as autorfzacfones''paraYeL 'establ ecimtento/de'csucursal es o agen-

: :: : t: e.~:: e::::,,:~ .:~r~i~~~;~····.:• .. ·.;• .. ~·'.·.•.~.'."·:·'·:···'.'.:f.'.'..: .• : .... '.)~f .~~;~;; ¿; Mexicano , P" 
:_:;_.':,:·,·>.··.·.·.·.:,:.",¡~ . '~ _- -~- ··_ - - -
'··· /;:···.' 

Reformas del 31 de Dici~~t)'~~·d~;·i9s'tf;.:;,>, 
·_-j.;;·~~:;5-,:·;i/;~:'·· ·: :,,~, .f.\': 

·1 :._,-:':~'~·,:~·e::(-." ... , -: ::.-: :{' 

El texto del: ~r{fc~új.6.'6::;r~·~:t'.íife>~mado nuevamente medf ante 

decreto publicado el 3l'de.dicfe~bre de 1956 para adoptar el si

gui ente texto: 

"Articulo 6º. Los bancos e instituciones de 
crédito del extranjero podrán tener en la República 
establ ecimfentos u oficinas con el carácter de sucur
sal es o agencias, únicamente para efectuar, en los 
términos de esta ley, las operaciones de banca a que 
se refiere la fracción I del art1culo 2º, pero sin fa
cultad de emitir certificados de depósito bancario, 
si empre que se ajusten a los preceptos sobre soci eda
des extranjeras contenidos en la Ley General de Socf e
dades Mercantiles, mantengan especialmente afecto a la 
sucursal el capital minimo exigido por esta ley y les 
haya si do otorgada por el Gobf erno Federal la corres
pondiente "autorf zacf ón". Corresponderá en este caso 
a la Secretaria de Hacienda conceder la autorización a 
que se reff ere el arJ;fculo 251 de la citada Ley Gene
ral de Sociedades. 

Andrés Serra Rojas, Derecho Administrativo, Pág. 257, Tercera 
Edición, Editorial Porrúa, 1965. 
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El importe del capital y reservas, así como de 
los pasivos en moneda nacional, deberán ser fnvertfdos 
necesariamente en tltulos, operaciones y créditos emf
tfdos u otorgados a o por personas o entidades domfcf-
1 i adas en la Repúbl fea, o con negocios en el la y paga
deros dentro del territorio de la misma. 

Las normas anterf ores serán apl fcabl es a los 
agentes, representantes o comfsfonfstas que 11 even a 
cabo por cuenta de f nstf tuciones de banca y crédf to 
del extranjero, las operaciones a que se reff ere el 
artículo i• de esta ley, salvo que se trate de las me
ras relaciones de corresponsalia que las fnstftucfones 
extranjeras mantengan con fnstitucfones autorizadas 
para operar en el país. 

Las sucursal es o agencias de instituciones de 
crédito del extranjero, autorizadas para operar en Mé
xico, podrán usar en su denominación la de su matrf z, 
agregando la palabra "sucursal" o "agencia", con indi
cación de la localidad en que operen. 

En nf ngún caso las sucursal es o agencias de 
compañías extranjeras podrán anunciar o hacer aparecer 
en sus cartas, talonarios de cheques y demás documen
tos que usen o expidan, el capital de su matrfz,• 

Reforma del 3 de enero de 1974. 

. . 
En el decreto que. reformó y adicionó la. Ley General de 

Instftucfones de Crédito<y.Organfzacfones AuxfUares:,Lpublfcada el 

3 de enero de 1974, se estableció lo. sfgufente, .en reladón al ar

ticulo 6•: 

"Artículo 6°. Para establecer representacio
nes en la República, las entidades ffnanci eras del ex
tranjero requerirán autorización de la Secretarfa de 
Hacienda y Crédito Público, quien la otorgará o negará 
dfscrecfonalmente, oyendo la opinión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Seguros y del Banco de México. 
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Las actividades que realicen dichas oficinas 
de representación se sujetarán a las reglas que expida 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a las 
orientaciones que de acuerdo con la política financie
ra señalen la fropia Secretaria y el Banco de México, 
y a la inspecc ón y vigilancia de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Seguros. 

Dichas representaciones no podrán real izar 
ninguna actividad que constituya materia de concesión 
por parte del Gobierno Federal para el ejercicio de la 
banca y del crédito, tal y como lo establecen los ar
ticul os 2º y 146 de esta 1 ey y por tanto se abstendrán 
de actuar, directamente o a través de interpósi ta per
sona, en operaciones que fmpl i quen la captación de re
cursos del públ feo, ya sea por cuenta propia o ajena, 
y de proporcionar información o hacer gestión o trámi
te alguno para este tipo de operaciones. 

La Secretaria de Hacl enda y Credito Público 
podrá revocar di screcfonalmente la autorización co
rrespondf ente, sf n perjuicio de las sanciones estable
cidas en la presente ley y en los demás ordenamientos 
legales." 

Es mediante este decreto que se elimina la posibilidad pa

ra las entidades extranjeras del exterior de abrir sucursales en 

la República Mexicana, posfbflftándoseles a su vez para abrir Ofi

cinas de Representación. A este respecto debe mencionarse que las 

Reglas habían sido expedidas el 11 de abril de 1972, y que aún con 

anterf ordad, de hecho la Secretaría de Hacienda autor! zaba Ofici

nas de Representación de bancos extranjeros. 

A este respecto puede consultarse el anexo que con ti ene 

1 as inencf o nadas Reglas. 
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Reforma del 27 de diciembre de 1978. 

El último texto vigente del articulo 6º por .lo ;que •.se re

fiere a Oficinas de Representación de la Ley de Instituc~ones de 

Crédito y Organizaciones Auxiliares, ampliamente comentado en otro 

capitulo, fue adoptado mediante decreto publicado el 27 de diciem

bre de 1978, el texto de dicho de artículo es el siguiente: 

"Artículo 6 •. La Secreta r1 a de Hac f en da y Crédito 
Público podrá autorizar, oyendo la opinión de la Comi
sión Nacional Bancaria y de Seguros y la del Banco Mé
xico, el establecimiento en la República de Oficinas 
de Representación de entidades financieras del exte
rior. Dichas offcf nas no podrán real f zar ninguna ac
tividad que constituya materia de concesión por parte 
del Gobierno Federal para el ejercicio de la banca y 
del crédito, tal y como lo establecen los artículos 2º 
y 146 de esta ley y por tanto se abstendrán de actuar, 
directamente o a través de fnterpósita persona, en 
operaciones que impliquen la captación de recursos del 
públ feo, ya sea por cuenta propf a o ajena, y de pro
porcionar información o hacer gestión o trámite alguno 
para este tipo de operaciones. 

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico podrá autorizar, oyendo la opfnion de la Comi
sión Nacional Bancaria y de Seguros y la del Banco de 
México, el establecimiento en la República de sucursa
l es de Bancos extranjeros de prf mer orden, cuyas ope
raciones activas y pasivas podrán efectuarse exclusi
vamente con residentes fuera del pais. Estas sucursa
les no podrán realizar en el mercado nacional ninguna 
actividad que constituya materia de concesión por par
te del Gobierno Federal para el ejercicio de la banca 
y del crédf to, al tenor de lo establ ecfdo en los ar
tículos citados en el párrafo anterior. 

Los referf dos bancos extranjeros, sin perjui cf o de 
la obl f gaci ón de responder f1 imitadamente con todos 
sus bienes por las operaciones que practiquen en la 
Repúbl fea, mantendrán afecto a las sucursal es cf tadas 
el capital minimo que determine la Secretaria de Ha
cf en da y Crédito Públ feo, tomando en cuenta los usos 
internacionales relativos a esas operaciones. 
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Las actividades que realicen tanto las oficinas de 
representación como las sucursal es de que se trata, se 
sujetaran a las reglas que expida la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público, a las orientaciones que de 
acuerdo con la política financiera señalen la propia 
Secretaría y el Banco de México y a la inspección y 
vi gil anci a de la Comisión Nacional Bancaria y de Segu
ros. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá 
revocar discrecionalmente las autorizaciones corres
pondientes, sin perjuicio de las sanciones establ eci
das en la presente ley y en los demás ordenamientos 
l ega 1 es.• 

Decreto que establece la nacionalización de la banca privada. 

Las Oficinas de Representación de Entidades Finanderas 

del Exterior fueron específicamente excluidas de la .nacionaliza

ción en el artlculo 5º del respectivo decreto que dice: 

"Art1culo s•. No son objeto de expropiación el di
nero y valores propiedad de usuarios del servicio pú
blico de banca y crédito o cajas de seguridad, ni los 
fondos o fideicomisos administrados por los bancos, ni 
en general bienes muebles o inmuebles que no estén ba
jo la propiedad o dominio de las instituciones a que 
se refiere el Artículo Primero¡ nf tampoco son objeto 
de expropiación las instituciones nacionales de crédi
to, las organizaciones auxiliares de crédito, ni la 
banca mixta, ni el Banco Obrero, ni el Citibank N.A., 
ni tampoco las oficinas de representación de entidades 
financieras del exterior, ni las sucursal es de bancos 
extranjeros de primer orden". 

Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito. 

El artículo 7º que se ocupa de las Oficinas de Representa

ción de entidades financieras del exterior en vigor es el siguien

te: 
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nArtículo 7º. La Secretaría de Hacienda y Crédf to 
Público podrá autorf zar, oyendo la opf ni ón del Banco 
de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Se
guros, el establecfmiento en territorio nacional de 
oficinas de representación de entidades financ1 eras 
del exterior. Dichas offcinas no podrán realizar ac
tividades que impliquen el ejercicio de la banca y del 
crédito, en los terminos del articulo 82 de esta Ley, 
y por tanto se abstendrán de actuar, di rectamente o a 
través de interpósita persona, en operaciones de cap
tación de recursos del público, ya sea por cuenta pro
pia o ajena, y de proporcionar información o hacer 
gestión o trámite alguno para este tipo de operacfo
n es. 

Las actividades que realicen las oficinas de repre
sentación se sujetarán a las reglas que expida la Se
cretaria de Hacienda y Crédito Público a las orienta
ciones que de acuerdo con la pol itica financiera seña
l en la propia Secretaria y el Banco de México y a la 
inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Banca
ria y de Seguros. 

La Secretaria de Hacf enda y Crédito Públ feo podrá 
revocar discrecionalmente las autorizaciones corres
pondientes, sin perjuicio de las sanciones establ eci
das en la presente Ley y en los demás ordenamientos 
1 ega 1 es". 
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CAP I TULO SEGUNDO 

FUNCIONES DE LAS LLAMADAS OFICINAS DE REPRESENTACION 

DE ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTÚIOR· · 

l. Ley General de Organizaciones Ac'tfvfda~e{ Auxi U ares del 

Crédf to 

,'.:.i,;.·_ 
., 

::·_;·: ,,.· ' 

El fundamento ;le~~r·:i.~~jj'ás O~i:cin~·~·cd~.,~·e~-~~nntación se 

encuentra en el artfc~lo ];~,if~~·\ailey G~neral .. de'.-Org~-~iuciones y 

Actividad es Aux i 1 i a res~. ~e( c~;~~;~;f~;;,F~.:~\~:Xq~~~- -~n:·1~ :sú~~~i ~º se de-

n ominará como "Ley Ba nea ri a:~Ji(e.n ,Vigor qti e establece 1 a fac u 1 ta d 

de la Secretaría de Hacienda\ii~~·i¿v~\J~·.·t~·Públfco para autorizar, to

mando opinión de la Comisió~'?l'~'~:~;f~h~; Bancaria y 'de ·seguros y del 
_: ; ... (: <\'-"::.~:·~.::, . '"'. . 

Banco de México, el estableci~,i~11to de las Oficinas de Representa

ción. Esta disposición es virtualmente igual en esta parte. al ar

t1culo 6° de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organi

zacf ones Auxiliares en su texto reformado del l º de enero de 

1979. 

La Ley Bancaria no establece qué funciones podrán desarro

llar las Oficinas de Representación, pues. se limita a establecer 

aquél las que no podrán 11 evar a cabo. A este/ef1~ci·{t;',;rohfbe a las 

Oficinas de Representación llevar a cabo 'cualqu(~~:'.:áctfvfdad que 

constituya el ejercicio de la banca y del crédf~~;~con relación a 

esta prohibición el articulo 6º reenviaba a los artfculos 2º y 146 

y el artículo 7º vigente reenvfa el articulo 82 de los respectivos 

ordenamientos y advierten que las Oficinas de Representación se 
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abstendrán directa o indirectamente de .actuar en operaciones que 

impliquen la.'caplación de .r,ecursos delpúblico'.ya sea por cuenta 

: :: : : : , , .:Jiitü ~~;;;·:~i1:¡·J.· ·.;f :1irW:¡·r~~~~f í{~: .. '· ·· , ·, ., 

ej ''.' i e i :.·.~~;;~~t~li~i~~~.~j¡jrei¡~i~f ~f~!ii!f!::~ '::;e,:'. 
b i erno Federal';>.;;. enumerando1;;Jos~ :diverso s;;tramosi de'"ªc ti vi dad· ba ne a

j.~.,~. ·:~'~;y_~;:.' ~E:::~~-~-;~h:i:~t:~~i:~;~~M~\{2~1~;~pJ:.:1·~\"~!si~.\iJr:.:->~:;::rj~·:: y,;~ f:¡ :~:-<_;~, ·~·:?~;~~~~f~tl\~} ·._·::,,:-- _·: (:\ \ ,-: : .... - . 
ria. En lá~;~éJ!.'VJ.d.a~'~'6co111,o.{, se·'·'.ha:;:vts tot·: por·: di sp'o sJcJon es ·.con s ti -

::f ·.y;~4~~:-_::_:;.·t:·_~!-?;/f ft? ~-~::· \:.~~t:·t-t:~·::';r·:~)~;~-~~-_::·,:;:_~)/i) t~;, ~f:~/::! :~ ::'~: \·:::., :::> :. :,:;'.~ l'~Y~-·-~.: ~~:ú>~- __ · .. ·. 
tuc i ona les el·?eJ.eréicfo'·de la '•banca''y./eh cr,édito ya'.(', no es materia 

: : : : :, ::::~~;~~~j~1.;r~]r~f ~~Iir:JJ~~f ;~l( ¡g;~f~~;~;:;·,:::: :: '. ,, 
«<'·.,<.~~-:-,,/.-. lf " -~.l .:~>: · . . -~.i,.:_;,._<:- ·<<:;·:: .. -

L • d ,,¿~'?!. ;,~;'~ij 0:i}§\~ji,Jf .·.~Jr~! i••.i ca Y del . "ód i to e on-

t en id a en el art1culo::l46fde:Já>ley;:á'n:ter.for<limfta la actividad a 
_ :.. .·: · :.·\·.:.:~/~; ::.:;:.::~~~-:-::~;ff~~ry~;),-'?::·:.·;~:. •1r;~~·,:··-:·;'., f!:'}~\·;::: ~·~/;.:-)i:t~:~z/;:·::,'·/.'/·; ( ··:· ... _:: -;.:~-:>~ .. ;::'/\ . _ . 

1 a rea 1 i zac i o n·,.d e·; acto sX;de!'j n term ed i a'cfon .. ·:habi tua 1 en mercados fi -
: .··. --· :._ --\~i~~(_:·<·-~';A:::i()I.S\:::.t·:t);}~~\~·>8~J~q;;,y\- ·\~::.!!f~f::~'.·.f:f:.:tf'(:: :. ~ ":~.-·.:·- .·,~:-~·- .. .- . 

na ne i eros.' medhri te·'l os·i'c ual'es:'{qú f en es,f';l o's ,, efi!c tú en. obtengan re-
' '.· .. - · .. ;:·~ ;:·:;'.·i.'~. :;·¿.~f-1}//t\-~:t~.-t';ii'..~: \·\.:·_~' :{f··_)',··.-_.-: :::_ ·:: :':: .. ·: :~ :~ ... :i;ú:::t; ~-- :: : ~ ·.:.~;~_·/".!.:: :~ ~- .. -. -... '.-".' _: .. , . 

cursos del ;públf'co\'aestinádos','a su'.''col'ocación:.·lucrativa, ya sea 
. '· .. -·.;.<.:·'··:·;::~f._'·.·::,;.·,; ... ~._, ··.·~.' ,;, .. , .. , . : ... ··~',:::·~·:: ·:·,.: . -

por cuenta Ptºet~)'',i:'.'.~J~§a •. •·· 
''·. '._• :.:.:·-·::~>··. :-

' .. · ' -. 

En 1á act~'.a,lid~d, el articulo 82 define dicha actividad 

como sigue: 

"Artículo 82. Para los efectos de lo previsto en 
el quinto párrafo del artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de esta. 
Ley, sólo las sociedades nacional es de crédito podrán 
dedicarse a la captación de recursos del público en el 
mercado nacional y su colocación rentable en el públi-
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co, mediante la realización habitual, por cuenta pro
pia o ajena, de actos causantes de pasivo di recto o 
conti.ngente, quedando el intermediario obligado a cu
brir el prfncfpal y, en su caso, accesorios financie
ros de los recursos captados. 

De todo lo antes dfcho se desprende que lo que la Ley pre

tende es)que las, Oficinas de Representación de entidades financie

ras del ext~rfo .. r no se dediquen en el··• territorio nacional a inter-

mediar en e~~?erc~ .. ~o:·~~-e:H~iX~.~Jte~.;,'!·,:~s:~.º,· es.· .. a·· obten'fr ··recursos del 

público para sU,colocai:i,:ón'::lui:ra·tJva;.Jo que de!hecho constituye 
\ •

1 .·:_>·.\:<: :::.·;::·}:.:;-_,:': ... :-.·-y.JfN;-~~:::'/;~~~\Titi~~l(!i~f:~)/f~:;{.:t:·;_:~ _ :·~.>·-;:.::: --~; ::· :_ ,_<-.. - --~ 
la esencia de la''iactfv·~~adYb~·~·gar,fa{dei~iritermediacfón. consistente 

. ; -,. _ _J-'...'..~:f;)~_.:\~_:;: ... :-,_; >;·_:;}t:f{)~~;-:\<~~;);;{:};'.~:?r;':;1~~:r r:-:",h}.~.· :·;?:'_·o~'-: .. ''. - ·, . «'. /-~<2' 
en la realizacfóni,,de oper.ácfones:-:.pasivas;t·de· captacion de recursos 

_· • - • 1 __ r)flP;r;:~~~·;;~_~:->'.:.~ :_--·:::'._~~~;¡~_-·)fh~:\~~g~:-:~~~\i~J:b{:'.; .: :)~~>;',::/\>.·-. ·:- - -.~. ·. · -'·, 
y activas· de ofor;garniéntotidei"c·r.~dftó·s~ /:De ambas op'eracfones puede 

:;:·,;_:: /.':_:;·_~----~,\\~~f;-:.~'~:\~~!~~·;·/:·~::-·::·}::.0=~;ii'~:~~.:f~,~!if~~·r;.''.X"Jf:·~;~i ,:::.+; ~::~- '.; ·:: -· l:' ; . .. 
asimismo :conclufrs·e::que.la:;que::motf.va: la·.prohfbfcfon legal es la 

! t;,:::_p~-~f:ff::: ;:~/:>: _'}~: <·:?:·::;'.(·;_·-r~·~?r\~f{t~Itf.<--':~·t;(fg:·:,;;~-~ >·:.: · '. :;·;:··· ... -· .- · . 
pasfva de·captai:fon 'de:recurs'os;:·pues;.a. ella alude .directamente el 

art1culo 7º~ {P~(~t)b iado~ la .~a;i°f~. iuris de est~ disposfcfón 

aparece el ara·: al j ur.i sta que. con sf dera'f, qlJ ~ en Méx fro · n~ .existe co-
. '..... . , ( ·,< ·, .!.'··{_•: 

:: t ::, :::•: :s:: 
5 

::, : 

1

: ::: : ::: ; : g~~f '.~-O~~i~'.~~füÍÍ!~q;¡ ~t: e:'. 
1 fo de los bancos más grandes det::mundo;f'.la.''práctfca" reiterada y 

periódica de los mexicanos de dep~sÚ~f!Vu.s ~~lld~é'.~~~'..'e~ .exterior 

cuando las condiciones pol lticas, soc{~1e$';0 ec~.nonÚ~as en México 
:,;·· .. ' ~ .. _.. ~ .. 

no les parecen las adecuadas para la d!lur'idad Y pro<IL_ctfvfdad de 
... -.. 

sus fondos. 

Por otro:Jado, a la luz de la iná~fma\Jurldfca de que todo 

lo que no está prohfbido estii permf~fdri, ;'.deb'e ·~11,t~nde;~e que en 
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los términos del artículo 7º de la Ley Bancarfa vigente, las Ofi

cinas de Representación pueden representar a· sus Rla'trices eñ todas 

las operaciones en las cuales ~~<se'i:~~liqu~;~d¿·''fÓ~ma\alguna la 

captación de recursos del público, :1a.~interrlledfa·~·i6n'en '·el .. ·trédfto 

y el ejercicio de la banca y el crédiio'::· 
' - ',;·; .. )' , .. , ': --_.;. __ .. ' - . ' - :,., 

•'.,: ,- , 
. . ' 

Sin embargo, como veremos a;i:ontinuacfón1~tant'o lÚ reglas 

expedidas por la Secretaria de Hacienda y C~édit~ Público'sobre la -. •; ', .-.-,_ . 

representación de entidades financieras del ex,te.ri¡~~··c.fm.~J·~l cri

terio que la misma Secretaria sostiene en la práctica, .... lfmtta mu-
;· ·, -·-.. -\.: ~-. ',- ':'.:··.~. ·-,. '::_ ~ 

cho más allá de los lineamientos legales las acii~fd~,d~~>dé estas 

Oficinas de Representación. 

.·.-, ... ' 

2.- Reglas sobre Representación de Entfclades Fill~nciera~ del Ex-

terior. 

En abril 11 de 1972, .l~ '.:~,~~~ff~?fa ·~~.·~ª~:tencla' y .Crédito 

Público haciendo uso de sus facultad'~séi>ara la :a1dicación·.de la 

Ley General de Instituciones ~e ;«)i1~'}{~\;·0rgániz·~·~~ones Auxilia

res publica las Reglas sobre la'/.ó'j~~~i~·:i de Representación. Di

chas Reglas. que son obj efo dei'allfriHs detallado en otra parte de 
-.-- :-·.·::: :··:-~;;~·.¡:·.; ~~~ .. ,;/''.:~"'' ,. 

este trabajo, establecen<no s~lo.;las\actividades que no pueden 

realizar las Oficinas de Representació~ •. sino que también delimi

tan aquellas que pueden 11 evar a cabo'.: En cuanto a la prohi bi

ción, estas Reglas repf ten lo dicho por la Ley General de Insti tu-
._;' 



-21-

ciones de Cr~dito y Organiiaciones Au~iliar~s en. ~uanto a la cap

tación de,recur~os del ;p0bJfc6 
" ~ ~· .'i' 

';.i: 

el ar-

y ne-

de crédf.hs~ .ffnanciamiento o··cuaLesqutera:ótras' operaciones acti-
... ·.' . · . · ( i.;),J}._:·'.;~·i ( :ps-~ .. tQ'l{\~; :~/ ""·:. 

vas. autorizándoles accidentalnient"e'W~)Tfr'éalf.iar gestiones de co-

branza. Sin embargo, las funcig~ti'!/a'ri'~,~~ cf tadas se limitan espe

cfficamente al mencionar que. l~.sé,,',~ifci~nas de Representación no 

podrán responsabilizar, ni)otÍliga~~'."~n forma alguna a la institu-
.· ... ,:,·.··.·:· ... ·,. 1'"' 

ci ón que representan. . Esta 1 im'f1:ácfón deb erfa entenderse como 

aplicable sólo a las. operaciones bancarias, pues para el estable

cimiento de las oficinas la entidad respectiva débe obligarse 

frente al arrendador, empleados, proveedores. etc. 

Es asimismo esta última limitacióri de sorprendente contra

dicción intdnseca, la que en.mi opini~n ha distorsfonádo y limi

tado inütilmente y p~ra perjuicio 'iie,las entidades. financieras y 

del pais, las funcfones de .las OficiriÚ\de Rep~esentacfan. 

En efecto, hay representación cuando una persona celebra a 

nombre y por cuenta de otra un contrato (o en general u~ acto ju-
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rídico) de manera que sus efectos se producen directa e inmediata

mente en la persona y en el patrimonio del representado, como si 

él mismo hubiera celebrado el contrato (o efectuado el acto): se 

produce una relación obligatoria directa entre el representado y 

un tercero (Co11n et Capitant, t.I, núm 75; Capftant, Introduc

tion, núms 316 y 318; Planfol, Ripert et Esmein, t. VI, núm. 54; 

Cunha Concalves, t.IV, núm. 492).~/ 

Con base en la anterior defi nfci ón y atenf éndose al texto 

legal exclusivamente, seria fácil concluir que las Oficinas de Re

presentación de entidades financieras del exterior, o mejor dicho 

el representante, tienen como propósito el obligar a las entidades 

financieras en sus operaciones actfvas realizadas en México. Sin 

embargo, paradójicamente las Reglas de las Oficinas de Representa

ción específicamente establecen que las mismas no podrán responsa-

b11 izar ni obligar en forma alguna a sus representados. 

En carta de fecha desconocida por el autor, dirigida a las 

autoridades hacendarfas norteamericanas por la Secretarfa de 

Hacienda y Crédito Público se dijo lo siguiente: 

"Es criterio de la Subsecretaria de Hacienda (Sub
secretaria de Crédito) y de la Comisión Nacional Ban
caria, que a las instituciones financieras del exte
rior, ya sea mediante oficinas de representación o de 
otra manera, les está preclufdo realizar cualquier ac-

2_/ Teoría General de las Obligaciones, Manuel Borja Soriano, pági
na 280. 
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tfvidad en México distinta de la localización de futu
ros acredita dos, faci 1 i tar la comunicacf ón entre posi
bles acreditados y la oficina de la institución ex
tranjera del exterior que otorga el crédito fuera de 
la República, así como recabar o transmitir informa
ción a las instituciones financieras del exterior con
cerniente a acreditados específicos en México en gene
ral. La linea entre actividades de una institución 
financiera del exterior que podrá o no podrá realizar 
en México es clara; podrá identificar actividades, fa
cilitar la comunicación y recabar información; no po
drá efectuar préstamos en México. No podrá realizar 
cualquier actividad bancaria. 

Esta linea entre las actividades permitidas y las 
no permitidas, está establecida en la reglamentación 
bancaria promulgada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y expedida por la Comisión Nacional 
Bancarf a de Seguros conforme a 1 as faculta des otorga
das por el articulo 6° de la Ley Bancaria Mexicana. 
La regla quinta de la reglamentación bancaria contiene 
la prohibición general en contra de la realización de 
cualquier actividad que pudiera ser materia de conce
sión bancaria. La regla sexta (1) de la reglamenta
ción bancaria autoriza la facilidad en las comunica
ciones. Tal autorización de facilitar la comunica
ción, sin embargo, está limitada expresamente para im
pedir que las instituciones financieras del exterior 
se comprometan u obliguen mediante los actos de sus 
representantes o de otra manera (incluyendo comunica
dos) dentro de México. 

Es la opinión de esta Subsecretaria de Hacienda y 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros que di
cha prohibición impide a las instituciones financieras 
del exterior e1 7¡eal izar actividades sujetas a conce
sión bancaria."-

"It is the view of the Subsecretaria de Hacienda 
(Undersecretary of Finance and the Comisión Nacional 
Bancario (National Banking and Insurance Commission) 
that foreign financial institutions, whether through 
Representatfve Offices or otherwise, are precluded 
from engaging in any activities in Mexico other than 
the identi fication of prospecti ve borrowers, the fa-



-24-

cflitation of communication between potentfal borrow
ers and the office of the foreign financfal fnstitiJ
tfon makfng the loan outside of Mexfco, and the col-
1 ectfon and transmissfon of fnformatfon to the forefgn 
ffnancfal fnstitution concerning specfffc borrowers in 
Mexfco fn general. The 1 fne between activfti es whfch 
a forefgn ffnancfal fnstftution may and may not engage 
fn withfn Mexfco is clear, it may identify borrower, 
facflftate communications and gather fnformatfon; ft 
may not malee loans within Mexfco. lt may not engage 
in any banking activities. 

Thfs line between permissfble and impermfssible ac
tfvfties fs set forth in regulations ("Banking Regula
tions") promulgated by the Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (Secretary of Finance and Public Cre
dft) and were fssued by the Comfsfón Nacional Bancaria 
y de Seguros (Natfonal Banking and Insurance Commfs
sfon), pursuant to authori ty granted in Articl e 6 of 
the Mexican Banking Laws. The Fffth Rule, Banking Re
gulations, contafns the general prohibftion agafnst 
performfng any activities whfch may become the subject 
of a bankinn concession. The Sixth Rule (1) of the 
Banking Regulations authorfzes the facflitatfon of 
communications. Thfs authorfty to facilitate communi
cations, however, fs expressly lfmfted in order to 
prevent the foreign ffnancfal institution from commit
ting or binding itself by acts of its representatfves 
or otherwise (including communications) within Mexico. 
It is the view of the Subsecretaría de Hacienda (Un
dersecretary of Ff nance) and the Comisión Nacional 
Bancarfa y de Seguros (National Banking and Insurance 
Commission) that this prohibition prevents foreign fi
nancial institutions from engaging in activities whfch 
are the subject of a banking concession." 
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Como se desprende de lo anterior, la Secretaria de Hacfen-
' ' ' 

da ha interpretado de forma sumamente estricta y restrfctfva las ':, . . . ·< 
1 imitaciones legal es y reglamentarias a la, 

tación. 

Offcinas de .Represen-
" ... -, 

Independientemente de la imprecisión técnica que consiste 

en afirmar que las Oficinas de Representación tf enen prohibido 

11 evar a cabo funciones de representación, esta limitación de la 

·Fracción I del articulo 6° de las multi-mencionadas Reglas ocasio

na a mi juicio que: al las Oficinas de Representación tengan que 

formalizar sus obligaciones crediticias fuera del territorio de la 

República Mexicana, obligando a los acreditados mexicanos a viajar 

al extranjero para la firma de los documentos respectivos, o al

ternativamente a la celebración de contratos entre ausentes con la 

incertidumbre, dilación y gasto que ello implica.!!/; y b) el 

~/ A manera de evidencia de la necesidad que existe de que los 
representantes de entidades ffnanci eras del exterior puedan 
actuar como tal es en México, debe mencionarse que la Secreta
ria de Hacienda y Crédito Públ feo en relación al crédf to que 
por $800,000,000.00 de dólares le otorgaron al Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos diversos bancos extranjeros, mediante 
contrato de fecha 16 de noviembre de 1976, manifestó su apro
bación para que el contrato referido fuese ff rmado en la Ciu
dad de México, lo que de hecho 11 evó a cabo en la Ciudad de 
México y ante la presencia de las máximas autoridades hacenda
rias. 
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si nos apegamos estrictamente a lo previsto ~or las Reglas, los 

informes, negociaciones, gestiones y trámites de las Oficinas de 

Representación no obligarían ni responsabilizarían de forma alguna 

a la institución financiera del exterior por cuya cuenta y en cuyo 

nombre se llevan a cabo esas actividades. Esto más que proteger 

al país y a los acreditados del sector público o privado, para 

quienes en las condiciones actuales de México el financiamiento 

del exterior es necesario y a veces condición de supervivencia, 

1 es condena técnicamente a la incertidumbre de no poder obligar o 

responsabfl izar a una institución financiera del ex ter! or a cum

plir con los compromisos que adquiera su mal llamada Oficina de 

Representación en México. 

3. Personalidad de las Oficinas de Representación en México. 

Las Oficinas de Representación no se incorporan como per

sonas morales, no son sujetos de derechos y obligaciones separados 

de· ia entidad a qui en representan, ni cuentan con un patrimonio 

propio, por lo que no tienen personalidad jurídica independiente y 

propia. La única forma en la que las entidades financieras del 

exterior pueden ejercitar derechos en México es mediante el otor

gamiento de poderes en el extranjero a personas que residan en el 

País o viajen al mismo con dicho propósito. Tal parece que seria 
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un obstáculo el permitir que las Oficinas de Representación sin 

personalidad jurídica mexicana propia pudie·ran llevar a cabo ope

raciones activas de crédito en México. Sin embargo, dichas acti

vidades están especificamente reconocidas por el Código de Comer

cio al reputar en derecho comerciantes a las sociedades extranje

ras que dentro del territorio nácfonal ejerzan actos de comercio 

dentro de los que el crédito está obviamente incluido (artículo 

3°, fracción III). 

De la misma manera la Ley General de Sociedades Mercanti

l es en su Capítulo XII,' reconoce personalidad juridi ca a las so

ciedades extranjeras legalmente constituidas, y las autoriza a 

ejercer el comercio en México desde su inscripción en el Registro 

Público de Comercio. Desde luego, que los requisitos que estable

ce el artículo 251 para que la entonces Secretaría de la Economía 

Nacional, hoy Secretaría de Comercio, apruebe la inscripción debe

rían de revisarse y modificarse para adecuarlos a la Ley para Pro

mover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, así 

como al caso concreto de las Oficinas de Representación. 

En las condiciones actual es y como se verá más adelante, 

mediante la salvaguarda de la formalidad de la celebración de con

tratos de crédito fuera del pa1s, las Oficinas de Representación 
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escapan de hecho a las disposiciones tanto de la Ley General de 

Sociedades Mercantil es como a los de> la Ley.P,ar,a:Pfci111ov.er· la In

versión Mexicana y Regular la Inve·r~f"ári~:E~tra~j:era. '.El simple he-,_.. . · .. ·~ ... ·tr . . -

cho de que se les permita, mediánte,'p'efsónal en México y en sus 
' . :' :J: ·-~<·<·;·~~/ ... ~- / .,., .· 

oficinas, el informar sobre crédftos'Yy.'·cobrarlos, debiera conside-
;"i:f·.t,·.: 

rarse como el ejercicio del comerd~- sfn que obtengan el menciona-

do registro. Los propósitos de este- trabajo no permiten el análi-
,_•,,,·. 

sis de estos ordenamientos y sus frnplfcaciones frente a Oficinas 

de Representación. 

4. Funciones que en la Práctica Realizan las Oficinas de Repre-

sentación. 

Dentro del marco legal antes mencionado, las Oficinas de 

Representación de las entidades flnanci eras del exterior más acti

vas en México cuentan con la autorización expresa de la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público, con personal calificado y suficien

te y con oficinas en México para 11 evar a cabo en su totalidad la 

promoción, información, evaluación, análisis y decision de toda 

clase de operaciones activas bancarias y particularmente la rees

tructuración de los adeudos en favor de la banca extranjera. 

Cuentan asimismo con asesores fiscal es, contables y legal es tanto 

internos como externos que los facultan para realizar en su tota

lidad otorgamiento de créditos. 
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Sin embargo, y a fi,n de no violar la fr,acción I del. ar·· 

t'iculo 6º de Jas Reglas, como, mera .formalidad'. env~an .'los ,contratos 
' ·,:.-.:' . . ·. . . ~ ,., 

de crédito para su firma a oficinas ,lo<:~lizadas f'uera 'del.territo-

rio nacional. 

5. Recomendaciones. 

Por el contenido de este capitulo debe concluirse que es 

conveniente la modificación de las Reglas sobre representación de 

entidades financieras del exterior, a fin de que instrumenten de

bidamente el articulo 7º de la Ley Bancaria vigente y permita a 

las Oficinas de Representación el obligar y responsabilizar para 

beneficios de los acreditados en México a las oficinas ffnanci eras 

del exterior en relación a todas sus operaciones activá.s ,de crédi-

to. Si esto se lleva a cabo se habrá dado un paso pequeño' pero 

significativo hacia la adecuación de nuestras normai.~;;~a reali

dad, necesidades e intereses nacionales. 
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CAP ITULO TERCERO 

LA REGLAMENTACION ADMINISTRATIVA SOBRE OFICINAS DE REPRE

SENTACION·DE ENTIDADES·FINANCIERAS DEL EXTERIOR 

En el Dfarfo Oficial de la. Federación del d.fá 11 de abril 
' ,. : '.~.. . . 1 ' ' • ;,; 

de 1972, la s~~.~~~tfoh de Hacienda.Y .. Ci:éd,fto.füblJc~~ ·~.ublicó las 

Reglas prevts'ta~<·~¡{r · ... el .•.. art.iculo··.6~;;de:J ª>'Ley de lnstftuci on es de 

e rédl to y o~·~a~lza;~l·~Je~ <~uXi"1 h'.;.·~~{~~·rá'<G··Vep·~~s~:n'fafl.~~··. de en-

tidades financieras del exterior.· ';. 

¡ .: - •. •• ··~:-.-~ :-~ ~ 
. , -' . ~ ' 

ll La Regla Primera tan sólo establece el qu~.S'e .. ~equeri-
; ·_:,::. :;.-:1.1¿1~~/!~tt:}_::_·:_: ' 

rá autorización de la Secretaria de Hacienda y Ciédltcij,~blicci pa-

ra el establecimiento de Oficinas de Representacló~·~yi,L~Ü'e dicha 
~: •¡-~:;-;;.' , ; . .- . . 

autoridad podrá otorgar o negar dlscrecfonalment'e f,na~·tórizaclón 

respectiva oyendo la opinión de la Comisión Nacional 13~~1c~:~ia y de 

Seguros y del Banco de México. 

:.,:.:;·, '·'·: . . 

2) En la Regla Segunda se estipula· que :la s~~r~Üud' para .''t' ",,_, 

el establecimiento de Oficinas de Repres~ntaci6n deb-er~·:·~res~ntar
se ante la Secretaria de Hacienda y Crédlto'Públlco;~}~eberá ex-

"-:' • -- -.¡ - - • • -•• -, .... __ .-, ~--- - -:-_ • ___ --_--~,_,-_ _,· __ ---, -"-::·~r-_-_,"---- ... __ ,. 

presar los motf'ios:por los .que sedesea .. est".iblecer una Oficina de 
, ~ ,·:.;_,·:r<···:_ - ,._,::··_: _-.·-:-., ··._,, --,·;~;~:j~.:~~~«.;::.:·i. .. :· -.·:.1··-·· .·,¡,_.'·/:· .. 

R ep res en tac 1 ón en. M·~x 1 e o'; . el <prog'ranla•;.;de;'actl vfdadesi:'.,a ·des a rro-
. ·-... ~ _.·: '_.;,: .. ú.t;~·j.1~~-'./t/ '~. '.,,:, :.:.·; ... ·:. \">:-~~·~·>:/·:·.\-.'·: . .\: '.,'/''·~'~-):1· ':<,-:5 . .('.·l·_,:·-·. }·}:<'.'.~«"'..·:_><'-,~::'>. :.-... ·. . .··' 

llar; y flnalmente'.{eJ'c.ompro.mfso.,de>.real'l:zar oper,acfones .en· México 
·_:<·::~?:.:.~~:~1~~:~.y:;·<~:::.-:-:. ::f>·::.:.= .. ·~.'.-'. .. "[:>;;¡·;:,;;:J:/ ·~·· ... ~.' :.~.s):~':;. ~:~'.f>/:. .. _>< :'.'.~'.: ·?'.<~ \'<·.:,\ .. :·:/~:- · ·_ :.' ,.. · ' 

de conformidad .:c:on'~las~orl entacjones que dé'acuerdo con· la pol itl -

:: 
1 
:: •;•:: •::~tJf ]~JÍ~I::Gi•P:' ~~t~ rt{ de ""'en da y Cr id1 to p;_ 

" ... ¡i· . 
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En l a p r á c ti ca , . la ex p o s i c i ó n de l os mo t 1 v o s de l a en ti da d 
' ' ' 
' ' ' 

solicitante, asícoino el'programa .de actividades ~ desarr.ollar se 

formulan de ±a~;+~·;'~~~/b;i_)~~~. abstracta y general,· pues >P~.~.fera de

cirse que el':·111~tivo'obvi~ y común de todás las en.Údades seria la 

de contar c~·~::u~J.~:~di'.bi./á'e co~un1caé:t6n eficaz ~on los actual es y 

potenciales 'a'¿~i~if~·'.l~'i:·~n :.f.iexico·, .ta'nto d~·Í. •s.;ctd;. público como 

del pri va~o'. .· 

El compromiso de realizar opera'~i~íle~:de a~uerdo a l.a po

lítica financera mexicana es de su~a· i·~pbrta~cia: pues de alguna 
•( - - ,.:., .• : ' - •.• :· e·' ·•. 

manera permite a las autoridades mexicanas/ailnque'séa.sobre·bases 
. ,... . 

convencionales, el regular las operaciones de los bancoS que cuen-

tan con Oficinas de Representación. 

Es de hacerse notar, sin embargo, que en cuanto a que se

mejante compromiso se requiere para el registro de entidades fi

nancieras del exterior ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a fin de obtener tasas preferenciales para efectos del 

Impuesto Sobre la Renta Mexicano, y de acuerdo a. las Reglas para 

el registro .de fnstf{,ú;'iones. financieras extranf~~a~.donifciliadas 
,·, ·_·. \ ·. - ! .. / . ,. ...•. '. ·_·. - _;.:",:~-·-:·:;<\:(.\~.·-:()l:;_t.:;,··:~-~---;·... t 

fuera de. la República; publicadas•en: el.Df,ar,io\O,ftcfaLde la Fede-
., : -.. : : ;'_.;,~.¡~h?~;.:~·:.¡:.:;,:.;::·:~· :':¿::-~\; :· :.:·.::·;Í"~--~:;(~Y.:·: ::: <': .. _:/;.. 

ración el día io de abril de 1972;Je1/Banc·o:•de?iMéxico• ha optado, 
'\'·>: ~:-~:: . - ,. . . . ·.:-::: ~:. ' . 

para delinear su política financfeia· .. V;c'red\tfd'iá'; ·por este com-. ,_. : , .... _ '·:.'· .. ·.-- ., . 

promiso y no por el que se contrae deácuerdo<a las Reglas de re-,. __ . . . 
presentación de entidades financieras del e~terior. 
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La explicación es obvia en tanto que todas las entidades 
". _;: . ' . 

con Oficinas de Representadón se encuentran ·registradas· para e-
.. . . . ·'· -·. . . . -· '• t;··. . .. -

fectos fisca1 es, 2e~i~tienito;además un nri·m~-ró. e1 evadc(;~·e: institu-
.. ·.· .-..' ~\::·:>J"?-~ :~·.:~::·;·; '~ e>:{. '- ".< •1:," •. .-.. ,.;'' 

ciones regfsj:radas:para.efeétos fiscales qúe 'nocuentin.'coii Ofici-. ' - . ,_: . ' ' . \ . '- . ·'. ' . . . . .. : ',.~- ·. 

nas de Représ~~~~c.·f 6~L· 
. '¡ ~· ~-.. ~~·;,\'-:~'. :·· ._ :'.·>':. . 

.• f ...• ~~;,&~~ti•,:~.~" R ,!',!.'. •. T•¡:.~ri~ .•.·:!•;~.~u.,;:;~~ P• ,, • I 
establ ecimi eiltÓ:'j;det'Oftcfnás'de Represe'nta.c'ffin-;seta'comp'áñalá' la si
guiente d~cum ~'~1~~:~·ftW/i.'.·:.. ·, .. :_r·: ::· ... ·;··'.· ,. .. , ... ~.';,:;/!•!\·:.· ,,;x;~;,·· >. 

·:·; .. _:i · ·'., ' .• ,.: .• ~.:.··: • s~·-·1 -.. -.-.···· - ,_-) ~- ,·: · ' .. :, '•' - - ~~i -._ : ·. '.··, ,:,· . ;. ::: . ~;>' 
~;<:.·-~e:'/}•;!,;:<: .... :'..:-.;· ,1;:,·'; .-·.:;. :::·:<·-~.:-.'>:'·,· ''<', '· 

! 1 , .. Texto: ·de· .·1a~ •. ~~riri~ipé}e's,dYkpóf;cfone~ta·••que 

( , ) :: :: .: :: ·~·.· f ,?Ji!t~t~::;zi~i~?l:i;,· i:!.'.,, .. 
ccoi 

0

rr
5 

e. spon.df ;:~:\~~:·\.ªf'.\f{•·K~M,'"{1-.ü~os •· ,eJ e~c i -
. - .. - ,_ . ·: ~·--·-~,,-- . . :.·~:~'-' ··"'· .. · ,;·:'•':T . :.· . 

· ...... :r~ .. :ú,1~~::.~',- .. /:•.>·;•·,;:,_•:\:;, .•'· ...... · .. · ..• 
(3) La' que• utilfc.e:Y:Ja:,soJf'cfta~te~·para;dar .a c~~ 

( 4) . :;~~'s~
1

'i{¡¡;~llii;li:t !i!~i¡,~ítJ."~·:i;::: 
de A~ode~ado.1<1/c~.P.f.a · ;J~~fd~~en,te 1 egaHzada 

de la •rj~~:l.;~;i~~'> en. que conste su· nombrá- · 
. . '•"';!'•. . 

; . ~ .. ~-, . ; ·' . . .. ' . . ' . 

. · mf~nto; .·· A·'.~ :: . 
(5) .i.:~./res~fúc)ón en 'que se designe la persona 

q~e es~~~¡ a:>cargo de .la Oficina de Repre.:; 

s,ent~áJ·r1~: 



-33-

InformaCión sllffciente sobr.e>la capaci,dad 
;'; ;· /,· ., •' . :: '[:~: .. 

técnica y admfnistr~.tfvil~ de' la}pe'rsona o per-

sona} ~Je: ac'tli'il ~~n:: d?ni~ "repres ~~t:a nt'~s • 
. .',¡<~/(~: ~ 

1 ji; .• 

( 6) 

Y:!' 
··•<1 ' 

> ·/ ,.::·:.: :t: ,'.~'. ~·-~~·.::~· .. ;>:· . .. - .\. ,·.' 

Es ~e,/,~;f~,~~~·~·%~:.~11 •. rni.·~~~·<l~,(:tr'~id~ ,!de' 1 os· doc um en tos requ eri -
dos por h;.Jracctórí>(l)!..idei.ésta~,:J{egla :Tercera,. ya que en determi

-'.- .x.~~; .{ (:~~,-~~ .·: ,,._~:::: ::·.· :·:~ .. ~:·;·)f W·.~ 1 ;;:,i;j;~·if ~ c~x~:)·<:"~·'.:.: ~r: :· ~):;{.;~~; ::·~ ¿ .. :~;:. · .· ,> -: · .. : ·'. 
nados pahes/:Jas;:.prJilcipales'·cdfsposiciones a que se sujetan las 

.. <~~-:·~·'.·: ... ·.:.'. <·.~·.· : .. ·.:,' :~-·' .'i.-_-,;.~--~\~~'. ..... _:,.:.~(:_;;· >\ ¡ ·>-· "·, >:· '·.:;:· . .':-.. _ ...... -
en ti d a~es ~fin'cincf e~as 'ii~1'~xterJor. so'n muy extensas y variadas, 

por lo que;·~~;;\a•.pr&~h~-~'. s~ ha· opta~ci por entregar en ciertos ca-
.-,<:: 

sos compfl~cfolles .recopfl aci on és' ex ten s 1s i mas de 1 eyes pub 1 i ca-
;.-:··, 

das en el,paísde or.igeh. 

4L,~.~-ª v:ez obtenida la autorización para establecer Ofici

nas de Representación en los términos de la Regla .cuarta, las en-
. ' 

tidades a_tltórfzadas deberán enviar a las autoridades competentes 

lo siguie~{e: 
"(l) Texto de las modificaciones al régimen Ju

rl'dfco a que están sujetas en su pal's • 11 

Es(e requerfmhntó es'ta~by~~~'.,,de contenid_o indeterminado, 

pu es to que'. f nt'érpr.etado<de i:C>rnía
1 

l{ffrá 1; obl i gaH a.::a 1 as eriti di da

d es ffnancie~as del ext~;foi a en~i~r corisiant~mellt~ todas las mo-
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dfficaciones a los> diversos orde~amfentos· juddicos ·de .. su pafs de 

origen que les so~'.~i>Jicabl'es. ri~'.'i1~cho ~{~~.!lleva al' absurdo la 

interpretación cteF~ife ?e~ti{~YtÓ -·~~}'.;·~,·~,;i;:~t~~5: de derecho común, 

implicada el env·~~ ~~ todos '1os<~iaÚs ·r:elativos a las entid.ades 

financieras que en cuanto precedentes modf'fican su régimen juddi

co. En mi opinión esto debe interpretarse como obligando tan sólo 

al envio de aquellas modificaciones que transformen sustancialmen

te la naturaleza legal de las entidades con Oficinas de Represen

tación. 

(2) Informe sobre fusión o integración con 

otros grupos financieros de las entidades 

representadas ••. 
. ; . ; ~ 

'·'' ;'.::'.,' :: .. . _, 

(3). Bala.rices y esÚd~s· de ~ér~idasy ganancias 

anuales. 

(4) Documentación mediante:fa',·cual la entidad 

representada dé a conot~/ a\~ públ feo sus 

recursos, operacion~s. s~~Yrcios, personal .u 

otros datos que se pub'l.iq,Úen después de 

presentarse la solicitud de autorización. 
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Este requisito también _re_sulta de .. contenido indeterminado 

y de dificil cumplimiento en. tanto'que'algunas .dé las instituc.io-
··.· ,·: . . ,' ... : .·:. >' 

nes que han obtenido autorfz~·ció~,·pa~él- ~stabl ecer Offdnas(de Re-

presentación publican ad.emás:·d~>sus infórmes anua·l ~s ~J..~riln vol u-
··- '.::~:..:·•. 

men de folletos, circúhres·;.•etc;1·;•en:·1os :que 'dan a' conocer sus 

recursos, operaciones';/'s;~rv1dfo~·.··pe~·so~il1; etc. Si esta obliga-

ción. se cumplies:e lité~f·l:T·~~~:~;;)~n?Jr,eve la Secretaria de Hacienda 

y Credito Público, la Comfsion:.Nacional Bancaria y de Seguros y el 

Banco de México, S.A. se verfan inundados de documentos inútiles. 

Entendemos que no se ha cancelado la autorización respec

tiva a múltiples entidades que no cumplen o cumplen parcialmente 

con los requisitos de la Regla Cuarta antes mencionada, posible

mente debido a que las autoridades han comprendido la dificultad 

de su cumplimiento. 

Además del envfo de la documentación requerida por la Re

gla Cuarta, las Oficinas de Representación, de acúer~o}con la Re-
- ,, <: . ·"":, \ ... .-.::: -,· . .·: ·,;. , - ' -... ' .. :··· ~- ;'.. 

gl a Séptima, deberán informar mensualmen~~- a J~ Secretada de Ha-

cienda y Crédito Público, co~}d~;~1a:\~:.1i:::\~~~f~'ió:n ~·aiional Banca-
.·-: ·"·i'. < .. -·;·_· .. _ ·· ··.~:~·: • :'!'.L"-· :. ·-,~";:~·,. 

ria y de Seguros y al Banco 'de M~xi~o.~'.:-cléJas op.eraciones en Méxi-. . . . . -. ; '. ·. -- '.-.' ::· r~ ·. -. . ., ) 
co de sus representados, de acu'el'.db'·a ·.los;;formularios que para el 

efecto recabaran en la citada Comisión. ;~~ta información debe en-
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tregarse dentro de los p~imeros días hábil es del mes fllmediato si-
,. ' - .. - )· . ' '' 

guf ente al que se refiera. .En.tiendo que .esta oblfgacf,ón no es 

siempre cumplida por las entidade's'que cüe~;ian.~on.las dfi~inas de 

Representación. 

A este respecto es de hacerse notar que de acuerdo a la 

fracción I del artículo 154 de la Ley del Impuestro sobre la Renta 

en vigor, las offcfnas registradas para efectos de ese Ordenamfen

to ante la Secretada de Hacienda y Crédito Público, deberán pro

porcionar a la misma la información que ésta solicite por Reglas 

general es sobre financiamientos otorgados a residentes en el país, 

para obtener la tasa preferencial del 15%. 

A la fecha de redaccfón de este trabajo¡ dfchas reglas aún 

no habían sido publicadas y entiendo estaban $:~.;z~;Mi){~~~~~.º:[~ªBt.s por 

la Secretada de Hacienda y Crédfto Público •• \EsJipo,sJ1>1e·qu'e.,estas 

reglas sí requieran información determfnada, ~Jff7·.5f·~~-i;/~~~f pro

P o rcf ona da desde luego a la Secreta r.~a de·.~.aci;erida::•y(cf ~il{to Pú-

bl feo por todas las entfdades finanC:ieras/regfstr,a'das'~:<lo qúe in

cluye a todas las que cuentan con'{~
1

fi,cfnas>A~:~·:¡~;s~ntaci~~. pues 

de otra manera perderían Ja tas~·:p~'~fer;~ncf~al ·~.sus~ i~tereses se

rían gravados en general' a.:cl{;is~-'de1:':4;i. 



5) En la Regla Quinta se repite Ja prohibición legal del 

articulo 6° a las.•Ói}cfrias de ~epresentacfón;p~ra. ~~alizar/ ninguna 
. -~:· - ·'· . . -···· . '.. . . ' 

: : :::: d: :, :: : 1 e:::~ 1 ::~.·,j:::::J: :: ,;• 'l,~¡'J~}'.fif ;'i!~f ;j li·'.' y ':; 

efecto reenvfa a iA~·rtiulos 2•. y 14Íi.·de .. la .. L~; Ge~~ral .de Instf-

tucfones de Crédf¡~Y ~rganfzacfones Au~i{f~r~.~; 
.. 

·''' J~' . ' .. ' 
'.·'"t.)'.;~". 

6) Amf';Júdfo.la Re'gla·Sexta es la de mayor relevancia, 
. . . ". '·. '.•'' : . . ~ ·';" .. :: .·... . 

pues regula'·fas:~~~·t·~~fdádes en el país de los represen,tantes de 

1 as entf<i'ii:~~s finarici eras del exterior. Por su importancia la 

transcribo ·11teralmente a continuación: 

"Sexta. las actividades ~n el fªis de los representates 
de las entidades ffnancf eras del exter or se ajustaran a lo si
gui ente: 

(1) Podrán informar y negociar las condiciones 
en que se propongan realizar el otorgamiento 
de créditos, financiamientos o cualesquiera 
otras operacf ones actf vas, así como real f zar 
gestf ones de cobranza, pero sólo estarán fa
cultados a gestionar y tramitar estas opera
ciones, sin responsabilizar nf obligar en 
forma alguna a la institución que representan. 

(2) Se abstendrán de actuar, directamente o a 
través de interpósita persona, en operacio
nes pasivas que impliquen la captación de 
recursos del públ feo, ya sea por cuenta pro
pia o ajena. Por lo tanto, no deberán pro
porcionar información o hacer gestión o trá
mite alguno para este tipo de operaciones. 
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(3) Deberán someter a la previa aprobación de la 
Comfsfón Nacional Bancaria y de Seguros, 
cual quf er el ase de propaganda rel acf o nada 
con sus operaciones, y en la mfsma expresa
rán el off cio mediante el cual 1 es haya sf do 
autorf za da. 

(4) El cambio de domicflfo de las Oficinas de 
Representación, su clausura o el cambio de 
los representantes, deberá someterse a la 
previa autorización de la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público. 

7) En la Regla Octava se prohibe a las Oficinas de Repre

sentación usar úna denominación· distinta a la autorizada por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la·práctfca la deno

mfnaci ón si empre consiste en el nombre de la entidad representada 

más las palabras "Representación en México". 

8) La Regla Novena establece que las Oficinas de Repre-

sentación estarán sujetas a la inspección y vigilancia de la Comi

sión Nacional Bancaria y de Seguros.·;~~;'tan'to'qu~L1·as•.Off,Únas de 
,., ... ·- . ,.. , .. 

Representación 

operaciones en 

no están obligadas'a:·1.1~var.:'regfs'tro<algunÓ de. las 

1 as que pa rti e f pan, · enil/' p'r~c·~i';~;;;:,~~;~ ~ nspecci ón 

y vfgflancfa es imposible, excepto eri .cuánto ~ ,qu~;'f'~eún visitas 
, . ··.·:.'.:.;.~}-~!}~~X:·(-.\~)-~·:·:~·-~·:·_ -.. :·; ~i- . 

de dicha autoridad para determinar que las ofici.nas' no ·c.ontraen 

obligaciones de la entidad representada, o no sé i~forme de opera

cf ones pasivas. 
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9) En la Regla Décima se estab.lece que la violación a 
. '", . . 

cualquier di sp~sicf ó~ 1 egal , p_odrá ser causa de revocación de las 

autorfzacfo~es/cíto.rgadas pal'a' el .estabJecimfento d~'Oficinas de 

Representación/ ;:;•··· ', , 

10 )'<Por·· Qltfní~, en ]~ Regla Décima Primera se 'exc 1 uyen de 

la aplicación x;;~\as Reglas 'a las instituciones financ~.~ra·s inter

nacional es de 'l~s/'~lle México sea miembro. 

Dada. la Jrnportanéia que han cobrado en México_, las activi

dades de la~, Oficinas•. de Representad ón de. ~nti·~~d.~i~ihnanci eras 

de1 exterior, c~eo··qu~ .. ~eri~ conveniente .e1 reg1a~~nlai ile forma 

mucho más completa y• p~~t~isa la actfvida'~}\~.~· 1as'~df~·.~ .. faas·:. de Re-

:::~:::::::::::::. :;:::.::··::::.:: .. ;p~~~~:;~t~t~~t~tt:::·:; 
último detall e de las instituciones d~/~'~é.dfto ·mexicanas no se 

ocupe de este aspecto que como se ha'menci,onado es de gran impor-

tancf a para el pa1s. 
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CAP ITULO CUARTO 

DIFERENCIAS ENTRE SUCURSALES DE BANCOS EXTRANJEROS 

Y OFICINAS DE REPRESENTACION 
' .. -... ' . ~¡:~·~ 

De ac~erdo a,'.~; ~~Y Gene'ra1i,'_de Jnstft.ticion~s ;de Créd1 to y 

: ;: a;: z :: : : :::, ;r X¡; f :.·.•.cr.·.·o~.:na.:: ... ~!;e_l~.·.·.C. Jt; :~f f~ji:~¿ ::; ::~r~:f ::; ; ::.~ :: : ; :: 
de bancos· extranJér~s ... . . ~~ráétér(dé' ~ucü[~~·res o ag~n~1 as • 

. ·, ·,;··: .·_·, ~··: {_": . 
. ; . ·.' -:·: -:. ~. . . -· . . . . ··_ .;" _: :.« 

Post'erformente:' in'edfanté rÚormá'_t,·d·~ 3 de•enero :·ci.e 1974 se 

el 1 m1 nó 1 a 'po ~1b1 lld:'d ·~;~·~¡·(.'1 a ba nea~ ~~tr~anJ~~·~ :- de e~~a b 1 ec er su-
. . -. ; . '" . - -. \ ,- -: . ... ·" ' . " .. ; ·.: .;_,-, .- . ; -; ::;- _; ;. : _., _:,.-. . , .. -:- .. ' - -. : , . ; ~ 

cursa1es o·a!Je11 cfas en:r.íé~)~ri.Y.-seVfe:~i>~~ib1iitó tán so1'0 e1 esta-
._ .. • ••• ·- ', ·.·-.-¡.-,-,·-'•;•' . ),•j,,',/,·' ,· .. · •• • 

b 1 ec 1 mi ent~ •de 01'1 e f lla s··.~.~i~R:~pyei~~t~§J óri •. 
·::·•;-· •,'.![;· , __ ·,-,, 

' o; _·· ..;·;o -<(•'"}~,--· e·,•:,-·',:!/··: .. '.;~ 

A ~art1,r:d,el'. 1° ~·~<erier~ d~;;1979;'.: conservándose .1~. pÓs1b1-

11 dad de es ta,b,.1, ~8.~r·~Xf:j~.1~~i~;";'~:e)~~~fu~t.:i:~~Úg'ró;~;;;,,~,~~1~~~··i~~v:.t~/.ñ'u.~v amen-
te el establecimJéntO:irde;isücursál;estcdéil>a·ncos.~éxtraiíJ.eros. en la 

, · · -.;~: ?'.·:,: ~ ~.: .. '::.:4)h. ~;:.~~~z~.~t~~~f ~~.:h!_\ ;;~~:?~·v_!t:}~}~~P~~";·;-;~:~t · i;'\~;·_:;: {T~~:.:, ·~-::~/~:;,¿t: ;··~:~~;-.:~~t:::;?.ú~~:\'.~\f.·< .. 
R ep úb 11 ca Mex 1 ca na,'.• pero i)So1:,o.1 :P.~ r.n r,eaJt.1.iza r;1:,op er:acf oryes.; ha.nea r1 as 

,·: .. ··~... · .. :: .~:,'. ·;·:·,~:.:-~:·:J~:~i:l~-~-\~'f•-::~:.://::{:~" ¿:_:.~·;\¿~{~~U~·lrJ·t':~:'.?~Y~ ;:-\1/}; j:~~~if~;·~;}/~\:: ;-;;,-.. ~:~t_::,<.:" \~.:'./ 
con no res1 dentes';,· De,•acüerdo.":a>esta<r.éfórmá;:"no>fe·:·establec1 ó su-

c u r s a 1 a 1 g un a.; .··.·.E~~:.· 1 ª.~} ~it~~~i~á·a·r/a/;~j~}.i~·~·j·~\6~//5;.~~·~g·[~/f~ .. Po s 1 b 1 -
1 i dad de establec··¡fr,· suc'ursal es;, de'i'bancos:·extranjeros;; ·en Méxfco, 

so b r ev 1 v 1 e ni~~i. :t;~,~{;~i1.~~Glf~).?1:f !,~'.f i tJi:~f -~'.:'.~'ii,~;>{J~~.f ;~~f f :~tf !~,~~ ,. es P ec 1 a 1 
1 nt eres el :comparar .1 ás·1°0f.1cfna s deKR.epf es en tacfón: ;con;;) as ': suc ur-

: :; :·i: ·:'., ~:·~··.:~·:?·{/,.·'.:~· .::·" ~,_·.> _-~ ·:t;¡.:.~;:~~~:.:·:,<<·:r~--.. ~,.-):-::~:.;(~<·'}t/)I;,; ~~:;~_-· .... ,_~~-'t:>~:·'.{: ;;>:(: ~.::.·.~{)'?·3/, :,::·: ·. ·,-:~ .. ;' __ .· :_,. , 
sal es o agenchs·;,y; a su..;:.vez.~:comparar',las:''sucurs~les'o· agencias 

p rev 1 s tas p~~: 1 ~· ·~ey Gé~~,r~J'';J't~·~s~;~lc,hie~:·;e;t:~"~&V:tci·~·y._:·organ1 -
zac 1 on es Aux111 a res en SU' red~éc f ó~"-óH gf nal ;. co'n•·.: 1:¡¡·;yqiJ'e;¡. se pu

dieron establecer en la ac~u.1lf dád; de jduerdo al artfculÓ. 6. 
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A. Sucursales o Agencias de Acuerdo al Texto Original de la Ley 

Bancaria. 

Los ~rtl'cul~s 6º y 7º de la Ley, reconocieron .. la operación 

en México de filstituciones financieras del exterior al 'disponer: 

"1) Que los bancos e instituciones de crédito del .ex
tranjero podrán tener en la República establecimientos u 
oficinas con el carácter de sucursal es o agencfaL para 
efectuar, en los términos de la Ley, las operaciones de 
banca a las que las misma se refl ere, si empre que: 

(a) Se ajusten a lo preceptuado para dichas so
ciedades extranjeras por 1 a Ley General de 
Sociedades Mercantiles; 

(b) Mantengan especialmente afectos a la sucursal 
el capital mínimo (véase el número 67) exigi
do por la Ley; y 

(c) Les haya sido otorgada por el Gobierno Fede
ral la correspondiente autorización. 

2) Que corresponde en este caso a la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público expedir la autorización a la que 
se refiere al artículo 251 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. Este artículo establece que las sociedades 
extranjeras sólo podrán ejercer el comercio en la Repúbli
ca, desde su inscripción en el Registro (véase el número 
518), inscripción que sólo se efectuara cuando se cumplan 
determinados requisitos que sefiala ~ propio artículo y se 
cuente, ademas con la autorización de la Secretaría de 
Economía. Tratándose de instituciones de crédito, la fa
cultad que la Ley General de Sociedades Mercantiles otorga 
a la Secretaría de Economía, pasa a ser de la Secretaria 
de Hacienda; 
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3) Que las sucursales o agencias de instituciones de 
crédito del extranjero, autorizadas para operar en Méxi
co, podrán usar en su denominación, la de su matriz, 
agregando la palabra "sucursal" o "agencia", con indica
ción de la localidad en la que operen: 

4) Que en ningún caso las sucursal es o agencias de 
compaiHas extranjeras podrán anunciar o hacer aparecer en 
sus cartas, talonarios de cheques (véase el número 247) y 
demás documentos que usen o expidan, el capital de su ma
triz;. 

5) Que los representantes debidamente autorizados de 
las entidades extranjeras que soliciten "autorización" 
(véase el número 58), deberán obligar expresamente a sus 
representados a responder por las operaciones que practi
quen en la República, ilimitadamente con todos sus bie
nes, y no solamente con aquellos bienes que se encuentren 
en territorio mexicano; 

6) Que se someterán a la Ley Bancaria y a las leyes 
mexicanas, así como a la jurisdicción de los tribunales 
de la República, en todo lo que se relacione con los ne
gocios efectuados en territorio nacional; y 

7) Que, por último, se entenderá que el compromiso y 
la sumisión a los que se refiere este artículo, quedan 
establecidos en beneficio de todas las personas que pue
dan tener créditos o acciones a cargo de la institución 
(extranjera), por operaciones o negocios realizados en la 
República Mexicana o que deban ser cumplidos en ella.".2_/ 

Como se ve en este caso, se trata de agencias de bancos ex

tranjeros que en México adquirirían el carácter general de comer

ciantes y específicos de instituciones de crédito en cuanto que 

estaban autorizados para fntermediar.eri·;~1;,crédfto. En esencia 
:_:~;,::~v ·s· ... · - -,~,, 

estaban facultados para actuar como banco·s':ien México con la excep-

2) Derecho Bancario Mexicano I de Octavio A~ He'rnández, páginas 61 
y 62. 
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ci ón de que las oficinas con el carácter de sucursal es o agencias 

no tendrían pe'rsonlllidad propia si.no. aqu.ella ... de su casa matriz y 
• "e~· ·, 

que en sÜs.-operáC:iones deberian sujetarse:á.las liníftacfones men-
' '· ··"'· .... ' ' .. " ' 

cionadas'anteriori~rite~ 

En la actualidad solamente un banco extrariJero:mantiene una 
,· .. :· 

sucursal en la República Mexicana. y es CitHank, ·:N)A'.:,:, que por 
... -_.;: .: ' 

cierto es el único banco privado en México' poJ' haber sido:especf-

ficamente excluido en el decreto presidencfal· de. i:~:·.'¡i~~{~\hauza-
)·::. 

··,·. .··. 

C'lón de la banca. , 

B. 

Como extensamente se discute en este trabáJo, las Oficinas de 

Representación de entidades financferas·;clel éxterfor deben de abs-
-... '.: ¡· 

tenerse de actuar di rectamente o a través/de foterpósi ta persona 
- ,, .. ·' . ,,· .... ,.J.:'.·· . . 

en operaciones que impliquen la captaci6k.;;j~/f~fursos' del público, 
, .--: ._:<·,·: ;~<'.:~:\/e~~'.~;::.-z .\'.:'.· · .. ·./:·.--". 

ya sea por cuenta propia o aJena,'e':fnbfi(si'~.e:;de proporcionar in-

formación o hacer gestiones o <1:fa~Ú~Kf1.~Üio< para este tipo de 

operaciones. 

sas 

.. . 

Independientemente de l imftac1.6n'~:s<.!l'd'~fnf ~tratf vas más exten

de las Reglas para las Oficin·á"~¡,',~·~~'.W:~~~esentación, es claro 

que la esencial dfferencfa entre"estas oficinas y las sucursales 
.:: ··. .:··.- ... ·:·<·.,-" ' . ' 

mencionadas en el inciso anterior, consiste enJÚe por ningún mo-

tivo pueden las oficinas participar en forma alguna en operaciones 

pasivas, por lo que al no realizar la intef~edfacfón en el crédito 

no pueden actuar en México en la función bancaria propiamente di

cha. 
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c. 
Según reforma de. 22 de(lfci embre .. de 1978 a la Ley de Institu-

"<.·.,,: .. 
ciones de crédito y Organiza'ciories ,Alixfliar'~s. la Secretarh de 

':;: ,_\' ''.:':::·-~:,:> '.•,..: ·-·~· .: 
Hacf enda y Crédito Públic'o'''~Ü<1o?aut0Hiar 0 oyendo la opinflin de la 

Comisión Nacfonal:Ba~car;;~~).'.~;~:·~~·::,~,;f]~.~H~'.y del Banco de México, el 

establecimiento .de bancos.~/~)!tranferos de primer orden. cuyas ope

raciones activas y pasi~·~~·~i~~á~ efectuarse exclusivamente con 

residentes fúer'a del país~' Consecuentemente, estas sucursales no 
·'·. 

podrian haber ·captado recursos del· público en el mercado nacional 

ni llevado a cabo por tanto en dicho mercado actividades que cons

tituian materia de concesión por parte del Gobierno Federal para 

el ejercicio de la banca y del crédf.to de acuerdo a los arHculos 

2• y 146 de la Ley Bancaria. 

A semejanza. de la.s sucursal es que se podían establecer de 

acuerdo con el tex~o ~or:fginal de la Ley de Instituciones de Crédi

to y Organizacfories>Au'xi.liares, los bancos extranjeros que hubie

ran establecid~ suc~~sales en la República de acuerdo al referido 

texto de la Ley, résponderian de todas sus obligaciones derivadas 

de las operadiin'es que practicasen en la República Mexicana con 

todos sus bienes y mantenddatí .afecto a las sucursales el capital 

mínimo que determinase la S~c;eiadk'de hacienda y Crédito Públi

co, tomando en cuenta los. usos internacional es relativos a esas 

op eraci on es. 
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Curiosamente, en el año de 1980, se previó un régfmen espe

cial que se aplicada a estas sucursales no gravando las operacio

nes activas de las mismas mas si las pasivas, en tanto que en 

otros paises semejantes sucursal es no pagan impuesto sobre la ·ren

ta alguno, tanto en las operaciones activas como en las pasivas. 

Es de pensarse que esto seria un grave obstáculo para el estable

cimfento en la República de estds sucursales. 

o.e acuerdo a la Ley Bancaria entonces vigente, las activida

des de dichas sucursal es deberian sujetarse a reglas expedidas por 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público de forma semejante a 

las Reglas de las Oficinas de Representacfón. Estas reglas nunca 

fueron expedidas nf se establ ecf eron sucursal es de banco extranj e

ro en la Repúbl fea. 



-46-

SECCION SEGUNDA 
REGIMEN LEGAL DE FUNCIONAMIENTO DE LAS OFICINAS 

DE REPRESENTACION 
CAP ITOLo Qü INTO 

EL ESTATUTO FISCAL DE LAS OFICINAS DE REPRESENTACION Y 
sOCORSALEs OE BANCOS EXTRANJEROS 

1) En la actualidad las Oficinas de Representación de en

tidades ffnanci.eras del exterior en México no son sujetos del Im

puesto Sobr.e la.Renta, ya que no realizan actividades gravables en 

México dado eJ 'alcance muy limitado de sus actividades. 
- ··. -; . .: !·)" :: : (<::~.>.:·:'., ·''.' . 

·'.i{~~:~:t.~ ··,~ '.!·",' 

En la. l~r.<fel Impuesto Sobre la Renta de 1981 reformada, 
•;. 

el artículo 3º;(fvl bancario expresamente prevee que no se consi-

derará que coíisÚtuye establecimiento permanente la utilización de 

un lugar de neg~cios con el único fin de desarrollar actividades 

de naturaleza prevh o auxiliar para las actividades del residente 
- .· :: .. 

en el extranjero de preparación para la colocación de préstamos. 

•.•· >~.}\• 
Debe ha.cerse notar con relación a las obligaciones fisca-

~< r--\~::.:./t~;\<, .. ".--.·· · · 
las inatrfc·es·y de las acreditadas de las Offcfnas de Repre-- . ~ . : ·~;· ,,· ·-·- . 1 es de 

sentacfón, que<ri•Q;/~eben de· considerarse representantes "para efec-
:.·:.'·· .. _·_:>~~I~·:;>';~--.~-· ", ·.: : . ', '·.>:. . ' • 

tos ff sca]és ·mexicanos'.~; ya que no son r~preÚntant.es, ni mandata-

rios, des~e 11h''~~-~{oJ}e:.;~{¿ü;JurJdfé~;'de·~~~·.~~~-{~ices· como se ha 

asentado en otra.pa~t~ de:este tr~bajo, yd~:-~~u~~dci a lo estipu-
.... 

lado expresamente en:la Regla Sexta (1) de las R~gl'as de Represen-

tación de entidades financieras del exterior. 

En cierta ocasión y en vista a lo establecido por el artí

culo 325 de la Ley de Hacienda del Distrito Federal, surgió cierta 
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duda entre los especialistas de la materia bancaria en cuanto a 

que si para efectos del Impuesto Local del Distrito Federal sobre 

Productos de Capital es las Oficinas de Representación deberfan de 

considerarse como representantes obligadas al pago del impuesto. 

El artículo de la Ley de Hacienda del Departmento del Distrito Fe

deral decía que las declaraciones y el entero de los impuestos con 

respecto a los créditos otorgados en el extranjero o dentro de la 

República. pero fuera del Distrito Federal, deberían ser hechas 

por los respectivos representantes de los acreditantes dentro del 

Distrito Federal. en ausencia de tal representante las declaracio

nes serían hechas por los propios acreditados. 

Ante consultas formula das de manera informal ante la Teso

rería del Departamento del Distrito Federal la misma después de 

discutir el asunto manifestó que no consideraría a las Oficinas de 

Representación como representantes de las entidades financieras 

del exterior. y por tanto dejaba a los acreditados la obligación 

de retener y enterar del entonces en vigor Impuesto sobre Produc

tos de Capital es que gravaba los intereses pagados a entidades fi

nancieras del exterior. 

2) Las sucursales de entidades financieras del exterior 

que podían establecerse en México, de acuerdo al texto original de 
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la Ley de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares pa

gaban impuestos por sus operaciones en México de acuerdo. a la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta de 1954, de la misma forma en el que 

tributaban las.instituciones de crédito mexicanas. 

3 l Las sucursal es previstas por el art1cul o 6° de la Ley 

de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares para efec

tuar operaciones activas y pasivas con personas domiciliadas fuera 

de la República, pagarían impuestos de acuerdo a la Ley del Im

puesto sobre la Renta de 1980, únicamente sobre los ingresos pro

venientes de sus operacf ones pasivas, estando exentas del pago de 

dicho impuesto a los ingresos derivados de sus operaciones acti

vas. Seguramente debido al hecho de que hasta la fecha no se han 

establ ecfdo estas sucursal es y a que las reglas relativas no han 

sido publicadas, la Ley del Impuesto sobre la Renta de 1981 se 

abstiene de ocuparse del régimen fiscal a que estarían sujetas. 
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CAP I TULO SEXTO 

LEGISLACION LABORAL APLICABLE A LOS REPRESENTANTES Y EMPLEADOS 

DE OFICINAS DE REPRESENTACION DE BANCOS EXTRANJEROS 

La Ley Federal del Trabajo es de observancia general en 

toda la República y rige todo contrato de tr.abajo, entendiéndose 

por trabajo toda; acÜvidad:"iu~ana,Antel ectual o material, inde-

P en di en t em·f b.;~,·:~~-Ü;~~r~,~~~)'.L~.f {r,~.!:¡i.'t~cX~:~";.i~~n 1 e a requerid a por cada 

profesión u. ~fi'f'fdT';:;Y:~;~t~~~~-j~d~~· ~ 'l¡::~ersona ffsfca que preste a 
:·: .\~· ·'·-~"{'/~-, ~'.~ .,_; ~ & _,,·' ,.'~:!-:'., ,' . ,~.:,~---'"""~~~~/--t. 

otra física::o inoral"{unStrabajo, personal o subordinado • .. . ,\·:···~~::-': 9:- ' .. · .. , ';~ ..... ·· - . _: 
··.{~ i~~:~.:~': '::~ ~: '.: 

) ::·':<:·;··-· -."-:--·· 

Consecu~ntemjnt~~ queda claramente establecido que las ac-
' . 

tfvidades desarrolladas por el personal de las Oficinas de Repre-

sentación de las_ entidades financieras del exterior constituyen un 

trabajo real f za do en 1 a Repúbl fea y por lo tanto es aplfcabl e a 

los trabajadores la Ley Federal de Trabajo. 

Como. hemos seffalado en otra sección, no se trata propia

mente de fnstftucfón de crédito conforme a las disposiciones rel e-
-·-· . . .. 

vantes de h Ley B,áncarfa vigente por lo tanto considero que son 

de apl fcacfón Ja'~:"disposicfones general es de la Ley Federal del 

Trabajo y no JaS~' c::J~'teni das en el reglamento de trabajo de 1 os 

empleados de las instituciones nacional es de crédito. 
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La diferencia entre los derechos que gozan los trabajado

res de acuerdo a la Ley Federal del. ;Trabajo y a dicho reglamento 

es que obviamente los derecho~ 'reglamentarios''SOn superiores a los 

legales. 

En cuanto que los trabajadores d.e las Oficinas de Repre

sentación y los trabajadores de las instituciones nacionales de 

crédito realizan en la mayoría de los casos funciones idénticas, 

en mf concepto se viola el principio constitucional de que a tra

bajo igual corresponde salario igual. Es por ello que congruente

mente con lo manifestado en otros capítulos deber1a considerarse, 

1en el caso de transformación de las Oficinas de Representación en 

sucursales o agencias bancarias, que a éstas se les aplicara el 

Reglamento que se comenta y por ello sus trabajadores quedaran 

protegidos de la misma manera en que lo están el resto de los em

plea dos de la banca en el país. 

PARTICIPACION DE UTILIDADES 

No existe una deffnicfón especlffca de acuerdo a la Ley 

Federal del Trabajo que determine si los empleados de Oficinas de 

Representación deben participar o no de las utilidades y de hacer

lo en qué medida. Sin embargo, no se les excluye de forma alguna 
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a dichos trabajadores de su derecho a partfcfpar en las utflfdades 

nf a las Oficinas de Representación de la obligación correspon

d i ente. 

En este sen ti do debe acl ara.rse que la Comisión del Reparto 

de Utfl .i dad,es\ha determinado -que aunque un patrón se encuentre 

exento de la ol>Üsa¿fón de presentar decl aracf ones del impuesto 
••• , >. ,.,"'.' '";·.·",.f.7' -

sobre la r~Nt~',;W~-~k{d~.hacerlo para los propósitos de part1c1pa-
:> .. ··~:'.::::<·:'.·-)?i~1·;\~r~~;.:/-.:·: .... · ,- __ . 

cfón de utfli,dad~s>de los trabajadores • 
. ;;)'; ·- "''; 

Con ~as:~:en'lo anterf'ol"., pienso que las autoridades compe-
·::-·:_\·:~_~::r:f;'~k_;:~::;_:~'.':.i .. _ . 

tentes de.av6carsé ~~la ~olución d~l caso probablemente determina-
-.::'·,.,._,_· .. --. •¡. 

rían que laiÓ~icina;deiiRepresen~acfón deberia de distribuir como 

reparto de:utif~;Jf¡f~s un mo~t;o :~quivalente a un mes de salario • 
. ·;_·_ ..... - '_-.. ,::".,\¿~'.-\·:-··' '· ::-· . ·.: . ·, .. 

En efecto, de.'.Úu'.~~d~Y:a,·la Fraccfón III del artículo 127 de la Ley 
-. ······· "'•·-···· 

Federal del. T~~baJo{ 'el monto de la. participación de los trabaja

dores al servicio de los que se dedican al cobro de créditos y sus 

intereses, no podrá exceder de un mes de salario. 

PORCENTAJE DE EMPLEADOS EXTRANJEROS 

De acuerdo al artículo 7• de la Ley Federal del Trabajo, 

en toda empresa o establecimiento, el patrón deberá emplear un 
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90'.t de trabajadores mexicanos, por lo menos en 111 categoda de 

técnicos y profesionales (como probablemente podrian considerarse 

los representantes de entidades financieras del exterior), los 

trabajadores deberán ser mexicanos, salvo que no los haya en una 

especialidad determinada, en cuyo caso el patrón podrá emplear 

temporalmente a trabajadores extranjeros, en una proporción que no 

exceda del 10'.t de la especialidad. 

Asimismo, se affrma que el patrón y los trabajadores ex

tranjeros tendrán la obl i gacf ón sol i darf a de capacf tar a trabaja

dores mexfcanos en la especfalfdad de que se trate. Sin embargo, 

se aclara que lo dispuesto en este art1culo 7• no es aplicable a 

los directores nf admfnfstradores y gerentes general es. 

De hecho, y creemos que con buen sen ti do (excepto por lo 

que se reff ere a la parte rel atfva del entrenamf en to) las autorf

dades no han aplicado este art1culo a los representantes de enti

dades ffnancieras del exterior, no obstante que su clasfffcacfón 

como directores, adminfstradores y gerentes generales no es clara. 
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CAPITULO SEPTIMO 

ESTATUTO MIGRATORIO DE REPRESENTANTES Y EMPLEADOS EXTRANJEROS 

DE LA~ ~~ICINAS DE REPRESENTACION 

Los representantes no mexicanos de las Offcfnas de Repre

sentación de en ti dad es.: Hnancf eras del exterf o.r, son autorf za dos 
:. ' ~' ,,~. 

por la Secretar';a;de~G'ob.ernación, o.Yendo;la opfof6n __ de la secreta-

ria de Hª,~}\~·nd~:ii~t'.·:;5t;.fd\~o···e~lfco'.'.};;p;fr'.eccf;ónGen~ra1 de Bancos, 

Seguros y ·Valdres;)para'-'trabajar':'en':ef'pa;s· con la calidad de fn-
mi grantes /j:'M~;'.)~~1·::. ,··>.:: ' > :~::·: '/'' ..•.. 

·.:'<· ._,··: .·.'.!·_:·· .,. 

:·.:~/ ... 
~··· :!: 

Ál;<:efe~Jo'y como 'pr.f m er paso se sol f cf ta a la Secreta ria . . . .... ,-

de Hacf end~ ,j{W~úf() .PGbl feo apruebe la documentacf ón del repre-

sentante de -,~,a~fonal fdad extranjera del caso. Una vez que dicha 

autorf zacfón. se obtf ene se acude a la Secretaria de Gobernación 

para que de acuerdo a la Ley General de Población expida la visa 

respectiva. La Secretaria de Gobernación requiere, en los térmi

nos de la ley de la materia y sus dfsposfciones reglamentarias lo 

s f guf ente: 

1) Copia fotostátfca, cotejáda .por la propia Secretaria, 
'. : .. :.\ ... :.,,,: .. ;.... .. '·:··.· :·; 

del offcfo aprobatorfó d~ la ·Dfrecdóri Général de Bancos, Seguros 

y Valores. 

2)· Datos generales del extranjero a internar.· 
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3) Una cartad.el banco establecido en México, ofreciendo 

al extranjero el cargo de representante auxf 11ar. 

4) Lista de personal, cuando menos ejecutivo del .banco, 

indicando ·nombres, nacfonalidad, puestos y sueldos mensu,ales, e 

indicar el número del restante personal mexicano. 

5) Carta poder en favor de las personas que realizarán el 

trámite. 

6) .Originar c~·~.carásterdevolutivo de la última declara-
·ii' 

ci ón mensual. del impuesto ál valor agregado del banco. 

7) Original con carácter devolutivo de la última declara

ción anual del impuesto al fngr~so global de las empresas del ban-

co. 

8) Original con .carácter devo1Út1vo del último balance y 

estado de resultados·ff'~mado' por áúdftor externo. 
J . : ; . • • . - " -: •• ,, ~ 

9) Escritura en su caso, testimonio de la 

última modificación de;eÚatuto~·.Y.a'uinento de capfal. 
. ;··· - ' 
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10) Acta de nacim.iento del extranjero legalizada por cón

sul mexicano •. 

1 izad a 

11) ·;t~n~Ún~fa O tltul o de estudios del extranjero 1 ega

por cónsul mexicano. 

Si además ~ auxfliar va a realizar una actividad de índo

le técnica, se requerirá una constancia de capacidad técnica expe

dida por banco en el extranjero, notarfzada y legalizada por el 

cónsul mexicano del lugar de su expedición. 

Con todo lo anterior se presenta una solicitud de interna

ción del extranjero a la Secretada de Gobernación y el trámite 

dura aproximadamente de 2 meses y medio a 3 meses y medio. 

En el caso de representantes extranjeros de Oficinas de Represen

tación de entidades financieras del exterior, es práctica de la 

Secretaría de Gobernación el no exigir que exista proporción al

guna entre el número de empleados de nacionalidad mexicana y los 

de extranjera de las Oficinas de Representación, ni tampoco exigir 

proporción alguna entre la nacionalidad de los representantes en 

caso de que sean dos o más. Esta práctica es obviamente adecuada. 



-56-

CAPITULO OCTAVO 

LAS OFICINAS DE RE~RESENTACIDN DE BANCOS EXTRANJEROS Y SUS RELA

CIONES CON EL .INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y EL INSTITU

TUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

Como se ha mencionado con anterioridad, no existen reglas 

legales específicas aplicab¿es a las Oficinas de Representación en 

esta materia. Sin embargo, en mi opinión deberfa considerarse que 

todo el personal que trabaje permanentemente en México al servicio 

de una Oficina de Representación, incluyendo a los extranjeros, 

son empleados en México con el sentido que emplea para dicha pala

bra la Ley Federal del Trabajo, 

Consecuentemente, dichos empleados deben estar affl fados 

al Instituto Mexicano del Seguro Social, independientemente de que 

tengan derecho a seguro social en otros paises. 

Hablando técnicamente, el patrón y entidad responsable de

be ser la entidad financiera del exterior, en tanto que de acuerdo 

a las reglas actual es la Oficina de Representación no es una enti

dad jur1dica separada y el representante no es de hecho el patrón 

a cuyo servicio trabajan los demás empleados. 

No obstante lo anterior y en la práctica, al parecer la 

mayor'ia de las Oficinas de Representación han adoptado lo siguien

te: 
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a) El representante en lo personal, en vez del banco de 

la Oficina de Representación afilia a los trabajadores de naciona

lidad mexicana a los que se les cubre sus honorarios en México. 

b) Los empleados de nacionalidad extranjera a los que se 

les paga desde el extranjero, no se les afilia al seguro social 

asumiendo que no son emplea dos en México por no exi st1 r patrón 

dentro de la República. 

Nuevamente estimo que esta situación es irregular y que de 

transferirse las oficinas de representación en sucursales o agen

cias, sería clara la obligación de las mismas de inscribir a todos 

su trabajadores. 

INFONAVIT 

En relación a la obligación de las entidades financieras 

del exterior de contribuir al INFONAVIT en relación a los emplea

dos que a su servicio trabajan en México, debe considerarse lo si

gui ente: 
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a) De acuerdo con el articulo 136 de la Ley Federal del 

Trabajo, toda empresa deberá aportar al INFONAVIT el 5% sobre los 

salarios ordinarios de los trabajadores a su servfcio. La dispo

sición mencionada se ve conffrmada por el art1culo 29 de la Ley 

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja

dores, que establece a cargo de los patrones. la inscripcfón y 
·;,;,' 

aportaciones corrispondfentes. 

b) El articulo 142 de la Ley Feder.~}'i''·:1(eJ~Irab~jo indica 
'·- •. :,-.«,-,',· ,···?':" < .¡L • ·: ·, 

que "cuando una empresa se componga ·de varios.>estalllecfmientos, la 
; . ::: . :.,_/"(é.,):_:-;~:·.~--~ ,'::<.- . 

oblfgacfón a que se refiere el articulo 136~de :·esta ley se extfen-
• • : •. : .. '.' ': -:! .... l·: ~· 

de a cada uno de ellos y a la empresa en-~onJunto •. 

c) Para los efectos de las normas. de trabajo, se entiende 

por empresa la unida'd económfca de distribucHn de bienes.de ser-
, ...... 

vicios, y por estableciemiento unidad t~cnfa que como sucursal. 

agencia u otra ;~·r~a· ~emejante, sea parte int~~rante y contribuya 

a la realización de los bfenes de la empresa (Art. 16 de la Ley 

Federal del Traba}o); 

d) Las personas morales que· utflfcen los. ser.vicios de uno 

o varios tra'liúad~~~f soll patrones de acuerdo .al articulo 10 de la 

Ley Feder~l 'dei.9r~~aJo,· ... · .. 
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En cuanto que la Ley Federal del Trabajo es de observancia 

gen era 1 en toda 1 a Repúb 1 i ca Mexicana y ti en e por objeto el regu-

1 ar y tutelar las relaciones de trabajo comprendidas en el articu

lo 123, apartado •A• de la constitución, interpreto que para ser 

"patrón" no es necesario ser mexicano ni tener el dornicflio social 

dentro de la República. 

e) Los que dirijan o administren un establecimiento, de 

acuerdo con el articulo 11 de la Ley Federal del Trabajo son con

siderados representantes del patrón y en tal concepto la obligan 

en sus relaciones con los trabajadores. 

f) Todo el que preste un trabajo personal subordinado a 

una persona mediante ~ pago de salario~ es trabajador en los t~r

minos del articulo 20 de la Ley Federal del Trabajo. 

Por todo lo anterior, estimo que las entidades financieras 

del exterior están obligadas al pago de cuotas al INFONAVIT co

rrespondiente. 

En este caso como en el del Instituto Mexicano del Seguro 

Social entiendo que no siempre se cumple con esta obligación y que 

seda conveniente se reglamentara especlficamente y que sería más 

claro si las Oficinas de Representación fuesen sucursales o agen

cias de las entidades financieras del exterior. 
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CAPITULO NOVENO 

TRATAMIENTO FISCAL DE LAS OPERACIONES EN LAS QUE PARTICIPAN 

LAS OFICINAS DE·REPRESENTACION 

Aunque formalmente las Oficinas de Representación no otor

gan créditos.~ >en ta~to:;·q~e no pueden obligar a .la~·/offcinas que 

supuestamente r~h·e'Ún.t~h ¡. sl p~rticipan.·en lil:.Ú1fÓ~:~,{i~ión de ope

raciones· credittc¡asi.Y p~r tanto su ac.Úvfdad;~:e:v~ determinada 

por la vf~~Ü~~··¡~~~~D,V,&Ju~en y condiciones d~ las operaciones de 

crédito resp.ec't'f~·as·. En tanto que la regulación fiscal sobre 

estas operác~~·~·~~·.:cdecrédito ha sido variada y extensa y de gran 
. ~~ :\ .~:_:, .:;'.::·:_:·,..-:;;·~;/'::-.'.~',(. ·. -

trascendenc,fa'.·pata'' la vida economfca del pafs, he pensado que a 

pesar de n~ tra1:airse de impuestos que causen directamente las ac-
:.~ .- . , ·:,'¡ '. :-' 

tfvidades de)a·s~.Qficinas de Representación, es esencial su anál i

s is histórico./caC:.tual para el tratamiento global del marco en el 
~-1 .. ~.'--;, • 

. -. ·.:·.) 

que se desarr'ollan las actividades de las Oficinas de Representa-
.'<·,;:_·. 

cf ón objeto deha'~Úhi s de este trabajo~ 
\--~ :-. 

ANTECEDENTES: 

l. Duralltecel período comprendido entre los años de 1953 

en que una Ley del\'.i/m1Ji1e.sto sobre la Renta fue promulgada hasta el 

año de 1965 en que la Ley del Impuesto Sobre la Renta, vigente 

hasta 1980, entró en vigor, fiscalmente se optó por un. tratamiento 

cedular del Impuesto sobre la Renta. El pago de intereses a ins

tituciones financieras del exterior quedaba gravado de acuerdo a 

la Cédula 6a. denominada "Imposición de Capitales•. 
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De acuerdo al artículo 144, fracción III de esta Ley, el 

objeto del impuesto sobre la renta corisfsth en los .intereses de

rivados de operaciones hechas por bancos.e~.tranJero.s,domic11fados 
-.··•,, .. -

fuera de la República que provengan de fue~te~ de riqueza sftua-.. · .. ····, ,· ,,,,,.,,: . ·. 

das, o negocios realizados en el te~~f.to~fci/~;fif~'ii~l. 

El sujeto del impuesto sobre la renta, eran los bancos ex

tranjeros domicflfados fuera de la República de acuerdo al artícu-

1 o 144. 

La tasa impuesta sobre los intereses era una tasa ffja o 

porporcfonal, como la llamó el ordenamiento, del 10% de acuerdo al 

articulo 144. 

Desde este periodo, de conformidad con el art1culo 201 de 

la Ley del Impuesto sobe la Renta de 1954, los acreditados que pa

gaban los intereses a las entidades financieras del exterior eran 

los responsables de retener y enterar el impuesto y por tanto 

obligados solidarios al respecto. 

2. En el año de 1965 entró en vigor una nueva Ley del Im

puesto sobre la Renta que abandonó el sistema cedular y adoptó el 

sistema de regulación general del ingreso global de. las empresas. 
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Este sistema como tal sigue en Vigor en nuestros dfas, no obstante 

que en 1981 se pubÚc.ó una nueva .Ley del Impuesto sobre la Renta, 
<.•",¡· '.¡-·/ 

ésta en términos.'gener_ales .. siglJe'. lós lfrieamhnfos de la Ley que se 
·,: .. _:_:<" »:' ¡:_' ·: 

comenta. ··. · 0:/ ···' ····· • 
<·_~ ·;:;/.~~- -. ;;:::.:;->---.::~~ 

. '.,;,_~-;· _·,·. ,;:::·' -._' :::'·~_.::"./.; 

Enj~.1~'.ci~~r\·~~¡Mi:~: •}ªt~;i·:f·.~;~·e 'comenta~os, .por primera vez 

en 1965 se>reguló)·de·'.Jorma: especifica y en términos. similares a 
:". _.::.·--: \-;·: ~-.. -~:;· '.::;<~~-'.H.~ti~~i::?·;·'.("-~-;<\~t/:;~.; .. :_'.;:~~:- _-:;{;~:'..':_:-::/:· ';:' . ' ' ' -

los que dtira'rite';'lost~;;oañ~s·:.subsecue'rites y hasta la· fecha prevalecen 

al contenjrs:~~~ij,~1J'(.i~~·fi~u~o ~;.·.fracción I e). 
i-:_:._,,r .. - .. -, - -

~-. :_;; ~ .. :, :··,:t.. -
,. 

"ArtfciJlo.31. La base del impuesto será el. ingreso 
brüto que'< obtenga el causante, sin deducción al gu
na, en los siguientes casos: 

I. Tratándose de sujetos señalados en el articulo 
3° fracción II de esta Ley que obtengan los ingre
sos mencionados en dicho precepto por concepto de: 

e) Intereses derivados de operaciones hechas 
por bancos extranjeros domiciliados fuera de la Re
públ fea o por otras empresas, cuando el importe de 
los créditos que estas últimas otorguen, se destine 
a fines de interés general a juicio de la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público. 

Los sujetos a que se refiere esta fracción que 
obtengan otros productos o rendi mi en tos de capital 
de los señalados en el Capítulo II del Titulo III 
determinarán la base del impuesto de acuerdo con lo 
señalado en el mismo Capitulo y cumplirán las demás 
obligaciones que para dichos contribuyentes se es
tablecen en el mencionado titulo." 
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El artfculo 41 respetó la tasa· exfstente en Ja Ley del Im

puesto sobre la Renta del lOt ·al establece'r en la fracCfón Ill que 
i·"·':· .. 

en los casos a que se refiere el. articulo .31. fracci 6n. I. fnci so e) 

se aplfcarfa dicho porcentaje. 

. /•,, 

El texto mencionado estuvó; en vigor: dúrante los años 1965, 

1966, 1967, 1968, 1969, 1970 Y, Jg_n~ Es de hacerse notar las fa

cultades discrecionales de la Se~retar'ia de·.Hacfenda y Crédito Pú

blico para determinar cuál es ff nes. eran de interés gener.al y por 

tanto gozaban de esta tasa preferencial. 

En el año de 1972 entró en vigor una mod1ficaci.ó_n al ar

tículo 31 en la que por primera vez no se necesitaba.1.a: califica

ción de la Secretaria de Hacienda y Crédito P.úblico~;~.~~;~u.~·e1 eré-
.· :· ,';~~' ' ' 

di to respectivo habfa sido otorgado para fines de•.irlt~res general . ''. . .: .. ;,·,,-•';-;· 

en el caso de que la institución respectiva estuviera··'~·e;acuerdo a 
' : ~. 

reglas general es registrada al efecto ante la -Secretaría de Ha-

cienda y Crédito Público. El texto del artiéulo 31 fracción Ir 

inciso e) era como sigue: 

"Art1culo 31 ••• 
I • • • 
e) Intereses derivados de operaciones hechas por 

i nstftuci ones extranjeras domfc11 i a das fuera de 
la República y registradas, para estos efectos, 
en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
conforme a las reglas que en forma general esta-



-64-

blezca; asi como los intereses que perciban provee
dores del extranjero por ventas de maquinaria y 
equipo que formen parte del activo fijo del compra
dor residente en el país y éste realice actividades 
que, a juicfo de dfcha Secretada, deban fomentar
se." 

Se incluyen las Reglas para el• Registro de Instituciones 

Extranjeras Domfcf_l fadas Fuera. de ia'·Repúbl fea que fueroírpublfca

das en el oiarr~:P{f.c,_1at.·.1e ia\F,ed~radión el 10 de abriE,~.~· 1972. 

En .~li''a'fi-;,:·;d·~!;;í,973 el fnciso e) de la fracción (del ar-
~'''.,·. ·. ..~: ?::. -•.' 

ticulo 31.'p'~~ó;·a>;si~;ia<fracCión f) incluyend'o a las eriÚdades de 

fi nanci amf e~i~ 'pe,rÚnentes• a .. estados extranjeros domici 1 fados fue

ra de la R~públicay de'.forma muy significativa añadiendo el cali

ficativo de direc.to a· las 'operaciones que gozaban del tratamiento 

fiscal prefer~nci al. · El texto de esta fracción f) es el sigui en

te: 

"Articulo 31 ••• 
I • • • 
f) Intereses derivados de operaciones realizadas 

directamente por entidades de financiamiento 
pertenecientes a Estados extranjeros domicflia
das fuera de la República, con empresas resi
dentes en el territorio nacional, así como los 
derivados de operaciones realizadas directamen
te por instituciones de crédito domicfliadas 
fuera de la República con personas residentes 
en territorio nacional, si empre y cuando tal es 
instituciones se registren para estos efectos 
en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
conforme a las reglas que la misma establece en 
forma general." 
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Por decreto de diciembre 26 de 1975 el texto se volvfó a 

reformar, para quedar como sigue: 

"Artfculo 31. La base del impuesto será el ingreso 
bruto que obtenga el causante, sin deducción algu
na, en los siguientes casos: 

el.- Intereses pagados por personas residentes en 
el pa1s, si conforme a las reglas general es que al 
efecto expida al Secretaria de Hacienda y Crédito 
Públ feo, el pago se hace: 

3.- A fnstftucfones de crédito domicfliadas fuera 
de la República y registradas en la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público para realizar directa
mente operaciones de las que se deriven intereses. 

El texto de esta fracción permanece igual hasta la abroga

ción de la Ley en el año de 1981. Sin embargo, a partir del lº de 

enero de 1976 se modificó la tasa aplicable de acuerdo al artículo 

41 para incrementarse al 2U. 
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LEGISLACION VIGENTE 

Con efectos .a partir del 1 º de enero de 1981, se publicó 

una nueva Ley del Impuesto sobre la Renta, Todos los art1culos de 

la Ley previa fueron re-enumerados, muchos re-.agrupados, modifica

dos en su redacción y en algunos casos, como por ejemplo en los 

casos de los artículos 31 y 41 de la antigua Ley del Impuesto so

bre la Renta, combinados en un solo art'iculo. 

El titulo V de la Ley del Impuesto sobre la Renta cubre 

ahora a los causantes no residentes y su ingreso derivado de fuen

tes de riqueza dentro del territorio nacional. incluyendo ingreso 

de intereses y pagos relativos. 

l. Establecimiento Permanente. En la nueva Ley del Im-

puesto sobre la Renta se ha introducido un nuevo concepto de esta-

bl ecimi ento permanente. Un establecimiento permanente es cual-

quier lugar de negocios en el que se desarrollan, pa,rcfal o total-

mente, actividades empresarial es, 

establecimientos permanentes las 

entre otros se· enti enaen· como 

las 

oficinas, las fábricas, los talleres, hs insta,la.cfone~\)as mi

nas, las canteras y cualquier lugar de exploración o extracción de 

recursos natural es. 
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En vista de lo anterior, se puede uno preguntar si tina 

Oficina de Representación de una institución financiera del exte

rior puede ser co~si derada com"o estableciini en to p"ermanente de a-

cuerdo a la definfcfón legal: y en tal relación, debe hacerse no

tar que ciertas actividades se encuentran expresamente excluidas 

del concepto "permanente". Por ejemplo, de acuerdo a la fracción 

IV del articulo 3 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la auto

rización de un lugar de negocios, con el único fin de desarrollar 

activ"ldades de naturaleza previa o auxiliar para las actividades 

del residente en el extranjero, ya sea de propaganda, de suminis

tro de informacfon, de investigación cientifica, de preparación 

para colocación de préstamos, o de otras actividades similares, no 

se consideran establecimientos permanentes. 

Especlficamene debe de subrayarse el que las actividades 

relacionadas con el suministro de información o de preparai:fón 

para la colocación de préstamo se encuentran excluidas, y por tan

to en mi opinión las Oficinas de Representacion de entidades. fi-

nancieras del exterior, que como se ha dicho, su principal p~·opó

sito de acuerdo a las reglas respectivas es el de inf'~~~a·1''.\1~>ac
tividades crediticias llevadas a cabo fuera del ter:'rft~rfo nacio

nal por la institución representada, no deben ser consideradas 

como establ ecimi en tos permanentes de acuerdo a la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. Debe reiterarse, sin embargo, que las actividades 
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de las Oficinas de Representación: deben aji.lsta,rse estrictamente al 
. I"'' 

campo de actividades p~rmitidas .Por las. R.egl'.~s de la materia y 

p a rti c ul armen te debe hac ~rse ·'@i_a,~,\~:.')~~te r;~spec to. que la: cloc umen -

tación relativa a los préstamos i1o}:ci~be de ser firmada en México, 
.:,.'';}.·.;,>¿~:,.··.:~\:,: ,' 

las decisiones de otorgar crédi~o;d¿b~n de encontrarse localizadas 

en el extranjero y que las Oficinas>~e Representación no deben de 

participar en negocios o transacciones colateral es en México, pues 

de otra manera pudieran ser considerados como teniendo estableci

mientos permanentes en México. 

2. Causantes. De acuerdo al art1culo 144 del titulo V de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta, los sujetos del impuesto sobre 

la renta regulados por el titulo V, son los residentes en el ex

tranjero que obtengan ingresos en efectivo, en bienes, en servi

cios o en crédito, procedentes de fuentes de riqueza situadas en 

el territorio nacional, si empre y cuando no tengan un establ eci

mi ento permanente en el pah, o cuando teniéndolo, los ingresos 

respectivos no sean atribuibles a dicho establecimiento. 

3. Pagos de Intereses Netos de Impuestos. Le Ley del Im

puesto sobre la Renta establece claramente que cuando un m~~icano 

acreditado efectúa el pago ~el fmpuesto con recursos ~or. iJ~.cuen

ta, pero a nombre del causante no residente, el mont~ · p~g~clo se 
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considerará ingreso gravable de acuerdo al tltulo V. Al efecto el 

segundo párrafo del articulo 144 estab.l ece: 

"Cuando la persona que haga alguno de los pagos a 
que se ret;i ere este Ti tul o cubra por cuenta del 
contribuyente el impuesto que a éste corresponda, 
el importe de dicho impuesto se considerará ingreso 
de los comprendidos en este Título." 

Por tanto, el pacto que requiera el pago de intereses ne

tos y sin ninguna deducción por razón de impuestos retenidos cons

tituirá ingreso gravabl e para el que recibe el pago igual al monto 

de los impuestos pagados por el acreditado mexicano. Debe hacerse 

notar que si este artículo se interpreta literalmente se obtendría 

una progresión infinita de impuestos a pagarse por la entidad fi

nanciera del exterior, puesto que tendría que pagar impuesto sobre 

el ingreso derivado del impuesto pagado por mexicanos. 

4. Fecha del Pago del Impuesto. El articulo 1~4 de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta establece que aunque ;¡¡:'contra
:\:',';<,'.· 

prestación relativa no se hubiera efectuado en la fech.1' de:"~u exi-

g i b il 1 dad, e 1 retenedor estará obligado a enterar. ~ni.'c'anti dad .. ·,,:-

equivalente a la que debió haber retenido en la fech~: d{la exigi-

bilidad. Más aún, aclara que tratándose de contraprestaciones 
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efectuada en moneda extranJ era, el impuesto se enterará aci en do 

la conversión a moneda nacional aL t;ipo de calllbfó,'. ~fic1al. vigente 

al momento en que sea exigible li'· c'Ónt~api~s'taéfSrl, Del>
1

e subra

yarse el que la Ley determina.;e1.;:Jitf~·{~rít~ d~~:\aCobligación fis-
- .:·: "' ./:.\, ;.~ ... ::~:·:·:/:-·:~,':-::>.::.·:·~:'. .. lt<~ .. -'.' ;'. ~- .. -~ .-~·- '. ;_<?' '« , . : 

cal cuando 1 a contraprestaci on;:;:qüe;:·en/,el: ·caso de crédf tos, co-

rresponde a fntereses:;'.~Ji~'~r~'fr}'.~1:~-~br~~'~;if;<ex.igibl e aún en aquel los 

casos en que el acreditado ·noihaé:·pagado en tiempo sus intereses 
. . - -. ·.' \J::·.:: '.~'.~::_. ·~.::; ~- ::?; __ ; \;~:;.::: .. ~~-'.(_d;\'i: .:-··.: ;-

causad os. El impúesto.s0Íir·e~·1a're~tai:isóbre los mismos debe de ser 
• .• ··,{'"> 

pagado en relación a los·vencfmientos originales. 

5, Intereses de Fuente de Riqueza Situada en Territorio 

Nacional. En los términos del articulo 154, tratándose de ingre

sos por intereses, se considerará que la fuente de riqueza se en

cuentra en territorio nacional cuando en el pah se coloque o in

vf erta el capital, salvo prueba en contrario, se presume que el 

capital se coloca o invierte en el pais cuando el que paga sea re

sidente en Héxico o en el extranjero con establ ecimi en to permanen

te en el pais. 

·¡ 

De lo anterior puede infer{rsei~ue los préstamos otorgados 

por entidades financieras del exter,fo~.a sucursales o subsidiarias 

de empresas mexicanas que utilicen o inviertan en el extranjero el 

producto de di ch os préstamos no causarán el impuesto sobre la ren

ta. 
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6. Definición de Intereses. De acuerdo al artículo 154 

de la Ley del Impu'~sto sobre .la Renta; el concepto de.·intereses 

incluye lo sigufe~{e.'eAt;.~Fogos: 
.'··: :.:l _<:.·.·..,_ ·... _.· •, 

.... · .. \ ·:·:.' 
:' .... ; ''-~ <· ' - ' -

a) Cualqu'ier';re.ndfmi~nto ·.de·<crédfto, ya sea que. 

t.e~·~a·~·;;º~~~f i~'·~:¡•Jf i'~i·'hi.po •. teca~i·~······~········.en ···ci er~~h·o· o 

no a ~}~;~~~i~~~r:~}i'.':~~~j1~!jjf r:á, ,.,< 
b) Los· r.éndimtéritos\:'de•Ja:aeüdá)~'públ,fca/d,e'.los 

'. . ; ·:· >~··~:;';~<~ ::.:{>·k-~1:~:.d~Ii~~=::;:-/,;~:·r::i~..::.~ :.:.~·:~:~.)~~\~}l}.~~~f~~~~r ::#~t~~-.:·_:~ :<_ ::· : · \:~:~; ,, · . . 
b onos•;u~.ob 1 i gacJon es•:rJ ne 1.uy,en do;:desc·uen to¡ '·pr.i • 

..•• <r;p,,H;~,'~,~¡"i:~1{;;~m,ti;¡~~~~í~'ff ~, initi , • 
ta 1 és '.va 1 o res; :bono s":u/obl f gac'fó'n es .. : 

• ;-~ :( .',·),'.•:-: ·:·;' .. ~ ~ ~-:<-~r~:t.~?·,··<''.:, ~¡ ;'_.~'. .• :::·:· .-' :;\~r:<:·-~'ii•;''.,; :.:);,~ .;· .. , 
-, - . - . ·'~--·-~· ~;"' (»:·; .·/::-·· 
·,.<~(···· , > ·.- (::·i. . '"'."•'.,•': ·',-.:.,;/ ... ' 

e 1 ~: ;, c~:/lºf f~1:~~~\c~i~~~~~tGen e on "'" 
Sin embargo~::en',c:ieftós.'.·~:cascis'.;fieste'.t,ipo de pagos pueden 

ser no ded uci b 1.es ··.·d~~·a·:,~e1_·~.~~r'.~~Lta:d·~~:'r-{"s~.;·;:~;J:s,.}1 ·if P_4.~.~-to .sobre 

dividendos. Por .ej~mplo1 ;de:,acuerdo aL.articulo 66 de la t:ey del 

:::::::· ,:::::, :;,¡~~{~~~1~!~~~iif .r;~~Jf ~·f~:::,:Y:~·:, it:,::: 
jero, cuando una de·.ellas?p~s~e/interes. en los negocios y bienes 

de la otra, o bfen·~·1 ~xisteri< :1~ter~ses comunes entre ambas, o in-
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el usive sf una tercera .. ti ene interés en los nego~.t!ls o bienes de 

aquellas, la Sec~etaria•de Hacfenda'.y Crédito'Públiéo podrá consf-

d erar pa ra_: .• ~~e·~)os .. ·.de .. )~_~:;;~fydelJ.~}:~~::~~;s,to • S~b'.~t1ú.Re~ta-·qu e 1 os 

intereses tendran.el tratamiento fiscal· de diviWl~~';.';·duall.do se dé 

alguno de.,los··~~puesto~·:.fii~'ui entes:: ' .... · ;··~_:·;·:'-:'. ' ; 
. '.s-.:., . 

;!,'. 
' . ',;>-·.:·.' 

"Artrculo 66. •• • <;'. 

l.· Que el deudor for11ul e por escrito promesa in.:. 
condicional de pago parcial o total del crédito 
recibido, a una fecha determinable en cualquier 
momento por el acreedor. · 

II. Que el crédito sea convertible en acciones o 
partes social es del deudor, salvo que se cumpla 
con las condiciones y requisitos que fije el 
reglamento. 

III. Que en caso de incumplimiento por el deudor, el 
acreedor tenga derecho a intervenir en la di
rección o administración de la sociedad deudora. 

IV. Que los intereses que deba pagar el deudor es
tén condicionados a la obtención de utilidades 
o que su monto se fije con base en dichas 
utilidades." 

8. Transacciones Exentas. De acuerdo. al :tercer ,párrafo 

del art1culo 154, ciertas transacciones, cre~itfcf~'s se e~cuentran 

exentas del pago del impuesto sobre.i:ia/rárita qu~'..·establece ·en su 

t1tulo v. Lfteralmerite dicho: ter~er.·t~:~r'a)o dicr'.·. 
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"Se exceptúa del pago del impuesto sobre la renta a 
que se refiere este artículo los ingresos prove
nientes de bonos, excepto aceptaciones, obligacio
nes y otros títulos de crédito emitidos en moneda 
extranjera y colocados en el extranjero, entre el 
gran público inversionista de conformidad con las 
reglas generales que al efecto expida la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público". 

Debe mencionarse que las reglas general es a que dicha 

exención se refiere no han sido promulgadas, sin embargo, de esta 

materia se ocupan el artículo 169 del Reglamento de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, y el artículo 45-B de la Resolución que 

adiciona a la que establece reglas general es y otras disposiciones 

de carácter fiscal para el año de 1984 de la sigui ente forma: 

"Artículo 169. Para los efectos del artículo 154-A 
fracción III de la Ley, los bonos, obligaciones y 
otros titulos de crédito, excepto aceptaciones, se 
considera que son colocados en el extranjero entre 
el gran público fnversionfsta, cuando reúnan los 
siguientes requfsftos: 

I. Se inscrfban en bolsa de val ores autorizada 
conforme a la 1 egfslación del país de que se trate 
y se enajenen con la intervencfón de casas de bolsa 
del extranjero. 

II. Que su colocación se efectúe en un país en el 
que exista un mercado de valores reconocido para 
esos efectos, que tenga como mínimo 5 años de ope
rar y si empre que dicho país no tenga un régimen 
fiscal privilegiado, entendiéndose com tal cuando 
los intereses percibidos de fuente extranjera estén 
exentos o causen una tasa inferior al 15'.t en el 
pa1s de origen. 

III. Las bolsas de valores y casa de bolsa deberán 
registrarse anualmente ante la autoridad adminis
tradora correspondiente, sin que tenga que renovar-
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se previa solicitud del interesado. El regfstro se 
solfcftará por el residente en el país o por el re
sfdente en ~ extranjero con establecimie~to perma
nente en Méxfco, que efectúe el pago de los intere
ses. 

La Secretaria dará a conocer la lista de las bolsas 
de valores y casas de bolsa regfstradas ante la 
propf a Secretaría•. 

"Artículo 45-B. Para los efectos del Articulo 169 
fracción I del Reglamento de la Ley der Impuesto 
sobre la Renta, se entenderá que el requisito de la 
fnscrfpcfón en bolsa de valores autorizada y la 
enajenación con su intervencfón de los tltulos de 
crédito, deberá cubrirse únicamente cuando la le
gi sl ación extranjera así lo requiera expresamente". 

9. Tasas del Impuesto. El impuesto será calculado apli

cando monto total de intereses, sin deducción alguna las sigui en

tes tasas: 

a) Intereses pagados a en ti da des fi nancf eras perteneci en

tes a estados extranjeros, 15:&. 

b) Intereses pagados a bancos ~xtranjeros registrados pa

ra ese efecto en la Secretada de Hacienda y Crédito Público que 

proporcionen a la mfsma la fnformacfónque ésta solfcfte por re

glas general es sobre ff nanc1amf en tos otol"~;a'dos a residentes en el 

país, 15%. 

Debe hacerse notar que aunque la, Ley actual menc.fona a 

bancos y la anterior a instituci.ones de crédito, de hecho ante la 
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Secretaria de Hacienda y Cf'~dfto, Públfco se, enc.uentran registradas 

entidades financiera~ del ·extéri_or, tales 'c~mo compafiias d~ segu

ros, que ciertamente no s<>n.nfbanéos nf instituciones de'crédito. 

Entiendo es el crfter.fo. de la Secretaria de Hacienda y Crédito Pú

blico el que esta tasa preferencial sfga incluyendo a todas las 

entidades registradas, independientemente de su naturaleza banca

ria, y es otro punto que probablemente tendrá que aclarar el re

glamento de la materfa. 

c) Intereses pagados en relación a contratos" establecidos 
.. ·<~··· 

por conducto de establecimientos en el extranjero de instftudones 

de crédito con concesión para operar en el pa'is, o sea bancos me-

xfcanos 15i. 

Debe de hacerse notar que en ci_ertos .casos de entidades 

constituidas mediante tratado o pertenecfe.ntes:a estados extranje

ros, existen tasas preferencial es o exención de impuestos, como en 

el caso de la exención total constituida mediante convenio multf-

lateral a Inter.national Finance Corporatiorí • . ,··x.,:;;, · 

} ·>;;;:1'< < 

Con motivo de l~:reformay?T,J~:~:·Afv~rsos Jmpues_tosque gra

vaban el pago de fntereses·a etitid~'les f:ú1'an'éfe;as del exterior, o 
•'' ' ' • "· . " - . ~;'. '· ,., t . :- . - - . ,. ' •• 

sea la modf ffcación de l'as·,,tá~,(i:~::~~fic¿bles de ;1mp~estos sobre la ' . . ; ' . ., >", ·.·:_';. \;> ·. ·:: ., ~-, . . . . 

renta y la aplicación de lo's impuestos focal es .sobre productos de 
,.¡-,; 
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capital, se discutió l!ntre especialistas de la materia y las auto-
. . 

ridades fiscal es, sf;sería conveniente eliminar totalmente la im-
,'. :.~ .. ,,-

posición fiscal.sobre, ese frgr~so, o bf,eri el imponer el impuesto 
. ·- :, - :.~~·"_\::·'._::)'~ . . ' 

al acreditado mexicano en formá.simflar./ál;i.finpuesto sobre el valor 
; >~, 

agregado que se impone ~l frllportádor de bf~nes y servicios y no al 

enajenante. 

A primera vista paree.ería clara la respuesta de que no de

bería obligarse a los bancos. ,extranjeros para quienes es dificil 

el asegurarse el pago oportuno: del impuesto, sino a los acredita

dos mexicanos, qui enes son J.~.s,·que deben de efectuar la retención 
···- '""i' 

y enterar y ya son oblfgados?solidarios. En este mfsmo sentido 

podría pensarse que no ha·.sf~ó·'·:·politica de las autoridades mexica-
·: ~· -

nas el iniciar accfón alguna'e~<:.contra del extranjero que en la 

actualidad es el causante pa~a el cobro del impuesto, sfno que fn

varfabl emente han acudido en éontra del retenedor mexicano. 

Sin embargo, debe tenerse presente el hecho de que en la 
. -;,,-3.:-~; ~- : 

mayoría de los paises de la~:entidades financieras del exterior, 

por ser el impuesto mexicano '.~s,6bre ,la renta' 'a su cargo,· pueden 

utilizar los recibos del pago.c{er:impuesto .. en México .. para obtener 

un crédito fiscal del impuesto sobre la renta extránJero. 
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En tanto que es regla general el obl f gar al acredf ta do me

xicano a que se pague el impuesto sobre la renta mexicano, el ban

co extranjero obtiene una ventaja adicional al ver reducido su im

puesto sobre 1 a renta por un créd1 to fiscal otorgado en rel ac1 ón a 

su pago del impuesto sobre la renta mexicano que no efectuó. De 

esta manera, se hace más atractivo el prestar a acreditados mexi

canos, ya que en realidad a los acreditados mexicanos se 1 es in

crementa su costo crediticio. Si los acreditados mexicanos fueran 

los causantes, tendr1an que pagar el impuesto de la misma forma en 

que actualmente lo hacen, pero el banco extranjero no tendr1a ven

taja fiscal alguna. 

Es prudente aclarar que la reestructuración de adeudos en 

favor de entidades financieras del exterior se ha efectuado fre

cuentemente, y casi exclusivamente en el caso de grandes empresas 

deudoras, mediante la emisión de pagarés con tasa de interés flo

tante llamados "FRN" (estas letras son las siglas de "Floating 

Rate Notes", es decir Pagarés de Tasa Flotante), a colocarse entre 

el gran público inversionista en el extranjero quedando de exen

ción fiscal sobre el pago de intereses en los términos del art1cu-

1 o 154 A-I II de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 



-78-

IMPUESTOS LOCALES 

Con anterfo~fdad .ªl. 1• :de enero de 1980, los diferentes 

estados de la RepÓb.Ji~a·Mexkana e~tablecieron impuestos· sobre 

: ;:: :: : ::. ::• ::;;¡~~¡iJ,tí !.~tf •!•• ~ •l pa 9 o d • 1 n t '""' • .O t.1da d" 

En mf op1nion, corroborada por diversos .~'mi>aros::i~~orgados 
.. -· : ,. : .. ·. ~ ·\ .. ' .. J·-··,/>1 :.·- _, ·.>'.'_,·,;:;.::.\ ;-:. :-~_-_,. ·:::·:·-~:~\r .. :_~_;/ .. 

a acreditados mexicanos por la Justicia federal, dich.o .. s}impuestos 

eran inconstitucional es, pues grava~an~
1

;og'~~:~·~t~·~"~:~Í·:i'.~'/~~~~:~~~:\~ fn-

ternacfonal cuya materia claramente reservada:ia-la,'.federacion de 

acuerdo al artículo 73 de la Constitud16~ir~Y-t\'i6~L.1i"'1~~·Estados 
Unidos Mexicanos que dispone en su fraccia~ ~XIX:~uf''.:~{ Congreso 

tiene facultad para establecer contribucfon~s sobri?~~, comercio 

exterior. También se utilizaba como argumento de inC:onstitudona-
. •. 

lidad de los impuestos locales sobre productos de capita\,:.1a fa-

cultad exclusiva del Congreso para legislar sobre instft1d{·o'n.es de 
::,· ' 

cédfto y socf edades de seguros (Artículo 73, fracción ·:x'x)J;,3°). 

Sin embargo, en mi opf ni ón, el constHuyeó.te··a.par,.enÚ~ente 

quiso referirse a instituciones de crédf.~~:·j~,~f~~s~ª·&i/f?{K.J"~~~~fr'{ las 
llamadas entidades financferú del exterfor1tde:)hech~Y.la:~·,mis·ma Ley 

' ~ -·. :::'.: - ,. -_·.:>·<·:·::::'.:,;~-->,:::·:·:;;·-.·<:--·':.'~{:\3'-:.:,:~::":t.\~ --i,:i::· 
Bancaria parece confirmar esta asev.eracfón altmanffestar eri\su ar-

tículo 2° que solamente se consfderar&n insÚtucfones de crédito 
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a las sociedades a las que les haya sido otorgada concesión para 
. . . 

. . . 
operar como tal es. Desde luego, no preten~o· con lo., anterior que 

,- ; ·.,. · .. '• ' '''~:: 

la Ley de Instituciones :ife.crédfto y Organizacion'es· Auxiliares 
:.• 

pueda limitar el alcance';~'o'ristitlJCf ona1.<1>;~~~- sr;· una buena fuente 

de interpretación. 

Además de la inconstitucionalidad de los impuestos sobre 

productos de capital que nos ocupa, en la práctica su aplicación 

fue errática e imponia su carga prácticamente imposible de cumplir 

a las entidades financieras del exterior. Afirmo que su aplica

ción fue errática, pues la gran diversidad de tasas y hechos. gene

radores del impuesto, asi como casos de doble o múltiple im'posi

ción por varios estados sobre una misma operación, Y.·,la falta de 

vigilancia en el pago, hicieron que una proporción elevadisima de 
'' .. ·:, .. ,: 

los impuestos no se pagaran. 

Para los bancos extranjeros el conocer ... y 'el vignar el 

cumplimiento de sus obl.Ígacfones fiscales .era t~~_bf.~~;ú_na práctica 

muy di ficfl. ·no ·s~lÓ ~ci~fla diverÚ~ad de .las· ley.es ú Hacienda de 
. ,, '¡• ••·• ••• 

los diversos estados, sf'no·pfr<iue_l.~ apli·p;ac_!,fr,.~é.~.icha~ leyes 

estaba sujeta a exenciones,' reducd'ones~ con<l.~n'ac}onés, etc., que 

se hacían a veces sin ninguna base legal en·f~~:b·r de 'los acredita-

dos. 
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Quizás por todo lo anter.ior es que en la Ley del Impuesto 
. . 

al Valor Agregado. el Legislador. Federal indüJ~ a los .. estados y al 
- , ·:,;. :. ·. ·- :· .··~ '.. ''. -- .. - - :;·: 

Df strf to Federál .c), l,a canc~i'aci6n total . de:""l.os impuéstos}Jocal es 

sobre productos,d~,,~apital.-~--~{~fecto, ·~; a'rtfc~l~-:4ifdedicha 
Ley establece que la Secreta'r·f~ de Haciend~ y C;édfto>~'Qbl'fco ce

lebrará convenio con los estados que soliciten adherii{~:-~l' llama

do "SISTEMA NACIONAL DE COORDINACION FISCAL" para reÚbi ~·partici

paciones en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre 

y cuando convengan en no mantener impuestos locales o municipales, 

entre otras cosas sobre intereses pagados a institucion~s de cré

dito o a bancos del extrandero. 

En cuanto al Distrito Federal, como parte integrante de la 

federación, la Ley del Impuesto al Valor Agregado estableció en el 

mismo artículo 41 que el Distrito Federal no establecerfa, ni man

tendría en vigor los gravámenes referidos por el mismo artículo 

que incluye, como se dijo, los intereses pagados a bancos del ex

tranjero. En forma consistente, la Ley de Ingresos para el Dis

trito Federal de 1980, así como la de 1981, no incluyen impuesto 

sobre productos del capital sobre intereses pagados a entidades 

financieras del exterior. 
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Todos los estados de la Repúbl fea celebraron. convenios de 

adhesión al SISTEMA NACIONAL DE C~ORDINACION FISC~L co'n la Secre

taría de Hacienda y Crédito Público, y consecu~~h!mente debieron 
• ' • - ' • 1 

haber reformado sus leyes locales para excluir el gravamen que nos 

ocupa. 
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CAP ITULO DEC l MO 

OPERACIONES ESPECIFICAS DE LA BANCA EXTRANJERA EN QUE 

·¡~jE~VIENEN OFICINAS DE REPRESENT~¿-i~N: 
·;:;.::;'' 

·'' 

A. Documentación. Las operaci ones)~/~{f'téc'uentes e im-
. ; ,r·_·':·::~.:·, ..... ,.:'-;(~--.:·:.-:.·:···:·.·.:· ·:.:: • 

portantes en las que fntervf enen )as, Offrina~; de Repr.esentacf on 

son e1 otorgamiento y la reestructuración de' ~réditos a corto. me-

diano y largo plazo. 

Naturalmente cada banco extranjero usa ciertos formatos 

básicos distintos; sin embargo, en términos general es todos ellos 

contienen las mismas partes esenciaJes no obstante que, al menos 

en el caso de créditos de cierta importancia, los documentos son 

redactados específicamente en cada caso para cubrir las caracte-

risticas peculiares del acreditado y del crédito. Este tipo de 

operaciones a mediano o largo plazo generalmente se documentan en 

un Contrato de Apertura de Crédito o de reestructuración de adeu

dos, uno o varios pagarés de disposición o en el caso de préstamos 

a corto plazo en un pagaré, en emisiones de pagarés con tasa de 

interés flotante (•FRN") o instrumentos semejantes. 

I. Contrato de Apertura o Reestructuración de Crédito y 

emi sfones de •FRN". 

Mediante los contra.tos utilizados para estos fines, el 

acreditante se obliga a pon~r una suma de dinero a''.dfsposiCfón del 
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acreditado, para que el m1smo haga uso del créd1to conced1do en la 

forma y en los té~m1nos.•ycond1c1ones conven1dosi,()·e1m1smo reco

noce su adeudo, :quedando obJ1gado el ·acredft~di;:,.aJ.r'esÜtu1r al 

acreditant~ ;~~;su~as respect1vas y a paga;~·e·.J'oJ;ir'f'~'.t::re~Js, ga~-
.... : '· :·; .. ,' .. -.. \·;·;'.,'!_· .. :':>f __ ' . 

tos y comisiones que se est1pulen; pór: taríto/'dfctíos contratos ' . •' . . ' ' •' 

caen generalmente dentro de la def1n1cfón legal de nuestra apertu-

ra de crédf to, o b1 en del reconoc1m1 en to de adeudo. 

A di ferenc1 a de 1 os contratos de apertura de créd1 to cele

brados en Méx1co, que hacen un especial énfasis en las garantfas 

otorgadas por el acreditado o terceros, los contratos de apertura 

de crédito que instrumentan transacciones de crédito internacio

nal, t1enen un principal propósito, además por supuesto de fijar 

el monto, términos y condic1ones del crédito, el de regular en de

tall e la actividad y situación financJera de la. acreditada. 
~-;; j. " .• , 

,."_ ... _, 

Comentaré a c~ntin.u~c(6;~!::f~P~~pr}nc1pafes cláusulas cante

n idas gen era 1 mente en dfChri;5'.,:cid~ü~~·ri'tfá:~t 
. '>~:- :: . "¡' ; ; ,_, ,- . º'!:.',:.~ .. 

l. Decla~aciones.~)t1'~ápitutd'de Declaraciones es en ge-

neral, sumamente breve y;·s~n~\11'~•me~t~,determiria el nombre y na

cionalidad del banco y del ~·credft~it:~};,:~:sii:.C~~6 el' hecho de que 

rec~no~e'un ~µ~dfto~·· este Oltimo ha sol~citado o 

2. Definiciones. Es frecuente que se contenga un capitu

lo de def1niciones mediante el cual se. establezca el preciso sig-
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nfffcado que en .el contrúó tienen nu111~rosits pala,bras. As1 gene

ralmente se definen palabras tal es· como "Banco", "Acreditado", 

"oí a Hábil N, "Pa'garé", etc .• , ,etc. ·· 

' ' ' 

De especial interéS' es la de'ffnfción de h "tasa. básica". 

Los créditos internacional es generaH ha.bftualmente tasas de. inte

rés flotantes que se integrán por una •tasa básica" que refleja el 

costo en que incurre el banco para obtener los fondos, más el 

"spread" o "tasa diferencial" que constituye propiamente la ganan-

cfa bruta del banco. 

En el caso de préstamos en dólares, la divisa más frecuen

temente utilizada, existen dos tasas básicas, el "Prime Rate" y el 

"Libo Rate•. 

El NPrfme Rate" se utiliza en el.c~s~ d~).~.ff~sYamos otorga

dos con fondos captados dentro del terrft~do. dé<lo's. Estados' Uni-

dos de América. El "Prime Rate• gener~lmente·:~~;d~f}n~·,como la 

tasa de interés cargada periódicamente ~or ~1 b~nco,aÚ~ditante a 
. ' ... . 

sus mayores y mejores clf entes comerciales sobre. p~ésta~o~ .a 90 

días; dicha tasa básica a modificarse en el momento y· en la pro

porción en que las tasas de los créditos que la determinan se mo

difiquen. 
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El •ubo Rate" (London Interbank Offer Rate) es la tasa 

utilizada en créditos internacionales cuando los fondos han sido 

obtenidos por el banco acreditante en el mercado interbancari o 

fuera de los Estados Unidos de América. Esta tasa se configura 

mediante las ofertas que para depósitos a períodos ffjos de un 

mes, 3 ó 6 meses o un año se formulan en el mercado interbancario 

de eurodólares fuera del territorio norteamericano. El "Lf bo 

Rate• como tasa básica se modffi ca para efectos del crédito otor

gado al acreditado mexicano cada per1odo de 1 mes, 3 meses, 6 me

ses o un año, según se es ti pul e en el contrato. 

3. El Crédito. Se estipula en este capítulo el monto del 

crédito, el plazo de disposición, la forma de disposición, la for

ma de pago, la tasa de interés ordinario, la tasa de interés en 

caso de mora, las condiciones para el pago anticipado, ef lugar de 

pago y el destino del crédito. 

La forma de disposición· es generalmente mediante la. sus

cripción de uno o varios pagarés a la orden del banco acredftante, 

emitidos de acuerdo con una fo~ma que se anexa al contrato; 

al La tasa de interés ordinario se determina mediante la 

adición de determinados puntos porciento ("spread~ o tasa diferen-
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cial) a la tasa de interés básica, según. se ha comentado, en rela

cf ón al capitulo de Deffnfcfones. 

b) En ciertas ocasiones. y con· el propósito de hacer dedu

cible para el acreditado, para efectos del fmpuesto sobre la ren

ta, el monto de los impuestos (que legalmente deber1a ser retenido 

de los pagos de intereses a bancos, pero que generalmente se pacta 

convencionalmente sean pagados por el acreditado de su propio pe

culio) se estipula la p1ramidación ("Gross Up") de la tasa de in

terés. 

Dicha piramidación consiste en .. dividfr la tasa original o 

neta de interés entre: uno menos las tasas de impuestos aplfca

b 1 es. 

Tal operación trae como reslÍltado el que después de dedu

cir los impuestos, el banco recib·a.>el' mo.nto de interés neto que 

originalmente deseaba percibir. Es_ ,práctica de los acreditados el 

deducir tal tasa de interés pframfdada como pago de intereses. 

Personalmente no tengo noticia's de que las autoridades fiscal es se 

hayan opuesto a dicha deducción; sin embargo, debe señalarse que 

existe el riesgo de que el criterio de las mismas pudiera modifi

carse para pretender que del monto pagado como intereses al banco 
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acredftante, una porción representará el pago por el acredftante 

de impuestos a cargo de terceros y que obvfamen-te no constituye un 

gasto deducible. 

c) La tasa de interés moratorfo generalmente consiste en 

una tasa alternativa que será la que resulte mayor de (i) adicio

nar determinados puntos porciento a la tasa de interés normal o 

(if) una tasa ffja pre-determinada. 

d) Para el caso de pagos anticfpados, normalmente se re

qufere: (1) que los pagos sean de un pre-determinado monto o bien 

sus múltiplos, (2) que el acreditado se encuentre al corriente en 

el pago de intereses, (3) que el pago sea aplfcado al crédito en 

orden inverso a sus vencimientos, (4) que el acreditado compense 

al banco las pérdidas en que éste incurra con motivo del pago an

ticfpado. Esto es especialmente importante en el caso de présta

mos en eurodólares, ya que a su vez el banco ha contratado depósi

tos a plazo fijo para obtener los recursos necesarios. Complemen

tariamente en estos casos es frecuente que se pacte que los pagos 

anticipados sol amente podrán ser hechos al vencfmi en to de cada uno 

de los plazos de depósito de los fondos que sirvan al banco acre

dftante para otorgar el crédito. 
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el El lugar de pilgo: normalniente se estabJ.ece en las ofi

cinas del banco, fuera dél t~rri tol"{~;l~:<fe .• la 'ReW'ai>lfcá Mexicana. 
~ .. : -.. . .: ).;·:~~·~~1~.)~;··~· .. :)_-:_:_;· ·' -.·.:-:~· .. -~-.... · .. ~. 

Esto no sólo responde a la facilidadh'práétJca:para 'el banco de ob-

tener el pago en sus oficinas, sih,{:;;~i;/~:i·~:J~o· de qÜe, de pactarse 

que el pago se efectúe en México, ci~'.ilC:uerdo a la ley monetaria, 

el acreditado tendría la opción de pagar en pesos al tipo de cam

bio preval ecfente en el d'ia de pago. Sería sumamente inconveni en

te para los bancos extranjeros acreditantes se les pagase en pe

sos, dado que en cantidades mayores puede presentar serias difi

cultades el cambiarlos por dólares; además de que -aunque en el 

presente no se prevea- existe siempre el riesgo de que llegue a 

existir un control de cambios o un limite a la remisión de fondos 

de México al exterior. 

f) Aunque los contratos de financiamiento internacioni!l 

sólo excepcionalmente revisten la forma de créditos de destino 

(refaccionario o avio) invariablemente se estipula el uso que se 

dará a los respectivos fondos. Esto responde a que el banco ex

tranjero ti ene especial interés en que la inversión de los fondos 

sea productiva y asi asegure directa o indirectamente la fuente de 

pago. 

4. Impuestos. En el capitulo de impuestos generalmente 

se pacta: 



-89-

(a) Que el pago de intereses será hecho sin efectuar re

tencfón o deducción alguna por concepto de impuestos, o bien que 

dicha ded~~~f~n podr~€~er efectuada hasta un cierto monto;~ 

(b) Qúe< eF;~~r,~ditado cubrirá a nombre y por. cuenta del 
. .:·-: . ; .· .. ':{''";~'',~ - :.·._ . •¡' ··,>·· 

banco acredi tante. Tos,,,fmp'uestos' c~rrespondf entes y' entregará al 

mismo los recfbos o docúment~s que acrediten dicho, pago. 

Estos recibos son de especial interés para el banco acre

dftante porque comprueba el cumplimiento de su obligación tributa

ria ante las autoridades hacendarf as mexicanas, y porque le permi-

ten en ciertas ocasiones obtener un crédito fiscal en su pais. 

(c) Ocasionalmente cuando no se ha permitido deducción 

alguna al acreditante, se 1 e ofrece un reembolso total o parcf al 

de 1 os impuestos pagados contra (f) entrega de los recfbos o docu

mentos que acrediten el pago y (ff) la posibfl fdad del banco para 

obtener un crédito ff scal. 

Debe anotarse que la mayor1a de las re~~fr~cturaciones de 

adeudos en México se efectúan en la actfvfdad .sobre la base de 

f nstrumentos netos del pago del impuesto sobre· 1a 'renta. 
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5. Incremento al Costo del Financiamiento. Dfsponfbilidad 

de la Tasa Básica. Ilegalidad y Compensación. 

(a) Incremento al Costo del Financiamiento. La en ti dad 

financiera del exterior repercute, de acuerdo a lo que se pacta 

habitualmente. el costo de cualquier reserva o impuesto que se es

tablezca o incremente en relación al crédito, excepción hecha del 

impuesto general sobre la renta del país de origen del banco. Es

to se pacta especialmente en el caso de Eurodólares, en el que 

existió hace años la obligación de constituir una reserva. 

(b) Disponibilidad de la Tasa Básica. En relación a la 

tasa básica, se prevee para ~ caso de su desaparición o fnaplica

bilidad por modificación o por falta de información sóbre la mis

ma, una tasa básica alternativa. Complementariamente sé establece 

normalmente la facultad del acreditado de pagar anticipadamente el 

préstamo cuando se sus ti tuya la tasa básica. 

(c) Ilegalidad. Tomando en cuen~a que las transacciones 

que nos ocupan se encuentran sujetas a diver~as juri;diccio~es (la 

del banco acreditante, la del acreditadó 1 l'a·:d~Ú»lugfr d~;donde se 

obtf ene el depósito de fondos. y la',~~· 1\':.ohÚ·na ?s~,c:~rsal. que 
. . . . . ' 

maneja el préstamo). para el caso de .que de alguna manera lo pac-
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tado o la implementacióri o cumplimiento de las obligaciones y de

rechos de las partes llegue a ser vfolatoria de alguna ley de al

guna de dichas jurisdicciones (la del banco acreditante, la del 

acreditado, la del lugar de donde se obtiene el depósito de fon

dos, y la de la oficina o sucursal que maneja el préstamo), para 

el caso de que de alguna manera lo pactado o la impl ementacf ón o 

cumplimiento de las obligaciones y derechos de las partes 11 egue a 

ser violatoria de alguna ley de alguna de dichas jurisdicciones, 

es común establecer el que la transacción se suspenda total o par

cialmente, o que en caso de ya haberse dispuesto del crédito, el 

mismo sea pagado anticipadamente. 

(d) Compensación. Siendo posible legalmente en otras Ju

risdicciones, se pacta que el banco acreditante tendrá derecho a 

compensar el adeudo contra cualquier depósito u obligación que 

exf sta a cargo del banco y a favor del acredf ta do. 

6. Representaciones y Garantías. En este cap1tulo, que 

en inglés se denomina "Representations and Guarantees". se contie-
· .. _,': .• !··· . , ·' 

nen una serfe de afirmaciones del acreditado que el:mfsmo'se obli-
' .. ; . . '•,., \,,~ . ', .. . : 

ga a que continúen siendo ciertas hasta la termfnacfór/d~l contra-

to. 
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Asi el acredftado normalmeilte affrma: que se encuentra de

bidamente constftu1do y que cuenta con la capacidad legal necesa

rfa para la c~ebracfón d~ contrato y la suscripcfón del pagaré o 

pagarés de df sposfcf ón respectf vos; que el contrato y el pagaré o 

pagarés de dfsposfción una vez suscritos serán vlilfdos y exigfbl es 

de acuerdo a sus propios términos; que no existen limftacfones o 

fncompatfbflfdad entre los estatutos del acredftado, oblfgaciones 

del acredftado, y las oblfgacfones derivadas del contrato o del 

pagaré o pagarés; que no se requiere de nfngún permfso gubernamen

tal para la transaccfón, o que los que se requf eren han sfdo obte

nidos; que no exfsten o que no tiene el acredftado conocimiento de 

que se entablarán juicios o procedimientos contenciosos adminfs

trati vos que requieran del acredita do sumas de tal importancia 

que, en caso de verse obligado a cubrfrlas, se vería afectada de 

manera importante su situación financiera; que determfnados esta

dos financieros reflejan fielmente la situacfón del acreditado y 

que su situación económica o se ha modfffcado de manera importante 

y negativa desde la fecha de dfchos estados ff nancf eros; que de

terminados gravámenes son los únfcos fmpuestos sobre los bienes 

del acredftado. 

C a b e anota r q u e 1 o a n ter f o r es so 1 amen t e ej em p 1 i f f ca t fv o , 

ya que las afi rmacfones que se contf enen en este capitulo son en 

muchos casos dfseñadas especfalmente para cada contrato. 
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7. Obligaciones de Hacer y de No Hacer. Como parte fm-

portanthima de este tfpo de contratos, se contfene una serie de 

obligaciones del acredftado que tienden, mediante la limitacfón o 

dirección de su actividad, a asegurar el funcionamiento de la em

presa, que en opinión del banco acreditante, asegure la fuente de 

pago. 

Son quizás estas obligaciones la caracterfstica que dife

rencia de manera más importante estos contratos de crédito de los 

que habitualmente usamos en nuestro país. El banco acredftante 

generalmente realiza un estudio de la empresa del acreditado en el 

que se Invertirá el crédito, a fin de determinar aquellos puntos 

que deberán observarse para la buena marcha de la empresa. 

Es muy importante para el abogado que interviene en este 

tfpo de contratos el comprobar que efectfvamente el órgano o re

presentante de la empresa acreditada que firme el contrato en su 

representación sea capaz de obligar al acreditado en tal sentido. 

A manera de ejemplo, diré que es común solicitar al Consejo de Ad

ministración del acreditado, sociedad anónima, que se obligue a 

que la empresa no reparta dfvfdendos durante la vigencia del con

trato, o a que solamente los reparta hasta un lfmite predetermfna

do. Es obvio que, de acuerdo a nuestra legislación, el Consejo no 
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cuenta con. facultades.par~.~contraer tal obligación~·· Sería conve

niente en .este ~aso;.stl~Útuf~ la obligación de rio pagar dividen

dos. Pº~.·1 ~ :·2~ aus'J~~·~; JDi,,c:~ll,~fd er'a~·~ ·d1·c~'~·.~a9i-.d~~º" una: .ca usa de 
.·-;~ > ····.Ji::::,··:/~, .l ' .. , ,,;; . • . ·'"·. ,. .. _.:'\, ; .• _·> -:<._·.· .· . :-.::/~)(~·._;~~-'~?::..': _; .. ·.:.,-

vencimiento ··ant_icipado-· der 'crédito·. •:i.Di
1
ch'oi

1en ofrú\iiia:l'ábras, el 
·. ·. · ... '.:::'..;:(:··:·:_;: .. ,;_ {,){ ~_::.::;:,\..,, .·~ ·-~-- ;" :-\~' .. -:. ~-.:·~ -.:.:·. -~-~---. ;.~_-·''.: :: ~:"_~_._;/;:f::r: '.":'_ .. :, . '' ::·. :: : _~-" ·.~!i:l~~i~fJ;~;-·:;,··<.::::'.: ':' :' 

Consejo no.:puede<obl fgarse·1a';;que;Ja 1 asambl.ea ·1de\;acclonistas del 
-:-· ·· ·:.:;::-.:--::::·:(~'.::-;:.>.~\ ~:·.:)_-~;- .. .!;·:~.::,:r:-/- ;:: ;:: ~;:/f<}~-~:;:_~_<-~~ .: : , ·. ~ ~: ~:~:_--: ;· _:.~, -:i~~~\:~;\·),;: _<;:::.·: .. f·/\.>·~/:.·;:~:.e··.::·:t;.{;:;'. .. '.~ ~· -. .. 

a C re di tadocnó[dec r;et e'.'• el.j;;.rep'a r,to :.' de\.df vJdeildOS~ ·:/pero . Sl puede 

obl 1 gar~~ ~··P¡l~,f~·i~~ri:ti;clp;a;;~;:~1;F:t..~·:e1>~~~~·~a~o~~n· ~aso de que di-

chos di videndos~sean ,,dis1

tri bui dos; 
.. ' - .r}i ·> '• l/..;'.:'. -. ,:: .. · . : ... ' - ,.. ;;,.;:/". ·; \: . :~ -.<//':~~; .:;.-,: .... 

~entrt.:~,e las obligac{onesc de ihacer, más comunes, se en

e u entran 1 as si"~·~:1.~n\e,~_,{.'{1 .~Hten e?)l i.b~~~. y registros adecuados; 

proveer al ba~cii \ acredit'a~te'l'a 1nform~Úón financiera anual y . - . ' . ·~ . ; ·.-... ;: ~ '· ~ " . . . 

trimestral 

aceptables 

(la i~~a,l';>ef~n'k·~.~f~~~t~.~tidlt:~·~'F por auditores externos 

para'\i1 banco);• per~rtrr a)/~a~co acred1.tante el acceso 

a sus libros y la.)nsp.ecci:ó,ride·'sus•úii~;~l'aciones; obtener 

bari~o·.·~~p~~~~iinte ·de.1.ftigios 

deter-

minados seguros; notificar al 
'. . . - -:" -i:}~;.'i:,:;',~ ·_"· ' 

f mpo r-

tantes; mantener una determinada rázón~ll'i'f~~·el activo y el pasivo 
' -;.: . .. 

circulante: mantener un capital dejr'abaj~':inlnfmo: y cuidar del . . . '-"·--··-.;-· -,:-. ' 

equipo e instalaciones de manera·que ~ub:iíe~.funcionamiento quede 

asegurado. 

Dentro de las obligaciones de no hacer más comunes, se en-

cuentran las siguientes: ~1 que la razón entre pasivo y capital 
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de trabajo no exceda de determinado monto; el no efectuar determi

nados préstamos o inversiones, o ·de. efectuarlos sólo hasta deter

minado monto: el no garantizar obligacfones de terceros: cfertos 

límites a financiamiento adicionales(.n8 gravar los bienes del 

acreditado o venderlos o arrendarlo~; .. n}/ar.~endai 'bienes o no ha

cerlo por cantidades en exceso de cf:é:;J~'i·n-iÚte; no fusionarse con 

otras sociedades o empresas; no pagar anticipadamente a otros 

acreedores. 

8. Condiciones Suspensivas para la Disposición o Rees

tructuración del Crédito. Ciertos documentos son requeridos por 

el banco acreditante a fin de determinar las facultades y nombra

miento de los representantes del acreditado, as1 como la legalidad 

del contrato y su pagaré o pagarés de disposición. 

Generalmente estos documentos son s~l(~ft~dos con anterio-
';,:{:::.;<: .. :· 

ridad a la firma del contrato; sin embar~o,· es prácÍfca el esta-

blecer que la entrega de los mismos, en forma y fondo .·s~tfsfacto

ria para el banco acredftante y su abogado; constituy,~~ .·una condi-
' " .· ' 

ción suspensiva a la obligación del· banco>acreditante de propor-
:·:.::, . . 

cfonar los fondos del crédito·ab.'ferto. 

Los documentos generalmente solicitados son los sigui en-

tes: 
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a) Copfa cert.fffcada de Ja. es.critura de co.nstitucfón de 

que en su caso 

contengan reformas •. 

',':,\\(J .;,··· 

·.:~ .... ~~<·'.<~· '.!'.:'\}~:::/~-~\·:<: .,:, -.. '·:,: ;,,·j ·. :.'::_:.~_: .. :'.~: :'<'. 
b) · Cop1 a >certtffcada. del :.'dócúinento mediante el cual se 

haya otorgado poder··l'~~-~}:til\;f'e~}~:s~~·t~rá al acredf tado. 

·,·:·. · .. 
•;:. 

En cf ertos casós··se aceptan poderes general es que conten

gan facultades suficientes yque se encuentren debidamente inscri

tos en el Registro Público de Comercio; sin embargo, es común el 

solicitar que se celebre una asamblea de accionistas o una sesión 

de consejo, y que se autorice específicamente la celebración del 

contrato de crédito y la emisión de los pagarés de disposición y 

se designe representante para firmarlos. 

e) La opinión otorgada por escrito del consejero legal 

del acredita do, en la que et mismo mani ff este fundadamente que el 

contrato y su pagaré o pagarés de disposición, una vez firmados, 

constituirán. obligaciones válidas y exigibles para el acreditado 

en sus propfos términos. 

Adicionalmente, se ·1e pide al abogado• del acreditado opi

n1 ón sobre cf ertas materias incidental es y man1 festadas por la em

presa en el capitulo de "Declaraciones y Garantías" y que son de 

tipo legal. 
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Este requisito, ausente de la práctica mexicana, ha proba

do ser de gran valor por conocer el abogado del acredita do en mu

cho mayor detalle las peculfarfdades del mismo que el abogado del 

banco acreditante. 

En otros países en que la responsabflidad profesional de 

los abogados se ha desarrollado en el derecho y en la práctica de 

1 os tribunal es -y en los que paralelamente se ha desarrollado el 

seguro contra dfcha responsabflidad- la opinión del abogado del 

acreditado reviste una mayor Importancia, pues su emisión dolosa o 

irresponsable, sujeta al autor a graves responsabflidades frente 

al banco acreditante. 

En nuestro derecho no existe aún experiencia que muestre 

los efectos Jurídicos de dfchas opiniones. Hasta donde sabemos, 

jamás se ha ventflado en los tribunales mexicanos la posible res

ponsabilidad del abogado que emite una opinión, ni tampoco los 

efectos que en el acreditado produce la emisión de dicha opinión. 

Al respecto cabe formularse las siguientes.·preguntas: 
" 

¿Actúa el abogado del acreditado, al rendir una opf~i6~. directa-

mente al banco acredltante, como abogado del banco en un'.ostensl

ble conflicto de intereses, o rinde su opinión en cuanto abogado 
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del acreditado con el consentimiento e instrucciones del mismo? 

¿Obliga la opinfón del abogado al acreditado mismo, y por tanto, 

está fmpedi do legalmente para contender en los tribunal es el con

tenido de una opinión que fue emitida en su representación? 

Es en 1 a actualidad, frecuente, el requerir como condición 

adicional el que el deudor se encuentre cubf erto por alguno de los 

sistemas de protección cambfaria ofrecidos por FICORCA ("Fideico

miso para la Cobertura de Riesgos Cambfarios•) establecidos por el 

Gobf erno Federal. 

9. Causas de Vencimiento·Anticfpado. De la misma manera 
\ 

que se establece en la práctica bancaria mexicana, se contienen en 

los contratos de comento un conjunto de supuestos en los que el 

banco adredftante queda facultado para dar por anticipado el pago 

del principal del crédito, conjuntamente con sus intereses causa

dos. 

Se debate doctrfnalmente la naturaleza de dichas causas de 

vencimiento anticipado. Para unos se trata de condiciones; para 

otros se trata de pactos rescisorios expresos. La discusión en mi 

opinión es académica en cuanto se refiere a fa validez jurídica de 

dichas causas de vencimiento anticipado en lo general, puesto que 
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la fnclusfón de las mismas en ¿ontratos de apertur~ de cridito es 

una practica bancaria evidente que constituye fueri.te formal de de

recho en la materia, y que, por tanto, sfn ñetesidad de mayores 

argumentos, sustenta en lo general la validez ·del pacto de venci

miento anticipado contenido en estos contratos. 

Ahora bien, la validez de causas de vencimiento anticipado 

que se fundan exclusivamente en la voluntad del banco acreditante, 

o en criterios de interpretación meramente subjetivos, tal es como 

el decir que sera causa de vencimiento anticipado si la adminis

tración del acreditado no es llevada con el debido cuidado y eff

caci a a juicio del banco acredi tante, me parece cuando menos de 

muy dudosa validez. 

Dentro de las causas más comunes de vencimiento anticipa

do, enumero las sfgufentes: 

(a) El que cualquier "representación o garant'ia" formula

da por el acreditado en el contrato resulte falsa; 

(b) La falta de pago puntual de cualquier abonó a capital 

o intereses: 
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( c) El que el. acreditado se encuentre. en estado de diso-., ... ; 

1 uci ón o s.ea. declarado .. en ijui ebra 
; -\ ·, ,, .~ 

-' ~~-.· .. ::· <.· ·~;··, <" 
,,.-. ·-'··-:'.:-,_-'.·, _ .. ,,· 

. , ... "-,. 

que.cuHqui~I' lféen~'1:a, autorización o permiso ne-( d) El 

cesario para el d~bid~Jf~~cTonamf~n~'ri de la empresa del acreditado 

sea revoca do o ca nc~íaÁ~\:: •• . , 

(e) Si una parte importante de los activos del acreditado 

o el acreditado mhmo fuera expropiado!!.! jure.!!. de facto: 

(f) Si .el acreditado incumple en el pago de cualquier 

otro crédito, o si se coloca en cualquiera de las causas de venci

miento anticfpado de cualquier otro contrato de crédito. 

Esta causa de vencimiento anticipado es sumamente peligro

sa para el acredita do, en tanto que el incumplJÍnfento de. cualquier 

obligación contenida en cualquier contrato de.,c~~dito firmado por 
l 

el mismo podr1a determinar el que todos sus bancos acreedores die-

ran por vencidos anticfpada y simultán~~lllent.e sus créditos; 

(g) Si se pagar.en: dfvf:dendOs o se pagaren en una propor-

ción mayor a la pre-establ.ecf da;, 
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(h) _Si se reduce el capital del acreditado; 

( 1) Sf el acreditado actuara de tal manera ... que determine 

necesariamente. un 1ncump11m1ento futuro de· las. ~~1Y!lac1~nes ª su 
·,:,·\·1--:·' ' 

cargo derivadas .del contrato. 

(j) El .incumplimiento del ac.rditad~ en sus ~bligaciones 
.···::: .. 

frente a FICORC(\'• 

10. Varios, 

(a) Honorarios y Gastos. En este capitulo se establece 

que los honorarios legal es y demás gastos que el banco acredftante 

pague a sus abogados, le deberán ser reembolsados por el acredita

do. Esta disposición, extraña a nuestra práctica, es explicable 

en cuanto que el acreditante trata de transferir directamente los 

mayores gastos posibles al acreditado, a fin de que la tasa de in

terés refleje en la mayor medida posible el costo para el banco de 

los fondos, más .su utilidad. Las instituciones de crédito mexica

nas usualmente incluyen todos sus gastos (que comprenden los hono

rarios de los asesores legal es internos o externos que formulan el 

contrato) en la tasa de interés. 
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(b) Domicflfos Convencionales. En este capítulo se esta

blecen domicilios convenc1Ónales 0 en' forma análoga a la. práctica 

mexicana. 

(c) Leyes y TrfbunaleLsecontiene una cláusu1.lae suje-
.'. ,;,': 

cfón del acreditado a leYes y'.·'t~ibllnales pará' laifriteFpr~tación y 

cumplimiento del contrato. 

Dada la naturaleza multinacfonal de la transacción, es ha

bitual el que se contengan sujeciones a leyes y tribunales diver

sos, pu di en do al terna ti vamente el banco demandar al acredita do en 

1 os tribunal es del domfcfl fo del banco o en los propios del doml

cfl fo del acreditado. En todo caso, el contrato se interpretará 

de acuerdo a las leyes aplicables en el lugar en que se entable la 

demanda. 

La sujeción del acredftado a los trfbunal es del domicilio 

del banco acreditante, en lo general resulta inútil. dada la enor

me dificultad que en la práctica reviste la ejecución en México de 

sentencias extranjeras, misma que en los casos muy frecuentes en 

que los procedimientos seguidos ante los tribunal es extranjeros no 

reúnan lo que nuestra legislación considera como formalidades 

esenciales del procedimiento, se torna imposible. 
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No obstante, en el supuesto de que el acredftado posea ac

tf vos dentro de la competencfa de los trfbunales del banco acredf

tante o dentro de la de otros trfbunales que acepten de manera ex

pedfta la ejecución de sentencfas de los trfbunales del domicflfo 

del banco acreditan te o dentro de la de otros tribunal es que ac ep

ten de manera expedita la ejecucfón de sentencfas de los trfbuna

les del domicflfo del banco acredftante, puede ser de enorme valor 

para la recuperación del crédito, la posibilfdad del mismo para 

acudir a los trfbunales de su domfcilio. 

C d) Cesión. Se pacta que por un lado el banco está facul

tado para ceder en todo o en parte el contrato, asi como para en

dosar el pagaré o pagarés de disposicfón, por el otro se dice que 

el acreditado no podrá ceder los derechos derivados del contrato a 

su favor sin el previo consentimfento del banco acreditante. 

En tanto que un banco al que se 1 e grave en la 1 ey del fm

puesto sobre la renta a la tasa del 15t sobre intereses pueda ce

der el crédito a otro que cause dicho fmpuesto a la tasa del 42t, 

y en tanto que el acreditado deba absorber el pago de dicho im

puesto, es de gran importancia el regular la transmfsfón o cesión 

del banco. 
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Adicforial~ente, debe mencionarse que si un pagaré con ven

cimientos sucesivos es adquirido mediante endoso -serie de endo

sos- por un tercero, el mismo tendrá el derecho de cobrar tal pa

garé a la vista, sin que al efecto el acreditado tenga la facultad 

de oponer las excepciones derivadas del contrato. En contra de 

este riesgo peculiar, en nuestro pa1s se ha iniciado la práctica, 

aún no muy extendida, de establecer que el pagaré o pagarés de 

disposición serán cesibles más no transferibles por endoso. 

(e) Información Financiera. Los estados financieros que 

debe proporcionar el acredita do al banco acredi tante, deben ser 

elaborados de acuerdo a los principios de contabilidad generalmen

te aceptados en México, aplicados en forma consistente a aquélla 

mediante la cual se elaboraron los estados financieros que fueron 

proporcionados al banco para el análisis del crédito. 

Cabe mencionar, finalmente, en relación al contrato de 

apertura de crédito que de acuerdo. a la Legislación de Control de 

Cambios vigente, los créditos otorgados por entidades financieras 

del exterior en divisas deben canjearse por pesos a la tasa de 

cambio controlada. Dicho precepto de concepción, l éigi ca impeca

ble, en tanto que para el pago de dichos créditos podrán técnica

mente obtenerse dólares a la tasa de cambio controlada, en la 
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práctica excluye el otorgamiento de créditos por entidades finan

cieras del exterior o induce a la canalización de los mismos a 

través de empresas matrices o filial es no financieras. Por tanto, 

urge una modificación al sistema de control de cambios puesto que 

en la actualidad esta limitación es negativa para el país pues de

salienta el otorgamiento de nuevos créditos y la corriente de di

visas hacia México. 

II. Pagaré de Disposición o Pagarés en Préstamos a Corto 

Plazo. 

De gran importancia es la cuidadosa revisión de los forma

tos de pagaré utilizados en estas transacciones, pues frecuente

mente se desvian de la práctica y 1 egi sl ación mexicanas. Es común 

que, o no contengan todos los elementos esencial es para ser consi

derados como pagarés, o contengan estfpulacfones ajenas a la natu

raleza de los mismos; sean normalmente de vencimientos sucesivos y 

estfpul en tasas de interés flotante, siendo expresado su monto en 

divisas. 

(a) Requisitos Esencial es. El requisito esencial que con 

mayor frecuencia se omite, es el del lugar de expedición del paga-

ré. 
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{b) Cláusulas Ajenas. Las cláusulas ajenas a su natura

leza, de documentos necesarios para ejercitar el derecho literal 

que en ellas se consignan, consisten en el doble defecto de.focor

porar por. referencia disposiciones del·. contrato de aperturá de 

crédfto, o bien de incluir cláusulas enteras del mismo contráto, 

dentro del cuerpo del pagaré; 

{c) Vencimientos Sucesivos. De acuerdo a nuestros dere

chos, los pagarés con vencimientos sucesivos se reputan a la vis

ta. Esta disposición inspirada en la supuesta conveniencia de im

pedir la emisión de pagarés con vencimientos sucesivos (que pudi e

ran atentar contra la seguridad del comercio y el principio de 

circulación de los títulos de crédito), trae consecuencias graves 

en la práctica bancaria actual. 

Si bien es cierto que podría presentarse a error la trans

misión mediante endoso de un pagaré con vencimientos sucesivos, 

del cual uno o más abonos hubieran sido pagados, esto ,es fácil de 
- -- - . · ... ~--~- .. 

remediar si, como en el caso de pago parcial, se hace:.'la.•;anotación 

respectiva al pago en el cuerpo del documento. 

Nuestra ley si requeriría una modfficación,;,,a,:~fecto de 

impedir el problema procesal que se presentaría al pag~r u.n. ava

lista uno o más de los abonos y pretender la. entrega física del 
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documento para repercutfr en contra de los demás ,sfgnatarfos, en 
. . . 

tanto que el tenedor. a quien ha .pagado .. el. avalf sta, requf ere el 

título paraejer~~·r-la accióri-~a~bfarfa P.Orelsaldo-~ÚrÍ no Venci-
~ . ' ' : ·:: . .:.,·· 

do ni pagado. 

No obstante lo anterior, .la práctica bancaria· fnternacfo

nal de requerir la suscrfpcfón de pagÚés con vencimientos sucesi

vos ha tomado carta de naturalización en nuestro medfo; fundamen

talmente porque representa una gran economh admfnf stratfva y de 

papelería, y porque lo que trata la ley que sea una sanción (esto 

es que el pagaré se repute a la vista), es de hecho una ventaja 

para el banco acredftante que, en caso de fncumplfmfento del deu

dor a cual qui era de sus obl f gacf ones contractual es, está faculta do 

a proceder al cobro total y de inmediato del pagar_é, sin necesidad 

de mayor justfffcación. 

Desde luego que, desde el punto de vista del suscriptor, 

el caso de los pagarés con vencimientos sucesfvos puede presentar 

riesgos graves. y no tanto en el supuesto de que sea el banco 

acreditante qui en le demande, pues en este caso podrl'a oponer las 

excepciones derfvadas del contrato mismo, sino en el supuesto de 

que un tercer tenedor, que haya adquirfdo el documento medfante 

endoso, fuese el demandante. Protección adecuada contra este 

rf esgo se logra, al fncl uf r la el áusul a no-negocf abl e en los paga

rés con vencfmientos sucesivos. 
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Desde el punto de vista procesal debe observarse también 

que, si el pagaré con vencimientos sucesivos se reputa a,Ja vista, 

el mismo debe ser presentado para su pago dentrod,e>los.6 meses 

sf gui entes a la fecha de su expedición, y que la acci óil caínbi aria 

prescribfrá a los 3 años contados a partf r del vencimiento de di

cho plazo de 6 meses. 

En los casos en que se otorguen al deudor periodos de gra

cia superiores a 3 años 6 meses, el banco acreditante se encontra

ría, ante la falta de pago del primer abono, que su acción cambia

ría ha prescrito. 

Como un intento de protección ante tan gravísimo problema, 

en ocasiones se consigna en el pagaré que el plazo original de 6 

meses es prorrogado hasta una fecha predeterminada. Sfn embargo, 

tal solución no es absolutamente cferta, en cuanto que nuestra ley 

solamente faculta al girador de manera expresa a tal prórroga, y 

el suscriptor de un pagaré se considera como aceptante, para todos 

los efectos de aplicación al pagaré, de las normas referentes a la 

1 etra de cambio. 

(d) Suma Cierta de.Dinero. El hecho de que el pagaré de

ba contener la promesa incondicional de pago de una cierta suma de 

dinero hizo cuestionar la validez de pagarés expresados en divi-

sas. 
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La jurisprudencia de la suprema corte ha determinado que 

tal exp es i ón .1 ega l' - suma cfe~'t'a !d~:(di n ~~o-.· deii'·~ en t ~nder~·e, ; no en 

el sentido restringido de:que"·puedanC'ex.~edf;se.en.mon,edanacional 
los pagarés, por ser la 'd~:g}:;·~J~}i{;~~·~l~:~a'~á¿t~~{d~.·~f~~ro en 

- -.; ,' 

nuestro pa1s, sino aplican.do la ac.eptac'ión genérica(:de.:1~ P,alabra 

dinero, que comprende toda unidad monetaria de curso·.le'g~l dentro 
' .. • ' . . . ;:· 

del sistema bancario de una nación con un valor ·definido. 

(e) Tasa de Interés Flotante. El mismo requisito de que 

el pagaré contenga en la obligación de pago una suma determinada 

de dinero, presenta una muy interesante pregunta en cuanto a la 

validez y efecto de la estipulación de tasas de interés flotante 

en el título. 

Ante esta interrogante, en ocasiones se asume la muy poco 

práctica postura de requerir la suscripción y canje de pagarés, 

cada vez que la tasa de interés cambie. Asimismo, se ha ·practica-
. ' 

do el vicio de expedir pagarés con la tasa de interés en blanco, 

para ser llenado por el banco acreditante, en caso de .requerirse 

para demandar el pago, otorgándole el suscriptor po~~r ;frr.ev:o~,abl e 

para tal efecto. Esta f1 egal práctica, enmi opinii·~c}é~~~~~Ú1. se

riamente contra 1 a seguridad del comercfo. F>if":.:f:fr::~·tX'a<lo•, la 

práctica bancaria más generalizada, es la de:.'in§,Jüir}ciV~~ctilmente 
" · .. ·:~'. - -

en los pagarés la fórmula que permita determinar la tasa de. fnte-

rés de acuerdo a su flotación. 
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Cabe preguntarse pues, sf la iricl usi ón de tal tasa afecta 

la posibilidad de ejercitar la acció.n' cambiada por principal e 
·:-_:,_¡. ,·;',_. ..... 

intereses, o sólo por intereses, o sf la acción eJecutfva no se 

afecta de forma alguna. 

Al parecer no existen antecedentes de nuestros tribunal es 

al respecto, y por tanto, el campo está abierto exclusivamente a 

la especulación doctrinaria. 

Creo yo que la discusión es relevante, especialmente por 

cuanto se refiere al cobro de los intereses mediante la acción 

ejecutiva, ya que nuestras leyes procesales determinan que si un 

tltulo ejecutivo contiene una cantidad llqufda en parte y en parte 

fliquida, por aquella se decretará la ejecución, reservándose por 

el resto los derechos del promovente. 

Es de hacerse notar también que la cláusula de intereses 

en el pagaré no es elemento esencial, sino una opción del suscrip

tor. Más aún, en opinión que comparto con la que expresa el Lfc. 

Jesús Zamora Pferce, en un estudio inédito sobre la materia, esti

mo que la acción ejecutiva debe proceder para el cobro de intere

ses provenientes de una tasa flotante, en tanto que (i) la suma 

causada de intereses es si empre determinable y no determinada (ii) 
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se admite la emisión de pagarés en divisas que, de ser pagadas en 

moneda nacional, requieren un cálculo que refleje la flotación del 

tipo de cambio que guarde nuestra moneda frente a la divisa res

pectiva; y (ii1) de manera muy importante, el que la práctica ban

caria -fuente formal de derecho- no sol amente internacional, si no 

ya la de los bancos mexicanos, incluye la estipulación de tasas 

flotantes de interés en los pagarés, no habiendo en mi concepto 

disposición prohibitiva o de orden público que lo impida. 

B. Garant1as. A continuación comento brevemente las más 

frecuentes garantias personales y reales que se pactan en relación 

a créditos en los que intervienen las oficinas de representación 

de entidades financf eras del exterior. 

I. Fianza y Aval. 

La fianza es un contrato accesorio por el cual una persona 

se compromete con ~ acreedor a pagar por ~ deudor, si éste no lo 

hace. 

Salvo pacto en contrario, el fiador no puede ser compelido 

a pagar al acreedor, sin que previamente sea reconvenido el deudor 

y se aplique todo el valor libre de los bienes del deudor al pago 
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de la obligación. Es practica el pactar la renunda a es.tos bene

ficios de orden y excusión a .fin.de reclamar lo de~ido simultánea

mente al deudor principal y al fiador, o poder reclamar a este úl

timo independientemente del deudor. principal. 

En operaciones mercantil es documentadas en t'itulos de cré

dito tal es como pagarés o letras de cambio, es habitual que· el 

fiador se obligue asimismo como avalista. Mediante el aval sega

rantiza en todo o en parte el pago de un tltulo de crédito. 

Se solicitan ambas garant'ias -la de fiador y avalista- a 

fin de poder demandar al garante por la vía mercantil ordinaria 

con base en el contrato de.crédito, o bien por la vía ejecutiva 

mercantil con base en ~ t'itulo de crédito. 

Cuando ·se pretenda que una persona moral sea fiador y/o 

avalista, debe tenerse especial cuidado de que sea capaz, para 

ello, por comprenderse tal es actos -explícita o implicitamente

dentro de su objeto social. 

Cuando una sociedad, que se pretende sea fiador y/o ava-

1 i sta, no es capaz según lo antes dicho, puede pedirse que modifi

que al efecto su objeto social. Sin embargo por el tiempo y pro-
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bl emas que ello implica, es práctica difundida exigir que la ga

rantia sea aprobada por la totalidad de l~~·accion1úas' de la so

ciedad reunidos en Asamblea •. Esta medi'da 'es aconsejable,,aunque 

debe advertirse que no es inat~.cable; .especialmente por terceros 

acreedores en caso de quiebra de:la sociedad fiadora o avalista. 

No existe ninguna prohibición general para que mexicanos 

se constituyan fiadores o avalistas en favor de bancos extranje-

ros. 

II. Hipoteca. De acuerdo a 1a Ley, el acreditado o un 

tercero puede asegurar el pago del crédito al banco acreedor me

diante hipoteca sobre sus propiedades localizadas en México. El 

banco acreedor hipotecario no adquiere dominio directo (titulari

dad) sobre la propiedad gravada, pero sí un derecho real no pose

sorio sobre 1 a prop1 edad, ej erci table en el evento de incumpl i

mi ento de la transacción garantizada, con la prioridad concedida 

por 1 a 1 ey. 

El panorama de los derechos real es permitidos y de los in

tereses que pueden ser poseídos por extranjeros sobre tierras lo

calizadas dentro de México, se contienen en la Constit.ución Fede-

ral y 1 egisl ación regl amentarf a. Las siguientes estipulaciones 

son de interés general en relación con los derechos hipot~carfos 

de una entidad extranjera. 
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a) De acuerdo al Articulo 27 de la Constitución Federal 

de México, y legislación reglamentaria, con cfe~t~s excepciones ,. ... ,·'.·, '· ',. . 

especialmente por cuanto hace a las personas H~'i'c:as, a lós ex

tranjeros les está prohibido adquirir la propieda'/sobre tierras 

ubicadas dentro de la Repfiblica Mexicana.~ 

b) El art1culo 7 de la Ley para Promover la Inversión 

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera de la misma manera pro

hibe a las compañias extranjeras adquirir la propiedad sobre tie

rra en México. 

c) En caso de incumplimiento del deudor hipotecario, el 

acreedor hipotecario puede realizar su garantía mediante el remate 

del inmueble gravado, mediante un procedimiento especial hipoteca

rio ante los tribunal es mexicanos. Si el valor de lo obtenido en 

el remate es insuficf ente para cubrir la oblfgacfón garantizada, 

el Banco puede intentar recobrar el saldo como un acreedor sin 

garantía. Podrá intentarse en ~ caso de que no existan comprado

res, o no estén dispuestos a pagar el precio necesario para redi

mf r el adeudo, el que el bien hipotecado fuera aportado en fidei

comiso en México, a fin de que la instftucfón financiera extranje

ra pudiera enajenarlo en mejores condiciones dentro de un plazo 

prudente. Desde luego que se requerirá un permiso especial de la 

Secretada de Relaciones Exteriores el cual puede ser muy dificil 

de obtener. 
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Las hipotecas deben registrarse en favor de la entfdad ex

tranjera acreedora en el correspondiente Registro Públfco de la 

Propf edad. 

Generalmente, la hipoteca en favor de un acreditante ex

tranjero puede establecerse unflateralmente por el dueño del pre-

dfo a gravarse, para garantizar sus obligaciones frente al banco 

acreedor, en un instrumento públfco otorgado ante notarfo. El no

tario puede fncluir en su escrftura una copia del instrumento don

de consten las obligacfones garantfzadas. Esta escritura conte

nf endo la copia fnstrumento mencfonado y estableciendo la hfpoteca 

es la que debe ser registrada. 

3. Fideicomiso de Garantía. En virtud del ffdeicomiso, 

el fidefcomftente destfna ciertos bfenes a un fin lfcfto determf

nado y encomendando la realización de ese ffn a una instftucfón 

fiduciarfa. (Art. 246 de la Ley General de Titulos y Operacfones 

de Crédfto). 

Dentro de los ffnes licitos que se pueden pactar en un 

contrato de fideicomiso, se encuentra el de garantizar el cumpli

miento de obligacfones. No sólo la práctica frecuente en Méxfco 

establece este tfpo de fines dentro del ffdeicomiso sino que se 
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encuentran previstos por,la Ley.General.de Instftucioñes de Crédi

to y Organfzaciorles Auxilf,ares, en,~u artfcuio 44, ir'ac'ción j) que 

~ ~:~ :~ 1 ~~~;;~~:::i.:::~~:~~::~;~j!f~illl!tiil/l!~~iil?!f !!:~:~~ 
bles, tftulos o valores. 

Son objeto comOn de los ffdeicomisos ~e garantfa toda cla

se de bienes muebles o fnmuebles. 

Sólo pueden ser fiduciarias las ,instftuciones mexicanas 

expresamente autorfzadas para ello conforme a la Ley General de 

Instituciones de Crédito (Art. 350 de la Ley General de Institu

ciones de Crédito y Organfzaciones Auxiliares). 

Cuando el fideicomiso tenga por objeto garantizar créditos 

a residentes del exterior, la instftución fiduciaria debe obtener 

autorización previa del Banco de México, S.A. 

La Ley General de Instituciones de Crédito y Organizacio

nes Auxiliares, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédf

to, el Código de Comercio y las demás leyes mexfcanas 'aplicables 
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. . . 
por supl etoriedad al . F{de.f comiso, no establecén. e~' ·procedimiento 

•' .·_: ... ':{~.:-\~'.::{ ... _ -:" · .. ·_- ... :. ;·. :.:::: :':·-:· .. _·-.§_,;(:;:_',::.\··-~:j--:·::, .. :?,,:,-.·~--.' 
mediante el cua_l en .pu.o~~.~··;incumpl 1,mien.to de la(obligaciones ga-

rantizadas,. deberá se;· ~Jeb1tado el 'nd~icomis~ . 
. ·, ~ ... ,-,~':·'_\·.:· !¡i;, 

; i;:,.;_ 

L~ ·institución fiduc1arfa tendrá todos los derechos, ac

ciones y facultádes que expresamente se le hayan otorgado en el 

acto constitutivo del fideicomiso o que se requieran para el cum

plimiento del mismo {Art. 356 de la Ley General de Títulos y Ope

raciones de Céd1to y Art. 45, fracción XI de la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares). 

Por tanto, la ley abandonó al contenido de los contratos 

de fideicomiso de garantía el procedimiento para su ejecución. 

En consideración a que el procedimiento de ejecución pac

tado 1 ibremente por las partes de los contratos de fideicomiso se 

prestaba a abusos y a privar al fideicomitente de sus derechos 

constitucionales, 1a Secretaria de Hacienda y Cr.édito Público a 

través de la Comisión Nacional Bancaria y. de Se.guros, limitó la 

libertad de instituciones de crédito para pactar el procedimiento 

de ejecución que nos ocupa. 

En efecto, mediante circular No. 597, de fecha 6 de sep

tiembre de 1971, dirigida a las instituciones de crédito de Méxi-
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co, la Comisi6n Nacional Bantaria y de Seguros (6rgano gubernamen

tal federal a cargo de la inspección y vigilancia de las institu

ciones de crédfto) les obligó a •stas Gltimas a que en los fidei

comisos de garantía que celebrasen con posterioridad al dialº de 

octubre de 1971, pactasen el procedimiento y formalidades de eje

cución que se contienen en el Art. 141, fracciones II y IV de la 

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia-

res. 

El procedimiento contenido en las mencionadas fracciones 

del Art. 141, fue establecido como un procedimiento especial por 

el cual podrían optar las Instituciones de crédito mexicanas 

acreedoras para obtener el coro de créditos hipotecarios o de cré

dito de avío o refaccionarios que tuvieren como garantía bienes 

inmuebles. 

Sin embargo, como ya se dijo, la Comlsl6n Nacional Banca

r la y de Seguros de la Secretaria de Hacienda y Crédft~ PObllco, 

actualmente obliga a las instituciones flduclariás a pa'é~~rlo en 
' ._,' . 

todos los fideicomisos de garantía, a pesar de que el acr~'edoi cu-

yos derechos se garanticen no sea Institución de cr~dito m~~icana, 

ni se trate de créditos hipotecarios de avfo o refaccionarfos, y 

de que los bienes ffdeicomitfdos sean o no inmuebles. 
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A continuación se reproduce el primer párrafo y las· frac

ciones II y IV comentadas: 

"En los casos de crédito hipotecarios o de créditos 
de habfl itación o avfo, o refaccionarios que .tengan 
como garantía bienes inmuebles, las instituciones 
acreedoras podrán proceder a su elección para obte
ner el cobro de dichos créditos: 

III. Haciendo vender mediante corredor, al precio 
que se hubiere señalado en el contrato al efecto, o 
mediante remate al martillo en los términos de la 
fracción siguiente, los inmuebles dados en garan
tía. Para efectuar la venta a que esta fracción se 
refiere, la institución acreedora procederá a noti
ficar al deudor, ante notario o en vía de jurisdic
ción voluntaria,. la venta que tenga concertada o su 
intención de efectuar el remate. 

El deudor, en el término de tres días después de la 
notificación, tendrá el derecho de oponerse a la 
venta, acudiendo al efecto ante el juez de primera 
instancia del lugar en que los bienes estén ubica
dos, o al juez competente en el domicilio de la 
institución acreedora. El deudor podr a oponer en 
forma legal las excepciones que tuviere. Del es
crito de oposición se dará traslado por tres días 
al acreedor. Si se promueve prueba, el término no 
podrá pasar de veinte días. El juez citará ense
guida a un¡¡ Junta que se celebrará dentro de tres 
d1as para oír los alegatos de las partes y dentro 
de los cinco días siguientes pronunciará su resolu
ción. Si se declara infundada la oposición, la 
institución acreedor a podrá proceder desde luego a 
la venta o al remate, y el deudor será condenado en 
las costas y, además, al pago de una multa del 5% 
del interés del pleito, cuyo importe se adjudicará 
a la Beneficencia Pública. La resolución del juez 
sera apelable sólo en el efecto devolutivo. 

El remate a que se refiere la fracción anterior se 
efectuará en el local de la institución acreedora, 
previa publicación de tres avisos en el "Diario 
Oficial" de la Federación y en uno de los periódi
cos de mayor circulación en la capital de la Repú
blica, y en el estado en que se encuentren ubicados 
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los bienes respectivos. Entre la fecha de la últi
ma publicación en el "Diario Oficial" y el día se-
5alado para el remate deben transcurrir, por lo me
nos, cinco días. El remate se efectuará al marti
llo ante notario o corredor. De él se levantará 
acta y se enviará al Juez competente del domicilio 
de la institución acreedora para que ésta, si el 
deudor estuviere en rebeldía, proceda a otorgar la 
eser itur a corres pon di ente y a mandar hacer las ins
cripciones o cancelaciones respectivas." 

4. Prenda. La Prenda es un derecho real constituido so----
bre un bien mueble enajenable para garantizar el cumplimiento de 

una obligación y su preferencia en el pago (Art. 285 del Código 

Cfvfl Mexicano para el Distrito Federal aplicable por su supleto

r iedad a la prenda mercantil). 

En México, en materia de comercio, de acuerdo con el Art. 

334 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito. la 

prenda constituye: 

(i) Por la entreg<1 al acreedor de los bienes.o'titül.os de 

crédito, si estos son al portador: 

(ii) Por el endoso de los ti tul os de crédito :en favor del 

acreedor, si se trata de titulos nominativos, y por~este mismo en-, . ..,r.' ; "· . 

doso y la correspondiente anotación en el r'.egistr'o.· en su caso. 

(iif) Por la entrega al acree~or.;del \_rtul:o ·o·· del docu-
. . ~ , .. ."· '~,,~ ',; :.~ : : ·' 

mento en que el crédito conste, .cuandÓJeí ·tltulo''·o\icrédito materia 
-.,·~:L· · ···"'. ".~::~.-.. \:.::;': ... > -~·~.~r:< 

=·:~·'.:::::~. '.' -~. <.· . 



-121-

de la prenda no sean negociables, con inscri~cfón del gravamen en 

el registro de emisión del titulo o con not.fficación hecha al deu

dor, según que se trate de ti tul os o créditos respecto de los 

cuales se exija o no tal registro; 

(fv) Por el depósito de los bienes o titulos, si estos 

son al portador, en poder de un tercer o que las par tes hayan si g

nado y a disposición del acreedor; 

(v) Por el depósito de los bienes, a disposición del 

acreedor, en locales cuyas llaves queden en poder de éste, aun 

cuando tales locales sean de la propiedad o se encuentren dentro 

del establecimiento del deudor; 

(vi) Por la entrega o endoso del titulo representativo de 

1 os bienes objeto del contrato, o por la emisión o en endoso del 

bono de prenda relativo; 

(vif) Por la inscripción del contrato de crédito refac-

cionario o de habilitación o avfo, en los términos respectivos. 

(viif) Por e1 cumplimiento de los requisitos que señala 

1 a Ley General de Instituciones de Crédito, si se trata de crédi

tos en libros. 
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Como se ha dfcho, el Art. 334 de la Ley General de Títulos 

y Operacfones de Crédfto en su<·fracdón 11 fndfca que en máterfa 
. ;. :<~ 

de comercfo, la pr.enda se constf
0

tll.Ye.p'or el endoso de los tltulos 

de crédfto (pagarés, letras de ·cambio; :·etc.) eh favor del acree

dor, sf se trata de títulos nomfnativos. 

De acuerdo al Art. 33 del mis~o oid~na~f~nto. por medfo del 

endoso se puede transmitir el titulo en ·propiedad o en garantía o 

en procuración. 

Cuando el endoso se hace en blanco, cualquier tenedor pue

de llenar con su nombre o el de un tercero el endoso en blanco o 

transmftir el titulo sin llenar el endoso, asimilándose el endoso 

en bl aneo al endoso al portador. 

Por otro lado, el endoso, con las cláusulas "garantía" "en 

prenda", u otro equivalente, atribuye al endosatario todos los de

rechos y oblfgacfones de un acreedor prendario respecto al titulo 

endosado y a los derechos a él inherentes, comprendiendo las fa

cultades que confiere la fracción 11 del Art. 334; y por ello es 

aconsejable en la constf tucfón de la prenda. 

Cabe advertir que en caso de incumplfmiento, el banco 

acreedor no podrá hacer se dueño de la prenda, sin incurrir en res

ponsabilidad (a menos de que contare con el consentimiento del 
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deudor dado con posterioridad a la constitución de la prenda) y 

deberá seguir en tal caso de incumplimiento, ante los tribunal es, 

el procedimiento sumar1simo que indica la misma Ley General de T1-

tulos y Operaciones de Crédito. 

Es importante señalar que la prenda para que sea debida

mente constituida precisa que los bienes afectos se encuentren 

fuera de la disposición del deudor, en posesión del acreedor o de 

un tercero depositario a disposición del acreedor. 

Lo anterior se deriva del Art. 334 de la Ley General de 

Titulas y Operaciones de Crédito, y ha sido confirmado por la Su

prema Corte de Justicia de la Nación en los sigui entes térmios: 

usi se constituye prenda en favor de un banco, pero 
los bienes aunque se diga que estarán en poder del 
depositario nombrado, quedan en el domicfl fo del 
deudor prendario, quien sigue haciendo uso de 
ellos, sin estar perfectamente separados de los de
más bienes del mismo, aunque se haya señalado para 
guardar los bienes depositados el propio local que 
es domicllio del deudor, dicha prenda no puede ha
cerse valer frente a un extraño que embargue dichos 
bienes, pues es requisito de esta clase de prendas 
el que los bienes queden. en depósito del tercero 
que las partes hayan designado y a disposición del 
acreedor, o, en todo caso, en locales que aunque 
estén, situados en el establecimiento del deudor, 
estén cerrados y las llaves en poder del acreedor y 
los bienes a su disposición. 

Estas consideraciones se desprenden del Art. 334, 
fracciones IV y V de la Ley General de Titules y 
Operaciones de Crédito, única ley aplicable al ca-
so.• 
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(Di recto 475/1956. Banco .. Comercfal Mexicano, S.A., re-

suelto el 17 de ag·J$tC,:'deJ956~'por ~~yor'1·a d~ J vot~s·, contra los 

de los Sres.· Mt'ros>Garda Rojas\ y Val~nzu~l~. P~~~nte el Sr. 

Mtro. Medina.'Srfo •. uc. Lucio Cabrer~. ·.3~:sa1~.-;B;ol~tf~ 1956, 
-'>.';/: 

Pag. 671.) 

En el caso de la prenda mercantil, la Ley General de Titu-

1 os y Operaciones de Cr~dfto prev~ un procedimiento .sumarfsfmo de 

ejecución para el caso de que: 

a) No se cumpla con la obligación u obligaciones garanti

zadas (Ar t. 341). 

b) Si el precio de los bienes dados en prenda, baja de 

manera que no baste a cubrir el importe de la obligación garanti

zada más un 2oi (Arts. 340 y 342 en relación al .341 de la Ley Ge-

neral de Tftulos y Operaciones de Cr~dfto)~: 0 
:.;1•'. 

c) El deudor prendar fo no proporciOna en tiempo los fon-. ._,,.,, ·. 

dos necesarios para cubrir las exhibiciones que deban enterarse 
' ' ' 

sobre los tftulos dados en prenda en·. su caso. (Art. 342 en rela-

ción a los Arts. 338 y 341.) 

En los casos mencionados en los incisos b) y c) anterio

res, el deudor prendario podrá oponerse a la venta de sus bienes, 
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haciendo el pago de los fondos requeridos para efectuar la exhfbf-
. \ 

ción o mejorando la garantía por aumento de los bienes dados en 
~ 

prenda o por reducción de las oblfgacfones garantizadas, de tal 

forma que la garantía sea cuando menos igual al 120'1: del monto de 

las oblfgacfones garantizadas. 

En cualquiera de los tres casos mencionados en los fncfsos 

a), b) y e) el acreedor podrá pedir a un juez competente que auto

rice la venta de los bienes gravados. 

El juez notificará al deudor de la petfcfón formulada, y 

dicho deudor, en el término de tres dias, podrá oponerse a la ven

ta de las obligaciones garantizadas. 

Si el deudor no se opone a la venta de acuerdo a lo ante

rior, el juez deberá mandar que se efectiie la misma al precio de 

cotfzacfón en bolsa, o, a falta de cotización, al precio del mer

cado, y por medio de corredor piibl feo o de dos comerciantes que 

tengan establecimiento abierto en la plaza. 

En caso de notoria urgencia, y bajo la responsabilidad del 

acreedor prendario, el juez ante quien se tramita el procedimien

to, podrá autorizar la venta aun antes de hacer la notificación al 

deudor. En su caso, el corredor o los comerciantes que hayan in

tervenido en la venta, deberán extender un certificado de ella al 

acreedor. 
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En el caso de que al efectuarse Ja venta, las obligaciones 

garantizadas se encuentren en todo o en parte aún no vencidas, el 

producto de la ·vinta deberá ser conservado en prenda por el 

acreedor, en substitución de los bienes enajenados. 

El Ar.t. 2887 del Código Civfl para el Distrito Federal y 

sus correlativos de los Códigos Civiles de los demás Estados de la 

República, establecen que es nula toda cUusula que autorice al 

acreedor a apropiarse de la prenda, aunque ésta sea de menor valor 

que la deuda. 

En materia mercantil, como es la de las operaciones banca

r fas en general, también se prohibe que el acreedor prendario se 

haga dueño de los bienes afectos en prenda, salvo que el deudor 

manifieste expresamente su consentimiento por escrito y con poste

rioridad a la constitución de la prenda. (Art. 344 de la Ley Ge

neral de Títulos y Operaciones de Crédito.) 

Es práctica el que los acreedores prendarios convengan con 

1 os deudores prendarios el que les firmen con fecha posterior a la 

constitución de la prenda, pero en realidad simultáneamente, una 

autorización para que el acreedor prendario se haga dueño de los 

bienes dados en garantía. 
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Independientemente de la natur.a-l' resistencia que puede te-. ' .",·.· :' .'• ,' ' . 

ner el deudor a otorgar la autorizaci61l'/·~abl aclárélr, sin embar

go, que dicha autorización puede ser. ataca,da por nuli~ad en cuanto 

que se pruebe que la fecha en que fue suscrita no es posterior a 

la de constitución de la prenda. 

El acreedor prendario, además de estar obligado a la guar

da y conservación de los bienes o títulos dados en prenda, debe 

ejercitar todos los derechos inherentes a ellos, siendo los gastos 

por cuenta del deudor, y debiendo aplicar se en su oportunidad el 

pago del crédito, todas las sumas que sean percibidas salvo pacto 

en contrario. 

Es nulo todo convenio que limite la responsabilidad, que 

para el acreedor establece el Art. 338 de la Ley General de Titu

los y Operaciones de Crédito, que ordena lo anterior. 

Es de hacerse notar que la prenda sobre acciones en favor 

de bancos extranjeros debe registrarse en el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras. 

5. Mandato Irrevocable. El Mandato es un contrato por el 

que el mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del mandante los 

actos juridicos que éste le encarga.· El Mandato aplicado a actos 
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concretos de comercio se reputa Comisión Mercantil (A~ts. 2546 del 

Código de Comercio para .el Distrito r~deral y 27.3 del Código de 

Comercio). 

El mandant~ no puede revocar el mandato en aquellos casos 

en que su otorgamiento se hubiere estipulado como una condición en 

un contrato bilateral, o como un medio para cumplir una obligación 

contraida. 

En estos casos tampoco puede el mandatario renunciar el 

poder. (Art. 2596 del Código Civil para el Distrito Federal.) 

Es posible que en garantía de obligaciones, el deudor 

otorgue un mandato para que sean enajenados determinados bienes y 

con el producto de los mismos se cubran las obligaciones garanti

zadas. 

Sfn embargo, ello no es aconsejable pues en realidad no se 

constituye un gravamen sobre los bienes objeto del mandato, y los 

mismos pueden ser gravados o embargados, aun con posterioridad a 

la celebración del contrato de mandato, y a pesar de que los mis

mos puedan encontrarse en poder de un tercero, o del mandatario. 

Cabe aclarar, que cuando la venta de los bienes objeto del 

mandato constituye un acto de comercio en los términos del Art. 75 
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él co~itente, pu~~e en: cu'úqufek t1 empo t evo-

1 a comfsfón confetfdaa1 c~mfsfollfsta,dé':i'a~'li~rdo ÚAtt'. 307 
· ·:-_·/·:'c. ·-:_;~-:~-' JY'.?f ~\(:~- ·:.:· _, ... ·: -·.- ·- · -. 

del Código de Comercio, es cuestionable,el:q~edpu-de~aplicarse su-
... p ;_< : ' /" 

pletoriamente la disposición que estableée ·n:;:frl'evotabilfdad del 
... ·.···. r ·, , ·- '· - ., , 

mandato para el caso de que la comisión se h~:¿,~ c~~n.'.sti~ufdo para 

garantizar una obligación o como condición en u'n ,c'ohtrato bflate

r al. 

El mandatario podrá proceder a la venta de los bienes re

lativos sin necesidad de ajustarse a procedimiento legal alguno 

acatando únicamente los términos del mandato conferido. Sin em-

bargo, sf en el mandato se estableciera que la venta sólo deberfa 

ser hecha en el caso de incumplimiento del deudor, podrfa inter

pretarse que a pesar de los términos del contrato respectivo, se 

trata en realidad de la constitución de una prenda en la que el 

mandatario funge como depositario, y en tal virtud, podria exigir

se que para proceder a la venta se siguiera el procedimf'ento de 

ejecución propio de las garantias prendarias. 

6. Créditos de Avio y Rafaccionarios y sus .Gara~tias Pro-

~· El contrato de crédito de avfo se celebra para financiar 
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la adqufsfcf6n ~e ~'terfas prfmas y materfales Y.en el pago de los 

jornales, salarioi y gastos directos de explot~c~ón ·ih~ispensables 

para los fines de la empresa acreditada • 
. · .... 

Los contratos de avfo quedan garantfzados con los bienes 

adquiridos así como con los frutos, productos o artefactos que se 

obtengan con el cr.édito, aunque estos sean futuros o pendientes •. 

Cuando se concede un crédito refaccfonarfo el acreditado 
·. ':. :~,.:··.'_ . :" '; -· . . . 

debe fnvertfr e1.''1inp()r~J:e en .h adquisicfón de bienes de activo ff-

jo tales como ma(luin'a'rfa,)il'l1Jnales o ganado de cria, instrumentos 

o cultivos cíclf~~~;;~\;b~~~~~~~tes (Ej. árboles frutales), o en la 
. ·'. .. - ·., .. ··, 

construcción o real~zación de obras materiales necesarias para el 

fomento de la empresa del acreditado. 

Asimismo, pueden cubrirse con parte del importe del crédi

to refaccionario responsabilidades fiscales que pesen sobe la em

presa del acreditado o sobre los bienes que ésta use con motivo de 

la misma, al tiempo de celebrarse el contrato de crédito. También 

parte del crédito podrá destinarse a pagar adeudos en que hubiere 

incurrido el acreditado por gastos de explotación o por la compra 

de bienes muebles o inmuebles, o de la ejecuci6n de la~ obras que 

antes se mencionan, siempre que los actos u operaciones de que 

procedan tales adeudos hayan tenido lugar dentro del año anterior 

a la fecha del contrato. 
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Los crédftos refaccfonarfos pueden quedar ,garantfzados, 

con 1 os i nmuebles';,!co~itrucciones/ niaqu'_inilr.'ia~".;.~\;'~trU~en~os, mue-
·_ : • - 1' .;'~ .. ~.~:!\\ ;':." .::::.·~-;~_ :::{;:,:\~i~~(:·::>><>>·~ ':·: .. <"'·~ -;.;\:,::'.1.:> ;'~·_:},\'ú/:) ~·;~ .. \:;::. ·~( _:. ·:~·,~:·:: --~·:.fr::~\ ;;t~--~:;;.:;.: ..... :·~, .:· -. 

b 1 es y ú ti .1 es /de};la'Jemp res a< del:·• acredf,tado1.,'.y;,~con),'d os.Ar u tos o 
- ·.· --:.h· :;_:-:·:._; __ ~~;;~-~~-<:)tS:~·~\f'.>~~~€,,;;;~-'.-:\:{'. .... :.:.>-.~:_: · .. -·--~.-~:i~/:~i: ::·:~J~-: .. -,~ri./~-:~,;.;7:~;;-.:'. .. :·: ::.:··~·r-~'- - -_:._: :;i·:~t~~\ '- ·'. ~ .. : · · · 

productos· futúros/ pendie'ntes.y ya\;obteriido's;/de· 1.a·inis'ma e111presa . 

. ·. •,' ¡~·ú,-::;;:h,; .. ~):k::.i:i.;':;:~:t··· .. ······.·,:·[,·~)'i~''.¡}·~.·.···:"•'·.· ..... ·~···· ' ' 
· Los:co"ntt'a.fos'de:~aviO y r,efaccionarios deberán inscribirse 

_; ~-~-- <_, ·\;_~·-\:-: ·::~;-~fr~:t;t?;:r~:<-? ~5z¿~~-~:~:~~:h~:lY;Y L~. :·< '.: .. ,.)z, ~~;-~ . .1:~-'.-~ ·. :.: , .·:: · 
en e 1 Reg•i s t ~o.;(!públJc()·;:,de,'gl a'.\Pfopfedad, s 1 afectan bienes i nmue-

b 1 es, Y 'J),!'.~~~~[~:~~~~~~N1L¡¡¡;.,,, Póblf<o de COmercfo. 

los':<Cir'é'ifft'ostde·i;'avfo, debidamente registrados, se pagarán 

con prefúencia,\~;,·l~~s:'Úe,faccfonarios, y ambos con preferencfa a 

los hfpotecarf¿rfnscrltos con posterioridad. 

Como excepción en el Derecho Mercantil Mexicano, en los 

casos de créditos refaccfonarios o de avío, la ~renda puede quedar 

en poder del deudor a quien se le consfdera como depositario. Por 

tanto, sf el deudor, sustrae o dispone de la garantía indebidamen

te puede ser sujeto no sólo de responsabilidad civil, sfno también 

pena 1. 

7. Bienes que Pueden Afectarse en Garantía. Pueden afec

tarse en garant'ia aquellos bienes que no estén excluidos del co

mercfo. 
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Las cosas pueden estar. fuera del comercio, por su natura

leza o por disposición de la Ley._ 

Están fuera del comercio por:•su 'na'tur.aJ~iá las que no pue

den ser poseidas por algún indi~idu~ exc1us'fv~;~:~ri'te; y por dispo-
- . . . . ' .. · .. , .... '.· 

sición de la ley las que declara Jrreductib1·~-~ a}.propie.Úd parti

cular, o aquellas que pudiendo ser de propf~~dd ·ptf~ada,. son in

transmisibles por disposición de la propia ley; 

Deritro d~ los bienes que pueden ser reducidos a propiedad 

particular~ pero que se encuentran fuera del comercio, se encuen

tran el derecho a recibir alimentos, el derecho a recibir sala-

rios, etc. 

Existen ciertos bienes que no pueden ser adquirf~o.s por 

extranjeros, tales como los inmuebles dentro de la Repú_bJJ.~~\Mexi-
,· ... -" 

cana por sociedades, como antes se ha dicho, y accfon~s d'p'ar'.ticf-. - ' . ;- .... , ... , . .'- .. · " 

paciones sociales reservadas a los Mexicanos de acuef~o:.~·la Ley 

para Promover la Inversión Mexicana y Regular la .In~~r;sf6~ Extran

jera o a las leyes especiales o a los estatutós.~·e'.'dichas s~Í:ieda-
. des. 

Sin embargo, no existe di sposfcfón que prohiba que este 

tipo de bienes sean gravados en favor de e~tranjer~s; desde luego 
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debe aclararse que el acreedor ex ranjero .en cuyo favor dichos 

::::::. ::~::,::.:::: .::::, ::.::::·;:-:~E,t1il~~f J~y;::¿::;::~:: :: 
correspondiente, en caso de incumplimient'o d~ l~s obligaciones ga

rantizadas. 
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CONCLUSIONES 

1. Las. Off c f na s:'de: Repre.sent~cf ó~':·deberfa.n:: estar .· aútor f -

:; :::: :::::t::¡::::::::J~jf t:f;;,;~it,t?!{;~i~tt;r~L::::::::; :~ 
' ,. \. :· -, '. :.· -' . ,;·~~·.:~.,._' .. ',- . : . '· - ,. 

bracfón de los contratos e.n terrftorfo.: na'i:fon{l Y:·meJora.ria el 

control bancarfo de t~les operacfones ~or ·las a~tórfdades mexfca-

nas. 

2. Las Offcfnas de Representacfón deben ser amplfa y es-

pecíficamente reguladas por la nueva Ley Bancada, la Ley General 

de Socfedades Mercantfles, la Ley Federal del Trabajo y la Ley pa

ra Promover la Inversfón Mexicana y Regular la Inversión ExtranJe-

r a. 

J. Las Oficinas de Representación deben gozar de ciertos 

beneficios de que goza la banca mexicana, tales como la llamada 

hipoteca industrial y la prenda sob~e bfenes de consumo durader~. 

y de cumplir con ciertas obli.gaciones apffcables a la banca mexi

cana como la de dar información completa 'y tal vez las de someter

se a ciertas orientaciones crediticias pdoritarfas determinadas 

por las autoridades bancarias. 
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4. En materia fiscal, seria mejor que las Oficinas de 

Representación enteraran el impuesto en forma directa en :México en 

lugar de mediante la retención por los acreditados, o t~l_vez eli

minarse totalmente el impuesto sobre estos intereses~ cargo;~~e en 

último caso recae sobre la empresa mexicana, siendo de interés pú

blico co-ayudar en el refortalecimiento financiero de las empresas 

fuentes de gran importancia para el fomento de trabajo, desarrolo 

tecnológico nacional y exportaciones. 

5. En alguna forma debe intentarse h, canalización de 

créditos extranjeros a actividades priorita~fas del:gobierno fede

ra 1. 

6. Debe seguirse prohibiendo a la banca_,extranjera la in

tervención en operaciones pasivas en México. 

7. Debe aclararse en la Ley del Impuesto sobre la .. Rénta 

que se entiende por "banco" extranjero,· y e~ .nuestra opinión- se

guir permitiendo a instituciones crediticias que no sean "ba~cos" 

estrictamente hablando, como compañias de seguros y sus corredores 

y financieras privadas obtener el mismo tratamiento, inclusiv('con 

la posibilidad de tener Oficinas de Representación. 

a. Por último, dadas las constantes .e .''imponentes. n!)Cesi-
·... . . ·'::.·:¡'."::1• ... ·.". . . 

dades de capital para el desarrollo fndusÚhl "'del pafs -Y frente 
./<··;·.~ .:J .. 
·, ·,!,.·· 

'. ··~~'.!.' ; 
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a las deval uacfones del peso y 1.a probl emátfca de concertar con 

nuevos préstainos en dfvfsas con condfcfones razonables- debe pen

sarse en el establecfmfento de un•·sistema permanente de cobertura 

de riesgos cambfarfos para restaurar la posfbflfdad de ffnancfa

mf en to nuevo en forma fmportante desde el extranjero, y por tanto 

expanderse los programas que ofrece actualmente el Gobierno Fede-

ral. 



LEGISLACION CONSULTADA 

l. Constftución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Código de Comercio. 

3. Código Civil para el Distrito Federal. 

4. Decreto de Control de Cambios. 

5. Decreto que establece la Nacionalización de la Banca Privada. 

6. Disposiciones Complementarias de Control de Cambios. 

7. Ley-General de Deuda Pública. 

8. Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Au
xiliares (Abrogada). 

9. Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de 
Crédito. 

10. Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 

11. Ley Orgánica del Banco de México. 

12. Ley Orgánica de la Tesorería de la Federación. 

13. Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis Apartado 11 811 del 
articulo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos. 

14. Ley del Servicio Público de la Banca y el Crédito. 

15. Ley de Títulos y Operaciones de Crédito. 

16. Ley Orgánica de la Nacional Financiera, S.N.C. 

17. Ley del Impuesto sobre la Renta. 

18. Ley General de Sociedades Mercantiles. 

19. Reglas sobre Representación de Entidades Financiéras del Ex
terior. 

20. Reglas para el Registro de Instituciones Extranjeras domici
ladas fuera de la República. 



BIBLIOGRAFIA 

ACOSTA ROMERO, MIGUEL 
Derecho Bancario, México, Editor fill \Porrúa, s;~~, 1983. 

':·,;·:' ... 

BAUCHE GARCIA DIEGO, MARIO 
Operaciones Bancarias, Activas, Pasivas y ~ompleme~~arias. Po
rr ú a, S. A . , México 1 9 6 7 • 

BAUCHE GARCIA DIEGO, MARIO 
Operaciones Bancarias, 2a. Edición, México, Editorial Porrúa, 
S.A., 1974. 

BAZANT, JAN 
Historia de la Deuda Exterior Mexicana (1823-1946), Banco de 
México, S.A. 

BORJA SORIANO, MANUEL 
Teoría General de las Obligacioes. Tomos I y II. Editorial 
Porrúa, S.A., México, 1971. 

BRCICH, JUAN M. 
Estructura y Transacciones del Sistema Financiero. CEMLA, 1972. 

HERNANDEZ, OCTAVIO A. 
Derecho Bancario Mexicano, México, 1956. 

OWEN, MICHAEL L. Y VAZQUEZ PANDO, FERNANDO ALEJANDRO 
El Endeudamiento externo del Sector Privado una Laguna Jurídi
ca, Anuario del Departameno de Derecho de la Universidad Ibero
americana, Julio, 1978. 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, JOAQUIN 
Derecho Bancario, 3a. Edición, Editorial Porrüa, S.A., 1968. 

SANCHEZ AGUILAR, EDMUNDO 
The International Actfvities of u.s. Commercial Banks. A case 
Study: Mexfco. Harvard University, Boston, Massachusetts, 
1973. 

Seminario sobre Regfmen Jurídico de los Préstamos Sindicados 
Internacionales, Consejo Superior Bancario, Madrid, Junio 1979. 



ESTJ\DOS UNIDOS MEXICANOS 2i 
---··--··--------··-·---------------··---·-·-. . 

nrre:.-(ílúhrica).-EI Sl'crcrario ·de Cohcrnndt'm. Mnrio Mor11 
1'11!1111cia.-( l~lil.,rka).-F ! SL'cret:.nio :le lkl:1cirncs Extcriorl':;, J\1· 
irmso García floblcs:·-(Húbri1::1).-El S('ncwrio de j\ t;ri na, L:ri~ 
M. Bravo Ctn-rcu1.-(Ht.'tbrica).-EI Secn:1ario del P:itrimnnio · Nn· 
t:ional, Fmucis,co Javier ¡\li:jo I.ópe:::.-(!1übrka).--EI Sr•rn:t:irio 
de Industria y Comercio, ]osé Cm11pillo S1;h1z.-(Hlibrica).-El Se
crcrnrio de Comunk:idoncs y T ransponc~. E11geuio Mé1ulez Do· · 
czrrro.-( fü'1bric:a).-El Sccret:irio de Eclucnci1)n P11hlica, Victor 
Bravo 1\Jmja.-(ílúbricn).-:-EI Secretario de Salubridad y :\sis1~·n· 
cia. Ginés Narnrro Díaz efe Leó11.--(Rúbrica). · . . . : ' 

.. ' 

" .ARTICULO 28._:(R.eformaclo por el (frtículo QUlNTO. 
cfol· r!ecre!o cfo 2 tfo fch.;ro .:fo 1983, ¡.·ttL•li::::do en ''Dh;r;o Ofi
... ;,,~" .z~ '.; · .;"'; 1i1i511tu mes )' <11101 en i•1gor al dia sig11ien1e, para 
qttei:lar com~ sigue): . . · / 

ARTICÜLO 28.-En los Estndos Unido~ Mexicano:; <1ucdnn· 
proliihidos los monopolios, l:i 1)rúcticas monopólicas, Jos cstnncps 
y las e~cncioncs ele impucs10~ en los términos y condiciones que · 
l'ijnn las leyes. El rnbrno trat:nnicnto se cl:.mí a lns prohibiciones 
a título ele protección a la imlmfrfa. · . 

En consecuencia, la ley cas1iganí scrcr:.11ncntc, y fos :nitori· 
eludes pcrscguinin coil cficaci:1, 10cln concentración o nrapnramicn
to en .una·o pocas manos de artículos de consumo necesario y <¡uc 
tl'nga por oh_ic:to ohtcr.cr el :;!1a ele los prcc:u:;; toJo ac1ie((!o, pro· 
ct•dimicnto o combinación de los piotluc1orcs, industriales, co111cr-

-¡ 
·----
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d:1111cs o empresarios ck :;cn•ic:ios, <1uc de cu;il<¡11icr mtrnerJ lt:igan, 
p:ir:1 c·:it:1r b lilm.~. co11currl'l!ci.t o la compcw11cia entre sí y· obli
gnr a los comurnidorc.:s a p:i~:ir precios cx:igcrnclos y, ~n gl'ncrnl, 
todo lo c¡ue consthuy.1 una \'ent,1jn cxdusi\'a indehida n fornr ele 
unn o rarhis p:1;,01i:is cictcrmin:1d:is y con pcrjuido del pi'tbHco 
en gcncrnt o de nlguno cl.isc socinl. . . · 

Las leyes Cijarán bases p:irn que se sciinlcn. precios m{iximos n · 
los artículos, materias o productos que éonsidercn necesarios Pª!ª 
la cconomí::i nacional o el consumo popubr, nsí como para impo
ner modnlicbdcs n la orgnniz;1ción de b distribución de esos ar
tículos, mntcrins o productos, a fin de evitar c¡ue intermcc.lincioncs 
inneccsnrins o c.-.;ccsivns provoc¡ucn insuficiencia en el nbnsto, ·ns! 
como el ali':.i de precio~. La ley prot.::gcrá a los consumidores y pr,; 
piciará su organiz:ición para el mejor cuid:i<lo de s~1s intereses. · 

No constituirán monopolios lns funciones que el Estado 
cj1:r;ra ele- manera excl11siv:1 en ln::; ·:fre:1s e$tr:~!c~gicn~: a ·fas que :;l.! 

fº• \ ,.. • I 1 1 ' • ' 
!""'• Jf."·' ... ~ ·~~~'.! 'f :"';:"":i:·~O: ; .C.u&Jj~'"''l ~te JUUJ h.:lla; <.:UrfCOS, tC:it:grnrOS, 
r;:t\iorclcgrafín y la có111unicqciún vía satélite¡ emisión <le billetes, 
'pl)r mcclio ele un rn!o hm,co, org;mlsmo dc::ccntraliznclo del Go
l1ii.:mo r cdcral; pclrúli:o y los lk:nnis lii<lroc:11 l1u1os; pctroquimica 
b:l::;ica, minerales radiactivos y generación ele er.ergín nucbr; clcc
triddncl, ferrocarriles y lns nctividn<les <JUC cxprcsumcntc scünlen 
las leyes que expida el Congreso de la Unión. · · 

Se exceptúa t.imbién de lo pre\'isto en b ¡~rimcrn parte del' 
primer p:írr:1fo de cHc mtícülo b prcstaciÚ1.l dd servicio púhlico 

· de h:mc::i y de crédito. Este servicio será prcst::iclo exclusivamente 
-por el Estado a través de instituciones, en los términos que cstn
hkzc:\ b correspond.icntc· ley rcgbncntarin, la c¡ue l:1mhit'·i1 de- • 
tcrmimmí In~ gar:.intía:; que protejan los intereses del público y el 
f uncionamicnto de :1quéllns ~n ªP?Yº ele !ns políticas de dcs:mollo 
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nacional. El scrdcio público <le banca y crécliLÓ<.~\t.scní. objeto 
de co·nccsión n. p~1rticuk1rcs. · ; ':, ·:;~:'S·' ·· ' 

· El Esl:1do contar:í ccn.-los organism~s v 'J1'1{,¡1:f~·s:;1~f~fo¿i~,Juicra 
para el· eficaz mu ne jo ele· las •Íreas · estraiéwc:is a)s\1·i:ciil:go.•.f ~n · las 
actividades de car:kta prioritario cloridc, de acuÚd~ Eón las leyes, 
participe por sí o con los sectores socialy prívridó.< · 

No constituyen ~nonopolibs ·lns :tsoclndoncs de "trah:ijadorc"s 
fonnndns para protcgl'r sus propios interc~es y bs. asociaciones o 
sociedades cooperativa$ de productores para que, en defcma ele sus 
intereses o <lcl interés general, ,-cndnn directamente en l9s merca
tk:s cxtr:mjeros los productos n:idon:ilcs o industri:ilcs que ~1:an h 
¡~rincipJi fuente d~ lÍt¡ue.rn <le ia rc~.ó<'m en (jUC M! produzcua o que 
no sean artír.:tdos de primera necesidad, s¡cmpre que d.ichas nr.ocia
cioncs estén hajo \'igi!:md:i o amparo del Cubierno Fcckrnl o de 
los Estados, y prc\'ia nutorización c¡i:c al ci'ccto. :;e obtenga de las 
kgisbturás rcspcctÍ\'as en cada c~rn. Lns mismas Legislaturas, por · 
si o a propuesta del Ejecutivo p"odn1n derogar, cuando así lo cxi- · 
jan las necesidades públicas, ]:i5 autorizaciones concedida:; para Ja 
·rorr.1ación de fas· asociaciones ele que se trnta. . . 

Tm~1poéo comtiluycn n:unopolios los pri\·i~cg¡os que por c.1c.
tcnninndo tiempo ~e conccdnn a los autores y nrtistns pnrn l.1 pro
ducción de :;us olmt3 y los que pura el uso cxclusirn de :;us inven
tos •. f.C! ot_orgucn ·a !os inventores y. perfeccionadores de alguna 

.·. 

· EJ Estncl\J, sujet:índosc a b. leyes, podrá en t·a::os el·~ inwrés 
gencral, con~csioriar la prestación <le servicios p(1b'.icos o la cxplo· 

IICJA. G
. ,,: Ci:nt•ch In hoJ;:: "F" Jll:r r1·fu~::!~~::: c:1 ''Ui::· 1 

1 rio o; iciid" ch: ;J ch. fdir. rn de i!ii'3. 
1 - • . ____ .::....._·-----· 
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t:.icirín, uso y :;prm ccl1amiento lle blcncs de domin:o de la l~cdt>ra
dém, salvo In cs•:cpdoncs (¡ue las mismas prc\'cnga1i. Lns leyes 
fijnr:"m la$ moJn!it:::iclcs y co11<licio11cs que uscgurcn la cficnci:ulc la 
pn:stación de los ~crvicios y la utiliz~c:ón socinl de los bienes, y cvi
tarán;fcllómcnos de concl'ntraciún que contrnrícn el interés público. . . .. ~ . . ;• ..... . 

I:a'suJcción a regímenes de scr\-icio pt1hlico. s6 npegarJ, a}o 
dispuesto por. fo Constítucil)n y sólo pod1'•i Jlcvár5c n cabo mc-
'tliant(: l~y. · · ··. ... . . · .. · · .. , · · ., 

\·'· ,. ' \ .. •'. . ... 
·Se ¡1C>cltt1n otorga~ ·s~1bs.i9ios ,a' .ii~th;l~bdcs prio(itarias,'.clrnj1do 

SCllll generales, de. cnráctc( temporal }' no nfecten• susfoncfah11ct~tC 
las finnnzns·dc la Nación.· El Estado vigilará ~u opJiCndón }' éva· 
luar:! los resultndlis de éSta .. ' . .: , :;' ' ,' · . . ,, .. . 

N. di!! E.-Vé11se en et. :1p1!nrlice núrr.cro ;; de c:;fo lomo ltt f.cy Oi·[pi· 
uic:a del nrtí1:11ln 2S Con~tit11cio11t1I, P.!l mnt<·i·ia tlc.monopu\io11,.¡1ubli
cada en el "Diario Oficial" de :H rlc ago~to ~e. 1934.-'· · 

ARTICULO 29.-(Reformmlo por decreto, del 14 de abril tle 
1981, pttblicado 1m ''Diario Oficitil" de 21 del mismo mes y niio, 
1!11 vigor al dín sig,11ic11te ele si~ p11blicacióti, cama sigue): 

"ARTICULO 29.-En los c:i~os <l~ invnslón, prnurbaéi6n gra
ve de la p:11. púhlit:i, o <le cualc¡uicr otro <¡uc po¡¡gu a la sociedad 
en grnvc peligro o conflicto, solmncnte el Pre.;icb1te de los Estados 
ll nido5 i\'lcxicnnns, ele ocucnlo con los 'fitu In res de !ns Sccretnrfos 
ele Estado, !o:: Dcp:1rtmncntos 1\dn~inistrat¡vos y b Prrn.:urndmía 
Ccm'ral de b nl'.¡n'1blica \' con ~1wol iació11 clcl Cmwrc~o ele b , ~ 

llnitín, r. CI\ los rt't'CSOS de éste, de b Comisión .Pcrnwicntc, podrá 
suspl'nJcr en wdo el puís o en lu~nr clctcnninaclo !ns garnntjns 
que Íllcscn oh~1:1culo pnrn linc<!r frcntl:'; d¡>'ch y f¡;cilmentc :1 la 
situación; pero <lebení huccrlo por un tiempo limitado, por mcilío . . 
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,\n'l'ICUI.() 5:1.-l~n \:;::e:: •radones v s,:rvi· 

dd:-1 l.1a1w:triu!J. 1~1s in~ili11.l'i~i:11.''· 1.h·· b:u:e\i nn'il· 
l1ple se rr,•.ir;\n por c-:;la i,~y. p•1:· la L~y Ort:ii· 
mcn del Bnnt•n de ~lcxico, y l'll su defecto en i:I 
orden siguiente ¡1or: ' 

l. La lc¡¡isl:ición mercantil; 

II. Los usos y práctica~ bancario> y mcrcnn· 
liles; y 

111. El Códi¡;o Civil para el Distrito Federal. 

Lns opcracion::-s v servici<1s banc.irios d:i las 
Instituciones d<: b::nca de d~~nrrollo, se rc;¡irán 
por su resp~clil'a l~y orgánir.1, uo1· esta Le" y la 
Ley Orgánica d:?I l.lanco <ll~ 1.:hico. En su de
fecto, conforme a lo dispuesto par este articulo. 

ARTICULO Gu.-Las Instituciones de crúdito 
se considerar¡\n de acreditad.'.! solvencia y no cs
tanín obligadas a constituir depósitos o fianzas 
legales, ni aún trotándose de obte1?er la suspen· 
sión de los actos reclamados en los juicios de am· 
paro o de garantizar el interés fiscal en los proce· 
dimientos respllctivos. 

ARTICULO 7o.-La Secretarla de Hacienda 't 
Crédito Público pmlrá a:::c;·;;:r,r, oy~r.dü Ju 0j):· 
üil¡; de: ~º'.'"'v ~\:: :,¡~Ail.v v "~ .... lu Cv:i-ú~.:J~:,¡; :·~:. .. 
clona! Bancaria y de Seguro:., el c,stablecirnicnto 
en territorio naciunal de oficinas de representa· 
ción de entidnclco iin:rncieras del exterior. Di· 
chas oficinas no podrón realirn1· acti1·idadcs que 
impliquen el ejercicio de la banca.y del crédito, 
en los término:; del articulo 02 t!c es:a Ley, y por 
tanto se al;stendrün de actnnr, directamente o a 
través de intcr¡ió~ita pcr~ona, en operaciones de 
captación de recursos del público, ya sea por 
cuenta propia o njena, y de proporcionar infor
mación o hacer gestión o tr:11illte alguno para 
este tipo de opcrncioncs. 

Las actividndes que realicen las oficinas de 
representación se sujetarán a kts reglas que ex· 
piua la Secrc•tarfa de Jfociemb y Crt'dito Público 
a las orienlacionl> que de acuerdo con la política 
financiera seiialcn la propia Secretarla y el 
Banco de ~léxico y a la im;pel'ción y vir;ilancia rle 
la. Comisión Nacional llanca ria y de Seguros. 

La Secretarla ele Hacienda y Crédito Público 
podn\ revocar di•:.;rccionalrn<'nlc las auloriia· 
clones corrt·~pantiientcs, sill fH:rjuicio de las san· 
cio11cs cstaulccili:is l'n la prc.":nltl Ley y en Jos 
demás ordc1wn•icntos l1•r,alcs. 

TI1'ULO ~'f!:tit!NDO 

Ur las Instilucio111 s de Cnl11ito 

CAPITULO 1 

Dl' la Orl(nniz:wlón )' Funcionam!cnto 
de h1s Sodeda11l•s Nacionales de C'l'édito 

AHTICULO 9o.-IM sor.iedaclcs nacionales 
de cn~(:ito son lnstill:doncs de derecho público, 
con p~!'sonalidad juri··Jil'n y patrimonio propios. 
Tcmir;in duración i1:r1'•fi:iicla y domicilio l'n t<'rri· 
torio racional. Ser:i11 cread:is por decreto del 
Ejccuti•:o Federal conforme a las bases de la 
prcsrn~c Ley .. 

L:is i:if;tituciones de banca dll de:-arrollo c<'n· 
tnrán c·0n leyes org:iniras, debiendo sujcta1:se los 
decrelo:-, corresponciicntC's <lel Ejecutivo Fr.deral 
a lo c¡11., el Co1!greso de la Unión dispo11ga en di· 
chos onlenam1entos. 

La Secretarla de Hacienda y Crédito P1iblico 
expedirá el reglamento orgánico de cada so
ciedad, en el que estn l:Mccrá la::; bases conforme 
a las cuales ;;e rcgira ,,u organización y el funcio
namiento de sus órgonos. 

El decreto del Ejeculi\·o Federal, asl como el 
rep.lamcnt~> orgánico y sus modificaciones, de
ber.111 puhli~nr~P rm "l l>br;o Olici"l de la Fede
ración e inscribirse, a solicitud de la propia so
ciedad, en el Registro Público de Comerr.10. 

ARTICULO 10.-Las sociedades nndonales 
de crédito formularán anualmente !.:us pro
gramas financieros y presupuestos generales de 
gastos e inversiones, y las estimacionc> de in· 
gresos, mismos que dcbcr;in someter a la apro
bación ele la Secrelariu de Haci~nda y Créd\to 
Público, para los ef¡•ctos legales correspon
diente~. Trnt.ándose de instilucioncs ele banca de 
desan olio se establecerán modalitfade3 en fun
ción a la ui,ignación de recursos fiscalc:;. 

Los prr1gramas dciierán formularse conforme 
a los lineamientos y oil.i~li1•os del Pbn Nacional 
de Desarrollo, en <'!:¡:ied;!I c!el Pro;irama 1'a· 
clona! de Financiamic:ito del Desarrollo, cui
dando Ja necesaria autonom:a de [.(cstión que las 
instituciones requieren para su eficaz funciona-
miento. · 

ARTICULO 11.-F:I capital ele las sociedades 
nacion;ilcs de crédito c"lnt·d representado por ti· 
tulm e!<' crédito que· se 1·c!;ir;in pc•r las clbposi· 
cioncs nrlic~blr!l ele J:, l.i:y General de Título~ y 
Opcraciom:s <le Crédito, 1~¡¡ lo que i,ea cumpalilile 
con su naturaleza y no cstcí previsto por la pre· 

· sente Ley. 

. , . ·, ·Dichos lftulos se denominarán Cl'rtlficnclos de 
l~!l.TICUL~ Ru.-EI Ej~cut!\u l ".:k,"~l. a · 11port~ciii11 p<1trimo11i~I. deberán :;~¡· r.om!r.a-

tr~\1;s ele la .''.Pcrclarla de ll::e11.•nda y C1':d1.to tivos y~(· dividir;ín cu tlris series: la seri') "A'', 
ruhh,r~ po<ir,1.~1.1~~rJ11'?l11r, ,p;1rn ~fcctOS ndmtmS· r¡~c· rrpri·Sl.'fil<trf¡ CU tr¡d(J ticmrio d Gii',':, c!c( en• 
. ratl\ ú", lus lh ~el ptos de estn L.y. p1Lal dr: la sociedad, r¡uc :;lilf, 1mdrá ser !iuscrita 
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Reglas sobre representación de entidades 
financieras del exterior 

(Publicncln!I en el "Diario Oficial" 
lle 11 c!c nhl'il dt> 1!172), 

Secl'ctnrin tic Hnci<'ndn y C!·édito Público. 

Sien<lf.l 1wcr~nrfo cont:ir i::on un" rcp;lamrntnción pnra la nr:-tunción 
en :\léxico ele cnticl·.1dcs finu:tcÍ(·l'tl!i del cxtcl'i01· ,\' to111a11do en cuenta que 
la p:utc finnl del í1llimo p:'tnu!o d<:l artículo .lo. dl' In Lcr r~enernl de 
Jnstitu.::fo11es tlc C!«:dito \' úrg:mh·~cior:·~s Auxilinrc..; faculta a· l'stn 
81:1c1·etnri11 pnm nrlo¡¡tnr las 111,-.;lida.i pertinentes en cuanto n In b:mcn 
se re~i~re, con fundamento c:1 h.> qur. disponl! c•l artfculo .lOo. transito
rio de la 11Ji.,mn Ley, en i·elncicín con su artículo tlo., estn propia l lepen
dcncia tfonc a hien expedir lns siguiente:; 

RF.GL.\S SORRF. HEPJ!I~SEN'l'ACION DE ENTIDAD1'iS 
FIXAXCC!::l~AS DEL EX'fE:lUOR 

PRI.\IEH.\ . .-Pnra l'stnhlecer oficinas cll' rl'prr.sentnción rn la ReJ?ú'· 
blicn, las entid:tcll'.1 íinancit>rn.~ del exlranjci·o r1•1¡uP1·il'án nutoriznc1ón 
de la Scct't!t:Ufa el•• Hal'iend:i r Crédito Pí1lilico, c¡ui1!11 In ot01·gnrá. <J 
ncgor.r:i clii;crcdonalnw11tc, or<'rlllo !ns opinionr~ de In Comi~ión )l:idonnl 
Unucni·in r ti,, l'icgUl"O!l y <.11!1 Uunco de :\léxico, s. A. 

Sl~GU::\DA.-Ln l'•Jlicilml pnrn el l'::tablr.ci111iPnto clP dic!rns oficina::: 
dchcmí prcficntnr.«? a In 8ccrclnría tic Hnrir111la r Cl·é<lito l'úhlico l'Xp1·e· 
11ando: ___ . -·---·--·---·· . ··---·-·----. 

'·~ . . 

..... ·-----~· . 
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1) J,o~ moth•os por 10:1 cuplC!s i;e .dcsen c,;tableéer u1111 oficina ele 
representnció11 en ~léxico. · . •· ·. . ' ·· • · · 

2) g1 programa 1le ncth·idadcs a desmfollar,' .. 
3) El comp¡·omiso de rcaliznr sus opm·ariones en :Ul!xico de con· 

Cormidacl cein l:is ori1mtnciuncii que rlc acucrJo con la política financiera, 
;;eñalcn la 8ccrP.taría de Hacienda y Crédito Público o el Dauco de 
México, S. A. 

~ C• : - ~ •, . :~,. . : ¿ • ;: • ~ ;. , - . ... .. 
TERCERA.-A Jn solicilu1I ~e acomp:ui:irá la dot·umen~d6n si· 

guiente: 

1) Texto de las principales dispolliciones a: cjlÍ~ e;;tii sujeta ch sú · 
pní~ In solicitante. . ·:, : · · · · ·:. _· · · · 

2) n:ilnncr.s y estado;; de pérdirlns y gnn:\ti~ihs cone~1>oi1dientes 
n Jo~ n·es i1ldmos (>jN·cicios. ·· ·· . :>:;V\'~· ;:' · . • ~:;;{,F · 

:J) I.a qur> utilice la solicitante pa1·n daria cllnnr.c1·: nI c¡>C1hlic~ 
~u:; i·ccui·so.;, o¡¡N·acíone.;;, St!i.'vicios,· z1ersonnl u otros· dntosJ . ,··,.; ·: , . 

• " - -::- <. " 

·1) En cnso de c¡uc la gestión . :it? haga a•'Úavés de Apd¡lerado, 
copi:i dehidnmcnte legaifa::11la de la l'ésolución en :que conste SU: noli1bra· 
miento. '· · · •· ./ 

G) La rc,-:olución en que ::e dc•11igne In pÍl1•s1ma que cstrir{1 n 
cargo tle la oficina de l'(>¡>rescntación. 

6) Información suficiente solll·e la capacidad tcc:nicn r adminis· 
trnth·a de la pP.rrnna o p~1·sonar. r¡Uí! actug•·ún como l'•!Jll't'sPnt:!ntcs. 

Cl.:ARTA.-Las cntid::ules que ohtcng-an la nutoriznción a que se 
refierrm lns presente~ Ht>gla;·, <!<>bl'l'Í1ll •:nl'ior :1 1:1 Sccrd:\rfa de lfocknda 
y Ci•é<lito Público con co¡1ia :1 In Comisión .Nadonu.I fümcaria y de 
Seguros r al D¡meo cfo :\U:~ico, S. A., la docunm1tación siguiente: 

· 1) Texto .de las mndiCicacion~s ni ré<rimr.n jurídico n que c~tán "' 
suji:tas en su pnís. . · . 

2) Informe sobre su Cusii'.in o int"graci1in ·con o"tros negocios finan· 
cieros. 

3) Bnlances y estados tfo périiitlas ~· gnnancins ununlcs. 



4) 1...tt •.lór.umr,n~ici·)n nw11cfo11:11ia ''º t'l iuriso :~) de In. Rcgl:i 
Terccrn, c¡ue: :I•? publique cl:>s¡més de ¡it'e:mnturse la· :.olicit:íd · dt> auto· 
ri?.:ici6n; 

QUINTA.--J,na oficinns de rcpl'PÚntnción' no p~tlrún i·euÜzor nin· 
gl:na :tt;ti\'ic!acl que coni;Ut•Jyn n::-.ti)l'Ía <le conce.•ión. ¡11)1' parte del Go· 
b!err.o Fcdl?l·al pna el ejercicio da !:1 br.nca y del cré1lit1), tal y como 
lo 1:stahkccn lo~ u1·tir.ulo.> :fo. y 1 iii tlu la Ley General ,¡,, Institucionl?~ 
de Crérlito y Org:rni:;;ncioncs Auxilia1·es. . • 

SJ.~XTA.-1.:1.; activitlndcs 1m el país Je Jos representantes de enti
darlcs finnnciems del axtcrior r,c ajusto1ím a lo siguiente: .. 

1) Porlr;í¡1 informar y Ut'goriar las co1iciicioncs cm quo se pro
p.,ngnn r,-.ali;-.n;o c:I otorgamiento ..:~ créditos, íimmciu111ic:1los o ccules· 

• quier.1 otra>1 op.:rnciones :.t'!fr;:is, n¡;j como renliznr g·cstiones de cobranza, 
z1e1·0 súl•) i:starán focnltnd% n gc:;tiom1r '/ trnmirur r-st::rn operaciones, 
siu t't!S¡ionsabilizar ni obli..:a1· en forma ulguua a la institución que i·e
presen l«n. 

2) Se ~~:·.t·::ndrún ~!!.! !.! 1.!tnn:-1 dh·.~ctu:;l~nt:1 n ~ t:-~y~:-; <lJ 1ntt:r-· 
r,\c:Ít"l ~li"ll'l.;Hlifl. P') nnn\"i1i!o•\•t".1 !''='~¡,.~q '"'0 ;.~,!1~~':Hr:'~ lll "'.""'~~1'!~'::! t:!~~ 
i·ecuno:; .:ei público,· yn ~r,a po1• cuenta "propia o ajena. Por lo tanto, 
no do'.'b:!l'Ü!l pi·oporcionar información o hace1· gestión o tl'úmite alguno 
pura e.m~ tipo tle operncionC!s, · 

3) D~berñn somete!' n In pre•:iu n: 1 ~·obaciún de In Coillisión Nacio
nal D:mc:u'ir. y de Segt; rn:;, .:ualquier e Ir.se da pro¡J11gan<ln rclar.ionnda 
con sus o¡>l'racioncs, y en !u misma expresarán e oficio medi:t:1tc el 
cual les hara sido autorhada. . . . 

4) El cnmbio del d·~micilio de la.s oficinas de rcprcscntnción, su 
clnu:wra o el cn1.1hio r!c lo:: representantes, deberá someterse a In ¡ircvia 
autoriznciún de ln Sccrct:;1fa de Haci,·m!:! y Cré:lito Púulico. 

SEP'l'L\[A.-Ln~ ofidnns de r~prcH•:itnción deberán informal' men
sualment~ n la Sccrct::l'Ía ,; . .i Haci<'n<l:i r Crédito Púb!ico, con copia n la 
Comisil'.•n X-:1dou:1J llnn• :;l'i:t y ele 8eg-.i1 os ~· al Banco de .\léxico, S. A., 
c!e lns o¡ierncioncn en .l!,:xi<'o <le su>< rqirc.~rmt:1dos, rle ncu~J'(!o con lo.~ 
fornmlu1 io~ CJUP. ¡mm el cfc.clo 1·ccab:n·ú11 en In citadn Comi:;i6n. Esta 
infürrnal'ión dcl•1:1•á entrr·g:n·ile ;!i:ntro du lo:; primeros diez dfo11 hñbiles 
del mes inmcdi:<t" siguicntt• al que se H·fiera. 

r H~¡:A ~--·····-----·-···-----.. -·-·-~~( 



OCT.", ·v ... \.--L='.:; oficina~;. t1P r·"j}1''':'':1':it:icj/,n d· .. '· ,...nt irltulr..·: financh!ran 
d"I .cxto~riol' 11<1 ;1o:h'án ti:mr otm lir:no1:1i:rnciún c¡uc ia uprobadn iio1• J:i 
Sec1-.1laifa <le i!.-.d1mtln y Crl-ciit<> I'útlico. 

NOVJ;;NA.-Lns oficinns de rcprc:;ent:.:cilin ei.ital'in nujet~'lR n la 
iaspcr:cii'm y vigll:in<'in tle la Corni;:iéon 1'iaciom1l Banc:u·iu. y do ~cgUI'?S· 

~ ' . . .. . . . · . 

. ,DF.GD!A.-l.a inflo0cció!1 n c1::.i!qnkru ~le y::t:::• ~'!t!l::>.s, o ~ líll! di.s
pu:m~1oac; que c-;;;:<1w11 <le cl1n:i, et mc;:i~:¡:lnm!:nto ur: ~us obhgac1011cs 
íisru!c::, y, en ¡;c1H!l'ul, la vio!aciln H las t1.;mñ3 tlh:po.o;icion'ln lt'gnfoi:, 
por!t·ím ser c:iu.~u ric icvoc:ición <le in :;ntoril.:11;:ió11 qur. so hubiere otor-
gado, sin perjuicio ,¡e las demás ::::llcio::c;; nplictib!es. . · 

DECD!A PRDH::HA.-No qut'dnr.in comprcnlll<:as r.n estas Reglns 
!ns ro¡n·cr-ent:acionex rle institucirme;.; fimrncier:i~ ii1tcrnncionales t.le las · 
que I,[é:dco !lCI\ lllÍCIULl'O, 

'l'RANSl'l'OflIAS 

l'IU.MEfü\..-L:i~ reprp~nutncfones <1-;, c!ltid~~l)3. fin:incicms .<lol e~
tnrior 11:1., 2ct1.::!L:1c11t!! opcmn en !:.:· r:.;:n:..ihca ";c~.1cnua, dclicmm soil
cít::r la t?utol·fat•c~ón a que !'C rcfil•l'C la .1~<'3'1n J.'ríma1·;1, d1'11tro de un 
11lu::o máximo de non:ntn <ll:ts cont.::do a partfr ~fo la fecha en que 
entr"'n en Yigor. 

f;E;C UNDA.--L:is prcse:ntcs 11cgl:is <"ntnmín en vigw el día si
¡r11k:1b nl de s;.i ¡mblicuciún en d ''Dimfo Oficial" de la Fedcmción • 

.-\tc11t::uncnl~.--Sllfra~io Eíccti..-o. No Heclccci611.-·Pnrn su publica
ción ~· ol>i:e;..,·:inrin, se cxpiclt'U lns ¡11·e•:1mtes fiegfa<: en :\fl':dco, Di.>ll'ito. 
io'e•!e~·::!, :i los ~·~is clfa:; del me:; 1b abril de mil no\·ecit>llttJ,1 ~et<:11tn y 
<loi:.-J'. O. del Sr:cre:lario. :r-:1 Suh~eCl'l'lm'io ele Hacienda y Crédito Pú
IJJiC",1, }fario I;ttmón H~·M:i.~-(fü't!.uien). 
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ción lI do osto artículo so ostarér a lo dispuesto en el 'segundo púrra[o 
do la misma." · · 

ART. 153.-Traténdosa do los Ingresos que obtenga un ren!denlo 
en el extranicro por conduelo de une persona mcral a quo ~o refiere 
el Títt.:lo I!I de esla Ley, se co;-izi<lerará que la iuente de rlque:a so 
encuentra en terri!orio nacional, cuando la personq moral sea resi
dente en México. 

(Reformado por el ctrlículo DEClMO SE:XTO de la Loy c¡uo rofor· 
ma, adiciona y deroga diver::;as di3posiciones de carúcler fücal. puhli· 
cada en "Diario Olicial" de 31 de diciembre de 1931, y despuós por 
el artículo oc\avo do la Ley quo. e:;tableco, roiormct, adiciona y dcrogq 
ciiversas dir,¡ios:cionos fü:cal~s. pub!icqcl.a en "Diario Oíic!al" de 31 
do diciembre de l!lo2, en vigor el lo. de enero do 1983, para quedar 
como siquo): 

El impuesto será el 55% del remanente d!:i!ribuible y en su c:cISo 
del ingreso no acurnu!a01o por enaienacién d8 bicnn:i l?n !os tbr!1:;r.:::::i 
;,.lG! Capi:uio ¡-.¡ del Timio iV de ocia LP.•.r, c!Phi0nrl" ,_,1,..,,1,,, '.)! !::; .. 
¡Juti::;10 10 persona moral con llnes no iucratlvos, dosp:iés do ac:·cdí:ar 
kr parte proporcional qua le corresponda do Jos paqos provisionalos y · 
cri1erarlo por cuenta do! re::;idente en el e:dranioro Junto con la de· 
claraclén a que sv re~¡ere el orlículo 72 .da i>sta Loy. 

Tratándose de los participaciono's que, por cualquier con~eplo, 
ramila:i las personas iísicas o moral'.lu residentes en el país, quo oblon· 
ga.n inqresos poi" la p•e:::toción do un servicio personal independienlo, 
a perscnas físicas o !r.orales residentes en el extranJaro, el impuesto 
sNá el 55%. do las parfü:ir.cciones, debiendo efectuar !a rctcnc!ún laa 
peroonas que hagan los pagos. 

ART. 154.-{Reformado por el artículo DECl'MO SEXTO do la Ley 
qae roforma, adiciona y deroga diversas dfaposicioues do carúcter 
fiscal, publicada on "Dir.irio Oficial" do :11 do diciomhro <le lSBl, en 
viqor el lo. do ene:o do l!J82, como sigue}:. 

ART. 154.-Tratándoso do Ingresos oor lnterose.'9, so considerará 
que la fuente do rique~ se encuentra ~n territorio nacional cuando 
en el país so coloque o invierta el capital. Salvo prueba Gil contra· 
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rio, se preswne q110 el cap!!al se c:oloc::a o inv!erle en el país cuando 
quien paguo los inlereses sea rP.sid~nte en ol país o residente en el 
exlraniero con eslabl~c!mienlo pern1anenle en el ¡..'<fÍs. · 

N. del E.-(Este péma!o fue rcío:tmado por el mtículo Décimo do la Ley 
quo rP.fonna, mllcicna y dero(ja clive.-sao cl.isr.ioriiciones flsi:ctle11, 
y que :rr.oclilica decreto de cc:ráclcr mercantil. publicada en "Dia· 
rio Oficial" t!c 3') de dicic!llbro d~ l!líJ:J, en vi9or el lo. da enero 
de 1934, para quedar como sic}Uo}: 

Para los cl~clcl" da este arHculo se considorurán intereses, los: 
rendlmionto:i do cródit.'.Js de cuak¡ulur cla:ie, con o sin qaranlfa hipe> 
tccaria y con derecho o no a pc1rllcipar en los beneficios; los rendl· 

. mienlos de la deuda pública, de les bonos u obliCJacicnas, incluyendo 
descuentos, primc::i y prcmi~s asiml:CJdos o los rendimientos do tales 
valores, bones 11 cblk;aclones; los comi:Jion·":; e ro~;n~ quP. ::o e~8c!L.e:1 
con m~Hvo do Of:Gi°tura u gu!onfírt do crédHc'i: 1n1 :-r•1'"Q ~"'J ~':! :-t:-:?~' 
!!:::::-. ;:.; ;.;.i ;...,, .... "'0 con moilvo de la o;;t::plación de un aval, del olor
gamle:n!o de unci qaranlía o do lo responsabilidad de cualquier clase. 
Tcmbión so ccns!dl:i0rá.1 inlere:;cs In primo o CJtman:;Ja que w derive 
de enaiena~icnr>:; a futuro do :.1~r.edc13 extrani6ros, salvo quo estén 
vinculadas con ICt e:xportación o la lmportc:ción de bienes tangibles, dls. 
lin1os de moneda extrar.;era, así como la ganancia que cleri·10 da Ja 
enajenación de los documentos señalaclc:1 en la lracclón m del ar· 
tículo 125 de esta Ley, ~uyo plazo du vencimiento sea has!? de seis 
meses. 

I.-!Rclormada por el artíctt!I) Décimo do la Ley quo refonna, 
adiciona y c!oroga di·1er¡¡as db,posicbnes fiscales, y que modilica 
decreto do caré,ctor m'.)rcan:il, publicada en "Dimio Oficial" do 30 de 
diciembre do 1!?83, en vigor el le. do enero do 1984, para quedar como 
sigue}: 

f.-15%, a los inlereses pagados a las slqulcnlos perccinas, siem
pre que eslón regislmdas poro cole elcc:o en la Secralaríct de Ha
cienda y Crédilo Público, que proporclonen a k1 mismo informaclon 
que E'>s:a sol!clle pcr rcqlri:J generales ccbre lmcmclamicnlos o!orgc:do3 
a residentes en PI ¡::ofo, ad como cunnd-:i la conlmlc1cJ.5n ·so clcclúe 
por conduelo de cstableclmicmlos c·n d extrcmJ1:ro do lnsliluc!cnas do 
cr<!dao dol país; 

a).-Enlldodes de financlarnlenlo pcrtener.!entes a Estados ax· 
tranJeros. 
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b) . ....::.Bancos i exÍranieros, incluyendo los de Inversión; 

U • ...::.21 % d _'160' Intereses de los siqulenle3 ccisos: 
<,. 

. al.~L03 p~gados por lnsllluciones do. crédito a res!dentes en el 
extran)e~o,· distintos da los ss-iialados en la Imcclón ~nterlor. 

b> ...... tos. pagados ª roddentos en e1 extran1ero1 provenientes de· 
los títulos ·do crédito que reúnan los requisitos a que se rollara el 
artículo 125 de esta Ley, a excepción do los sañalado3 en el artículo 
154 A da Ja misma. 

c).-Los pagados a proveedores del e:ctranlero por anafenac!ón 
da maquinaria y equipo, qua formen porto dol activo Iilo del adqul-
~~ . 

d).-Los pagados a residentes en al extranlero para llnanclar la 
. adquisición do 103 bienes a que se refiere el Inciso anterior y on 
general paro habilitación y avío o comflrciafü:ación, slf.lrt1r.ir·~ que 
c!:dc;u!Qm d-d .::i!ao circunst.;1ncias se hac¡a constar rm o! ro'l'~'" 
-:,· =~ ~~::::.; ,,!.;, ,¡.;,.;.;,.üu.:.\,.i; reg1~1rc1das para esto efecto on la SGcro\aría 
de Hacienda y Crédito. Público. 

Cuando los Intereses a quo se refiere esta fracdón sGan pagados 
por institucionel! de crédito a los suielos m:mcionados en la fracción 
I, se aplicará la lasa a quo se relicro esta últlma fracción. . 

III.-42% a los Intereses distintos d~ lo:i señalados en las frac
ciones anteriores. 

Las personas que c!eba;i hacer pagos por Jos concepios lnd!cados 
en esto artículo están obligadas a efectuar la retención que corres
ponda. 

H. del E.-(ffi pcnúltim~ y último párrdos fueren refom1ados por el · 
artículo Décimo de la L'Cy que reforma, c;d;ciona y dc:c ga di'lcr· 
saa disposicio?les fiscales, y quo modi!ica cccre!o do carúctor mor
can!il, publicada en "Dimio O!:cial'' da 31) do diciembre do 1933, 
en vigor el lo, de enero de 1934, para c¡u.cdar 'como siguo:: 

Cuando los intereses deriven do lítulos al parlador <J cúando la 
contralaclón se eíe·:túe por medio do est::iblr:cimlcnlos en el o:<tronlero 
do Instituciones do crédito del paÍJJ, sólo tendrá obliqaclone:; liscale.l 
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el rclonedor, q:::idando llborr.:do ol residente on el o:drcmlero do cual. 
quior responi;abillclad cli~tinta de la de acoplar lá rot.;ncl6n. 

Las lnstltt.:c!cns do crédito dd país con establoclm!entos en al ex· 
traniero, calcularún el impuesto que corrosponda a los lnterosos do! 
capi!al que colcqucn o inviertan c,n ol pc1ís y lo enterarán, do con~ 
formidad con lcrn rcqlas qenorales qua al efecto dicte la Secretaría 
do Hacienda y Crédito Público." 

ART. 154·A.-(Crcado o .:tdicionado por el mt!culo DECIMO SEX· 
TO de la Ley quo reforma, adiciona y deroga diversas disposiclonoo 
do carácter fücal, publicada on "n!ario Oficial" de 31 de dlciombro do 
1981, en viqor el lo. do enoro do 190<!, como slguo): 

"ART. 154-A.-Sé exceptúa ele! pago del Impuesto sobra la renta 
a que se refiero el arlÍ..:ulo anterior, los lnteroso;; que sa rnenclonun a 
r.1:u11inuar.:l6n: · 

J.-Los que derivtln de créditos concodldos al Gobierno Federal. 

II.-Los que sean a plazo do 5 años o más, a tasa de lntorés 
flJa y so trate: do onlidade3 de finccnciamienlo registrada para esto 
efecto en la Secretaría de Haciendc1 y Crédito Público. 

JIJ.-Los provenientes de bonos, obligaciones y otros tilulos de 
crédito, excopto aceptaciones, er:iitidos en moneda e:<tranlera y colo
cados en el e:<lrc:mioro entre el gran público inversionista de confor· 
midad con las rcqlas generales que al efecto ·exp!da la S-acretaría da 
Hacienda y Crédito Público. · . 

JV.-Los provenientes do aceptaciones bancarlcs en moneda ex· 
traniera, siempre que sean susceplihlos do ser descontadas en el banco 
central del r;aís quo las eml!a." ! 

ART. 155.-En los Ingresos por arrendamiento financiero, so con· 
siderará que la fucnlt.3 de riqueza se encuentra on territorio nacional, 
cuando los l::icne$ sG 11tHicen en o! país. Salvo prueba en contrario, 
so presume que los bienes so ullliz:::n en el país, cuando quien use· o 
goc-3 el bien sNx res:dcnta en el mismo, o residcmto en el extranJeio 
con ostableclrnicnto permanente en el país. · · · · 
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fntcclon••: 

l~.M.A.Ob8 

~8.0l.A.037 

·51.01.c.003 

56.02.A.OOS 

71,01.A.002 

7J.40.A.IJ.í2 

7HO.A.G~l 

•• 17 r. 020 

r" 

81.17,C.02! 

e1.!2.A.oo.> 

-· 81.12.AM3 

8Ü7.A.llu6 

87.07.A'.002 

P;-li:"11l:1 Or- fr'or.•t;Hn di:' c-rlnloC':J, 11::rror:?dn, Cr ml('ho 13ua1 e 
:r.up~rlur a 35 ntili111clru'i , ..... , •• , ......... , .. , ..••.•.••.• 

\ ba"' de alfa crlulusa. calondrcado, cnn pt«o por mccro cua· 
da-:idu lcual u >llO•r:ur a 1110 •in cx.-cdcr de 210 rramos, y 
rt1b1encla de 250 a 750, en rollo~ con and10 lzual o supe-
rior a 75 sin exced:r de 170 ccntimerros ................ .. 

Sin procesar o modifi~lr con tor<ión. inferior ~ Igual a 150 
vuelta• por mecro )' l<nacid>~ igual o superior a. 7 sin e:.· 
ceder do JO ~rJmos por demer ......................... .. 

De fibra•. Je tere~acalato de polielil~no, con tenac.idad icual o 
,,.upcriur a 7 )1n c.\C'(d~r cfo 10 gramos por dcmrr ... , •..•• 

Nacural« o l'Ulth•a<ln•. cuando •~ rompnach• ante la Secrctm·l:i 
d' llaci<'nda \' Cr.•lli!o Publico, que se import~n a tra1•Jls 
de una ins1i111dUn h~llh.':u·i._ ••..•••••••• , •••••••••••••••• '", 

C.:uando no •• llcnt'n lo< r~quisltos anteriores ... : • ........ , ... . .. 
Pinz .. con dl<110•ia',·o de muelle y con •eauro para mantener· 

Una pr~siún C'OO!"líllllC ••••••••••••:•••••••••••••• .. •••••••,•',, 

Kc l .. 

K¡.L. 

"º 'R 

G N • 

. ,o'.'¡.i,'.. 

Buhinas lle.,iblcs de nlarr.hl'e ............................. ,. .... .'. l\:J.B 

Secador~s de \·ado, pora cuero• o plclc~-..; ....... ,::;',',;.:, •• _ '.Ki.B 
Cuando proven¡¡an y sean orlclnarlos de pal!es: mle111b'rii~' de 

la. Al.Af.C ........... ; .................... ; ••• ,-._;,;; •••. :;.. . Kg.B 
. . .." ., : ., , . 

Secado;,, ·de pir11 ... s. para ~uca'O~.o pieles.· ... ;;,;·'.-.'.'.~:.'..;,' K¡.B 

Cuando p1'own2on y swn ori¡¡JnariÓs de países .mfembr~s de 
lu ALALC .............................................. ;,;~, 

P:1ra sep~r:ir o r~b:iiar •.•.••••••••••••• : .......... :· ••••• ~.;.,. 
Cuando pro1•cngan y sean originarla, de pai<es miembro~ de 

"·la ALALC ................ : ................... ._ ............ .. 

P:1ra i~ualar, cortar o dividir •• , , •••• , , • , : •• , • : •••••••• , , • , •• · •• 

Cuando prowngan. y sean nrl:¡lnatios de palse~ ·miembros de 
la Al.Ale ....................... : ....................... ._ .. .. 

P:tra prolccrlón contra robos e Incendios ............... .' .. .. 
1 

Eléctri1::.'s!JWl'3 d~sph!:1;i~ii:nfo de merr:ancfo~. :xc:cpto lo cuma 
prend1 o en la lraccaon 87.07.A.006 ... : .. ................ .. 

Xg B. 

'Ke.B. 

Í~g.B, 

J\g.B. 

~g.B. 

. Kg.L. 

Kg.B. 

;>n:do ollclal 

11.00 

5.00 

37.00 

19.00 

51!.00 
86.00' 

: S.00 

5.00 

S.00 · 

S.00 

5.00 

5.00 

S.00 

5.00 

9t00 

36.00 

lti presentt' Circular >u1·1ir~ <u• efrcto• al din ~¡ guienle de la 1.-cha de su publlcad6n tn ti "Diario 
Ofic:;il" de Ja F•c.leración. con la única c<.-opciuu de la• meré•ncfas que 1·a s.: encuenlrnn rn el recinto fiscal 
o fisc3lizado 'ºlamente cwnd;.-111 .. , lle dr•pacho, a lus quo se tmdr~n :iplico1· los precios oficialea llllterlores 
o los ·con$iwnados eu esca l'irrnlar, •iempre que forn r.zcnn ni Importador. 

"ARO DE JUAREZ" 

Médco. D. F., a 2 de marzo de 1972.-P. O. del Se cmario. El Subsecr;cario de Hacienda y Cédllo Públi~. 
Alula 'R•mún B•1e1a.-Rübrica. 

RECIAS !"'rH •I tt~lstro de Jnsllcudoncs h:lranjera< 
. ' · do111kllluda• lucra "• ¡,,, R•pubtlce. · 

Al maq¡en 1111 sello con el E-;cudo 
1 
Nocional, qut' 

dkt: E'ln<!u~ linidu ... Mt0 \tcanus • --SC"crrt;.11 ia e.le. JhJ .. 
clenda y CrL'dil? P<iblko. , 

Con•ld.-rnndo qut' por vircud d< la< reforma• a h 
1.c~ del hupu"''º sobre l.1 Rrnla. publk-Jd:o< •/ J • ..i 
''Diorir¡ Olictal" 1lr l:i Fctl.-radón d ~y <Ir c.lldemh•·.
anh.•riur, \t! 1110<l1rit.·U \'I im.·i't1 el Lit! la rn1ccilln 'I del 
urtkulo ll.· para c<lablr.-01 que lo ca•a del 10"•• a que• 
~e 1cficrc la fracción JI del urllculo 41 de la .ml<mn 

-Lcv, sólo •erá anlicable en el l'l''l dt• In• Jncere•e• pcrci:' 
bi<Jo• l'<.'r insliluclone< e\lr:micra< tlnmicilintlas luct'3 
d~ Ja República cuando csc¿n rwistr•d"• en esla &· 
crecarfa· . 

Considerando n~ianh;,,.,, que In, rendimiento• P<"· 
clbidos por inslituclone< oxlr•n1c1a• que no cumplan 
con ~I n:quiiilu de rcvistrarsc anlt: aira Scc11!111ría 
""'·lur!in su jclos, lli.? runformidad con la fr-.cciún l\ 
del artkulu 41, t•n rl'l.1dón con el inr.ic;o Ji!) 1b Ju frnc
(-lón 1 dd ·arlil'ulo 31, anae; cilndn< a l;i carib -~n,•1·1 
d:I tflulo 11 d~ Ja L~\· dd lmpuc,ln •obre I;• !. :~ca; 
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Cnn"iider:mtln :uh·ni·h que en l'I ra,11 tlr f.1.;; i11i.r' .. 
tucio1!r"i e:\1t:íl11j. 1;1.., 1111 l\":!1,r1;1cl,11

1 
fa 1~1:11': :,.¡ dd 

impuesto sera del l•r • cerno mínimo, de .1i:11trc10 con 
lo «~ablecido •n la !ramón IV del arllculo 41 anlts· 
mencionado; y 

Ccr.s!derando !fn?.lme~!e nue, de co~formid~d con 
las reformas do que se •·icne hablando, cvrrcsp'Jnd' 
a esla Secretaria establocer las norm;is de carácter 
general conforme n las cuales debcr:'m rcelstrnrse l:i• 
institucionr~ cxtnt11i•:rns r;.1ra quti los lritcrcses que 
perciban queden sujclus a Ja ta•a del IO'a; 

futa propia Dependencia, con rundamcnlo en t~ 
dispucs10 por el cilado articulo 31 de la lt••• dol Irn· 
pu<SIO •obre la Rellla, ha tenido a . bien e' pedir la• 
!iguionle:1 · 

REGLAS" PARA FI. REGISTPO DE lNSTITlJCIO:-JES 
EXTRANJER.\S DOlflCll.IAU:\S FUERA 

DE LA REi'UBI.JCA 

PRIMERA.-Podrán solicitar el regislro n que s~ 
rtfiere el inciso e) Je la !rncción 1 dd artk4lo 31 de 
la ley d~I Jm¡;uesao sulJ1e la Rema, aquella> in>ti:u· 
clorrt."'S e\'rranjerJs de p1imer orden, qui! ac1ed1tt:n esr.:ir 
faculrnd:.es pur l:is: k_\l!S \' :iut.::>rid:ldí!s d~ sus .pah:~¡ 
~ pata re:1li1.1r h.11.Jiru:ilJrn.'llll! uctüs, mi:tli~t!lh.~ 
ro;cLI;Jh:"' obtl'i.H!Jrt ri:-cursCJ~ (.1ue- Pl1~<fan ser culucadni¡ 
a tr.1\'és d< pr¿síamus o cnldf:os en la Ro11ública ,\le· 
.xkana. 

SEGUNDA .-Las lnsliluciones e.tranjcras que ten· 
gan r~prcx.onración en la H.epúhl:ca, sólo podrán ob. 
tener el regi~tro a que se rcíicrcn e"1as Rr~IJs, si pre .. 
\'i3mcnl~ h:m recabado J:1 a.u1ori1Jciün dt: ia s~i.:re .. 
taria de Hacienda y Cr¿dilo Publico par3 el esta· 
bledendo di:: dicha rcprc\~ntación, y operan de con· 
lonnidad con fas disposiciones aplicables. 

TERCERA. -En la solicitud de r<·gistro, las lnte· 
resadas deberán man1L•:ar: 

1l Gue se abslcndrán de reati7ar en ~léxico, di· 
rectamente o a traré1i de intcrpósita pcniwia, operí'.• 
clones pasivas que impliquen la captación úe recurso• 
del público; · . 

2) Que el ollirr•mlcnto de cré¡litos a .cntidadc• 
otstablecidas en Mé,ico, lo llc\·3r;ln a cnbo de confor
midad con fas. oril!·nraci<JllCS que, tle acuerdo con Ja 
política financiera, sci1,1lcn la Secretaría de lfaciend1 
y Crédito Publicc, u el Ba.nco Je Mé•icu, S. A. 

3) Que se someten,. !ncondicionatnicnte, las lcye1 
1 autoridades de la R,•publica Me.\icana. en lo que so 
refiere a los actos jurídicos que vayan a surtir efecto• 
dentro de la misma. 

('l r \l~T,\ -\ 1.;•t. :i-n.lkilrnt, 1Tdwr :i11 :wn111r:1ii"lr l•n 
prP_;1:1111'1. de' I~'' ;1 .• 111 o11 '•.lt:s tl"~ 1.•r·~··'c'~n r". ,li;11r ,., 
i\li:'..•:lco, }' ("~ IC:·dO de Jac¡ rnncip~:"''i d!~pCS!C,Ol!ec- ,, 
que e~ta miela en su p3ís la institucion solicit~n!e. 

QU!~TA.-t:t D~rección Gf.ne!·~! de Crédl!o, de ta 
Secr~t?.rfa d-: H~cienda V cr~'.cf!to Pi1blico, S~t'íl· b d~ .. 
p!!ndrnciíl facultada para tr;unit,lJ" las solicitucf1•<; i'c 
r~qistro, rl t¡uc .po<lr.l ser olorgado u nl!~:lllo discrc. 
crun:ilrnrnlc. 

5J:::XTA.-La misma Dirrcclón Cen•ral do Cr~. 
dito, c.·ohwnicar:.i a l:a Di1\.•cdún <i~·11eral tic:! lmlllll'!\fo 
sobn.• la H:.•ntu, cuáles in..,lltuciunl·~ exlr:m krns h:in 
c.ibt"'•nido t"f l'l.".'i'itro. v f:tl inlor111:.iciór1 pudr:.i Sl.'l' su. 
rnini..:traJ:.i a los rt!knecJun·s qu: lu solkilcn, 

SEPTl\IA . -El re~i<Jro n que <e refi<~•n estos 
Re~los esiará en \'igot' h'1slJ el 31 de diciembre u,I 
r.iño c'e .;u e»r~dición v St" entt'nd~r.i renon\llu ~¡ de.o .. 
tro c!c Jos ~o primeros di~1s el~ los ano~ ~11!1~r.·cu~n:cs, 
In Secretaria de Hacienda y Crédilo PúlJJ."o no pr~-
cede a su revocación, ~ 

CCTAVA.-La Secretaría de Hacienda v Crédito 
Públko, podrá re,•ocar discretionnlmenl' el re~istra 
ororgmlo en lo!\ tc.•rmino~ dt! estas Rcn:Jac;, cuando Ja 
actuación de las in~titucioncli extranfera! Que lo h:wan 
Obtenido Sl'a \'iolaturla d~ las disposiciones 1e~~'1 ~' 
aplicables o no se aJu"te a las pró.cth·as hnnc01ri;i-c 
establecidas o a las normas de política financic:·a 
que se~akn la Secrelaria· de Hac;cnda y Cr.Jdilu Pú· 
blico o el Banco de Mé.\ico, S. A. 

NOVENA .-la Dirección Gentral de Crédito do la 
Secrelaria de Hacienda v. Crédilo Público, publicará 
en el "Diario Oficial"· de la Federación los acuerdos 
por los que se revoque el rcgisJro. 

· DECIMA.-Las instituciones c.tranjeras rc~lslra. 
dns en Jos términos de eslas Reglas, proporcionarán 
a la Sccrelaría de Haciet'da y Cr¿dito Público, a la 
Comisión Nacional Bancaria v de Seguros y al Banco 
de. M«xico, S. A., Ja información que dichas autorida· 
des delerminan, respecto. a las acaividadcs que desa. 

. rrollen en la Republica. 

Para su publicación y observancia, se expldrn la~ 
presentes Reglas, en México. Di•rriro federal, a Jos seis 
días del me> de abril de mil novecientos setenta y dos. 

Al~ntamcnle. 

Sufragio Eíeclim. No .Reelección. 

P. O. del Secretario, el Subsecretario de Haclendp 
•y Crédito Publico, .l\larlo Ramón Beteta.-Rúbri~ 

: DEPARTAMENTO D~ ASUNTOS AGr.A!:iOS Y CCtO~IZACION 

"'OiICITIJD sobre la ercac!dn de un ~nevo centro dr 
población ejldul que se denominará La Slcrrlla de, 
Roaarto,. prrst:uluda por vecinos radlcaclus en San 
l.ub Rlo Colorutlo, Municipio 1M mismo nomi>re, 
f;atado de Sonora. 

·. Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dltt: Estad05 Unido> Mexicano•.-Dt•paraarnenlo d 1 · 
Asuntos Agrarios y Colonir.iciún.-Dirccciiin Gcncml · 
de Nuevos Centros úo Pohladún F.jidal.-lr.stau:·nción 
do E•podiente;.-Ref.: XVIII 255-B.-ExpcúienJe: ~421, 

Exp.: La Sierrita del Rosario. 
Mpio.: ~an Luis Rlo Coloradc. 
Eoo.: Sonora 

l':Ol'fA CERTIFICADA 

\.., ver~gnao del Departamento de Asunlos Agrario• 
y Cufunil:.ic11Jn.-lus ~11'i1:ri tus, nuJicatJos en San Lui!i 
Río Colur¡iJo, Mu11idpio dd Mismo Nombre, Estado 
dt: Sonor~. pur C'-IJ cccr en lu ahsoluto Uc terrenos pru
pios, a u~t<:<l at~n1amrn1~ solicitamos,.. con !undamtnto 
en los Artkulos 198. 2W, 201, 202 y J°rl y demás rela· 
tivo• de Ju Ley fcdcrul de Reforma Agraria, la crea· 
ciún di un Nuevo Cantro de Puh.lación Ejiúal nrnnifcs
t~ndo bnjo prott:sta dt: decir n~nla<.J, que sumos c¡i111~ 
pcsinos )" que nue•tra ocupación hnbilual es el cultivo 
de ·Ja tic ra. Al constituilrsc el Nuevo Centro de i'obla· 
clón Ejidal se dcnqrninuni: La Sicrrita del Rosario; 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO PRl~IEH0.--1:'.I pr~cr.te De· 
crcto entrará en vigor el dla s1gmente .al d~ su 
publicación en el Viario Oficial _de .la Feuerac1ó11. 

:· ' . ·~ 

: ARTICULO SEGUNDO.-S~ derogan los D~ 
cretos de 29 de diciembre de 1973. 30 de di· 
dembrc de 1976, V ele d.ic_icrnbre de 1.979, Y 
sendos Decretos de 21 de d1c1t>mbre .~e 19<ll.,J?U· 
blicados en el Diario Ofici:il de la ." _c:J~rac1on, 
resriectivamcntc los dias 31 de d1c1~mbrc de 
1973, 7·de enero de 1!19-0, y 3endas pubhcac1_oncs 
de 28 d'! diciembre di! 19RI, en su parte relativa~ 
lascaracterlsticas que fijaron. tamb1en respe~tl· 
vamcnte para las monedas ele chel peso~ Y diez 
centavos; cien pesos; cmco y vemtc P~"os; un 
peso, cincuenta y veinte cenia vos: Y cmcuenta 
peso.s. 

ARTICULO TERCERO.-Hast:i la co~clusión 
de los ajutes que requieran las instalac1o~es de 
Ja Casa de l\loneda de M~xico a que se refiere el 

· articulo tercero de este Decreto, se J?odrán .se· 
guir acuñando las monedas de uno, cmco, ~1e:, 
veinte y r.incuenta pesos, con las caracterlsttcas 
que se señala~ en los Decretos mencionados en d 
articulo anterior. 

: •· 
ARTICULO CUARTO.-Las. antiguas mo

nedas de uno, cinco, diez, veinte y ci ::cuenta 
pesos con las características est.:ibiccidas en los 
Decr~tos citados en· i!i articu!o Segunde> 'fransi· 

, torio, continuarán circulanóo con el pocfor libera-
· torio que les señala el a~1i_culo So. ~e la Ley l\!o
netnria de los Estados Cmdos i\Icx1cano3, hasta 
que sean retiradas .de la circulación por~ Banco 
de !\léxico. Este, directamente o a trav~ de sus 
-corre3ponsales, canjeará, sin limitación a_lguna, 
-dichas monedas por las qi:e en sust1tuc1on de 

•:.ellas establece el presente Decreto, o por otras 
· ·de distintas denomi¡:aciones. 

!'.'México, D. F .. a 2.'l de octubre de 19R3.-Vlctor 
Cervera .Pacheco, D. P.-i\'orberto :\lora Plan. 

:':c:irte, S. ·P.-Enrique Lcóa :'tlartine~. D. S.:
·Myrna Esther Hoyos de i\'avarrcte, S. S. -Ru· 
· bricas". · · 

•1 • ~· 

•'..;En cumplimiento de lo dispuesto por ia frac· 
: ción I del :irllculo 89 de la Constitución Polltica 
de los Estados Unidos l\kxicanos y para su de
bida püblicación y observancia, expido el pre
sente Decreto en la residencia del Pod~r Ejecu· 
tivo,F.cdcral, en la Ciudad de l\lcxi,o. Distrito 
Federal, a los nueve éias del mes ue noviembre 
de mil novecientos ochenta y trcs.-:\lil(uPI de la 
Madrid llurtatlo.-Htihric<1.·-EI Secrc!~rio de 
Hacienda y Crédito Público, Jcsú~ Silva llcrzog 
Flores.Húbrica.-EI Sccrct:iriv tic Gob~rnación, 
Manuel l.larllell Vlaz.-lbtil'ic:i. 

----·----
Ley Hl'5J;imcnturia ·cie la· Fr.icción XI 11 Bis 1fol 

Aran.ido!!, dd .\rt1c11io l'~:l de Ja C011$•.ilt1· 
cfún Politic;1 de los Est;idos Unirlos ~tcxi-

· ~~~~~· ~·.:;. ;· .. ~. ' · .: :i 1 il ,•·.r 'ii;.1 , ; , 

· Al mar¡:r:n un sello con ·ef Es'cudo Nacional, 
que dice: Estaclo.s-·Unidos 'J\hixicaoos.-Pr(?sj. 
deocia de la República. . . . . 

· · · • • • • ,..,.·. .:1 1.1 ,,, }~i .¡": :~·:r: 

:\JIGUEL o~; L.<\ ·.'.\qpltll) HUltTAOO, Presi
dente Con~tituCioncil·de !Js Estados Unidos 
J\lexicanos, n sus habitantes, sabed: 
::-~ .' ~· .. :·:i. ·i!~ ... ; ·.·:~ .. :.~"' ' 1 ~·=;"~' ::1 •• •, 

"Que ef H: CcnJ¡reso de la Unión se ha servido 
dir.igirmc el sip,.i:ienle . 

;;',. '.'. ·,:·· · DECil.ETO:. : ... ···: ~,·!. ,~"" 
.;l.; ...... ·... ' ' . .'! • 

,..,, ..:E¡ ciinITT-eso de hs Estadas -U~itlós: Úexi
canos, deeret.i: ., ·.. · : :.: : :: .: · .. , . 

LEY REGLA ;(füÑ'l;A RIA' DE L1\' F'RACCION 
XI!l BIS DEL APARTADO 13. DEL ARTICULO 
123 DE LA CClNSTITUCIO~·POLJTICA DE LOS 

.ESTADOS UNIDOS il!EX!CANOS 

. CAPITULO PR!i\IERO 

~ · · . \: 'Dls¡mlcfones G~nerahis·. 
. . .. ,.1 "'t•''.,, 

}

• ARTICULO 10.-La presente Ley es·de ob~<'r· 
vancia general en tuda la Hepú_blica y rige las. r~
laciones laborales de los traba¡adores al serv1c¡o 

¡ '1i! ia:; imtttL.c1u:1t:..°' iit;~uieutcs·: 1mslltUl'im1e~ QU~ 
1 presten el st!rvicio púbiico de br.nca y cré1Jito. 
1 Banco de México· y Patronato del Ahorro ;.;,,. 
~onal. .. ·, ... .,,,. _ .. , •. ,,,,. -: 

ARTICULO 2o.-Para los efP.ctos de esta Le::. 
la relación de trabajo ·se entiende estable•:1da 
entre las institt:ciones y los· trt.bajadores a su 
servicio, qu;encs desempeñarán sus labores en. 
virtud de nombramiento .. · .. · · · 

El sindicato propondrá candidatos p<tra 
oc•Jpar las vacantes y los puestos de nue\'a crea· 
ción, de ba~c. que se presenten en las in:;titucio· 
ncs· dichos c;rndid~tos dcber:in pasar por el co· 
rre~pomliente proceso de selección establecido 
por las propias instituciones. 

ARTICULO 3o.-Los trabajadores serán de 
confianza o de base. · 

Son trabajadores de confianza los Directores 
Gen2rales v los Subdirectores Generales;,lo~ DI· 
rectores \; Subdirr.dorcs adjuntos; los Direc
tores y SÚbdírectr,re:; de División o de A rea; los 
Gerentes. Subgerrntes y Jefes ele División o de 
Arca· los Sub:icrl·ntcs (ienerah:s: lus Gerentes; 
las S¿cretaria·~ de Jo~ Gerentes y d1< sus supcrio· 
res; loz Co~tadorc~ G"nerales: los ContralorL.,; 
Gcnr:rales; los Caj•)ros y Sul.Jc~1jcros Gencr:ilcs: 
los Hcpreser.tanlc;; Legales y ArtJdcracl1Js Gene· 
raJe-,;· usí corno aquclln:. que cunlornw al c;it:i· 
lego general rJe puestos de las i11Mtituc11mcs ad· 
ministren, coulrolen, registren o custod11•n mfor· 
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m<1rhln con1id1•ncial hasic:i de c:1r:íelcr gencrnl 
dP In!; op~r;1d'lnt 1s, o bien drsc.\n1pciwn funciones 
t<e dir<"cci1in. i1<sprcción. \'1g1lanc1a. fiscaliza. 
ción, invr.stit:;1ció11 cicnli11cn, :1s<'~or111 o consul· 
toria, cuando csl:is lcngan c;11":1c1cr general. En 
el Banco de ~lexko, aclem:is de los nnteriores, 
son t1ntiajadores efe confianzn los. r¡uc selialc su 
Ley Organicn. 

En la formulación, aplicación y nctualiz;ción 
del catalogo general efe puestos de In institución, 
participaran conjunlnml'nte ésta y el Sindicato. 
En los puestos de confianza. el sindicato partici· 
pará para los efectos previstos en el párrafo an
terior. 

ARTICULO 40.--Son trabajadores de base 
aquellos que de acuerdo a Jo cl_ispuesto en el ar
ticulo anterior no sean de conlianza. 

Los trabajadores de base tendrán perma· 
nencia en el trabajo, después efe c:11nplir doce 
meses de servicios, y en el caso de f]Ue sean sepa
rados de su empleo sin causa justil icada, podrán 
optar por la reinstalación en su trabajo o a que se 
les inde:nnice con el importe de tres meses de sa· 
lario v de veinte días por cada a1io de servicios 
prestádos. Los traba.1adores tle confianza no ten· 
drán derecho a la reinstalación en su empleo. 

Los Directores Generafos podrán ser nom· 
i;raclos y l'emo,·ido5 iibrer1w11te por el EJecutivo 
r'ec.it:ra1, a 1ravcs oeJ ::>ecre1arw oe liac1enCla Y 
Crédito Público. 

ARTICULO 5o.-A las relaciones laborales 
materia de esta Ley les senin aplicables, en 
cuanto no se opongan a ella, las disposiciones 
contenidas en los Titulos Tercero, Cuarto, Sép
timo, Octavo y Décimo de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado. 

En lo no previsto, se aplicarán supletoria. 
mente y en su orden, la Ley Federal del Trabajo, 
el Código Federal deP;ocedimientos Civiles. las 
leyes del orden común. la cos1umhre, el uso. los 
principios generales del derecho y la equidad. 

Los trabajadores de las instituciones quedan 
suj¡;tos al régim~n de seguridad social previsto 
en la Ley del Seguro Social y en la Ley del Insti· 
lulo del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

ARTICULO 60.-Las instituciones manten
drán para sus trabajadores los derechos, henefi· 
cios y prestaciones que han venido otorgando y 
que sean superiores a las contenidas en este or
denamiento, las que c¡ucdarán consignadas en 
las condiciones genera es de trabajo. 

CAPITULO SEGUNOO 

Olas de ncs.:anso, Vacaci1111t'' 
y S:1lurio. 

ARTICULO 7o:-Son clí:is de desc:inso obliga. 
torio los que al efecto sei1nl:l la Ley Fcú,•ral ne! 
Trabajo. Se considerarán con igual car<icler 
aquellos r¡ue dete1-minc la Secreloria de lla· 
ciencia y Crédito Público, n tra\•és de la Comisión 
Nacional Bancaria y o.le Seguros, de acuerdo a 
las disposiciones Je;::alcs aplicables. 

ARTICULO 8c.-Los trobajadorPs disfru
tarán de dos días de descanso a Ja se:nanu que 
ordir.ariamentc se;¡jn sabado y domingo. con 
gJce de s:ilario mtPgro ,\quellos que normal· 
mente i:n erns dias déhan realizar labores de 
m~ntcnimie,;to o '.'ig!la11cia o para los que en 
for:na rolativa det'all hacer guarciia ·para 
prestar los servicios indispensables a Jos usua
rios, !cudr;\n derecho a recibir por MI trabajo en 
sdbaclo o domingo una prima equivalente al 25% 
sobre el salario diario que corresponda a los días 
ordinarios de tr,abajo. 

Los trabajadores que presten servicios en los 
días de descanso, sin dislrutar de otros en susli· 
tución, tendrán derecho a percibir, independien
temente d~J salario f]Ue les corresponda por el 
descanso. un ;alorio doble por el ser\'icio pres· 
tado, con independencia del tiempo que com· 
orenda dicho servicio dentro de Jos limites rle ta 
jorm1cia obh~atoria. ~' ~é hOhierP lr~hohrln !ne 
días de descanso en forma continua, los días con 
que se sustituyan se disfrutarán también en 
forma continua. , . 

ARTICULO 9o.-Los trabajadores tendrán 
derecho a un periodo anual de vacaciones efe 
acuerdo con lo siguiente: durante los primeros 
diez años de servicios, 20 días laborobles; du· 
rante Jos siguientes cinco alios de servicios, 25 
días laborables y, en los oi1os posteriores de ser
vicios, 30 días laborables, con apego o las si· 
guicntes reglas: 

1.-Los trabajadores horán uso de su periodo 
anual de vacaciones dentro de los seis meses si· 
guientes al vencimiento de cada ano de serví· 
cíes, sin que sea acumulable y sin que Jos va· 
caciones puedan compensarse con una re· 
muneración. 

11.-EI derecho de los trobajadores o las va
caciones prescribe en un año, cornpufodo a 
partir de la terminacion ele los seis meses si· 
guientes al vcncim1Pnto del año de scr\'icios; 

llI.-Los trabajadores disfrutarán de sus va· 
caciones en un sol<' periodo; cxcl•pcion:ilmc11te 
podrán di~frularlas en dos períodos; 

• IV.-Las institucione:, fijarán lt1s fechas en 
que su·; trabajadores di~ft·utar~n las vncacionl'S 
de manr.r~ que las labores no se vean pcrjudi· 
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cadas. Para tal l'fccto elaborarán un prn~rama 
nnnal; y · 

. V.-La fecha de inicio del periodo de vaca· 
c1ones para cada trabajador stilo pllr!r;I ser mtldi· 
ficada de común acuerdo por la institución y el 
trabajador. . 

Lcis trabajadores que salgan de vocaciones 
recibirán antes del inicio de las mismas, el sa · 
!ario correspondiente al tiempo ql!e duren éslas 
más una prima del 50% del salario correspon
diente al número de días laborables que com
prenda el periodo de vacaciones. 

. 51 !a relación laboral termina antes de que el 
traba¡ador cumpla el ano de servicios, tendrá 
derecho a una remuneración proporcional a 1 pe
riodo trabajado, por concepto de vacaciones no 
disfrutadas. 

ARTICULO lllo.-EI salario minimo en las 
instituciones será fijado en los tabuladores de 
acuerdo con el salario minimo general que rija 
en la localidad, aumentado en un 50%, mismo 
que se considerará salario miriimo bancario. 

ARTICULO 11.-Los salarios del personal 
bancario se fijarán y regularán por medio de ta
buladores que serán formulados por las institu
ciones, de acuerdo con sus necesidades particu· 
lares. Dichos tabuladores serán sometidos a Ja 
aprobación de J¡,~ depi:ndcndas competemes, 
¡x.1· i:ü11Ü11.:lo ú.! ia Cornitiióu i'iimonai clancaria 
y de Seguros, las que para tales efectos tomarán 
en cuenta las condiciones generales de la loca
lidad en que se preste el servicio, y los demás 
elementos que puedan allegarse, a efecto de que 
a cada puesto se le 'cl:isifique dentro del tabu-

. lador que le corresponda de acuerdo con la ca
. lldad, cantidad y responsabilidad del trabajo, 
· dentro de cada institución. 

· ARTICULO 12.-Las instituciones tendrán un 
sistema de retribución, adicional a los salarios 
que se fijen en los tabuladores respecti\·os, por la 
antigüedad de sus trabajadores. 

· Tendrán derecho ~I pago de Ja compensación 
de antigüedad, los trabajadores que hayan cum
plido cinco años al servicio de Ja institución a la 
que pertenezcan y de acuerdo a las siguientes 
reg,las: . · . 

1.-Para erectos del cómputo de la anti
güedad de los trabajadores se tomarán como 
base meses completos, independientemente del 
dla. en que hayan ingresado; 

11.-Por cada cinco anos cumplidos tendrán 
derecho a un 25% anual sobre el salario mínimo 
bancario mensual que rija en la localidad, 1.'l cual 
se Irá increnwntando en tal porcentaje cada 
cinco años,.hasta Jos cuarenta; y 

III.-1!:1 pago se cubrirá proporcionalmente, 
en forma quincenal, mediante el sistema de nó-

mina utilizado, y formará p.1rte d~I solario del 
trabajador, debiendo considl.'rarse 1.iara <'I cóm· 
puto de las dil'ersas prestaciones que le corrl'S· 
pondan. 

ARTICULO 13.-Los descuentos en los sala· 
rios de los trabajadores están prohibidos, salvo 
en los casos y con los requisitos siguientes: 

!.-Pago de pensiones alimenticias decre
tadas por la autoridad competente; 

11.-Pago de deudas contrafdas· con las insli· 
luciones por anticipos de salarios, pagos hechos 
por error o con exceso al trabajador. o r.or per
didas o averías causadas por su negli¡:encia. La 
cantidad exigible por estos conceptos ~n nmgim 
caso podrá ser mayor del importe de un mes del 
salario del trabajador y el descuento será el que 
convengan el trabajador y bs instituciones, sin 
que pueda ser mayor del 30'.';, del exccdl.'nte del 
salario mínimo general, que rija en la zona 
respectiva; 

lll.-Pago de deudas contraídas poi- el traba
jador que deriven de las prestaciones a que. 
tengan derecho conforme a esta Ley. Los des· 
cuentos a los salarios mensuales por pr1!sla· 
ciones económicas no podrán ser superiores en 
conjunto ai 30% o al 40% de los mismos cuando se 
incluyan los créditos hipotecarios o pagos a ter
.:eros por cr¿c!itos d;;¡:iv:id<;3 conicrrr • .; ;;.I CJ¡;!
ti.:.!o T ci· "'\;'o J~ ~.>~ L\:y , 

IV .-Pago de abonos para cubrir préstamos 
provenientes del Fonrlo :'\acional de la Vivienda 
para los Trabajadores, de las ent!dades u orga
nismos públicos· o de las sociedade5 nacionales 
de crédito, destinados a la adquisición, construc· 
ción, reparación. ampliación o mejoras de vi· 
vienda o al pago de pasivos aciquiridos por estos 
conceptos. Asimismo, a los trabajadores a 
quienes se haya otorgado un crédito para la 
adquisición de vivienda ubicada e11 conjuntos ha· 
bitacionales financiados por el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja· 
dores, por entidades u organismos públicos o por 
las sociedades nacionales de crédito. se les des
contará el monto ~ue se determine en las disposi· 
ciones legales aplicables, que s~ destinará a cu· 
brir los gastos que se eroguen por concepto de 
administración, operación y mantenimiento del 
conjunto habitacional de que se trate. Estos des
cuentos deberán haber sido aceptados libre
mente por el trabajador. 

V.-Pago de cuotas para la construcción y Co
mento de sociedades cooperativas o de cajas de 
ahorro, siempre que los trabajadores mani· 
fiesten expresa y libremente su conformidad, y 
que no sean mayores del 30% del excedente del 
·salario mínimo. general que rija en Ja .zona 
respectiva; 

VI.-Pago de cuot:is sindicales prcvistus en 
los est.at~tos de los sindicatos; 
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guida de scnt1>ncia absolutoria. :ii el trabajador 
obró en defensa de los intereses de la in~litudón. 
tcndr;l csln la vhlig;1ciii11 de p¡¡gar los salarios 
que hubiese dejado d~ pcrcibil' a11ucl; 

IV.-EI ar.resto del trabajador~ · 

V.-EI cumplimiento de los servicios y el d
0

e· 
sempeño de los cargos mencionados en el ar· 
Uculo So. de la Constitución, y et de las obliga
ciones consignadns en el articulo 31 fracción 111 
de la misma Conslitución; y 

VL-La Calla de los requisitos o documentos 
que exijan las leyes y reglamentos, necesarios 
para ta prestación del servicio, cuando sea impu
t:lble al trabajador. 

ARTICULO 20.-Cesan los efectos de los nom
bramientos, por las siguientes causas: 

l.-Incurrir eJ. trabajador, durante sus la
bores, en faltas de probidad~ honradez, en actos 
de violencia. amagos. injurias en contra de los 
representantes de la institución o del personal di· 
rectivo o administrati'.'o de la misma, salvo que 
medie la prol'ocación o que obre en defensa 
propia; 

ll.-Cometer el trabajaC!or contra alguno de 
·sus cornpañcics cua!quicrn de lo.; ~cto3 enun1e
;t::-.'.!J:; .:.~¡ :~ º[~uc<.:;~r1 ,:¡.:i~\..i.~ü;'. ~¡ l.:vi.úu ~Vú~c· 
cuencia de ello se altera la disciplina del lugar en 
que se desempeñe el trabajo; 

Ill.-Cometer el .trabajador, Cuera del ser· 
vicio, contra Jos representnntes de la.institución 
o el personal directivo o administratt\'o, alguno 
de los actos a que se refiere ta fracción l. si son 
de tal manera graves que hagan imposible el 
cumplimiento de la relación de trabajo; 

IV.-Ocasionar el trabajador, intencional
mente, perjuicios materiales o económicos du
rante el desempeño de tas labores. o con motivo 
de ellas. en los edilicios, obras. maquurnria. ins
trumentos y demás objetos relacionados con el 
trabajo; 

V.-Ocasionar el tr;ibajador los perjuicios de 
que habl11 ta fracción anterior. siempre que sean 
graves sin dolo, pero con negligencia tal, que ella 
sea la causa única del perjuicio; 

Vl.-Comprometer et trabajador, por su im· 
prudencia o descuido inexcusable, la seguridad 
del establecimiento o de las person<1s que se en
cuentren en él; 

VIL-Cometer el trabajador actos inmorales 
en el establecimiento o Jugnr de trabajo; 

VUl.-Revetar el trabajador los secretos de 
operación o los asuntos de caníctcr reservado de 
la institución; · 

IX.-Tener el trabajador más de tres folla~ 
de asistencia en un pericdo de trcit:ta dias sin 
permiso de J,¡ institución o sin causa justificacl;i; 

X.-Desobedecer el trabajador a los repr~· 
sentantes de la institución sin causa justificada, 
siempre que se trate de la relación de trabajo; 

XL-Negarse el trabajador a adoptar las mi?· 
· didas pre\'cntivas o a seguir los procedimientos 

indicados para e1•itar accidentes o enfermeda· 
'des; 

Xll.-Concurrir el trabajador a sus labon.•s 
en estado de embriaguez o bajo la influencia de 
algún narcótico o droga enervante. sah·o que en 
este último caso exista una prescripr.ión médica. 
Antes de ir.iciar sus serl'icios, el trabajador de
berá poner el hecho en conocimiento de los re· 
presentantes de la institución y presentar la 
prescripcion suscrita por el médico. 

Xlll.-La sentencia ejecutoriada. que im· 
ponga al trabajador una pena de prisión que le 
impida cumplir con su trabajo; · · 

XIV.-lncurrir en ofensas o injurias en contra 
de Jos usuarios del servicio de .Ja institución o 
conducirse reiteradamente en forma desatenta o 
descomedida frente a ellos, y 

XV.-Las análogas a las establecidas en las . 
iracc1une. a1.ten1Jres u" igual maneru graves y 
de consecuencias semejantes en lo que al trabajo 
se refiere. 

ARTICULO 21.-Son causas de separnción 
del empleo sin responsabilidad pJra el trabaj:i· 
dor: · 

!.-Engañarlo la institución al ofrecerle con· 
diciones de trabajo que no correspondan a las 
reales. Esta causa de separación dejará de tener 
efectos después de trernta dias de presentar sus 
servicios el trabajador; 

11.-lncurrir el personal directivo o adminis-· 
tratil'o de la institución. o los familiares de éstos. 
dentro del sen-iciei, en faltas de probidad u hon· 
radez, actos de \'iolencia, amenazas, injurias. 
malos tratamientos u otros análogos en con· 
tra del trabajador, cónyuge, padres, hijos e 
hermanos; 

lll.-lncurrir el personal directivo o'atlminis· 
trativo de Ja institucion, o los familiares de éstos 
fuera del servicio, en los actos a que se refiere Ji 
fracción anterior. si son de tal manera grave! 
que hagan impu:;ible el cumplimiento de la rela· 
ción de trabajo; · . 

IV.--lncurrir la institución con relación al sa· 
• lario, en Jos siguientes hechos: . 

a>.-Pagar al trabajador un salario menor al 
que le corresponda; 
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~!.-Reducir el salario del trnlmjador; 

c>.-No entregar el salario en la fecha o lµgar 
convenidos o acostumbrados; y 

dJ.-Haccr descuentos al snlnrio por con· 
ceptos no permitidos en es!ll Ley. 

V.-Ocasionar el personal directivo o adml· 
nlstrativo intencionalmente daños a lns herra· 
mientas o útiles de trabajo y l'~sponsabilizar de 
ello al trabajador. 

VI.-Ocasionar o permitir la existencia de un 
peligro gra1·e para la seguridad o la _snl1Jd d~I 
trabajador. ya sea por carec~r de condiciones hi
giénicas el establecimiento o porque no. se cum
plan las medidas preventivas de segundad que · 
las leyes establezcan; 

· VIJ.-Coinprometer la institución con su iril· 
prudencia o descuido inexcusable la seguridad 
del establecimiento o de las personas que se en· 
cuentren en él, y 

Vlll.-Las análogas a las establecidas en 1.as 
fracciones anteriores, de igual manern graves y 
de consecuencias semejantes en lo que al trabajo 
·se refieren. 

r·.::-:::~'!..O ::. .~¡:;: ::::..::::~ ~:? ~::-::-:!~~r:i6~ 
de las relaciones de trabajo: 

I.-La renuncia del trabajador presentada 
por escrito; 

11.-La terminación del tiempo o de la obra, 
en los casos en que el trabajador haya sido nom· 
brado por tiempo u obra determinados; 

· 111.-Que el trabajador adquiera la calidad ~e 
pensionado por jubilación, por invalidez o por in
capacidad permanente total; · 

IV.-La-incapacidad flsica o mental o la inha· 
billdad'Ínanifiesta del trabajador que haga im· 
posible la prestación del trabajo, y 

V.~i.a muerte del trabajador. 

· \ CAPITULO QUINTO 

De la Federación Nacional tle Sindicatlls 
.Bancarios 

ARTICULO 23.-Los sindicatos podrán cons
tituir y adherirse a la Federación i\acional de 
Sindicatos Bancarios, única centrul reconocida 
para los efectos de esta Ley, 

. / CAPITULO SEXTO 

De la supervisión de las lnsliluclones 

ARTICULO 24.-La Secretarla de Hacienda y 
Crédito Público d•!bcrá en todo ticmP<! ~uper-

visar, a tran!s de i.i Comisiun .':acionnl Bancaria 
y de Sei;uros, f!UC lns instlluciones cumplan con 
las obligaciones que les impongan la presente 
Ley y demás disposiciones aplicabl:!s, así como 
para proveer lo necesario pnra su debidu y cabal 
aplicac¡ón . 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PR!l\!ERO.-La presente Ley 
entrará en vigor el lo. de enero de 1984. , 

ARTICULO SEGUNDO.-Se derogan las dis· 
posiciones que se opongan a lo establecido en 
este ordenamiento. 

/1RTICULO TERCERO.-En tanto se ex· 
piden las condiciones generales de trabajo de las 
institucior.es. seguirán aplicándose los Hegla
mentos Interiores de Trabajo respectivos. Di· 
chas condiciones deberán expedirse dentro de 
los tres mes"> posteriores a la fecha de entrada 
en vigor de fa presente Ley. 

ARTICULO CUARTO.-Las relaciones labo· 
rales de los trabajadores al servicio de las insti· 
tuciones continuarán surtiendo efectos y de
berán formalizar~c con la expedición de los nom· 
bramientos correspondientes, en un plazo no 
mayor de seis meses a partir de su entrada en 
vigor. La ial:a tic exp1:diciuu de los nomt.ra· 
mlt!ntOS uo uu~úit-a ia cuutiHUüc~óu ~t; :d ú.::a .. 
ción de trabajo establecida con anterioridad al 
vencimiento de dicho plazo. 

México, D. F., a 29 de diciembre de 1983.-Luz 
Lajous, D.P.-Raúf Salinas Lozano, S.P.-En· 
rJque León .\lartínez, D.S.-llyrna Esther Hoyos 
de Navarrete, S.S.-Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la ~r~c
ción 1 del articulo 89 de fa Const1tuc1ón Pohhca 
de los Estados Unidos :\!exicanos y para su de
bida publicación y observancia, expido el pre
sente Decreto en fa residencia riel. Poder ~~je~u
tivo Federal. en la Ciudad de ~lex1co, D1str1t? 
Federal, a los veintinueve di as del mes de di
ciembre de mil novecientos ochenta y tres.-lll· 
guel de la ,\ladrld llurta~t~.-7Rúb~ic?.-EI S?· 
cretario de Hacienda y Cred1to Publico, Jesus 
Silva llerzog.-Rúbrica.-Secretario del Tra
bajo y Pre1·isión Social, ,\r~enio Farell C~bl· 
flas.-Rúbrica.-El Secretario de Gobernación, 
Manuel Bartfett Diaz.-Húbrica. 

---000----

Acuerd~ que autoriza el ajuste, modificación 't 
reestructuración de las tarifas para el surn1· 
nistro y vcnt.1 de energía eléctrica. 

Al margen un sc!lo con el Escudo l~acionaf. 1 
que dice: Estados Unirlos ~lexicanos.--Secre· 
tarla de llaciemJa y Crédito Público.-Secre· 
tarla Parli~ular.-Nn. Of.: 101-1060. 
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C'RE:DITO 
.t•u¡a,íUi 

llcc~clu ti~ C'c;nlrul ele t':1111hlu~ 
· Al 01·11~1:('11 un r.rlli1 écin·~j-¡.;scWllo i::iciórm1: 

que üicr.: l!:~t;11lns Unidu~:.~1.ci¡j~~1!os.-Prc:;i· 
dcncin de la Hrpúlllicu. .. : :: .': · 

l\llOUEI. rrn r,,\ ~l.\lntll>. Prl'sid<'nl<' de 
los Estados llnidos ,\h!.xic:111us. en ejercicio di! 
fos Cilcull¡¡dcs que :11 Ejcculivo l•'cclrral confiere 
la fracción 1 df'l t\rliculo ::~1 tic !:r 1'.'on~litnción l'o· 
líti::a de los E'lados llnidns ~lcxicauos. y con 
fundanicnlo en los articulos lo. fracción 11 y 4o. 
de la Ley Tlr:~lanll'nlaria cft'I p,;rrafoscgundocl.cl 
Arllculo !JI tlc l:t C.:onslitución l'olilica de? los l~s
tados Unidos ~lcxicanos: !Jo. de la Ley sobre 
Atribuciones del é:jecuti\'O Federal. en ~!atería 
Económica: 115 frncciún V ele la Ley ,\cfuancra: 
9o, JI, 32, 33 y J.( de la Ley Org;inica de la Admi· 
nistración P1Hilica Federal: !'.o. fracción ! y 23 
bis de _la Ley Orgánica. d~I Uanco ~~.~.léxico¡. Y •. 

........ ·coNsiDEill\NDO 

. Que desde 'ti establecimiento del control de 
cambios se tu\'O concienci¡¡ el~ <JU!? seria menes
ter i•lo modificando. a fin ele ólc!ap:arlo cada vez 

'mejor a las caractcristicas particulares ele nucs-
. lro pais y a Ja ernlución el<: la ~conomia; • . . 

• , •• ,.., , ·' :..t:-

Qu\! el coiotrol <le cambios ya ha sido obiclo 
¡j., 1110<.iiiicaciones 1cna1entcs a hacerlo más opc· 
ralivo; '"""!' .. ~ • 

Que el control de camhios debe obstaculizar 
b menos posil,Jc las transacciones internaciona
les necesarias para el desarrollo económico elel 
paf~; 

.·Que conviene adoptar un esquema de control 
·~e cíin1Lios tJn :'\ili"1pfe como sea posible, aún 
. cuando ello signifiq11e no arcndcr en todos los ca· 
~s a circunst;incias cspcci.1!cs cu c¡uc se encuen 

· tren algunos participantes en Ja activielad eco~ó 
mica; ·:.·.·. 

Que es altamente indcsc.1hle Ja vigencia de 
dispa:;icio1ics 1¡uc tiendan a ser \•ioladas masiva
mente; 

Que es muy inconveniente el d~sarrollo .del 
mercado de c;;111liio~ fucril de las inslitucionl-s· 
bwcarias, ya q11c l':;lo rc:>tn tr.111~:inrcnc1aa l:is 
cotizacionc~ y ocasiona prohlenw~ lle $<·i.:ur1dad; 

Que es en 1Mri111r.nto de la a~·ción rcr¡ula<lo
ra del 1l.1nco C1•:ilr:1l sohrt! el rr:l'.-cadn de e;im-. 
biCls, la sustiluciún clc. p:irt•~ illll'"rt~r:le d1!I mcr· 
cado de divir.:1~ en l'I pai:; por un 111ercal!o de pe· 
sos en el cxtranj1•ro; 

Que 1.1 ··~pcrirnd;i i1:1 d1•mu.;tr:11l•1 la impnsi · 
bilidall pr{1clica y el ck•v;ut.1 c11~to adminislrali·. 

' vo c¡uc ir11plic:1 tra t:ir 1lt• cnnt rolar lo~ in¡:rci:u$ etc 
divi~:1:; rurn•s¡mndieilll'' a 1111:nl'rMu: 1·nm•1•11· 
tos, en par1lcu ;ir h•s d1•riyad1l!; 1M tun$11lO Y de 

· fas lransac.:iones fru1111·rrzas: 
Qu<', dad;¡ la import;111cia 1fl~ la indur.lria. !U· 

ristir;1 ll:tr::i ~h''l:il'll, l'S impn•sc111d1hh• t'\'ll.:ir 
molestias e i11s1•guridadcs a lo$ \·i;tjl•rus lid e!\lc· 
rior: :, · ··· · · . 

· Que d~bcn cons
0

idcr:irs~ las pcculiarid;¡des 
de nUf!Stro~ zon11s fro11lt.'l'i7..1s. 'k m:t:1;1:a c~p~
ciill !;1 culirnlante con les l::sl:rdos L111r_!11s de 
Amfric:i. µcr tener c~ta l°OllCCllll'aCiO:ll'S llllp~r
tantcs de población y cslar su econonua 1.1111y tn· 
legrada con la de la zona extr:rn¡cra \·ccma; 

Que corwicne estimular dccid\d;¡mcr.te las 
\'COias c¡ue eirctlie!l al cxlericr las cmpre~::s pe· 
que:ias v medianas. re11101·1cnrlo 11bstaculo::; que 
se opon~:i:: a el!o y pro~i;randn u:i.1 atraetm1 . 
rentabilídad para su aclil'idad exportado;:.a; 

Que Ja situ'1ción económica y, en pJrlic•Jlar,' 
el desequi!í\>rio t?Xterno clel pa1s h~cc:i C<)O\'e• 
n~entc cnnllEzar Jas divisJs sobre la5 ~un~t:i3 pue
da ejercerse control hada uso5 p:iort1:1rms; 

Que la promoció.n del buen "?~t.J,: ~:-~!~~!: . 
~: ~~~ ~~;~ ~~¡ ~·.~::-~~~~~~i::·::·~r'-;-~~ .. ~~~ i~ · :.~ ·~'-~~;~~~;~·¡;;; ,;· . 
ción de Ja d<:?uc!a externa se facil::.1r?n. s1 parte 
de los ingreses de di Y isas coatrol.iblc~ ~e a¡ilican 
precisamen!:! 'al servicio de .dícna.dcuda; 

Que ·com·1enc prolci;er cpn1r,a movi.micnt.0.1 
violcnlos del tipo de cambio las 1.rf!:lS~cc:on~s tn• 
lcrnacionales más imporlantc~ par.a el fum::on;i· 
miento del aparato productivo; 

Que com·iene pr.olc¡:cr contr,¡i 1·1c.<r,9~ cam· 
biarios Jos ín"reE~s en d1•.·isus ele lns exportarlo· 
res, qui! s1111 ';cqucridos por estos úlli11v15 1mra 
cubrir sus obligaciones en el extran¡ero; · 

Que Jos tipos de cambio deben rl?SP.'J:ld••r a 
l:Js realidades económica:;, .111.1 cuanrfo erhs 1•ilr:
dan ser cle\•arJos respecto c!c 11ivelcs a1111:rll!l'<''i, 
(oda \'e7. Cjll<: Cll m;ttt•ria Cillllhiar~n "? Mf Cl<C:ll~ 
más infla e ion ario que el de la <!iv1sa molitcnuilc; 

Que. es indíspcnsahlc defender a las empre· 
sas de pérdiG:t'i camlJ1;1ri::s inmcurnlas <k.rl\':I· 
das ce ad•:Ud()~ ;interiores. c¡w: p1ll'el:tn O~ilr.lllllar 
su col.1p~.o y, con ello, el~~crnptco y l1aJ:1:; !':1 l:i 
producción; y · 

Qut- ~I fij;,r t-1 tipo de c:imhio aplic:11o!c 3 
obli¡:aci11:1c·:; rlr,11omi11:irla:; 1•11 rn111wrt:1 1•;;tr;o11!1•· 
ra \' p:o¡~:;rlr•ras 1•111•1 p:1is. d1:llt'll pundc·r:ir-r• 11•:· 
datiuS.1111('11l1:. t.JJlltJ :as c1rc.·1111~lalll'h1~• t·i. q:::• 
1111.'fllll C'Hl(l'ilÍtf¡¡s, C1111Ht Jil~ i1Cl1W)C!i, ;1•.i tllllUJ 
la~ p(·rlliúa:. y ~;::,anci;1:; c:tmhiarws n::;11llól1oC•:.; 
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p:tr:l los dt•Urllll'•'~ ~: ih"h'!''IUl'l'S r<'!;pl•Cti\'Os; h~ 
. tenido :1 hi1•11 l'.\pt'o!H' •:I Sl!\llll'llte . 

o¡.:cm:ro m: toNTl\01. Ifü c,\illlJIOS 

Dlsposkiúu l'n·llmln!lr 

AHTIClll.O 1n.-1':11 la Hc¡iiililiC'n J\fcxicnnn 
runcionanin ~irnult:l11l•a111r1111: dos mercndo~ de 
di1•isns, 11110sujl'ttf11 contrnl y otro libre. 

l\lcrcailo Control:ulu 

ARTICULO !!o.'-Quednn romprendidos en ~I 
merc:1do conlrolJcfo de divisas, los conceptor. si· 
gnientcs: ., . · 

ai' -La exportación de mercnncias, que efec· 
lúe cualquier pcrson11 fisica o morn~. 

L:1 Ss:crclnrin de Comercio, oyendo la opi
nión del Bnnco du ~ll::'Cico, porlni exceplu;;r de lo 

.. dispuesto en cstr. inciso. mediante dispo.siciones 
de carácter general. aqurllas c:q>ortae1oncs de 
mcrcancias qu<' por su valor. por su naturnlera o 
por correspouder al mo1·imicnlo migr;itorio. nor· 
mnl, resulte inl,Pr:iclico o improcedente SliJCtar 
a control¡ 

b) . Los pagos que efectúen l:ts emprcsas 
maquiladoras, corrcspo~dicnlcs a sueldos •. ~a!n
rios arrcndarnlenlos. as1 como a sus adqu1s1c10· 
ncs de; bic:~c·:-. y ccntr:tl~':ión cfo s0r\'h:!ns de e:-!· 
ge:¡¡ foi.C.:;\1,1 ... : • .,:;:~--}i~u~v ª~~~· .. u.; r¡ji;,~¡ ·. 

el El principnl e intereses. ¡i~i como Jos de: 
más acccsorio5 c;uc dctermin!? cl lfanr:o de ~lb:~
co corrcspondicnlrs a finandan11·Jntos en dll'I· 
MS a carl'O del (~ob1crno !<'cdcr;d, de Jas cntid~· 
des de la 'Admir;is(racion Publica l"cderal y c.:c 
las emp_i:g5:uu;:~tahir.rn!;)~cn el p::is, y a f~vo~ de 
entidades fin:rncicras cil'l cxlran]'.'ro y de mst1lu· 
cionrs de crédito mcx1e<!nas, p.:igadcros fuera 
del pals, quc se contra ten o cic lo.s cuales se ciis· 
ponga a p.:irtir de fa entrada en vigor del presen
te Decreto: 

. d) Las Importaciones de mt'rcancías Y los 
gastos comprolJahlcs ;1sociado~ a <'~L:l~ pa!!~dc· 
ros en el cxtrn11j1•ro que d.:tc~:!rnic 1.1 Sccret .. r1.:i 
de Comercio, ;1si com" lo~ en·u.to3. que. en su ca
so, otorguen los proveedores de dichas mercan· 
clas. 

La Sccrctarl:i de Comercio al dctt'rminar ta· 
lcs lmporlacio:1cs, induir;i en ella:; loldas f;is que 
requieran lit'var :1 t•aho para su pru..:~so. produc
th·o lns pcrso11ns 1:1rnciunadas l'll l'l 1111:1~11 al de 
e~tc nrtkulo o. pn•1·i:1 aurori1at1•in de la prnpia 
Ocpcmh·nci:1, nrr:1 n nlras 1•n1prl'1;~~'. l1aMa por 
un importe no ~lll'''l'lnr :11 ''" l.1s •ll\'1:;as 'llll' el 
propio cxpnrt:11h1r \'1•11da 1•0c1111111lin1it·nl11 del ar-

ticulo Jo., sin r~rj!lkio ,,,, 111 r:o:; i111¡;nr1:1cit1nt:s 
que (.~;ll• pm·~la l'l1·1·:11.1r l'll h:o~e a lo 1ii'pllt:~lu en 
el ¡ifrralo imnctli.1to ;mlcrior¡ 

el l.M i:a~los c111Tt''l"'1111i1•111!•s ni :-:,•111•1\'iu 
Exterior ~h·xic:111n y l:1s 1·u11las y :1p11rt:1ci111ws 
por In parli,·1pa.·i1111 11<• ,\l1'xicu 1:n Ur¡::1111s111os 
tnlcrnacionalc~; 1 · 

ri Los que n1l•clíante rcr.h1s de c:11:.klcr IN· 
ncr:tl v nlc111li,•111lu :i' :<11 l111purt:111da para ·la 1•c1>· 
nomi:i 11:1l'iom1I. o a su analo:.:ia o l'Olll'Xi1'111 l'tlll 
los :tntcriorcs, cktcr111111c l:t :>ccrct:ina <l<• lln· 
ciencia y C'rt!dilo Público, n propuesta dt:I ll•1nco 
de: llléxico. · 

.ARTICULO Jo.-L:ts pcrson:ts risicas o m.o: 
rales que cfccti'len cxportnciuncs de las cnm· 

prendidas l'n 1•1 inciso a J, é,,•! :irticulo :.!o .. cnn l:1s 
exccpciom·s nhi mismo SC'i1;iladas, dt'bcr;in fnc· 
turar !:is l'C'>pcctivas op<"raciones en aíp.una rlc 
las moneda~ extranjeras CrJO\'l'rtiblcs y rransíc· 
rilJlcs que determine el ll<111cu de ,\léxico. r¡11e· 
dando olJli!!ada:: a vendt•r a instiluc:ioncs de 
crédilo del !:ais, a! lipo de c:iml>io contrcl::u:~ •. i;i:; 
divisas corrcs111J1:rlicntes :il rnlor de tales c~xpor· 
tacior:cs. hc:!ia la dcrl11ccilin de los ¡:aslos com
pro!J:iblcs :isoeiados a éstns p:i[laderos en i:-1 <'X· 
tranjero c¡uc aut•Jrice la S~crclaria de Co1m·rcio. 
No deber;:i convenirse en ca~o alguno el pa[!ll en 
moneda nacional de las exporlacioncs menciona: 

:das. 

El Banco de ~léxico. oyendo la opinión de la 
Secrelaría ce Comercio. pcdr:i aulorizar r;t:~ el· 
\'alor de dich:is exportaciones se aplique a liqui·· 
dar importaciones de las rcfor1das en el inciso 
d), dcj arlicu!o ~o. 

ARTICL'LO fo.-Las personas fisicas o mo
rales que efectúen expor1:1cio:ics d!! lls rcfcri:l:ts 
en el articl!h inmediato ¡¡r:terior. podrán consti· 

tuir de;iósi:os d!! moneda nilcional en inslit11.:io
nes de crcci1to del pai5 cuyo rend1mir.nto, r:a,;a
dero pt:'riótiicamcml!, se e«lcular:i a una ta.::;i :je 
ínlcrcs no menor a ia tasa ue devaluación C!llC'. <m 
su caso. haya IC!n!do el p'1so mc~:icar.o en el mer
cado controlado, respec:lo del dólar de los 1-:sla
do:; Unidos de América. en el periodo res:i~cti\·o. 
Estos flc¡xisiros sólo podrún arrcdirarsr. crJn el 
producto de las 1•cntas de rlivisas reguladas en el 
articulo inmediato anterior. . 

El llaneo de :\lé~icOJ podrá establecer m.ixJ. 
· mo.~ oara las c:intidadcs ncr<·ditahles a ios iir,¡;ú. 

sitos.de c¡uc i:c tr:ita si, a su crite:rio, .ilca1:;:an 
mon1os superiores a los ne~~sJrios pi!ra 1!;1:- a 
sus titulares un:i c1Jhcrtura ci1mhiaria adC'~u:1da 
a sus nect>sidadcs de pagos de divisas. 

AllTICULO ~o.-1.as rmpresas m:ic¡uilw.!?
ras delie:rún vender n instituciones de crcdil1¡ 1Jr.I 
p;iis, al tipo de carnh10 co1llrola,Ji., lmlas J;i~ di\'i· 
sas que n:r¡OJicran rnm·l·rt1r a 1non•:t!:1 na~11·ral 
p..1r,1 p~1r~;1r Ios CC)n,·1.•plt1s de f!lJI.! tratu r:J m1:.~.o 

hl dd :.i1·lic:ulo 2,,., y co11~uvar :1 cli~po~it:ii<r: dll 
J.i Sl'crrt.;1ri:1 1fo llacÍl'nd:i y Cr(·clit•> l'úl1!irn. ¡Jl•r 
un pt•fir,1i1> 1! 1· :> a1i'lS, Ju doL·u1uc11l~11_·1vn C•l!:.11:· r 
!J;,,tun:i tll! c¡u;) llicrun l'U111p/111111:11tu n c~t;i 111:;¡.o
sición. · 
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1-'~ rmp1·<'s:1s n11•11ciu11:nl;1:: 110 d<'h<'r.~11 <'ÍL'C· · 1nir11lu~. plaz11s y drnr:is rrqui;ilos .1 Jm\ L'J1;1k•:1 
tunr, en el l'Xtr:inkro" t•fl dt\'1~:1s. ':1 pa:•.o dt• iu:-, ..;t: !Htj:-r:::·~: t:~ ~··.•mpr:• y la \·c·11r:t llu <lir1:;a~ uh.h'· 
COllL'Clllo~ ;11111t• s1• rl'fi<'l't.' l'I in<'i~o 11), dd ;11".i•:ll· lo di: l;1s t•Jll'1';1do111•s 1·11111pr1'1111idas 1•111'1 i:11·n·a· 

lo 20., ni rr;i11lar 11p1•ral'iu111•s cft• ,.,, 111¡¡¡0 de n:-í- uu cu111r11ladu. 1\s1111is11111, t':<lahl1'l'l'l'a l;1s n·1:las 
_sas c.~nlr:1mo11t!da11al'i1!11:.1J co11 pl'r~onas que ii'o a las cuall•s se s11i1•tar;i la intcn·1•11t'io'l11dl'l;\s111~· 
s_can 111s~1lucro11c:; de crcdrlo del p.:ils. . . , .. til11cio111•s de cr1;ll1to del p.ais 1· dt• l:is casas tlc 

. ... ;:::fb• Isa y de camliios, en el meréado lib~:: tic dil'i· 
ARTICULO Gi1.-L.1:1 p~rso11.1s qur. recihañ · 'sas.- . • • 

fin.inciamirntos de lns nir•11c1m1;ulns en el inciso :·~·.'~_:?,:. ....... •· 
c), del nrlit·ulo ~n., tlehcr;in 1·r11tlf'I' :i msritucio· .•:.':: ·J\!\TJCULO 12.-L:is ohli~:iciones <fo par.o en 
ncs de crcclilo del p:11s, :11 lipo de ('amuiu contro· · mo11ed:1 <'Xlr:inja:1 c¡uc~I? conlr:1i1!•111 ;1 partir de 

•J¡¡do, l;is di1·i~as ol1i1·•0 dr. dichos fi11a11ciamien· ·.la 1·igC'nt'i.1 cll'l ¡1r('Sl'llle !lecn•lu. 1!c111ro 11 mN.1 
!qs, cx~cplo en :iquf..llos c:i~os cn lus que apliqui•n tic I¡¡ l\cpublica ~kxic;ina ¡¡:ira ser c11n111lili;1s en 
t.:llcs d11•1sas ~ cf<:ctu;ir p:1i;os por los conccplus a ésl;i, 5C soll'e11lnn'u1 cnlrcga11do el cqui1·;1k11lc 
que se refieren los incisos e) y d) del articulo 20. en moneda naeionnl al tipo <.le cambio co111rol:rdo 

de venl.l, vi¡;~nle en la fech<l en que sc..hnr,a el 
· AnTICULO 7o.-EI B;inco de i\léxico, a Ira·. pago. "· 

vés de las inslituciunes de créono de! país, 1·en-
der.i di1·isns al tipo de cambio conlrolaco a las El naneo de !\léxico, a travrs de di~poslcio·· 

·personas que las requieran p:tra efectuar pagos nes de cnr<icler gcncrnl, podrá detcrrnin;1r ex· 
por Jos conceptos a c¡ue se refieren los incisos e), cepciones a lo dispuesto en es le :irticuhi, .itcn· 
dl, e) y f) del articulo zo. diendo a !a n:ilur:i!cza de !os compromis0s t¡ue a 

su vez tenga a su cargo el acreedor de ~qucllas 
Tratándose de ventas de divisas para cubrir obligncinnes. En estos casos el B:inco de /.l~xico 

el principal e intrrcses. asi como los demás acce· scñal.:ir<i el tipo de cambio ílplieable. 
sorios que determine el l.l.:inco de :'llcxico. corres-
pondicnl?s ~ finanr.i.1m1enlos de. los menciona· . ARTICULO 13.-Las obli~<1cloncs a carr.o de 

dos. en el rnc,iso e), del artlculo :?o., será requisitc quienes realicen las venias de cli\·i~:is :i que se, 
lnd1spens.:ib1e que el adquirente demuestre h.:i· refiere c-1 presente Decreto, deter:in soll'~~:arse 
ber di\do cumplimiento a lo dispuesto en el ar· precisamente mediante la entrega ni ncrcedor 

. Uculo Go. de divisas de las que señale el Banco ele :1íc:iico: 
en el entendido de que tales oblig<1cio11r~ no po: 

AnTICULO So.-EI naneo de llléxico. dará a dr<in lic;i.ildürsc r.11 caso ai¡:tmo mci.liautc la r:r.· 
conocer en el Dlílrio Oficial efe la Feticr:tcion el trcga tic CJocun1ctHO~ Wt:!nU111iuaU0.s -.:11 rr~vr.~~.: 
tipo de cambio, l<tnto de compr.1 como de vcnt:i, extranjera pagaderos en la República :llexic;ina. 
~plicable a las operaciones comprendidas en el 
mercado control;ido. 

lltcrcado Libre 

. ARTICULO 9o.-Quedan comprendidas en el 
mercado libre todas !as transacciones con divi· 
sas no sujetas <il mercado conlrolauo. 

· Las transacciones en el mercadd libre, in· 
c!uycndo la comprnl'enla, posesión y transfcren· 
c1a de moneda extranjera, no quedan sujetas a 
restricción <ilguna. . · ,, · . · ••• · 

~ 
· AnTJCULO tOo.-L.:is eompr;iÍ·enlas de divi
sas que corrrspond:m <1 lr:msacciones compren· 
dldas en el mercado lihre, se re:iliznr;in a los ti· 
pos de cambio que convcni:an las partes contra· 
tanlcs. 

Disposiciones Com11.le111cnt:irl:1s 

AnTICUl.O 11.-1.n Srcrcl.:irla <lr. ll:icicocb 
y Cr<!dilo l'ülilicu y 1:1 ~<'f:rel:in:i tic Comercio, 
en 1~ csrrr:i ele ~11~ l'l'~jl('l'l11·:is co011Jl·lc11c1as. ex· 
pcdrr.'ln las di~posiciones <0 0111plc11lt'ntari:is c1uc 
sean nt'crs:1ri;1:\ pJr.:i l:i rlcuid;i uh;;l•rv:incia del 
pre~entc Llccreto. 

El Danco de ~lt!xico c~t:ih!ccc1·á Jos procedí· 

TRANSITORIOS 

PRI'.ltERO.-El presente Decreto entrará 
en vigor el c!ia 20 de dicicrnt:.rc de 19~2. 

SEGUNDO.-Se abrogan el Decreto que es· 
tablcce· el control ·r,ent:rnlizarlo Je cambies, pu· 
blicado en el Di:irio Oiicial de Ja Federación i!I 
lo. de septic:nllre de 19U2, el Acuerdo que esta· 
blcce que la exportación del oro quedará sujeta a 
previo permiso del Banco de :.léxico, publh:::do 
en el [)iario Oiici;il de la l•"eder.1ción •!la r!t! scp· 
tiembre de 1!!<12, asi como lod.:is las re¡(!:1~ y 
circul:ires expcdiuas con base en dicho IJccr::!o, 
y se dcro¡¡an las dem:is !lisposici!lncs c¡11e se 
opongan al presente IJecrelo. 

Sin cmln1r~o. quienes h:iyan cfcctu:it!t) ex· 
porlacionc:s del lo. u•! scpl iernhrc de 1~11'.! :i la fe. 
cha en que cntrc ~n \'1;:"r el rrc~cnll? lNcrr:to, 
continuari1n nbli~arlo5 :i \'Mrlcr :.i in~:lilll 0:ic.:.c~ 
de crédito dr:I pó.lis, 1:11 lt1s krrn1no'.; rl!!I cu111¡:r11· 
mi~o que a~urnicrori ;il f11rm1::;1r l,1 rr~;¡11:ct:\·a 
dt.:cl;ir.1ci(',n :rnw lu mh1;111.i. I::~ <11..-1~;,,; r::1¡il;u!:1~ 
o que c.1pl•:n cn11111 valor tic l;.¡les c::oc¡iort:1l·11111c~. 
<11 lipo dt! c:irnliio co111rol;1d11, . 

A5imi~mo, l:i SC'cn·t:rrl;i de Comercio procc· 
dcr:i a dcro¡:ur J;,1. tlis¡i:i>icioue~ <¡uc Jwo i111¡1u<:!.ó• 
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to r•·:olril'ci11m-s a la 1·~-111wl:11·11111 ,: 1111p11rl:ición 
de hilldl':< dt• h;11:t'I) <'Xlr;rn,krns y lit'. l•1lk•r.'s rlc 
cur~11lt•¡:::I1•111;1 llqnihlica :'.lcxic:111a. par:i ase· 
i:ur3r l'I lihrc trúm;1t11 liada y desde el cxlt•riot 
de los rdcr1dos cfcclo:1, 

Qurd:m \'ÍJ!C'nl(·,.; fo,; n•i:islro~ rlr. arlcudos a 
fn\•or e!.? c11tid:11l··~ Ji11:111('h•ras dr.I exlcrii>r r pro
vt•ed111 t•,; rxtr~:,;án.•. t•l1•¡·(11;1cl11~ 1·11 la ::ccrcta· 
Tia ur ll::t·:u1•!:i :" l':·ctli:o l'u"lu:o y c:i 1:1 ~l·c1·e· 
L'.lrl:I <le Coinrrcio, rrspectiv;imer.te, con :irile· 
rioriuad a Ja \'ir,rncia dt'I r•rc,r111e DrcrcJo, para 
ereclo~ dt' Jo señalado en los articulo~ cuarto y 
quinto :r;insitorios. 

TF.llCEH0.-1.:i,; obli.¡:;iC:oncs de p:1go en 
mom·cb c:<traniera t:nl'lrainas ron anrr.ri.1ricl:ld 

c1 la vi~t·nci:i de c~l" Dccrdo, dcnlro o fuera de la 
Repúblir:i :\foxic:ina µ;irn srr eum p!idas i:?n ésla, 
se soh·cnftitéln t'n!rp.:.~~:riJo e!. cru.a•:,aft:'ntt..~ en mo-
ned;i n;ieinnal ;il !i¡:o'c!t! canil:ici r.:;p~cial quepa· 
ra tal efecto dc-¡rrmi1;t! d Banco de llléxico, vi· 
gente en l:i fecha en que se h:iga el pago. 

·. El llaneo ele illéxkc cf~lcrminárá clicho tipo 
de cmn!Jio c;~¡:cci:il 111m~ ad'l l'll crnmta lns cara e·. 
terlsticas de las operacio1:e:; de :¡uc se trata. 

· Qc~nn cxc:'ptu.:id:t<i e!~ Jó '1nl~rior. Ja;; ohli· 
::!~h::~:..; ::. \:., .... ;-¡:..., .~.;l i"-:!!1.: ., lit: ~ .. íé~ico y oe ;as 
institudoi1·~3 Ce ('l'Cr!i~r, ct~! pais c!eri•.-ntfas del 
"Pro¡;rama· Espt'Cial <lr Fin:u;..:iamicnto" mane
jado por c;:ci1r1 3a;:co. l:c; c<1<1ks h:1brá11 de liqui· 
~rsc ;iJ ti¡m c!e c;¡111i1io e1~r.lrola<lo, c~1 er:so de 
que el rc~peclivo :•.:r:!cc!or dt! rs:¡s 1nsllluc10nes. 
para particip:ir rn el rl.'icr;do P•o~t'ama, haya 
conlratudo erécli:os n:i:!.1t!eros ~o!m~ el extranje· 
ro y é:Ho; se c1:c·~cnirc'n insolutos ni entrar en \'i· 
gor.~I prc!cnte Oecrc·co. 

CUA!l.TO.-E:l l'..:!llCO de :\léxico. erí la medi
da que la pcrmit~n ,;us dísponibilid:tdt!:I de di\·i· 
sas, venderá a! Gohic:no l"c:lcral. ;i l:is enlida· 
des d~ (¡¡ ,\dminist ración J'úlJlica ¡;'e<kr~ 1 y n las 
empresas c·st:ihl-:cidas ~n el rais, 'tue t.t:o¡:an 
ndcuclo.-1 t'n n~mh-<l:l cx1r;injl'ra il:?.~:ti.!cros·!uc¡:: 
de l:i llcpú!1lic:1t·t":ilr;iiC:i;s1.:011 ant•!r!::i'io.!;:d al 20 
de dicicmhre :I!! l!hi~. :1 f;wor ac cntíd.:G~s lin:111· 
cicras del c~;tl'l'inr. i1L~:it1:cicmcs de cré<lilo mcxi· 
canas, ¡;r.in.,_•<l11r,'s ~xtr:111,1crn~ y ci!! los':icrt1•do
res de Jo~ cn:dito,; a m1·! ~·! rclierc el úlli11111 p[<
rrafo del artiru!o;m1ci·111r. las divisas rcc¡t~cruJ.1s 
p.1r:i li•1ui1"1r lab; adc11dos al lipn ~e c:imhlo 
ronlrol:11111 \'i¡:1•11lt' •.•n la lecha en CJlll' si• l'11•cluom 
tales n•nl:is: siempre ,\' t1w111!t1, lrat:imlu:;c de 

-crclfilCls a fa\'<1r •!e l"::ti11:i1k:; J111:1111·1<·ras dl'I C"<· 
h.•rior. lu:t n~i:.tito" !'\f: t'lll'Ul'llln•n r<•:.!i~!r:itlus ose· 
rer.islren cn la S1·crclam1 e:~, lfacit:mla y Lri,cfüo 
l'úl1h.:o >", -;·n .~: l'il!'til ,;l. ''r:.·tiÍli1s •• f:t\'f•r 1!c pro
vccdon·~ 1•xlr.i11j,·ru~. lo!> 1ni:.11111s se e11c11cn:rc11 
rt'nistr:u!ti·, u!'•' r•-:~i"rn·n t'n la ~r.:n·taria •fr. Cn· 
nh'rl'io. J·:I g;111i·•• ü1• :,h·:-:h·•• ~al t•f1·c!IJ.11' las P.tfc.•· 
ri,1:•:, \'t•nlii:o. 11.~ tiiv1.:.1:-.. 1l:•r:·1 11nun 1 '~HI '' las IJl.'r· 
sonas 1¡u1• Y;iy:111 :1 u1 ib:11 la:; ¡~1r:1 c11hnr i11r1•rc· 
srs. y élCt't•!mrir•i r11r.·1·:,p•tr1llw111••.-; ,, liuanciu· 
mle11h>S, asl ·comq ;1rl1~udos ¡¡ favor de 

rru\'Ct'tlon•!{ il••ri\·:ulns ele la i1111i.1r1:11·iiln 1!t• 
111¡11t•llas 111,•n·a111:1as que la Sl·cr1•1:11·ia rl1• L'o· 
nwrcio lfelC'rn1ine <11• conlnrmidad con lo tirc\·i~· 
lo en el inciso ti>, dt•I nrliculo :!o. ,, ...... 

· El B:inco de· ;\l~xico rslahh•ccr:\ un sisl~ma 
de cobertura cll' ric~go camui::1;i11. en Ca\'111· de 
J>Cl"son~s qu~ lC'flt!:ll~ u su _c•:11'J!l• los. nth.·u~!o.; ,!;,.• 
c1u<J 1r:11:i d p;irralu u1mt•<l:a10 ::111••rior. ,.,, rl.•·n· 
tendido de que solo pudran ;JC<'lll:?rse en d s1:;Jl'" 
ma e redil os Cll\'O vcncimicnlo st·a n lnrgQ pl~w o 
que se rcestnirt11rnn para que ''.em::in a dici10 
plazo. El llaneo Je :1lcxico caq::ira por el ';)tor~:1· 
miento de fas collcrluras rcfcr1d:1s prcn11os r¡uc 
li~ndan a c1·itar que las respC'cth·as "'.c1_11:1s !!•? 
rnoned~ e.xlranicra 1111pliqucn un subs11h•> a t.::· 
vor de los interesados. Se cxrrµtilan de lo c!1s
puesto en esle p;irrafo lus operaciones que i;oeen 
c!d trata:nienlO n CJUC' se refiere el tercer p:1rr:ifo 
del ;Jrt!culo tercero transitorio. 

.... 
La mencionad:i cobcrlurn, lr:itándC'se sr ins· 

lltuciones de crcdito v arrendadoras ii11;inc1•!ra$. 
se.dará a p;;rtir c!c 1in tipo de ;;o pesos µur 11:.h\r. • 
de los Estados Unidos de i\mc•rica. oor la parte 
de los p:isivos p:ig<.deros en ci extrnnjc~o ;i c;Jl'¡!O 
cfo t~stas ~n1nrl1 s.¡c; nt:•~' fl:iv~n ('5f~dtl corrC'$f.'l:1· 
ditJO<; por ~r~i,:r.~ ,1~"":1~iÍ:~,!~~5 ~~ ::-:r.:::t!~: .!::· 
lranjera pagaderos en l:i Hcpúbiica ;\lc:-¡ic:ii;a. 
que ya les hnyan liquiéJdo sus deudores a este.ti· 
po de cilmbio. · · · • • 

QUI:.:TO.-EI Banco de :\léxico, de aruerdo 
a las dispo3icio111:s gcncra!cs que al ~fccto &-,ta· 
IJlczca. \"endcrj divis~s al tipo u~ cnmbio c¡;1:•rn· 
lado a tra\'cs d\! alguna instiluci.'>:1 ele crctlitG, a 
las cnlldac!es de IJ ,iciministr:ic1ó11 Pública 1·c· 
dcral y a las er:ipre::as es1:iblec:id:is en el p:iis. a 
efeclo· de facilit:ir· que l::s mi~ni:>s sol\·cn!cn 
adeudos ver.ciclo~ a su c::irg<> d!!noin:nac!os en 
moneda extranjr:ra y pagadero~ fuera de la He· 
pilblica .\lcxicana, corresponclientcs a los con· 
ceplos siguientes: 

a) Intereses ordin~rios, mornlorios y d.::· 
más acceso:-¡os. clcrivaclos de: financi;:mirmrr,s 
contrJldos con anterioridad al 21¡ de diciuJ>h•ll 
tic l~P.2 a fa•:or clr c11lidad1•s financier.:s cll' elC· 

tr:rnjr·ro e instilucionc;.¡ de crcclilo mc·ldc< .ias, 
sicm¡irc y cuant!u, rra1.:inrlo$C de crcditcis a f;i~~!" 
de fas primer.i'!s, los mismos se cnc:uc:n!rcn rc~1s· 
rrndo5 o se rc::.:istrro en l:J Secretaria lle J!;icrcn· 
da y Crédito Público; 

'b) Principal y. en su caso, inlt!rcse~ dcri':a· 
dos de comprotnho\ a favor el~ r~rfJ\'r.cuorc•:.;. c.'(· 
tr;111jt'ro!;. que si: 1:ncul'nlrc11 r1•!!1:.lradus u SP. re• 
ci~lrcn en Ja Sccrct:1ria tic (.'0111crcio. 

m precio d1! ,,~L:Js vcnl3s cld,rr:I cntr,•J!:!r;u: 
:el conlralur la re: r1ccliva r.p1•r:1cii.n, 1:11 J;.:::11 
q11l' 1:1:; <liv1: .. :.,; c11rn•:.p1111d1t11I•:~ !.1·rn11 1•11tr1•;:;1· 
cla:: al cu:nrra•l»r. p:ira t•ln:tu:1r Ju·; p:·1~11:. :il m:• 
lr:1n1~·m ¡,r,r li•s cr111cl'pto:: :ulll':i ::r:1ialatl11::, ilcu• 
tro tic un ¡>1:110 no ~upcrior :i :!·I 1111.."~cs. 
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~!~~:T~1. L::s :,,.:·::oa:i:: c¡~1c c<::~!i:1lt'li fin.111-
ri:imh•nl•H n l:tl'J'•• pl;1/1' tl1• l11:i'pn•\•bfos l'11 <'I in· 
ci~o rl dl'I ;irli•:11111 ~·i . .l~i<!!:•in. pn,\'i;t ;111lorirn· 
ció111ll'I l:.111~0 dl· ;\k.,.cu, aplil'afl¡¡,;-¡1¡¡:¡:;-JSno·. 
jctu lle lalc;; íi11:111cia111i1•11t11s·,, liqtlillar adcuclns 
a suc:1r¡:o y a fa\·nr 111• l'11tid:11!1·s r111a11ci1~ras del 
exterior, proy1•l'd11rr.s 'l·xlranjcros, o i11$tilm·io· 
ncs <ll• cn'dito cll'I ¡iai:;. p.11:a1il'ros f1ll'r:1 rll• la ílc· 
pul.lliea :\h•xicana, 1¡11t• hay:in ~ido contraidns con 
;mlcriuriclad a 1:1 \'i~·:ncia dl•I pr1•:;~11l1• DC'crrto y 
se encuentren n·~1~11·ados en la Secretaria de 
Hacienda y Crédilo l'úl•lico. si se tmta de ndru· 
dos a fol'Or de e11tidadl'> íin:incicr;is del exterior 

·o en la Sccrct:iria de Comercio, si son nd.:udos a 
favor de proveello1·cs extranjeros. 

..... 
SEP'I'll\10.-Las personas íisícas o morales 

n11PJo;>Íl't:li'1Pn P10Vl!'f,11"Ín!11'S ne bs C"mllrennídaS 
en e )ll~:;;o aJ, de! 11rtii:1;lo ~o., podr:in deducir de 

·las d!Vl~as que cst:in obligad~s a vender en los 
términos d.!I articulo :io .. el 20% de IJs mismas, 
siempre y eunndo las apliquen de inmediato a 
pagar poi' conducto nc,b institución de crédito 
que le5 compro? i1que!l:is divisas. :ideudos re"is· 
trados o <)UC: se registren a más t:ird:ir el 3¡° de 

.cnei:o ele u;21 en la S¿cr•2taría de Comercio, a su· 
cargo y a favor de provecriores extranjeros eon· 
trai~os con anterioricl:id a la fecha en que entre 
en v1go: el ¡Jresente Decretó. , · . 

· OC!" vv.-i...as cuentas especiales de depó
sito denominadas en moneda extr:rnjcrn, que 
nfanti.me f;¡ ir.stiluciiin de crédito que aclu:il· 
mente presl<1 eslc scn·icio rn fn\'Or de; rcp:·csen· 
taciones diplomatic:1s ~"con~11lnrcs, organismos. 
internacio:i:ilcs e inslilucior.es anjloras; de ciu- · 
d:idan1JS c:;lrJlljcros f)lle presten SUS servicios en 
las representaciones. organi:<mos e instituciones 
mencinnad11s; así corno de lus corresponsales ex· 

. tranjcro~. de medios de comunicación ciomicili:i· 
dos lucra del pais, 0111! cslcn acrediladcos ante la 
Secretaria de Gubcrn:ición; se mantendrán en· 
Jos términos contratados al entrar en vi;'.or este· 
Decreto," sici:do nplic:ilJic a Jos retiros liquida· 
bles en moneda nacional que se efectúen con c:ir· 
go a esas cuentas, el tipo de camlJio del me!'cado 
libre. 

NOVENO.-Las empresas mnquiladoras y 
las emprc~:is rrsidr:lles en l:is franj;is fronteri· 
iasy 7.0n:is lihrc'; del pais lilulares rle cuentas CS· 
¡icci:ilcs dr. cfrpu,;ito d1·nnmin:idas en dólares de 
los f;slacfus lh11d1is ne 1\111·~nc:i, abiertas con 
posterioridad :il l•l. de ~cptil'mbrr. d1? rn:ri. po· 
drán dispo1:cr de los i::ihln:; c¡ue n•porlr.n dichas 
cuentas :1t <:nlrar rn vi1:•'r el µrc:wnle Decrct11 en 
los tél'minn:; en c¡ur: t;d1•s cm•nt:is fncron contra· 
t.1das, si1•111lo ;ipli1•alolc a lus rrtil'os liq11irbhles 
en mom·<':i 11:il'i1111al .11:r ~r? <'ll'Cli°rl'n con carr:o a 
cll:is: el tip•11Jc.C';i111hio1·11n1.rnf:1do, tr:1t;i111lo:;c 
de !:is rmprl'sa5 11w111·11111atlas l'll 11ri1111•r t1:rn11· 
no, y el ti¡io c!e c:unl.lio hlirc c.:u:inclo el titular sea 

Ullil l'111pt'C:iil tic iml lllC."UChll,;.tdi'::t t:I\ M'L~Ullliu tJr
mino. 

DECli\10.-Las l'íl\prrsas r:q11n·J;ulnrn~ y de 
scn·icios turl~tir.ns, tilul:in·s·dc l'tll'ntas l'S('<'o:i:t• 
l1•s d1• cflmp1•11s:ieitin, pnriran ;ulquirir dil'l;.:s 1!t> 
l:i in;lltucinn lJ'.IC llc\'l• ta ks c11c111a~. has•.a 11n.c 
las c:1111idad1•s n que tcn¡::111 dL't'l'Cho en k~ le:-:111· 
nos rn que clieh:1s cucnlas h11•ron c1mlr:11:11::1s: 
rn l.1 int~l?¡~<.·:1'.:;,\ de que la~ .l"C$pC\,'.'.li\'~1s ·\~utas 
de di\·isas sc hnr:in ni lipo de c:i111ln11 l'~p.:ci:ij a 
que se refiere el nrtic11lo l<'rcero trnn~it1,rio 
cuando las di\'is:is vav:rn ,, srr uliliwr!as p:m1 
pag:ir operncfones cmñprrndid:is <'n el mer~.:ido 
conlrol:ido, j' el tipo de cambio del mercado olbl'C . 
en los dcmjs casos. . •• ·· . 

·. · ... 
El B:inco de i\Iéxico cstablrcer:I las disposl· 

cienes nccesari3s parn que bs cuentas a que $C 
refieren este articulo y los dos inmt:'diatos :inte· 
riorcs se ajusten ni presente Decreto. sin nltcr.11'. 
los derechos que correspond:in.n sus titulares de 
conformidad con los artlculos citados. 

DECntoPIU:\!ERO.-EI Banco de Mr!x!co 
venderá di\'isas al .tipo de cambio controlac!o. a 
las pcrsor.as que cuenlcn r.o:i permiso• lle ir::~~r· 
tación vi!!entPs o~nr~:irf0C' ~':'!" !:? ~·.?:::c:.:.riJ ·~u 
C:omcrcio, en los que se sciialc cxpre:snmenlc 
que tir:ncn derecho a dil'isas prclHcm:i:J!es. has• 
la p'lr l:i totalidad o Ja parle c!c las divisas¡¡ c;uc 

_ se reiicren la les rermisos. que al cntr:1r en vil!or 
este Dc~rcto aún no hayan sido \'endid?.s por el 
sistem:i "bancario para efectuar tales importa· 
cioncs. Tralár.dosc de los permisos dr: importa· 
ción l'i¡::cntcs qu~ 1111 tenqan ese s~1ialamic11:0. la 
correspondic:nte adqüisición de divisas habrá de 
efeclua•sc en el·me•cado libre • 

·. 
DECl:l!OSEGU:-;oo.-1.as órdenes de pa!?o 

a favor de viajeros que sal~:in del p:iis. l•:\pP.di· 
d:is can antcriorirfad al zc ele C:icicml)rc d~ 1~::1, 
siempre y cu::ncfo estén viJ!cntcs, sr.r:in li1¡u1da· 
das pur aquelbs inslilucionc:s c111~ t;cnr:n .ª su 
cargo hacerlo, en lus :ieropuerio~ mtern:ic1ona· 
les y franjas fronterizas del pais. · 

D:ido en la rcsirfoncl:i del Podr•r l~jccutl\'O · 
Fedual en la ciuifarl de ;\k.~1co, Dii.:ritr1 i'•••!~ 
ral, :i lfl de diciembre lle l!l~l~.-.~li::u••I el" l..1 .\I~· 
dri•l.-HülJrica.-1~1 S1•crctari11 ele 11.lci<:ndl y 
Crcrlitn Pi'rblico, J1"1i~ Sllrn lh·r1.11~ ,.·111;d,
llülirica.-t::l Sccrclnriu 1lo• l'ro~:ranr::•:1ú11';t 1'rc· 
sup11c:;tr1. C;,rlu'i ~:ali nas 1!c 4:nrlari.-Jt11Jrrw:1 • ..:.. 
~:I .S1•c.:r1:1ar111 01• l•ntri1111111ill y F11m1·11l11 11111:.i'I• 
lrinl, l"r;in1:i\r11 l.:1ha,tid:i !11'1111:1.- ll11h"i1•a,-
1':1 S<:cr1.:t.:riu de <.:11111l'rc111, 1t.:ct11r lh·r11~111h•z.
lllibriea. 



Jlfiércotcs 7 de noviembre de 19114 DIAIUO OFICIAL 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Disposiciones. Complementarias de Control de 
Cambios. · 

Al margen un sello con el EHcudo Nacional, 
,1ue dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre-
1.1rfa de Hacienda y Crédito Público. 
DISPOSICIONES Complementarias de Control 

de Cambios. · 
Con lumlamenlo en lo dispuesto por los ar-

1fculos 9o. y 18 de. Ja Ley sobre Atribuciones del 
Ejecutivo ~'ederal en Mate ria Económica; 115 
fracción V de la Ley Aduanera; 9o., 16, 31y34 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 23 bis de la Ley Orgánica del Banco de 
)léxico; 2o., 9o. fracción 11 inciso bl y 11 de la 
Ley sobre el Control y Registro de Ja Transfe
rencia de Tecnologfa y el Uso y ExplolJJción de 
Patentes y Marcas; 5o. de Ja Ley Orgánica del 
Banco Nacional Pesquero y .Portuario, S. A.; 20. 
a So., 11, 13 y los transitori1Js Segundo párrafo · 
cuarto, Cuarto párrafoJirimero, Quinto y Sexto 
del Decreto de Control e Cambios publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 13 de di-
ciembre de 1982; y · 

CONSIDERANDO 
Qae el Ejecutivo Federal, mediante Acuerdo 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
Sde agosto de 1934, dillpuso que las dependencias 
y entidades de Ja Administración Pública ~'e
deral, dentro de sus respectivas áreas de compe
tencia y con la misma importancia de sus activi
dades sustantivas prioritarias, deberán identi- . 
ficar,. jerarquizar, preparar y r !alizar las 
acciones concretas ~ especificas ten :lient~ a Ja 
simplificación admmistrativa a fin de reducir, 
aglbzar y dar transparencia a· los procedi
mientos y trámites que se realizan ante ellas: 

Que es conveniente expedir un ordenamiénto 
que comprenda Ja gran mayorfa de las disposi
ciones de control de cambios en vigo~, facili
tando la consulta y cumplimiento de dichas dis
posi~iones; 

Que el control de cambios debe modificarse 
con objeto de hacerlo más operativo, evitando 
autorizaciones de carácter particular y duplica
ción de trámites, que obstaculicen )as transac
ciones internacionales de nuestro pafs; y 

Que atendiendo a las condiciones actuales de 
la economla nacional, resulta conveniente flexi
bilizar el control de cambios, ampliando los 
plazos para el cumplimiento de las obligaciones 
que impone, la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretarla de Comercio y Fomento 
Industrial y el Banco de México, obrando conjun
tamente, expiden las siguientes 
·DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS DE 

. CONTROL DE CAMBIOS 
TITULO l 

De la Exportación de Mercancfas 
. . CAPITULO 1 
· Disposiciones Gentrales · 

ARTICULO 10.-Las ventas de divisas que los 
expartadorcs están obligados a efectuar a insti
tuciones de crédito del pafs, de conformidad con 
los artlculos 2o. inciso a) y 3·), del Decreto de 

Control de Cambios, public.ado en el lliar!o Ofl· 
cial de la i<'ederación el 13 de diciembre de 1982, 
se llevarán a c11bo ajustándose a las disposi
ciones del presente titulo. 

ARTICULO 2o.-Las personas físicas o mo
rales que efectúen exportaciones de mercancias 
comprendidas en el mercado controlado, antes 
de reali1.arlas, deberán obligarse ante la Institu
ción de crédito de su elección, directamente o a 
través de representantes legales debidamente 
acreditados, a vender a ésta, al tipo de cambio 
controlado de compra, las divisas correspon
dientes al valor de tales exportaciones, hechas 
las deducciones autorizadas, en lo~ l<>rminos es
tablecidos en el Comµromiso de V,;nta de Di
visas. Dicho Compromiso deberá formularse de 
acuerdo al modelo e inst.ructivo corrt>Spondiente, 
de libre reproducción, que se contienen en el 
anexo "A" de estas disposiciones. · 

ARTICULO 3o.-Las instituciones de crédito 
registrnrán los Compromi$08 de Ve1.ta de Di

: visas que se les presenten, previa verificación de 
que están debidamente rcquisitados y que IQS 
n;iismos han sido firmados por el exportador o su 
representante legal y que éste tiene facultades 
para obligar a quien representa. 

· Las instituciones deberán numerar, firmar y 
sellar tanto el original como l¡¡s tres copias de los 
Compromisos de Venia de Divisas que registren, 
conserwmdo una de las copias y entregando al 
export<irfor los· tantos restantes. Asimismo, 
abrirán un expP.dicnte a nombre del exportador 
por cada Compromiso, en el que archivarán la 
copia de éste y la documentación que posterior
mente reciban en cumplimiento de lo establecido 
en los arUculos 4o .• 5o., 60. y 15. 
· Los Compromisos citados tendrán una vi
gencia de 30 dlas naturales contados a partir de 
la fecha en c¡ue sean utilizados por el exportador 
para efectuar la primera exportación. la cual de
berá hacerse necesariamente por Ja aduHna que 
baya señalado al efocto el propio exportador. Du
rante la vigencia del Compromiso, su titular 
podrá realizar una o varias exportaciones a su 
amparo, por la aduana antes mencionada, en la 
inteligencia de que estará obligado a presentar a 
la misma el Compromiso respectivo en cada ex
portación. 

ARTICULO 4o.-A más tardar dentro de 90 
dlas naturales contados a partir de la fecha de 
salida de la primera exportación rea liza da al 
amparo del Compromiso de Venta de Divisas, los 
exportadores deberán entregar a la institución 
de crédito, en relación con la mercancfa expor
tada, Ja documentación que se indica a continua' 
clón: 

aJ Copia del o de los pedimentos de exporta
ción destinada a· la institución de crédito debida· 
mente certificada por la aduana; 

b) Copia de la o las facturas correspondien
tes; y 

c) En su caso, copia de los comprobantes de 
las deducciones autorizadas. Tratándose de 
gastos asociados a la exportación Ja comproba-
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Se exceptúan de lo anterior las divisas quP. 
destinen las empresas mar¡uiladoras al pago de 
créditos otorgados a tercero~ por instituciones fi. 
nancieras del exterior para I¡¡ construcción dr. in· 
muebles o parques induslriafes cuyo uso y goce 
se haya otorgado a dichas cmpre5as maquila
doras, siempre que esté convenido o se convenga 
que el importe de las contraprestaciones corres
pondientes a tal uso o goce se deba aplicar a li
quidar Jos mencionados créditos. Esta excepción 
sólo procederá cuando Jos citndos créditos se en
cuentren registrados o se registren en la Secre
tarla de Hacienda y Crédito Públi~o. y los pagos 
correspondientes se efectúen a través de las ins-

. tltuclones de crédito que tengan en su poder los 
originales de las constdnri;is respectivas. 

ARTICULO 44.-En relación a las ventas de 
divisas previstas en el artlrulo anterior y en el 
articulo So. del citado Decreto de Control de 
Cambios, las empresas maluiladoras deberán 
proporcionar a la Oficina de nformación y Con
trol del Sistema Cambiario del Banco de México, 
con copla a la Dirección General de la Industria 
Metal Mecánica v Bienes de Capital de la Secre
tarla de Comercio y Fomento Industrial, dentro 
de los primeros quince dlas hábiles de cada mes, 
la información siguiente: 

I. La fecha y el monto de las divisas ven
didas en el mes anterior a instituciones de 
crédito del pals; y 

11. Los montos de moneda nacional que des
tinaron a pagar cada uno de los conceptos a que 
se refiere el artículo 43. 

La Información antes mencionada se presen
tará en los términos df.'I modelo que como anexo 
"D" se agrega a las prescnl'!S disposiciones, ad
juntando cl)pia de los comprobantes de las 
ventas a que se refiere la fracción l. 

Las empresas maquiladoras deberán con· 
servar·a disposición de las autoridades, por un 
periodo de 5 años, la documentación comproba
toria del cumplimiento a lo previsto en este ti-
tulo. . · 

ARTICULO 45.-1..as exportaciones e impor
taciones de mercanclas, que realicen las em

, presas a que se refiere este tftulo, se regirán por 
lo dispuesto en Jtis artfculos 40, 41 y 73. 

TITULO IU 
Del Registro de Créditos en Moned11 Extranjera 

Pagaderos en el Exterior, a Fa\·or • 
de Entidades Financieras 

CAPITULO l 
DbpMlclones Generales 

ARTICULO 46.-Las personas flsir.as y mo
rales residentes en México que realicen activi
dades empresariales, Jos residentes en el extran
jero que tengan un establecimiento permanr.nte 
en el pafs y las empresas de participación estatal 
minoritaria, que reciban créditos en moueda ex
tranjera pagaderos fuera de ia República Mexi
cana a partir de la entrada en vigor de este orde-

. namlento, de: a) entidades financieras del ex
terior; ob) ·instituciones de crédito mexicanas, 
dlrectamel'lte o a través de sus agencias y sucur
·sales domiciliadas en el exterior, deherán ins
cribir en el Rl.'gistro que al efecto lleva la Secre
tarla de Hacienda y Crédito Público, los netos ju-

rldkns r¡ue den orige:i a dichos finanl'iamientos. 
/..a inscripción se otorgará por el monto de lns 
disposiciones erechmdns. 

IJnicamente las e:mJ)resas que hayan cum
plido con los requisitos a que se refieren el pa
rrafo anterior y el capitulo 111 del presente Ululo, 
podrán adquirir divisas al tipo de cambio contro
lado para el pago lle los mencionados financia
mientos. 

ARTICULO 47.-No será necesario obtener la 
inscripción señalada en el artkulo ~6. en el caso 
de créditos otorgados por las instituciones de 
crédito con recursos del Fondo p3ra el Fomento 
de las Exportacione~ de Productos l\lanufactu
rados (FUMEXl, del Fondo Nacional rle Fo
mento al Turismo. <FONATUR>. o de la linea 
para financiar export~c1ones no tradicionales de 
productos primarios que administra ci Ba neo de 
México. 

ARTICULO 48.-Tratándose de intereses, la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público inscri
birá la tasa que hubieren convenido las partes, 
sin deducción alguna, y asen!<lrá por separado si 
la empresa deudora absorberá o no la carga 
fiscal. Por lo tanto, la venta de las divisas al tipo 
de cambio controlado destinadas a pagar los m
tereses, se podrá ver disminuida en el monto 
cuando Ja empresa deudora no absorba Ja carga 
fiscal. 

ARTICULO 49.-En relación a financia· 
mientos respecto de los cuales se haya partici
pado o se participe en el ptograma del 17 de 
enero de 1934, administrado por el Banco de 
México en su carácter de fiduciario en el Fidei· · 
comiso para la C'-0bertura de Riesgos Cambiarios
(FICORCAl la venta de divisas al tiiJ<'decambio 
controlado para el pago de intereses procederá 
únicament'! por un importe no superior a la dife· 
rencia que resulte de restar, a la tasa de interés 
senalada en la constancia de inscripción, los in
tereses cttbiertos por el Fideicomiso para la Co
bertura de Riestios Cambiarios. 

. Lo anterior sm perjuicio de que los pagos que 
las Instituciones de crédito hacen por cuenta del 
fideicomiso para la Cobertura dt' Riesgos Cam· 
biarlos se efectúen sin retención alguna, salvo 
cuando la empresa deudora, previa conformidad 
del acreedor, las instruya para que retengan y 
·enteren el impuesto correspondiente . 

. ARTICULO 50.-En el registro mencionado, 
se Inscribirán los accesorios distintos de inte
reses, de los crrditos a qui! se refiere el articulo 
46, sin exceder, en total, del equivalente a 3/4 de 
punto porcentual del importe del crédito. 

El importe máximo lle la venta de divisas al 
tipo de cambio conlrolado para el pago de dichos 
accP.sorios, en una o varias adquisiciones, será el 
señal::id" c:n la constancia de inscripción o en el 
correspondiente oficio expedido por la Secre
tarla de Hacienda v Crédito Público. Cuando Ll 
empresa deudol"a no absorba la carga fiscal, se 
aplicará lo dir.puesto en el articulo 48. 

Las institucmncs de créflito efectuarán dichas 
ventas de divisas, sin que se requiera autoriza
ción expresa del llaneo de México. · · 

ARTICULO 51.-Las emprl•.sas deudoras dis. 
pondrán de un plazo de cuarenta y cinco d!as na-. 
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turales, contado 11 partir de cada disposición del 
~rédito, para solicitar el registro correspon
diente. · 

Tratándose de créditos cuyos recursos se 
apliquen al pago en el extranjero de futuras im
portaciones, el plazo máximo será de cuarenta y 
cinco dlas naturales, contado a partir de la inter
nación al pals de las mercanclas. 

CAPITULO I1 
Requisitos Para Obtrner el llegistro 

ARTICULO 52.-Los sujetos obligados por el 
articulo 46 deberán presentar al registro: 

a) Solicitud de inscripción en Ja que se indi
quen las car11cterlsticas que permitan definir la 
naturaleza del crédito de que se trate, debida
mente firmada por los interesados o sus repre
sentantes legales, quienes deberán acreditar su 
personalidad a satisfacción de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Publico; 

b) Escrito firmado o télex contraseñado de 
la entidad financiera acreedora, expedido con 
una anticipación no mayor a treinta c!Jas natu
rales de la fecha en que se presente la solicitud 
respectiva, en el que de manera clara se indi· 
que: el saldo insoluto del adeudo a su favor; la 
~o lasas de interés aplicables; en su caso, los 
Intereses vencidos y la forma de calcularlos; las 
fecha¡¡ de los vencimientos del adeudo; si el 

·adeudo está o no garantizado por alguna entidad 
• aseguradora o garante y, de ser asl, el nombre y 

domicilio de dicha institución, asl como el im
porte garantizado; y, en su caso, los accesorios 
del ctédlto, dilltintos de intereses, previstos en el 
contrato; . . 

c) Contrato de crédito y/o documentación 
probatoria en que se especifiquen los términos y 
condiciones de la operación incluyendo, en su 
caso, la traducción simple al español de los pá· 
rrafos din!<:tament'! relacionados con las carac
terlsticas crediticii.s de la operación y de sus ac-
cesorios; y, 1 

d) En su caso, acta constitutiva y estatutos 
vigentes de la empresa deudora. 

ARTICULO 53.-Adicionalmente, el intere
sado deberá proporcionar los siguientes docu-
mentos: · 

a) En el caso de crédítos cuyo destino sea 
distinto al señalado en los incisos siguientes: el 
comprobante de haLer vendido los recursos de 
Jas disposiciones para las cuales se solicita el re
gistro, al .tipo de cambio controlado, expedido a 
18 empresa deudora por alguna institución de 
crédito del pals; 

bJ Cuando los recursos del crédito se des· 
. tincn al pago directo en el extranjero de im¡J<.rta· 
clones comprendidas en el mercado contro'.ado 
de divisas: copia del pedimento de importación 
destinada a la institución de crédito clebtda· 
mente registrada por Ja caja de la aduana; copia 
del permiso de importación a que, en su caso, se 
refiera el pedimento; copia de la factura corres
pondiente a la mercancla importada; y, en su· 
caso, copia de los documentos que comprueben 
el Importe de loo ~aslos asociados; y, 

· c) Cuando los recursos del crédito se des
tinen al pago directo en el extranjero de créditos 
dispuelitos a partir del 20 de diciembre de 1982, a 

favor de entidades financieras del exterior o in-. 
tituciones.de crédito mexicanas: la constan(1 , 
de inscripción del crédito original en el lll-~is1r; 1 
de <a Secretarla de Hacienda y Crédito PtílJliro 

ARTICULO 54.-Cuando la docunwnta<:ion 
presentada por la empresa solicit.1ntc resutt~ in. 
s1úiciente parn comprobar la existencia dt•I 
crédito o definir las caracterlsticas del misnio 
la Secretarla de Hacienda y Crédito Públir~ 
podrá requerir la documentación e informaci1in 
adicional que, a su juicio, considere necesaria. 

CAPITULO UI 
Constancias de Registro y suH Resellos 

ARTICULO 55.-De cnct'ntrar correcta Ja do. 
cumentación a que se refiere el capitulo ante. 
rior, la Secretarla de Hacienda y Crédito Público 
procederá a registrar las disposiciones de que se 
trate, expidiendo la constancia correspondiente. 

La Secretarla de Hacienda y Crédito Público 
entregará un ejemplar de la constancia citada a 
la empresa interesada, y enviará otro tanto a la 
Institución de crédito que venderá las divisas 
para el pago del crédito. Tratándose de créditos 
a favor de instituciones de crédito del pals, será 
a la institución acreedora a quien se envlc el 
ejemplar de la constancia correspondiente. 

ARTICULO 56.-AI expedir las constancias 
de inscripció11, la Secretarla de Hacienda y 
Crédito Público cancelará, segtín corresponda, 
el comprobante de venia de divisas o las constan· 
cias de inscripción de los créditos originales, a 
que se refieren los incisos aJ y cJ del articulo 53, 
respectivamente. 

ARTICULO 57.-Tratándose de créditos 
cuyos recursos se destinen al pago directo en el 
extranjero de importaciones comprendidas en el 
mercado controlado de divisas en los términos 
del inciso bl del articulo 53, la Secretarla de Ha
cienda y Crédito Público sólo procederá a su re
gistro si los montos, plazos y demás caracterls
ticas del crédito cumplen con los requisitos men
cionados en el articulo 68. 

En los términos del titulo IV, la deducción de 
los Compromisos de Venta de Divisas y la venta 
de las divisas al tipo de cambio controlado, para 
el pa~o de los adeudos ser1aJados en el párrafo 
antenor, se hará contra la presentación a la ins
titución de crédito vendedora, de la constancia 
de füscripción del crédito y de la copia del pedi· 
mE:nto de importación destinada a la propia msli· 
lución. La Secretarla mencionada anotará esta 
circunstancia tanto en la constancia que expida 
como en el pedimento de Importación que le 
haya presentado la empresa solicitante, asl 
conro también indicará en el primero de estos do
cumentos, el nombre de la institución de crédito 
que se hubiere señalado en el pedimento de im· 
portación respectivo, envía ndo a dicha institu· 
clón el ejemplar correspondiente. 

ARTICULO 58.-Los titulares de las constan
·cias de inscripción de créditos emitidas por la 
Secrl;)tarfa de Hacienda y Crédito Publico, de
berán obtener semestralmente el resello de ac· 
tuali2ación de saldos en dichas constancias. Al 
efecto, deberán presentar los ejemplares de la 
constancia ·i1estinados a ellos, entre el lo .. de 
enero y el 31 d•! rr.arlo y entre el lo. de julio y el 
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:JO de septiembre, de cada año, adjuntando Igualmente, se regira por este titulo el pago 
además la documentación siguiente: de créditos otorgados por entidades financieras 

al Escrito firmado o télex contraseñadrJ de del exterior, instituciones de crédito mexicanas 
Ja entidad acreedora, expedido con una anticipa- o proveedores del extranjero, cuyos recursos se 
ción no mayor a treinta dlas naturales contados destinen a liquidar importaciones comprendidas 
a partir de Ja fecha en que se tramite el resello en el mercado controlado. 
citado, en el que de manera clara se indique: " ARTICULO 62.-Las importaciones de mer
ll el saldo insoluto del crédito a su favor a la canelas compr'endidas en el mercado controlado 
fecha de su expedición¡ 2l el saldo insoluto del de divisas podrán llevarse a e.abo conforme a las 
créditoal31dediciembrepara el trámite corres- siguientes modalidades: . 
pendiente al primer semestre de cada año y al 30 1. Importación definitiva al pafs, incluyendo 
de junio tratándose del relativo al segundo; la que se realice a las zonas libres. 
3) los montos y las fechas de los vencimientos 2. Importación temporal de bienes que se in
futuros del crédito; y 4) si el adeudo está o no corporen o destinen a la elaboración o transfor
garantízado por alguna entidad aseguradora o mación de productos de exportación, incluyendo 
garante y, de ser así, el nombre y domicilio de la que se realice a las zonas libres del país, 
dicha institución, así como el importe garantí- siempre que se adquiera la propiedad de los 
zado¡ y bienes importados temporalmente. 

b) Tratándose de renovaciones de créditos: Quienes importen temporalmente mercan-
!) la constancia de registro del crédito expe- cías sin adquirir la propiedad de las mismas, 
dida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Pú- para transformarlas, elaborarlas o repararlas 
blico¡ 2) los contratos y/o documentos que per- en el pafs y posteriormente exportarlas, no ten
mitan definir la naturaleza del crédito a que co- drán derecho, respecto de dichas importaciones, 
rresponda la renovación; y 3) la certificación a efectuar las adquisiciones de divisas o las de
de saldos a las fechas indicadas en los numerales ducciones, previstas en las disposiciones del pre-
1) y 2) del inciso anterior, emitida por la entidad sente titulo. . 
acredltante. ARTICULO 63.-La Importación al pals de 

De encontrar correcta la documentación a mercanclas sujP.tas al requisito de permiso 
que se refiere el presente articulo, la Secretarla previo, deberá llevarse a cabo al amparo de pcr
procederá a resellar la constancia de Inscripción misos propiamente dichos expedidos por la Se
correspondiente. · cretarla de Comercio y Fomento Industrial, o de 

Lll Secretaria de Hacienda y Crédito Público oficios de autorización de importación que 
podrá establecer un calendario para que las em- emitan sus Delegaciones Federales o, de escritos 
presas acudan a obtener el resello de actualiza· de autorización que las Cámaras o Asociaciones 
ción de saldos a que se refiere el presente ar- de Industria o Comercio emitan con base en per· 
Uculo. mlsos globales de dicha Secretaria. En lo suce-

CAPITULO IV slvo, en el presente ordenamiento se designará 
Disposiciones Complementarlas permisos de importación a los permisos propia-

ARTICULO 59.-Los titulares de las constan- mel)te dichos y a los oficios y escritos antes men· 
clas de Inscripción de aquellos créditos que se clonados. . 
hubieren pagado totalmente, deberán acudir al En los permisos de importación que se ex
Rel{lstro de la Secretarla de Hacienda y Crétllto pidan podrá figurar alguna de las leyendas sl
Pú6lico a cancelar la constancia correspon- guientes: 
diente dentro de un plazo de cuarenta y cinco · 1. "Importación a ser pagada con financla
dlas naturales contado a partir de la fecha en que miento del exterior a corto plazo y/o con divisas 
se efectúe el pago final, debiendo presentar al generadas por exJl!lr!.aciones". 
efecto el ejemplar de la constancia destinada al 2. "Importación a ser pagada con flnacia-
solicltante. miento del exterior a largo plazo y/o con divisas 

ARTICULO 60.-Para tramitar las sollcl· generadas por exportaciones". 
ludes de inscripción en el Registro de créditos a 3. "Mercancía Pagada". 
favor de entidades financieras del exterior, será La venta de divisas para el pago de principal 
requisito que las mismas se encuentren inscritas 'y, en su caso de intereses, de los financiamiento~ 
en el Registro de Instituciones Extranjeras do· referidos en los puntos 1 y 2, se llevará a cabo 
micilladas fuera de la República, que lleva la Se- conforme a lo establecido. en el articulo 68. 
cretarla de Hacienda y Crédito Publico. · Los permisos de importación en que figure la 

· TITULO IV leyenda señalada en el punto 3 no darán derechQ 
De la Importación de Mercancfas a adquirir divisas en los términos de este titulo. 

CAPITULO I 6 
Disposiciones Generales CAPITULO II 

ARTICULO 61 -El lcgo de mercanclas que Compromiso de Uso o Devolución de Divisas 
se In t J '¡ d 1 t Relativo a Importaciones 
cia lpor enª ~ s, as como e os gas os aso- ARTICULO 64.-Quien desee adquirir divisaa 

doS ª·dichas 1mportaciones,,se e~ectuará en .al tipo de cambio controlado o efectuar deduc· 
los términos de est~ ~ftulo, mediante. . . cienes¡¡. sus Compromisos de VEnta de Divisaa, 

al Ventas de d1v1s:is al tipo de cambio con· para pagar anticipos correspondientes a futuraa 
lrolado, Y lm t · d b á bl' t · ti bJ Deducciones a Compromisos de Venta de mpor ac1orws~ e er . o 1garse nn. e ~ma ms . 
Divisas suscritos por exportadores · lución de créd¡to mediante la ;;uscr1[1<;1ó.n de Wl 

· Compromiso de Uso o Devolución de Divisas R• 
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:: . 
Decreto que estabicce la n·acionalización 'de 1n · 

Ba11ca Privada · · · · 

Presidencia ele la República. 

(Pulilka<lo en "Diari6'Óficial''··'<le 
lo. y :! ele septicmb1·c::<til l,982). 

JOSE LOPE7' PORTILLO, Pr•}sidente Con!!titucional de lo.;i Esta· 
clos Unidos :\rexicano;;, en ejercicio de l:t facultad c¡ue al Eje~uth·o con· 
fi".'rc l:. fl'!\cción ! ele! :irtículo S!l de la 1:011~.titudún G.wel':ll de !,1 Reoú· 
bl!t.?~~ ~, con f:.~nd:tii1·::rtv tu C:': ~¡·Lü:uio :=¡ Cvu::.tii.ucionui y los nrtí'.!ti!o:i· 
11) .. Íl'f\,,,..;,,~,,-: !,, 1.'. 

1• 1 !.~! ·.; .!~·=, :,:,.,,, ::v., ~~.J., '"'"º' .Í.tJ y ill UE: lU !,cy de ~X· 
propiación, 28, 31, :~2, :J3, ;J.t, :li r 40 <le la L'?y Orgánica do l:1 Adrnini:¡· 
tración Pública Fc1lernl, lo. y dein:ís r!ll:\th·n.> de fa Ley General du In::i· 
tituciones de Crédi~o y Org:miiaciune:; Auxili:u-es; y 

CONSIDERANDO 

Que el !!el"\"1c10 público ciP. Ja banca y del crérlito iiP. había \"cuido 
conce8ionanilo por p:11'te del Ej1?c~1tirn Federal, n tr:l\"és de contrató~ 
adn1inisti·ati\'o:<, en persona.q mor:tle.~ con~t itt1 idas t-11 forma de :::ocicda· 
ele¡: anónima!", con el objeto ele que colaboraran en la atención del ~el'\"icio 
que el Gobicmo no pudin proporciounr integralir.ente; 

Que la concPsión, por su propia naturaleza, e:1 temporal, pue::i sól<) 
puede i;ulJsistir mfontms el Estado, por razones cccni'.>micus, nilminislrn· 
th-as o socialc:o, n? i<e pueda hacer carg1.1 dire1:ta111e11te de la ¡a·e,,tación 
del se1·ricio público; . 

* 
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QuP. ·lo.-; t'mpre~ariu; prirndos a ·10~ quC' ~t! había concei:iomulo" el 
<'l'l'\'iciC1 1lc la l1nnc:t ~· <ir! crédito en µ"rnrml han o!J~cniuo l'Oll creces 
~anan<"1:i~ 11'1 la t'Xpl11tm·!r'111 1lt•I H'l'\'icio, c1·1':1ndo ailem1L:1 1le ncuerclo a 
"us intc•r1•,:f':•, irni1m1·11M 111onopc'.il:cú:> c.:on dim•1·0 uportu1iu poi'· el público 
t-n grneral, lo qu<· 1ir:iie E\'itnl',,.P para manr.jnr los rrrui·rn~ captados 1·011 
aitt•rioi: ill' intl'l't:s i"mnal y de 1livt>r,:íikat·ión ~ocia! tld crédito, a fin 
tle que llc-.t_'11P a Ja mayor partP. el<' la pobladún prnrluetini y no se siga 
·concentr:1noio ,..n las capas m:i~ ,ÍllYorecidas di! la :0ocie1la<l; 

Que el Ejecutivo a mi ca1·go estima que, en los momentos actua
Je~. In ..\ilminil'trnciéin Púl.olic:i cuenta con ¡.,::; elemP.ntos y experiencia 
sufidente~ para hucersc cal'¡.(O ele la ¡.•restadón intt>gral del servido pú
hlico <le la hanra y <lt-1 cr;'.dito, t'Ol\l'idernn1lo que los íonJos ¡irovienen 
del pueblo mexicano, invcr:'ionista y ahorra1lor, a quien es preciso íaci
Utar el accc8o ni cn!dito; 

Que el fenómeno tle falta de 1li\'er~ificad6n <lPI créilito l1<J consiste 
t:rnto r.n no otorgnr um1 pnrtr> importnntl' 1le cré1litos a una o \''.H'ia!J 
p~1·~ona:< •.ll!termin:uias, ;;in•J quu io que hn falt.:11!0 es hacer l11•gar crédito 
oportuno y l.mrnto n in mnyor p:utc de Ja y1olilaciú11, lo cuul es posible 
ntt·ncll'l' con la c:olnborncii1n dP ltJs t1·abajndores b:rnc:u-io.; y. conta11clo 
c:on Ja confinnza dd púhlico ah"n:irll'.lr e in•;p;·:;:olli.;t;;, 

Que con l'I objeto ele que el pul'hlo de )!~xico, que con slt tlinero Y 
biems que ha rntrcgndo pal':l ~11 adminbtradrrn o guarda a los hanco:<, 
ha g.::nt>rndo la rstructura r,conómica que actualmente tie11i-n éstos, no 
s.ufra nin~'\lna a!ertndrín y )JUcda continuar rr.cibi.mi!o c:;tr~ importuntc 
sen·icio ¡iúblico y con la íinaliila1l de que no ~e \'Pan disminuido" en lo 
m:is mínimo .!'U=< clerecho~, se ha tomado la dr.t:!isión de c:q,ropim: )lOr 
caum de utilidad pú!Jlica, los LiP.ncs de las ilwtituciones ele crédito pri
\'alias; 

Que In crisis t'conómica )lur la m1e 1wtunlmf'nte atr:isiesa '..'.Iéxicl) 
y que, !'n hurna partt'. ::r. ha a:,:rn\':ulo 'por In falta <Id conll'!•l 1li!·ecto <le 
totlo el ~li'tl'ma crriliticio, f111•:·za11 ig\;almr-nt" n la expropi:1ri6n, para el 
rnnntrnimi<'nto lle la paz p:'.J!Jlica y adoptar nwdiila:; nr.ce:mr!ni< para co
Tl'l'l!il' tr:1:::1orno:- interiorC"~. t•on rnotirn d~ la aplicadún dr. unn imlítica 
lle cré·ilito que le.;:ion~ los intl'rcscs de la C(lmunitlad; 

Que ~1 cli?::arrollo firmr y ''''"!"nielo que requiere r·l ¡mí:; y que F•? 
b::t~a rn p;ran mrdidn !'n la J•l:mcacic'in 1111..:ionnl. 1lemocrátira y pnrtiripati
\',1, requiei'C' que· !'! íinanl'i:nni1mto di'! dP~arrnllo, tanto por )1J que i;c l'C· 
fiere a ¡?a~to;: 1ir im·rnión pühlka como ul cri!dito, :Ol!lln ~r·rvi•lus o :11lmi
nistraclos JlCll' c•l E:::tado. por ::c•r cle inte1·i'.·:; l'Ol'i:tl y orolr·n pí1blico, J>lll'll 
que i:e manejPn !'n una c-:'trntr¡:dn de a;;ignac:ibn y ori,·nlnl'ibn de Jos 
reeu1·sos proiluc:tivo~ li<:I pai:; n f¡1,·or tic las grandes maywlas; 
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Que In mr.clida no ocasiona perjuicio nlr,:uno a los acreedores de las 
.im;tituciones cn•11iticins expropiarlas, pues el Gobierno Federal, al reasu
mir Ja responsabilidad de la pn~i;tnción del scrricio 11úblico v,arantiz:i la 
amortización de opemciones contmídas por <lichns instituciones; 

Que con apoyo en la legislación hancnrin, i>I Eji:cuth·o, poi· conducto 
de Ja Secretaría de Hncfonda y Crédito Pí1hlico, renlh:a!·.1 la,; acciones. 
necesarias para In debida organizaciún y fttncionamiento del nuevo es
quema de s~r\"icio crt'ditic!o, ¡iara qt1e no t'Xista nin¡;1ma nfcctnl'ión en la 
p1·cstación dd mismo, y conserven sin menoocauo alguno de s~1x :ict1Jnles . 
derechos tanto Jos empleados buncurios, como los mmnrio:; del Hen·icio y 
los acret.'<lores !fe las instituciones: · 

Que la medida que toma el Gobierno Feclernl tiene p•n· objeto faci- · 
litar salir de la crisis ecor.ómica por Ju que ntl'avir.•a la Xnci(1n y, soLl'.e 
todo, para ascgurnr un de::mnollo económico <¡U'.:! nos permita, con efi
ciencia y equidad, alcnnznr las nwt:ls que ~e ha sc1i:llarlo en los planes 
da tlcsn1Tollo; he tenido a bien expetlir el siguiente · 

DECRE'l'O: 

ARTICULO PRDrERO.-P1n· cilu5as de utilit!:>.11 pú!Jlica se expro
pian a faYor dP. la :Nación las instalncione:::, edificio;., mobili111·iri, ·~qu¡po, 
actiYo:;, cajas, bú\·cda>', sucur::mles, a~cnci::is, oficim•::, ÜlYCl'liÍcillt'X, acdo
ncs o participacionc~ que tcug-an eu otras •.?mpl'~Sa!{, v:!lorc.-; de su ¡11·0-
piedad, c!Cl'ccho.:> y todos los demils mueult!s e innrn~li'e;;, en cuanto sean 
ncces;).rio:;, a juicio de la Secretaría ue Hat'icnda y C1·.:rlito Pl!hlicu, J11'1)· 

picdncl de la.'I Jn::.titudonPs de Crédito Pi·irndas :\ las que sn Je.> haya 
otorrrailo con<"1'sió11 para la prestación dl'l s~r\'icio público de banta y 
crédito. · 

ARTICt.:I.O 8EGUNDO.-EI Ejecuti\'o F1:ilt•l'al, por r.onclucto de 
la SncrC't:n'ia d., JiaciC'111la y Crédito J'úulico, l'l"~\'ia Ju <'!1tre~a de accio
nes y cuporws !'lll' !Jnl'tr: de los :;ocios de la~ institu('ione~' a que ::;n rcfic..-r: 
el ..\.l'tícuio Primero, pagara la indemnización c1JJ'l'l':>po1111i.~ntr. l'lr un j1la-
zo que no excedl!l':Í 1lc lU ai1os. · 

ARTICULO 'l'cl'cero.-La ~1·crctarfa ele Hncii>niln )' Cn5dito Pú
. blil·o -:.· rn su caso el naneo dt! ~I l-xico, con la intcl'\'r>nción r¡uc c•Jl'l'l',;
. ponda n las ·Sce1·etal'ias ilc .\s~ntumit•ntoil Humanos y Ohms Púhlicas y 

-, ----u--· 
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de Comci·cio, tomnnín•posesión inmediatn de las institur.ioncs crccliticins 
cxpropi:ulns y tlc los bi"nes c¡ue h.1s mtP-l{l'U11, su:.;tituy1mdo a lo:i actua
les ó1·~:rno¡.; ilP. ndrnini,.• ... aciún y di1'1!1;til'o.-, a~i corno la~ rcpresentacioncJ 
que tc:11g-an 1lichus i11~tit·.1cione,; unte cu:dquic1· :\,;ociaci1ín o institución y 
Orga110 cl1! ~\dmini.;lraC'irjn o Comité 'l'éc11ico, y rcuiizar;1n Jo¡¡ actos ne
cesarios p:ira que lo:; funcionm·io3 d1! ni\'dt>s intermedios y, en general, 
los cm¡Jlenlfos Luncnrio.::, con,;r.n·c11 Ir,$ derecho.~ que :u:tunlmcnte disfru
tan, no sufriendo nin:.;-una lesión con moi:Íl'o du la expropiación que se 
decrctn. 

.· ~ 
·r 

' '"~ ·. 
ARTICULO Cl:.-\llTO.-El Ejecuti\'O Fedrral garantiznrii el pago 

de todo¡¡ y cada ur..) de lo.; cr1)t.litos quu teng-an 3 su cargo las institucio
nes n qmi se .refiere e:;tc decreto • 

. .A .. 

\ . ARTICULO QUI:\TO.-N'o son ohjeto de expropiación el dinero y ¡ vulol'(~S tll·opiedad de usuarios cll•l i>ervicio público de banca y crédito o ca~ 
jas tic i;eguriclncl, ni l'ls fondos o fidf'icomisos nihninistrados por los bnn-

! cos, ni e:u geu'!rnl hicn1~,; muebles o imnunhles que no estén b:tjo la p1·0-
pied:td o dominio ele hs in:;titurione,; a qtw sr: refiere el Artículo Primero; 
ni t:1111poco ,:on olijc>to de expl'opiacitin !:is imtit11l'ir.r11·~ 11n,.•nnnln~ ~!:: 
ertilli•J, l··1 '.:''.:;:·.::'..:; .• ;.;"""' ""·'iiiun·~ i:c c1·1;<1ito, ni In lmncn mixt!I, ni Ql 
Bnm·o Ohrrro, ni ~·! Ci'.iL::r.:, ~:; .• ~ •.• 11i wmpoco las oiicinns de represen
tacilin d•) rntidacles fin:mrie:ms del exterior, ni las sucursales de bancos 
extranjeros de primer ordr.n. 

:..._/ 

AP.TICULO SEXTO.-La Secretada de Hncicnda y Crédito Públi
co vigilnní conforme a :rns utrihucione:< r¡uc se mnnt"n~a convcnicntc
me11lu el ser:kio riú!Jlh:o dr liar.ca y crédito, el que ..:ontinuarú prestán
dose ro1· In.:; mi~;;¡;¡,; c;;truclUl':IS :11imi11i5tJ·atiYas que :;e tran::formar{in 
en l'lllidadC',; de In .\r.!mini:;trnrión Públ:ra Fe:h'r:tl y que tc111lrún la titu
!m·iclad de In:; conccdoni•::, ~in ning-u11:1 \':ll'iaci1ín. riieha Secretaría con
tará a tal ¡¡n con t'I ::uxi!io de un Co;:iit.:; Ti'.cnicn Cofüulth·o, int..-grn.do 
con rr¡H'es.:ntanti::i Ji:~ig·natios por los titulnres de l:u Scrrctnrias de Pro
g1·:unal'lún y l'1·csu¡>t1t•,;tti, del lJntrimonio y 1°0111-'nto In..iu.-tl'i:d, del 'fra
hnjo v 1'1\•\·i,;i\111 Snciai, 1! 0 .• (omcrcio, 1:,•lncioncs Exti:ri•llT!;:, .. \,;C'ntnmien
to:> liumnno.~ y Ohra.~ Púbiic:1s, nsí como de la propin. Scc1·etaría de lla
cit:'mln y C1·éuito Público y del llaneo ele .\léxico. 

ARTICl.'.LO Sl::l''l'D!O.-Notific¡ue~c a los l'<'pre~1mtnntcs de Jns 
instit:idtllll'.:< de eré.lito citnda:1 1'!11 f"I mi~mo y puhliquese por dos veces 
en el IJiariu Ofidal de In Ft•1lernc:ión, pum quo :;irn1 de notificnci6n en 
l'nso ele itmor:u·~e le:;; 1t.m1kiiio~ de los interl':-:ndos. · 



LA BANCA PIU\.'ADA 700 bis 6-J. · 

TRA:'\SI'L'ORJOS: ... ---:-,, 
PrtbrEno;....::..¡.;¡ presente Oct·Nlo entraní en ..,·igor el dia <le su· 

publlc:iciú1t en el '"lliario Oficinl" lle In 1''cdernción. 

SEG t.:XDO.-Lo,:; s1Ú'\'icios lle hnncn y cr~tlito podrñn suspenderse 
ha:;tn por dos t!ias h:íbilcs a pn rti r di! In \'Ígoencin de este Decreto, con 
objeto el<' orguuiznr JH'C'vinmente la debida atención n los usunl'ios. 

Dndo en In !'esidr.ncin del Poder I•:jecutivo Fcdcr::i.1, en In Ciudad de· · 
~léxico Distrito Fcdt!rnl, al primer ilín del mes de septir.mbre de mil. · 
novecientos ocllt'rit:i r dns.-José l.ó¡w.,, l'ortillo.-(Rúbricn).-EI Secre
tr;rio 1fo Gobl'rn:1é'i•ín, Enrir¡uc Olivares 8a11tn1~a.-(Rúbl'ic11).-El Se
cret:1rio de R<'l:il'innes Extel'iorr.H, Jorge Castaiic<ln.-( Rí1bricn).-El 
Scc1·ct:irio de la Uc!'cnsa .Nacinnal. Félix GnlYitn Lópcz.-(Rúb1ic11).
El Secr<:!tnrio de ;\iurinn, Hicardo Ch:'tzaro l.ara.-(l~ubricn) .-El Secre-,. 
tnrio de Hnrim1da ~· Cré>ditn Públieo, Jesíis Sih·a llcrzog.-( Rúbrica.- · 
El Scc1·ctnrio de Programación y Prc~uJ.ittcsto, Hnntón Aguirrc \'cláz. 
qucz.-(Rúbric:i).-El Secretario de Patl'imonio y !"omento Intlu;;trial, 
Jo:;,~ Andrés Otryz:!,-(Húbrica).--F.I St>cretnrio de Comer~io, Jorge de. 
ja :;·cttu i.iu;nii~:;~:~z.-(Tiübrica,.-I~l Jccrcta.riv Je A¡;ril:ultura :r ne-

.... • ~ • • .... • ... ... • ·~ • • • - • • • • T""·~ -

'-\ • .-:::v.) 1..&.h.a.i...1,.111~'-'·•i .1. ,·,,u\.l..J\..U .t.1..cl"111U nuuLigv.-\ J\UJJl !CL')·-~' "'\:'\..LC\.ü• 

rio de Comunicn!:iones y Trans!Jfll"t•!S, Emilio 1\Iújka )fontoya.-(Rítbri
cn).-El Secrct;:r!o de Ascntnmie:~tfls !Iu111nno3 :; Obrns I'úblicas, Pe· 
dro Hamírez Váz1p.rc:>..-\]{1íbrica).-EJ Secretnrio de Educución Públi
rn, Jll'rnarido Sol:lll:t 3lorn)c::;,-(.Rúbricn).-El Sccrctnrio de Sulnbridnd 
y Asistencia, l\lario Calles Lópcz Ncprcte.-(Rúbl'ica).-.E! Secretario 
del Trabajo r Pte\•isión Social, Sergio. G:ircia Hamírcz.-(Rí1bricn).
¡.;¡ Secretario de ln Reforma Agraria, Gustarn Carrnjal ;'.foreno.-(Rú
brica).-La Secretaria Je Turi:;mo, !<osa Luz Alcg·ría.-(Húbl'icn).-EI 
Secretario dt> Pe~ca, Fernando Hafull Mignel.-(Húbrica).-El Jefe del~ 
Depart:imento <le! Distrito Fcdcrnl, Carlos Hnnk González.-(Rúbrica), 
-El Director del llaneo de l\Iéxico, Ca_rlos Tello,:....(Húbrica). · 

J<eim¡1r1!.'la la, ~ez 11:1rn suprimir Nota del Editor, y 11ic.de hoja "D"
(ltemcsn niamero 2 de 1!)8.1), 



. . 
700 bis <i-2 REGLAS rARA FIJAR r,A INDE)JNIMCION. 

.ACUJ·:RDO 11nc señala re.i:lns p:trn fijar la incl~•mniznción di! ll\ 'Nncio
n111izaci1in de la Banca l'rt\·ada, las caractcl'isticas de la emisión 
·de los Uonos del Gobierno Federal para el pago rle la mi:m1a y el 
:procedimiento para efectuarlo, 

(Publicado en "Diario Oficial"· de: 
4 ele julio ele 1983). · ..... .,. .. ····: ...... ' .. • ........... ,' ., .·,. .· .. 

Secretarla de Hacienda y Crédito P\1blico.-Secretarln ParUcular;.,-
101-396. ' ... . ;• 

CONSIDERANDO: 

Que por Decretos Pres.idcnciales de lo. y· 6 de scptfombrc de 1982 
·se expropiaron en favor de la Nación .Mexicana, por causa de utilidad· 
pública, las ncciGncs representativas del capit:il :;ocia! di! Jns .:ockllades 
.:::::::!ir.:.!: qu: ::e :?:~rr.crr.n en ~l segundo de lo~ D<!l!r~to.q citadoR, . . . 

Que pa1·a cl:w cumplimiento a lo anterior es indispensable señalar 
1·eglns que permitan n esta Scl'retnl'Ía de Hacienda y Crédito Público 
fijnr la indemnización por In e:q1ropiación de acciones de que, se ti:ata, 
de conformidad con lo establecido J'OI" los Artículos 27, frncción Vl, se· 
gundo p<irrafo ele la Constitución Política de los Estados Unidos i\foxi
cnnos y 10 de la Ley de Expropiación y auxiliúnclos!? poi· un Comité 
Técnico de Valuación integrndo por esta Secretaría, el Banco <le México 
y las Comision1Js Nacional Bancaria y de Seguro:; y Nacional de Valores. . . 

Que el citado Comité proc~dcrá a examinar toJos los datos y docu
mentos pertin(!nt~s contenidos cn las dec:larat:ioni:s fiscales presentadas 
por cada una !le las instituciones <!e cr~dito que fueron objeto <le la ex
propiación bancaria y los d<:más elementos de juicio relevantes para· pre
cisai· el capital contable de lns propins institul'iones, ajustado al 31. de 
agosto de l!l82 y, con base. en ellos, fommlará un dictamen técnico refo. 
i·cnte al valor que a ilicha fecha tuvieron las acciones de c:ida una da • 
las propias in:;titucion('s, 

... 

Que esta Sc('l'ct:iria, con base (;TI lns clcclarncionl!s fiscales y en los 
demás documcntM presentados ¡rnl'a efectos fh;ralc:-; por cada institu
ción de que se trate r conforme al dictamen tél·nko que le Jll'escnte el · 
Comité, fijará la indemnización n png-ur. por calla acción c:i¡i1·opiada, · 
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-·· sR:"Lic: GÜ°ILÚR~lo P0 RÍETO::FORTÍJ1( ~. ~,''.;':.: .' •. ·\ .'::" . 
·Subsecretario de tngresos. · ·· ·• ·• • ·~ :·.'.;-'"" .... 

Secretaría· de Hacienda y . ' ·' . . . ·' 
.crédJtq_ea.l?J.icL __ ·_ .. .::-~'._::.:_:__._:..:_ __ _. _.:_:.._ __ . ~~ " 

·. 

'.:·:·.~.: ...... -: ·-:" P_.~_.e.~.e n t ~.:• ..... . :.:~ . .:...:::· ... ,.:"'_·~··· .. ·.: ...... , .: .. _, ~':: ..... :: --.:~ . .. :~, : ... ·~'.: :::::~~.~~:.~)~~~~:::~~, ... ~-~7:.::.~~~.~~~~<~~?~rt.:. ·i·:. =· -:·-::..= .... · .... : .. · ... :;:~; _ ... .. . .. 
· · ----,,·;·: ... '-:•'-!-'----:--.nu!-.:.-L.-•-....... ~~E-n:·ri?-l'ac i ón c-0n · 1 as "Solicitudes que- · 
.: . . ::.: .":~~-: :·,'-:'.dfstintas" empresás"'hºán· pri!sentaClci"á'nté"-esta S'eé.i·étaría .. pa.:".' .' -

.:.:. ·:..._~:.c.::: .:.--N. que con base .en_e,1 !\.!:ti.culo 154-A F_racción I II d~ .. 1.~ .. Ley ,. 
· .. . : · .: . del Impuesto Sobre .la Renta, q1.1eden e.xentos del pago de es·· · 

-e :;..:...:..._:~·:·.~·-·te ·iÍnpues to, ·para .,efecto- de .. 1a. i.n ter.pre ta ció n-' de l .. cr.i ter.in--~::.... 
~·;,: . .-;;;:~~:-;·: .. ;.Jque debe"apl icarse para oto,r"gar· dicha exención, me permito· '·" 
_: ': __ =::.:. . ...:.:..f91iJ.e.11.t~.r.:. !L\12..~~ .J.<? __ s_i_QU i.~~-1:,.e_:.._; ___ --~--- .. --- .. .:. ·-----~~----· 
;·~:.~ .. ;.=:·:'.:.;:,::...:~-::·;,:.:·i~-;.::',·::::·"::-,'..: . .,:.. .. ~._ ..... • :..;.-' ... · a) ··Todas ~quell as empresas qu,e ~e .. . 

. 
1 

, • .., ..... ,,..:.~- ~~,.-~· ..,.,....-:.:.:..;::..:.; _.~ •• -...:..-- ..:-__!:~.t.r.uc tu.reri. su. deud¡¡ .. ex.~t!.f.l).il _a. ~.~~ ....... .' • 
-~ ~·:..·.::. ~·.!.io··{.:.:,"';~:.=..r:..·~"':..:.;:--::.;..; .. ~"".:~ .. _·:::;.:~ --· p.1 az:;- rnl ni rno de och'a años~ ~;ne 1 u·-.'-··--· .. 
::--:··::.:.-.~,-: ... :::-::--::::::-.~-:-:::::.~;:-::-.=:.-.--=:;:-:::.:.-.-:;~::.yendo cuatro de ,¡r.:c~:i, :J ~~ue üoci.; 
: · ;~ ......... ~::;:;- · --:.:. ;;:; : :: ,.;. .. ,; . .::- :·.-;¡.- ;:-: ;:;.::-·-_-menten di cha deuda a través· tle ·paga.".' 

· .· .. ~:·· :.-:.·· .·· .. ·· · rés a tasa flotante, se.les.podrá-.--. 
-:_:·~.· "'" ··!.· .:..·. otorgar dicha exención •. : .. :. :.<··· : · 

.. • •. ·1 :. • ·•:• . -.1 •• • h •• 

~: ·.-:-:-"; ::.:·:--::~.::_ :~.:.-:-.:'.::.:'::-:::..:.~---=::·'-:=::.:b:):..De .. .l gua l ma:ner:a ,--el:~~i··¡er.ici:··~:j~. -:-'.: 
. . -· ·: -:-:·:. ·:: --:-.;. -·-.---teri or ·será· vá·l ido ·pa ra··aqu !!l l ü s: ·e!!! . .''-·· 

1_ • :' ••• __ ;;.: .:-.:.:..L;;;.'.;;:.. :.::::._:.;.._; _-_ .. _ :...:... .. - .. _ p.r_e~as que. docur.:c n t.en s_u._d.9uda e_x::.:. 
. · · · .... · '· ; .. ,.,._ ... ··; •.. -. ·,._. ·· ... · terna en instru;;:entos de crédito .' 
.. __ ,,, ... : . . •::· ..... ::::.: .· ... ,:. "· •'. . con tasa fi ia siempre y cuando és~ .• 
---::·:-· .. -·: .. ;---.-:~ ~--:.-:--:-.:-.--;:::-•··--· - ·ta .. no exced~ ~ l ni ve 1 de J' 12% anua 1 ·~ .. · 
.. ~.,;: _., · · · ·-, .. Y contemplen plazos mínimos corno".,. 
·-7'-.:: ~- :.~--~-=-·:~:~:.::·=-· ·~:-. -· . . ~-:::::-.7~J. 9:5-:: re f~r . .idas .. en_e.l .J ncj so_ an~e;_i 9:r.~._. _ ---------·-··-·---·-----···-----· -----------------~ 
1~ ·-·---~ ------· --· _..:• •. / a_ misma .. i.nte.r.preta.c.i ón .. p.odr.á .ap .. l:f .. :-.'_. ..... 

carse'en aquellos caso~ en que exista una combinación de 
,.·. . 'tasa variable y tasa fija, siempre ·y cuando se mantengan 
· .. · :·.-.: -:- .. :.Jos plazos mfoimos de amortización aquí comentados • .... ·.-:. . · .. •; ······.-. .... . . . .. . . . . . 
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" · de Ingresos.- S.11.C.P.- ;i .:sente. · ·:: "::. ;:: ~.~ .. ¡.·.:¡.:•;i 
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